
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1934. 1
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Thulo, 5 % amortluble, emisión 1927. (Sin tmpu.'to.)
Serie F, dc 50.000 pesctas nominales, ] al 8.860 pOO. 85

D E, <le 25.000 JI )j J al 15.000

1

1°O,8l:i
" D, de ]2.500 l) DIal 26.600 100,85
» e, d~ 5.000» t 1 al'!-14. 100 [tiO.M
I B, de 2,500 I t 1 al 288.0IX)"_.. , 100,85
t A, dé 500 D ~ 1 81 886.061 .. _... 101,(lU

Titulo, 5 % anlorti:l.abTe, .mill16n ltU. (Col' impue.to.)
Serie F. de ~O.OlX) p('6ctas nominales. 'al 5.000 .

J E. dt' 25000» I 1 al 9.0lJ ", ..
t D. d.. 12..r'¡Xl. 1] al 15.000.. _ ... , 00,60
• C. de 5,00) I I 1 al 144.000........ !JO,60
» B, de 2.~JO I • ] al 169000 UO,OO
• A, de Soo I J 1 al 520.236........ nO_60

T'tuloll Deuda amol'liubl. al S % (eml,{,)u de 1128).
Sene H. de 250.000 pe~etas numinalea, 1 al 125 .

» G, de tOO.OOO. J) al 725 ..
lO F. ele ~OflOO» :JI 1 al 8.625 .
.. E.. (le 2~.OOO. I 1 al 18.552 174' l!i
J D, de 12.0500. lo] al 14999...... ~:' i~
• C. de 5.000. !Jo 1 al 80.00).. .... , 1{)
• B, de 2.5® t t 1 al 75.000...... 74, ñ.
• A, de 500 t I 1 al 202.500...... _ 74,60

Titulo, Deuda IImortlziablo al • % (eml,ión de 19Z8).
Serie H. de 200.000 pe-setas nominales, 1 el aooo .

t G. de 80.000. 11 1 a.l 915 ..
.. F, de 40.000. »1 aJ 4.659 .••.•.

1
I E. de 2fI.oo:l J • 1 a.l 5.000 i 00,25
» D. de 10000 I 11 1 ni 10.011 ..
• C. dC' 4.000:t • 1 nI 20.000 .
:t n. (je 2: 00):t • l al so,roo .
t A, de -lOO. .. 1 :11 J41.500 100.25

Tltulol Deuda amDrtizable al 4.50 % (emlll16n de 1928),
Sene ~, de 50.lXJO pesetas nominale., 1 a~ 2.900 194,40

» E. de 25.000. »1 al 3.000 ..
.. D. de \2.500 11 .. 1 al tl.OOO .
.. C. de: 5.000. .. 1 al 29,000 ..
D B. de 2.500.. »1 al 25.000 , 04.75
11 A., de 500 I »1 al 85.000......... 9{,75

Titulo. OeUM amortizable al S % (emiai6D de UI29).
Serie F. de 50.000 peseta. llominales. 1 al 1.S00 ..

11 E, el\! 25.000» .. 1 al 1.500 ..
11 D. dt: IZ.500. • 1 al h.OOO.:••••••• IIOI ,00
.. C. de 5.000. .. l al 40.000 .
.D n. de 2500. l> 1 al 2,2,000 101,00
~ A, d.Q SOO ~ .. 1 aJ 00.000. 101.00

Ul,7r.
!lO, !Xi
no,uo
nU.lIO
\)0.60
~O,410

Lin,SO
73,30
74,4~

7.t,SO
H,l'IO
74.60
74,50
'i4,~O

1I:~.50

IJ4,;,I5
0-1,50
1l.... 50
114,50
U4,50

"''',00ro,oo
\,lO,Óh
[JO, 50
00,26
110.25
flO.50
OOtl)ll

10'.>.00
100,',)0
l00,\lO
l00,1J6
100,05
101,00

101,16
101,00
101,00
10 [,00
101.00
1\)1,1¡'

17IH)a4
17 5.\)34,
17 [Hl34 1
17 ¡Ha!
175·U34 1

17 lH.,34 I

2·:j·\l34
30 -¡·tl :!4;
16 Ó~l~'

lB i)'!)341
[7.¡j.J34¡
17 5·U;}4,
.7·5.,'34\
176·:;14

i .'. / (.."..::a.."':I; v",.I:
l. lB ó·1l3<J
I 1l.~.U~41

\
!7,,·Ha4
17 fI.lJi14

,1 17 5.D34

" ,
7·6·\ia,;

,1 !l5.oM!
,1 J75.1I341'
11 17 l? ~~4
I j 17 ól••liHl
U 17 [¡·\la!

1I 5'\)34
IG ,"H34
175.\J34:1
]75·934

1

17 5.1)34-1
17 ;).\)341

115 1~~9~21

11

10 iJ·b~4
17 5.~::l4:
'17 !\.IIM¡
17 ·[)·U~41

17 Ó 1I341
17 ;U'::l4
17 fHJ34

IALORE~

TítuloR 4 % Interior (22 de Araito de 1919).

Serie ~. de '50.000 pesctall nomilJales , 10,90
JI J~, ele 25.000 11 . 11 71,00
11 D, de 12.500)l »........................... 70,90
l) e, de 5.000)' » 170.90
» B. de 2.500 lJ l' 70,00
» A, de SO'J» »........................... 10,90
J) G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............... US,5U

4 % exterior (e.t&mpU1ado) canjeado por emisión 1924.

Seric F, dc 24,000 pesetas 1l0minalcs 1~4. 75
» E. de 12.000» » lS4.7ii
J D, de 6.(00» 11 .

.D C, de 4,{)()()) » u •••• u " •••

JI B. de 2.000. 11 » , ~7,25
11 A. dc 1.000» )).... 87. 2ó
» G 'y H. de lOO y 200 pesetns nominales .

4 % amortizable, emisi6n 1908,. ce.njlNlda por la de 19Z9.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
» D. de ]2.500» 11 .

» e, de 5.000» » .
)} B, de 2.500)J » .
1J A. de Soo 11 lJ ..

5 % amortizable, emisión 1900. canjeada por la de 19Z0.
Serie P, de 50.000 pcsetas nominales ..

Xl E t de 25,CXJO» » u u u.

» D, de ]2,500 '» II 1tltí,OO
11 e, de 5.(00» »........................... P5.00
II B, de 2.500 o l} 115,00
JI A. dc 500 J) l} 1J5.00

S % amortizable, emi.ión 1917, canjeada por la de 19Z8.

Serie p. dc 50,00(} pesetas nominales ..
• E, dc 25.000 iJ » .
lJ D, dc 12.5(0» » ..
)J e, de 5.000 u " 192.25
:t B, de 2.300 . 11 "........................... 92.2ó
:t A, de 500" » \)2,21>

TItuloR 5 % amortuable, emi,iól1 de 19Z6.
SC1'ic F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .

» E. dc 25.000» " 1 al 520 .
D D, dc 12.500 11 1> 1 01' l.ü-ID .
J) e, dc 5.000" " t al 19.800 ll00,7t...
» B, dc 2..:;00 » • )1 1 al t54W , ..
lJ A. dI< 500» » 1 al 73,[- - l.OO~llu

84,60
li4.60
li7,40
&7,00
87,25
87_25
8/1.50

71,00
71.00
71,00
71,00
71,00
71_00
68,60

00,30
UI,iO
Ol,G,',
9l.65
Dl.tl5
91,6:>

82,50
82,50
82_00
tll_tíO
81_líO

116_4()
95_(J0
95,25
05_00
05.00
95.00

99.80
101.00
101,00
101,00
101,00
101,~¡j

focha

~REOKlJEN'l'}l;:-

~~ t·\l34
!7 5·.,34
17·:J-U:H
IHj·93i
17·/)-034
17·1).984

ltl ;,.~IJ.¡

1" :; tlJ4
l'¡ Ü \.ii4 i
~ - '1"4 1

II el'." I
17 5.!I:i4
17 5·03~

17-1>·934
17.06·934
11·5-934
17·6-\)84
17·6-93i
16-6-934
ll·6.U3'

17-JS·934
176-984
176-934
17·G-934I

,17G-DU
J.7.1>.9U/
17·5.93'

86·934
85·{}34

165·934
175·034
1706·93<1

11 .'l934
17 Ü 034
1Ul} 934
Ji·;¡ 93,.1
( .. .) U34 I
17 ;j I);¡.j

<UBlO' I 'I<EC"U"'f'" il
Tanto, - g

1

por lU'~ I t>U8J.1UADOt I I lant!> V A L O n E S c.ul8101' S"
____ fecl1ll por IOl t'Ull¡'lOADOt'
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PRECRD1~STES ~--- __.' ..__'.~-I--,- -_.:--- ---- 1
rC'chq I Tanto 1

I par 100-----¡ .;
VALORES

Cal'pctu pro... de Deudll amortiubte
al S % (emlaión do 1!¡29).

...
~

1
1,99
1,66
1.87

'%

'i3 t OO

72,00

666,00
224,00

100,00
148,00
210,OJ

InteréS anul,l
por 100 --

4 91,7li
»'14

6 M,2lt
tJ 100,00 ~

IP/ 100,75 . (C

6 • é4 80 t OO
4,
4. tI O
4: J ....-
4.

..~3
3
3
3

coo
Doo
100 1
"-00
óQO
óOO
500
600
r,(}fI
;,vO
bOO
600
600
liOO
600
600

100
óOO
1I00
500

Valor nORltnal Des-
ue embolJllldocada l/Julo- -

Pesetas O/O
j -

líO'> '
600 I 00
250
000
500
000

600
100
475
475
100

ACI:10N¡';S

-. . ._ ü- --a ... 1 • 5' u ... _O· '~

11 .CA~BIOS PUBLICADOS I~
~
O

S~
8
0

1

~
S·
~
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~

~
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~
ICamblos remitidos por el Centro Onclal de Contratacl6n ~

de. Moneda. que !le publica en cumplimiento del número t;;,II

M7 4J 8, de la Real orden número 61', del Ministerio de Ha- ~
~ da, de 6 de Septiembre de :l9:JD. ~ ,

'& GLASr. CambIo !.nmblo CL.'l.SB Cftm\alo Cambio S':
l) nR )IONlmA ro (¡xl m 01 mlnhllll DB MONEDA má 11 ro o mlDlmo a.

38.000 - - -- -- i;-
l) IUbTllS esterJimls. 37,50 37"10 .F1orint's ••••••••• ,08 4,07 I

i1i'I'I\nco~rmllcMet! ..B,ó() 4~,40 Il':acudos ••••••• i34.4-0 34 t OO Z
7.1iOO

I
IDOllo.riJ o, •••••• 7,36 7,3-:1 ,Cor, er:.e~oe8Iova·1 .~-

l) I cos lO .. 30,70 3O,l!0 a
l) tims•••••••• o. o 132,GO 02,40 Pesos aX'gontillo8 '

4.{lool I mIl •••••••••
,Rdohsmnrks•••• 2.m ~.80'i ICoronll.'ll!Ue0ll8. ,11,94

l~~.ooCtI¡fnHlcoll !l11l10!l •• ,:l:.\O. 01) '23S, ?5 ¡ComonA dlmes.'18 .[1, fiij
U",OOOUllel~u .•••••• '1171,'ó l171 t aO,lCoronas uorucgna 1,89

Banco de Espalía .
Banco Hipotecario de España ..
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano·Amcric~ulO .
Compañía Arrend.· de Tabacos.
Altos Homos de Vif.caya ....." ..
Socltd. Gral, AZI1-{ Preferentes...

cClrcra é;sp:liía ... Ordinarias.. ".
Unión Española eJe Explosiv(Js ..
Ferrol:arriles M. Z. A. .
ldem t\orle de Espa1Íaor " .
Banco ES;Jañol Río de La Plata,

VALORES DE SOCmDADES

OIll,JGAcro;o;r:s
Bonos dr:l D",nco de Espait:L .. ,..
Cédulas del Banco Hipotecario.
Idern Id. ,d '.4.'I ,., ~··
Jdcm {,l. Id : , ..
Ideen 'd. ¡<J ,•••••••IlI, •
Iuctn íd. Id •· ..••
Idcm BanCO' úe Crédito I,c.cr,l...
Soci~uad General Azuc.· ]~~pai\~~.

l~ n "r 7 " \;.• l Serie A., '-o .\ 5'5 " .l., D
lltldoliJ. a Ariza...... ~ =e:

11.- serie.
IdC'm NOl'le de Espn-l 2.- serie.

íí;}. Emisi6n 17 de' 3,- serie.
Enero tic 1905........¡4.' serie.

5.- serie.
Ir.\'utltllluiellto d t! ,Madrid.

Obligacione!l , ,.
Expro¡li:\ciones del Interior." .
Empréstito "Villa Madrid", 1914,
IJem Id5' 1918 ..

]16,00
05,liO
72,50
'i2,OO

078,00
215,00
258,00
73,00

400,00
92,00
1l1,7ó
flfi ,úO .

WG,(iO I
lOO, 90
};S J;;O
80,0')
fl7 . tíl) !
7:-);; ..... !I
UO,OO 1
72,(1)
71,25
72,ÚO
72,ÓO
ll:i,OO

PESETAS NOMTNALRS NEGOCIADAS

00001 •• 11 ••• 11 11 ..... 11 • 11 .....

.PRECEDENTl18

17-5-93·1,
17·5·034
] 6·5·93 i
1l~5-!J34
17.5-P3j

7.5-934
11-6-934

16-1}·934
10-5-93;1

0.6-921
10·5-934

17-5·934
1O-lí-934
1O·(j.934
17·5.934

l'l-7-G34
17.Ji-e3o!
11·5·934
17·ú.1)3.j
17·¡¡.9::14
I7-fi-Ua'l
17-¡,.¡':H

I
·

O-Ó·!.I34
ltl.4.n.'12
;a·;1·¡,31

22· 12·fl31
13-fi-929
13.0.929
13·5-929
13·1i·929
liS.fi-UZo

A7.uoo.rorllo-Ord inariaa •••••••
lde1ll-I'in oorriente •••••• , ••
Unión Eilp~ííolnüe Explosivos.
Ctdulns del Banco Hipotecario

1\1 5 por 100 •••••••••• o •• ,

Idem id. ~J (1 por 10;) ••••• o ••

4 por 1~0 illt~rior 1030. o .... o

Idcm fm COlTlonte •••••••••••

hll'm fin próx.imo •••••••• o ••

4 llar 100 I\mortb;ahle • , •••••
Ó ¡lOr lOO l\mortizabLo 102S •••
Acfllo1'lCs del llanco de F.spnfla..
Idllm de la Arreudataria de Ta.-

01,00
91,00

99,00
un,oo
DY,OO

91,00
01,00

282,00
232,00

CAMBIOS II =--- I
PUBLTCAOOS!. I Tanto

¡'echa \lor 100

5110,00 1
208 100 I
190,00
148,00
<!LO,OO
73,00
42,00:5 crics ,•. I':~ ••••• ti" 111' .

Títulos de In Deuda ferroviaria amortiza.
bIo dol Estado, 4,50%, emilión 19Z9.

S'eric .A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ,
• B, de 5.000 » 1 al 60,000 .
1I e, de 25.000 » 1 al 6,000 .

En diferentes scric I .

T~lulo. d. la. Deuda ferroviaria amortiza
ble del Eatado, al 4,50 0/0

Serie A, d~ 500 pesetas, 1 al SO.('(I() .
» n, de 5.000 JI 1 :'1\ 35,OOIL .
» e, tIc 25.(0) :o 1 al 4.000 ..

En djf~rentcs !lcrics or ..

Bonos Tuora para 81 Fomento de la In
duitrla Nacional, 5 %

Strie A, 'de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
1) lJ, de 5,000 » 1 al 50,000 .
It e, de 25.000 » 1 al 6.1XXJ ..

l:u diSlJrc:ntcs series ,I, u ..

Carpetu prov. de bonoa oro do TelÓrerla,
. al 6 9'0, a cl.iez años.

Serie A, 'de 100 pesetas, 1 al 45Ú87 ..
D J~, de 500 » 1 a: 6Jl31. ..
» n, dt" 5,000 » 1 al 14.43L .

En dif(:rnt('~'~('ri!'9,... 5'" '5 ..... '. ""5' lOor •

Tltulos de la Deuda fel'l'l)viarla amortiza
ble del Eatado, al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pes~t;]s. 1 a 97.082.•.•••
J B, de 1O,{)(X) )} 1 a ZO.OO6......

r'~n diferentes

OO,!.'lI
W,21i
1,0,:.;0 ,
!JO, (10 ¡

ti

~l
1

5

d
'1

111,25 11
'In 00 '..., I
02,00 ¡
';'J,OO Ij

\1

11
I

01,25 11

In,::;} 11

{\l.,')O ;:
;:.$,00 U

ü5,50
95,50
tl4,I)O 11
!J;~,UO ;'

l'

D8,60

2:n.60
231,50

] ';'-5-034-
J7 .. ,,'".',1.,r·'''I·
] b-!3-!I:;-:
;';.:i·U·~J~1

:lS·1.9:l1

22-6-1333
22·8·939
:1I.8.!la:1
10·L\-!1~;1

I

] ,/.5.9341
17-b,·u34
7.5·934
1~.2-932

17.5-934
1'7.5-GS4

j,;,.:;.mu
11·:¡-!l34
2:J-I-!~J4

lC·H.U20I
I
1
l
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ro&RPO DE SEGURIDAD
DE MAOOID

ct aejarla -eomo parte inle~rante • la ec.ttcg.W.a ill pr~ a.t Oficial
.lanza. definitiva. eoearpdo ,. zeciBU1la.. 2:0 se puede
~ 2 cargo del OllIlt¡-.alili'la el pa.. oomiÜl" y;i -en l1DIgán JDCISIIe1ltO -cl ...ta»-

#0 de la escritura de controlo y SU C/)- saDar_la cWcieDcia QIile ell 'C~ a
pia, el {fe los dereehos que pudieran su reUUtgr. teacn,
devengarse y cuantos gastos e impues- :ha~ a 10 tibe p~eGCr.ibc .el
tos. se estableciesen por razón de laslmic:alo 4S ck:l Reglaroe.'rI ~lell!Q! del
Qbras qae se cO'J].tTaten. sin que por C~ Retiro Obrero OlJligatoTiu de 21 .tle
tes oonoep10s p!2'Cd1l. -erigirse pago a~gtl- Enero .de l.92~ no ie ad,iudic.a.r.i la~
no .. la hnta .(te ia Ciudad Uní'Vimi· basta al -eo.::1b'.2Üsta :qale no~
taria, ' docuBB.eD1o acre;,1:!itati,,~ 4t: e~r al co-

La J181t8. tie la Chmad üniversiüui~ i"'~ ~ lÜl;'i. Üo:tdt:> qv..: illclí~ ~
se~a la faOlfltat de elegir libT.e- g1amen~o imlJOne " los p2~:·ono:.¡,
meate, entre ~ proposiciones ;¡wese:1- Las ~e=;.a<;. ü:Ja:njmñ:as líI S()ri,e-
ta:das,...a o mis, si 10 jmga .conveui~'"ll- daóes pr,apone:lhies dá.n oiJl1g~d,ts al
te, PBdtendo igualmente desecharlas lo- oomplimiento del RC"dl dt:('X'cto de 12
das. de O~.e dc 19:!3 (G.'I.(:l;-;".\. dcll:3).

Madrid.. 1ft de M3~'O de 111M.-Et -eo-. Ademús, sc har';' consb:r en la pro-
misario ae lB. .t::m1'l~, .fn:m !>."egrln. J)Osicion cuanto dispone el ;¡P~:-ta.

S-719 do A) del articulo 1.' 5el Rc.a.l d...t-rel~
I~y de ü de ZI'!ana .('l~ 1929 .(G\cu"
dd 7).

Cuadros de salariol. mia.¡:mcs.--So:l
jos fija,dDs por la Junta pruvincial, 103
cuales se pubJicarou en el Bo~etiJl
OIiciuf de la proyincia de :'1 cW ).laya
del~,

Ahc:mte. 1~ de Mayoée t'93~.-El
:I~eniero 3ete. Niguel Ro;,cero de Te<
jada.

41..· CONCU&'SO DE CJB&'!I5

SUB.ASTAS

Jli~"TA DE LA aUDAD Uñ"lVEltS'I
TAJUA.

La J¡¡¡¡1a de la Ciudad Uní'venitar'ia .
~hre un~ pan el suraiz.isl:o !!!
insblaciba & ~iaociún ~ '"\EM Mi- 1
~jl.:nie ea el ed.ifIcio de la :FaouH~ de
CiC'::cias Químicas, con al'reglo al ¡,lie
W' de oandicionei 11 plat~.o reda:taao
01 eJ~ ~r la Ofieina Téa.~ docu
rne..'1k16 qne pod!-áa 6e1" exa:m.ados :en
1:1s~ ere la Cilldad lJnivertilitaria
tOCDS los· días laborables, <'le ciM-II a
ocilo {fe hJ. tar<!-e~ basta el día 18 d~ J¡¡
nio, ~{.wdo"se a los <:oneursa¡l!lcs qge
Jo soHcikn co])'i.a$ <'.e los ;n!Üsmos, 'PI"e.
Y~O pa~ .de les .gastos~ didUl.:. 'C()- 1
pms ong.¡.nee.. l

Poorán !9.mar p.:lrte el e~~o

las enti-dades o Em~~as ~8Í1obs El día 27 del mes actual, a las dit:%
5lue cwopJ.an los reqt1Uitos ~ahrdl~ I Ix>ras, 5e ~án en pÚÚ'liea sü'bas
e~ el arücu~o L· del Pliego -de ~-ij. I 1a~ ea.lmlos -de -de~echo de los
CJO~ ,8eOentles para iD. :COU~1Oa 1'ESC'I!aIl!t'6f!'CS de este Gurr,po, en el ro'::
de ~as .obras ~.~ODS~avües. cal que 'Oeup811 Jos m+.>mú5, _'venida
~as~~~<leh.cc~ ser~ . .de Galán y {'.arcia Hernández, 'IllÍ'mt:

z:aIlat'ias deS. recríiO.de dep06"~O en i!:Ull:. re 7-6 {C"fta.~anehel Bajo), siendo de
tiy" Cil b; ~esm:e~ de bJ. Jm¡ta ~. 12 caC'BtB Mi eri,i1:lilicatario d. importe de
ClUud U-aJ1io"er.sltlllU. por ¡1l eanti8ai . -'este '2iltmc::&o, 1 ..
de S.QOO ~el8s·comG mm:a pri)ri!iiOilW Madrid, 18 -de Mavod~ !S3:L-El "fl:- '1 ~&ta las ~ece !ho~s. ~e~ d~. L' ci;e
para kMnar Jilsrte eD ~S~ po:ruriQ~ PIl- . niente ~""'one4 EsColástico P~'D"ua. I J!lIDO i\e .lS¡.( ~ .aalllWr:.t'l1 pWpOSl·
dieml~ ugi"e!i2r pr~;j,a.--oont~ &ioou.can· . s- 1 .cXlll.es ~n -el RegIstro de ~ta Jefatura
tidad en la aletlls. 'C!)I'!"!iea.te l(Ije ~ lun-- I 1'}" en }(lS de las prorinci;n de \':llcn-
ta tieBe abierta eo ib. Cesrtr:aldcl BaIl'CO cia, Y.nrcia T ~cle. '& las llOra"
de España ':r presentar el ~lil:I:Me~ JEFA1."UIt_.\ DE.oBRAS PUBLJ(:AS . ihábiles de oficina. p8rd OPUlI' a la pric
1"I"CW~, Se ~Olll}lañari ~mú DE AUCA.!fI'E ~:rn suba.s·k\ ~ ~ oI:.Inl.s..de rq¡ara..
la dec~Qll <ie pr.r;ta\e5 emmO$." Cl!O¡)" -ele e~piaro~ y fu-me de los
dcmá<i ~it05 <llJe prescribr el De- C.'\'ll!'lETBt.'\.'S-~E'It'·!'>.cmN' y ftEPA- 1ddlómctros, 9 a.L 15 de la ·c,¡1I'Ile~era 00
cr('.~(')-leJ' de -f) de liano de 1!l29 l" la j' !lACI~ jMcay a Yecla,. cuy.o pr.eó.np~es1o as-
tCl't1:tkaoió:D ae !k0 .e~ Iri:n,g¡¡rt:! de.. c.ileR1ic a 48.9'j9-" pes.eta~:, sIendo el
las incOlDJ~atiidJ4dadesq:oe sei:ala.el De.. E:\:;;~ las frece ha:..-a& deidia 1." de p.l<u;v de .e;jeatciEiDEle seis meses ~
cr-ei.o {le,2¡.j)jci~'& t1l2i. ' JllniD die i9lHse admilid.n prr"posi- partir cLed :C(flIli.e.Juo ~ l<:..t> ohOlS, t:

iLas PI'ft~et; emarím· 5tl~ CXlIll.eti en el Ref,is:L-v ,:di: esta Jefabsa j tiasza pl'fl'visiollB1 de '1.500 peser4
ipo-l" :Pe1"5OIJaS·~ emid:ades ~las. ele- Y eg ~ fle },aS proviDcias .de ".aieD- J la ciefinitiva la .que 'OOrre;j)unda &

bieyo mostru los repor.esoo.~ m cia, ~a 'Y .AJ:baoeie,a las ho::as ~ jo lÜS'pIles1o e.:l 'el Re:tl tiec:-:el&-ley
Jocurnt:llltllas~ ,,",s 1l:uediie. tnmo Ia- i'..i.biJes de otWcin·J... v.<l~ tlll'br a .la pra. 1 26 Ce Ji11l:o de 1:!r2.6.. ..
~es. Se UDiI:á tlimBién a18. pmposi.ción r..lera subasta de 105 olJlrns -de repara- 1 La BUbaE:b. se '·erifu:arí. .,"!tte ia ]:ef...
una '!'clac::i(¡¡) de hs ..cbr.as que les l¡l."o- ~ ció:a. 4e .e~Hl.ación #. fleme df: Jos I tlllI'a ee :Ob;r.as~ ,oc .Mieftnil1j
ponmtes~~tadas. kilémlefnls ~ .al!. ¡J8 ~ila car7!Cl.l3ra de : $ita f:lr\la cal!e del Duque -de Z~l"ago-

Las fII'I3IJOKjoae; ·dOOeran ~.s;::rrt:ll"- Flaaet> Il ReUeu. icilim:le1ros 1 .al 3 6el "1 ~a" mnnellO 2, .el cl:ía 6 ñe '~!llie cl1.&d~

se bojo c(j)re ~rraOO "!1 }acr_, 6irigi-l r~;n:d de AU;.olee::u y ki:lmuetros .l(lm. ~ D. las ·ciiez ber.as. . .. ,
das al Comisano de la Junta de la Ciu- 13 0e:Seguró a ~aa, ar¡'X) ifreSUpllCS-¡ El proyecto. p:1Wg& ele -<:~Ql.;.l(Jn<:6
'dad Um:v~ eniregiulcmc .en las· to a:IOcit8d!e II 4i.ti6:::,7E pesebls• .&ien.do 1f.ac~ p.artica1a~s ~ eco.no~
oficinas. lb misma., 8Jltei d~ lu&,iez . el pl:az.o de .eiecndcm de_ Beis n'lelfC~ a 1'Ca,; !de la ,t:Ont.~a. Jlmldelo te prupo&¡"
y seis DDDls del día UI de JmDo. ! J?arlir del ~2lDde Jai ..~,; :la, ció¡¡ .N,ékisJt,litsicinnes oob::y forma. y.

La 'Co6ni:sióa. deO~ o persooa .,e ¡ .liana ~v.tsialuIl, ,de :1.4" peset:.\l).Y .t ro~C5 de p:oeaematiuIl, es.larRJD
¡:a designe en il"ePresentación del CGmi- j la ~d, 1a qnr oCQI;re~da.,·se- ! <lie manitieskle:n ~a .Jdldw'a de.
i3ario y dd. Ar-quiteclo lli¡-eclor.de hi gún 10 1ÚS¡mesto.en ell\eal ~leJ..¡Obn¡¡s pñbJJietlS Y en el Nt'~..:o.ci:}do de
Ciudllit UJñve=siia.ria, se rel!lJilá ri.) .de 26 de J&Illio odI: 1lt2l. , 1Conservación y Rep:lración .de Carre~
tnismo día, a las diez y siete horas, pr(}o- J !IAlsuoota. !;e~á alISe J,aJeúl- , tcra¡; del ~B:isteri(ltle ()hr3f> PÚiJjj~a.s.;
cediéndose ate un NotaTio quc lc...-an- I luca de Obr,a> ~ca3 de :UicJUtt:e" l' ·~n los días "Y nores hábiles .de o.§ama.
tará el acta correl>pooote-.n,te, a la apel"· ¡ sita ~n .b call1ie t:1ellDa1nc 1ie Zar.2:G~- Cadt'\ pr<JI!.Qsiciim lOe p.rm¡,lStal'á CIl
mra de los pliegos presentados, pudien. 1za.·~ 2, cl '<tia 6 de hIño ,c..>ta.no., • Jlap.el seE.ad0 ...4..00 ¡u:setZ,Sc C11 llól
do as.istir a rllcho acto los conruraaDolcs ¡ a i2.S diez horas_ ,,~ com'iÍlIicon púlira .de ~D:ai precio.
p SIn r.g»'~~'1es. _ • d E.I. ~-@~to. ~elo de Co.ndicif);1~S , de:::;~áDdtlse.. &ei;1ie 1IJ.~ la q~e. .aI
, iD~UV1og aO;uwc:a:l.:G0.5 que-- :1 ftlcu:l.ta.u..-m>, lI\Ianbcsúa.res 'Y ·et:Q;IlQ'D!J- j .hn::la na lI'esWle -ePll ul req.msrtO(
Oan
bli

. obligadlls a ~ar a es=.rih!,ra J'u- ~ .¡;~ rle la ~oIlltr~~ IIIDdclo de ¡pre.¡"Oiii- . io cual lleva consigo _e::I ,.t;3.e una. ,,:ct
t:a, 1m. el p~" tnáS bI'leve Jlosibk.~" . CIOB y 1l~asIC10ll:CS fi'OI.Irc k/!".wa , . -enlr-egada la pI'OPQSolClW!l aJ OficIa{

.opormno (:olIf.rnto de la .adj:.¡.dicaclón ,1 c~diciones de pri;S(mtaeión, est:u:Ea ~1llCargadD <le .recibirla. I\:J S~ puede
de las o}:n"as m eamo a .a~sitaT_.en 'la ~ ae .mlln.~o I;Il e¡,1a :Je!:il.urn de· ucimitir y.a e'!J~~iD mOC"2Irto el 1itW
T-esorerm de ~ Ciudad U.nJ.C'ers1".-ie.t ClJI'8ii p:s¡alicas y e. el ll<Ci§oc.\ú."do de l.sanar ~ defiC)WlOJ.<J. qtle t lJ t:1iW'lUl •
nntes ae~~ .de la .esonUr.-a. la. fimi- i Conservación y Reparac:i¿ n de CaJT~ . .fW. I1ei1tl~ o iC1i,gn.
Za de'finitiva..l~.~S por HO"e la d- ! 'ler:~.s d.e1)Iinisterio de Obras públicas, C;J;fl arl>e¡j.tJ a le) q¡Je .;)[(::;,cribe el
fra ?e adj l1dk:ac.OJl, en.~á~ " .~J:I .¡ en los diQS y h?~~s hahilcs de ofld:}::\.. nrlit:Wo ~B del FH~.;¡llTlcn·;,)~;~·neril'J{jel.
:'Va10. es de ('Jla:qll~ade Jas Deudas ttcl 1 C....:~ r.f0iJOSlClC;; se pre~(;n1.:.lrá en ¡ li,;tu"o :~kt'r.... 0lJJo¡;:..t.io~';t". d~. %11 ,de
Eslar!? ~c:.'laa con ~e,;,f..o a la.~. p:;:lcl ~ell:i.¡k) de J,L.O pesetas.o eII pa- 1 bw¡'u U<ó 1:)::.1, :1lJ ~e adJ:H¡1~":JJa la su
~aclOn tlfuIal del día de 'la filma 4el ¡ pe¡ oomiínCOJ1 pór..za il.e i.S'~ ¡pr.edíil,.l }¡~l.'SW al cOl:tr;;,Usta que e(l pn:~.:nte
COntrato, . . . C!.Ciie.chrl.D&s<\, .dc~ue lueso.. :lacjUe.al dOC'¡i'llCIllo~Ci"L:dit:ll¡..-o¡]~ ~',,~~r ui C(Jo-

A} ~Itm- cs~ flSllZa podTá al .ad- ' .«brirlaDO rcsuUc (:QD tal ¡'C'1ub.iio. ('riente di; lo~ dc1.,·¡,·.~ t:t:¡' didlU l~
JadleltaIW ~l:'~.J~ fianza :c.rovisioIl~ 11_0 ~uª). lleyu co¡¡siSp el (J'UC: una YCZ glarru:nlo t¡;lIlOI:c- ¡\ 10:-; lJa~·.)ll ...S,
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Las Empresas, Compañías o Sode.
_des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
• Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Además, se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el aparta~
do A) del articulo 1.D del Real decreto
ley de 6 de Yarzo de 1929 (G..\CETA
*-1 7).

Cuadros de salarios minimos.-Son
los f.ja,dos por la JU!1..!a p!'Q",i!!d~!., !o!o
cuales se publicaron en el Boletín
V/iciol de la provincia de 3 ~ Mayo
ie 1929.

Alicante, 12 de Ma}"o de 1934.-El
·1D8eniero Jefe, Miguel Romero \le Te-
Iatb·

Hasta las trece horos del dia. 1: de
.unio de 1934 se admitirán proposi
oones en el Hegistro de esta Jefatura
.t en los de las provincias de Valen
:ia, Murcia y Albacete, a lus ho:as
.:JIá.biles de oficina, para oj)tar a la pri
mera subasta de las obras de rep:Jra
~ión, de explanación y firme de los
kilómetros 73, 75, 83, 86 al 89 de la
carretera de Játi....a a Alica.nte, cuyo
presupuesto asciende a 49.980,73 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses a partir del comienzo de
las obras, la fianza, vI'ovisional de'·pe
setas 1.500 y la de1initiva la que eo
cresponda. según lo ·dispuesto en el
Real decreto-ley de 26 de Julio de
1926.

La su!Jasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de Alicante.
sita en la calle del Duque de Zarago
za, número 2, el día 6 de Junio cihdo,
a las diez horas.

E! proyecto, piiego de condiciones
rm~ulta.tivas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propos~

·ción y disposiciones sobre forma y
condiciones de presentación, l"staran
de manifiesto en el;ta Jefratura de
Ouraos públicas y en el Negociado de
Conservación y l~(,paraci5n de Carre
teras del ~linisterio de Obras publicas.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada. proposición se presentará en
papel sellado de 4.50 pesetas o en pa
pel común- con póliza de igual pncio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla DO resulte .con tal requisito,
lo cual lleva consigo el que una vez
entregada la proposición aJ Oficial
encargado de recibirla, no se pueod.e
admitir ya en ningún momentÚ' el sub
5an~r la deficiencia, que en CU'Jnto a
su reintegro tenga.

Con arreglo a lo que preSCl"Ü¡e el
artículo 43 del Reglamento generol del
Retiro Obrero Obligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la su~
basta al contratista que no ¡.lresente
documento -acreditativo de Cl>\9.r al co
rriente ue los deberes que dicho R~

glamento impone a. los patr;mos.
I.llS Empresas, Compañías o So~ie

dades proponentes están obligarlas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además. se hará consta,r en la pro
posi~ión cuanto dispone el aparta
do A) del articulo 1," del Real d~creto
ley de 6 de ~:;¡.'lO de 1929 (~~"\4;u.\
';lel ¡).

Cuadr(Js {I ~ ~(¡f!1riO$ minilil(¡.'ó. Son
los fij:lodos por 1;\ Jun~a :lt:n"inl'i;¡1. lJs
~u:lles se pllblk:.;.r[.II1 en el Boletín

.~

OficIal de la provincia de 3 de Ma:ro
de 1929.

AIkante, 12 de :\layo de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Miguel Romero de Te
jada.
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Uast::. las trece horos del día. 1: de
Junio de 1934 se admitirán proposi
Ciüii€;¡ ~¡¡ ~l R€¡istrv rle e:;ta Jefatura
y en los de las proYir.cias de Valen
cia, Murcia y Alba.cete, e !as ho:-a.s
hábiles de oficina, pal'a optar .. la pri
mera subasta de la.s obr3.s de repara
ción. de explanación y tlrrue Ue los
kilómetros 39 al 43 y 57 al 59 de la
carretera de Játh..a a Alicante, cuyo
presupuesto asciende a 50.0u9,H8 pe
setas. siendo el plazo de ejecución de
:;eis meses a partir del comienzo de

I
l~ obras, la fianza pruvisional de pe-

• setas 1.5U1 y la definitiva la que co
rresponda, según 10 dispuesto en el
Real decreto-ley de 2{j de Julio de
1926.

La subasta se verificará ante 'la Jefa
tura de Obras públie:1s de Alicante,
sita en Ja calle del Duque de Zarago
za, número 2, el día 6 de Junio cit~do,

a las diez horas.
El proyecto, pliego de condicion~s

faculta.tivas, particulares y ccnnúmi
eas de la contrab. modelo de propo1.>i
...ión y disposiciones sobre forma y
condiciones de pt'esentaci{·n. estarán
de manifiesto en e ;!.a Jefatur3. de
Obras públiC3S y en ~l Negoéiado de
Conservación y Repa":.lción de Carre
teras del Ministerio de Obras públicas,
en los días y horas hábiles de oficina.

<Ada proposición se presentará ell
papel sellado de 4,50 pesetas () en pa
pel común- con póliza de igual precio.
desechándose, desde luego, la que al
tl.brirla no resulle -con t:il requisito,

. ,:[ai lleva consigo el que una Vl'

entregada la proposiCIón aJ Oficial
encargado de recibirla, no se puede

. admitir ya en ningún momento el sub
¡ saD·ar la deficiencia que en cuanto a

Isu reintegro tenga.
GJn ar:-eglo a lo qu~ prescribe el

1articulo 43 del Reglamento generol del
I Retiro Obrero Obligatori') de 21 de
I Enero de 1921. no se adjudica,rá la su-

basta al contratista que no presente
documento Gereditativo de estar al f:O
rriente de los deberes que di:to R~
g)amento impone ~ los patronos.

Las Empresas, Compañías o $ocie·
dades proponen-tes están obligadss al
cumplimiento del Re-aJ. decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además, se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el aparta~

do A) del artículo 1.0 del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 lG.\CEU
del n.

Cuadros de salarios minimos.-Son
los fija,dos por la Junta provincia1, los
cuales se publicaron en el Boletill
Oficial de la pro'\"incia de 3 de Mayo
de 1929.

Alkm.te, 12 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Miguel Romer() de Te
jada.
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Hasta lag trece horos del dia 1.0 de
Junio de 1934 se admitirán proposi
ciones en el" Registro de esta Jefatura
;y en los de las provinci:;¡s de VaI:.:n-

ci.a." lIurcia y Alba.cete, .t l<.ls ho:~~
habtles de ofi:=~na, p:lra o;Jlar a l~ PI" •
II!~ra subasta de la... obras de repllr;.~•
CIOn, de explanación y firme de los
kilómetros 5, 6, 10 Y 18 al 21 de l'l
carretera de Cocentaina aDenia l: a.
~ro presu~uesto ll.'iciende a 46.664,~.;
peset~, SIendo el plazo de ejecuCiÓ¡l
de seIS meses a partir dllll comienzo
de las obras. la fian~a provis ional de
1.,190 pesetas y 1..'1. dcfini:iva I;¡ qüe co
rresponda,. seó'Ún lo dispuesto én el
Real decreto-ley de 26 de Julio de
1926.

La subasta se verJficará ante la Jefa.
tl}ra de Obr~.s públioos de Al.icante~
sIta ~n la calle del Duque de Zaragn
:la, numero 2, d día 6 de Junio citado
a las diez horas. '

El proyecto, pliego de condiciones
f-acultllJ.ivas. l,arliculares y económi
cas de la conh"ata. modeJo de propos:~
dón y disposiciones sohre forn::; v
condiciones de presen!:lciilO, t'starÚ,l
de manifiesto en e!.ta Jefalura ée
Obr~ públi,-"us y en el :-¡egociar1<J Gl;
Conservación y Repuración dt~ C~rrc
teras del Ministerio de Obras públÍt":.ts
en los días y hor~.s hábiles de oficina:

Gada. propqsición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas () en pa
pel comÚn con póliza de igu:d precio'
des~chándose, desde luego. la que· ai
abrH'la no resulte ~on tal requisito
lo ellll! lleva consigo el que Ulla vc~
entregada la proposición aJ. Oficial
encaróado de recibirl~, no se puede
admitir ya en ningún momento el sub-

. sanar la deficiencia que en cuanto a
1,. su reintegro tenga.

Con arreglo a lo que p. e": ~ribe el
'1 articulo 43 del Reglamento general del

Retiro Obrero Obligator.i(} de 21 de
. Enero de 1921, no se adiudica.rá la s¡;
1 basta al contratista que no prc:"~llte

I
documento aCI'editativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
glamento impone ~ los patroJDos.

Las Empresas, Compañias o So·:ic~
€lades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12·
de Octubre de 1923 (~CETA del 13),

Además, se hará, constar en la pro
posición cuanto dispone el apa1'ta
do A) del artículo l." del Real dc~reto
iey de 6 de Mano de 1929 (ÜA(;ETA
del 7).

Cuadros de salarios minimos.-Son
los fija.dos por la Junta provincial. los
cuales se publicaron en el Boletín
Oficial de la provincia de 3 de Jrla;yo
de 1929.

Alicante, 12 de Mayo de 193!.-El
Ingeniero Jefe. Miguel Romero GC Te
jada.

Hasta las trece horas del día l." de
JuniQ de 193-l se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en los de las provincias de Valen·
cia, Murcia y Alba.cete~ a las horas
hábiles de ofiCIna, par·a Ol)tar a lo. pri
mera subasta de 1M obras de repara~
ción, de explanación y firme de los
kilómetros 11, 12, 44, 50 al 57 de la
carretera de Pego a Benidorm, cuyo
presupuesto asciende. a 46.6,58,1,7 pc
setas, siendo el "plazo de ejecución de
Seilt ....."es a partir del comienzo de
las 01t1.:.'; la, fianzaprovi"siond de pe
setas 1.400 y la definitiva la que co
rresponda. según 10 dispuesto en el,·
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Real decreto-lelo" de 26 de Julio de Obras públioas }" en el )¡'cgocia¿o de i edmitir ya en ningún momento el su/l-a
1926. Conservaci,!D. y ~~ll.lración de, Carre· 1saLar la deficiencia que en cug.nto •

La subasta se verificará ante la Jefu- leras del MlnlsterlO de übx-as públ¡cas, t su reintegro tenga.
t~ra de Obra.<; públicas de A.lican1e, en lo~ dí::s y h~~~s hábiles de ofi ;ina. C')n arnglo a lo qt1.e prescribe el
slllta ~n la calle de,l Duque '1~ Z~1agG. Gaaa, proPO!>ICIO~ se presentara en \ artículo 43 del Reglamento genernl del
za. numero 2. el dla 6 de Jumo citado. Ipapel se!lado de ~.:)O pes.e.t~ o en J!:l- l~t:liro Obrero Oblig:-'lO:-io de: 21 de
a l~s diez horas. . . . Pc:>l c~un, con pllllza de l~ual preCIO. Ene.,o de HI:¿l, no se adjudicará la s~..

El pr.oyecto, p~lego de condlClonc.s I des?chandose. desde lUego. la qu(' al ba~ta al contratista que no pre~en(Ó'
fa.uUa.Llvas. pl:lrllcl.dares ':1 cco!t'}':1l-

1
abra-la no resulte (on tal requisito, !documento acreditativo de estar al ~O"

c~~ d.! la ~onlr~t~, modelo de p:c¡)O~i. lu cual iltova CQD~i~o. e~, que una ".ez rrieate de los deberes qne cliéo He..
Clon y. dISposicIones sobr::: f~r¡Jla. y I c.ltregada la proposlClOll a.l otlelal 1 giamento impone a. los 1>alcoll(',5.
condlClo~~S de p.'ese.l. 'l'I:~;1, estara.n '1 e¡~ca,rg~do tie l~eC!~.irja. no se puede 1 l.as Empresas. Compañias o So;:ie
ce man,lliesto en esta .Jcfalur~ !le aunntlr ya e~ !1InguIl momenlo el sulJ· 1, uades prolJonentes están oblig~das al
Ubms j)ublu..~ds y f'n el :\C":O(;!¿¡I,O úe ! sal1-::lr la deficlem:H\ que en cU1nlo a cumpHmieato del Re-al decreto de 1:1
LO;lservaci~n. y l~ej)aración de ...C.~l re· 1 su reintegro t~:lga. 1Ide uctubre de 1923 lGACE'rA del 13).
ler.l;; del. ~llD1stcno d~ ':l1Jras PU:).ll~~as, I <;:on arreslo a 1t> que prescribe el Además. se hará consta,r en i:J prt)~
en .10" dl2S y 1.1?~~:.¡ h¿~blles de of¡~irla. I arhClilo ~:> del RE.'g;¿uucnto generol dci : posición cuanto dispone el apa: ta.

CJO<é\ proposlclO~ se presentara t.-n IRdiro Obrew Ujligaton.J dc 21 de i do A) del a.·ticulo 1: del Real d,;:r~tc.
¡Ja¡;el se!lado de ~.~IO pe~;e.tas o ~,l ~~. Enero de lY21, n.o :iC adjutlic....á la su- I ley de ti ue Marzo ;k 19~9 (GAC}-;TA
¡lel cu"lDun, ccn pOliza d~ 19u'!l preCIO, Ib;,¡sl.t ::ti cOiltrnt...sta q¡:e no pI'c::oent¡,: '¡ del i).
lles~dlándose, d~sde lul7go. la ql.;le. al docu'.G.cnto acreJitatlvo de estal' ::tI eo- ~f1(ul.os de salurjos nrinimo".-So:!.
nbru-;a no, rcsuil..= con tal requIsl!'J, ' nit:nte de los ücLere.!> que dh·1l0 Re- 110:' fijs,t\os l'iJr la Junta provincial. los
/1, CUál lleva cons.go. e~. que una. ,,:n; ¡ gl:mH,nto irnl'!)~e a, los patronos. c:u;:lcs ~e publicaron en el BoldiQ.
elltrc"ada la prO?~SIClOn ~1J. OfiCial l' Las Empresa5. CO'J.~a¡ilas.o :)o..:ic- 1 Oficial t:c la pruvincia de 3 de }layo
cneargado de r.eclbIrla. no se puede dades proponeLles están olwgaJas <11 I ele 1929
hd.:l1Ihr ya e!'l !11ngún moment(} el !:m¡~. ~ cumplll~licnio ~e~ Rl:'3;l decreto d~. 12 l' Ali~a:~te, 12 de. Mayo d~ 193-&.-EJ
:SU¡l.ar la deüclencuJ, que en c"uantl~ a It.!.e :';ctUDIC de ~923 (GACETA del 13J. In¿;emero Jefe, MIguel Romero de Te-
su reintegro tenga_ Además. se hará wnslar en la 1':'0-1 ja(¡<1.

Lllll arreglo a lo ~t;:.: prescrihe el posición cuanto dbpone eJ ~p;,¡rta- S -600
arlículo 43 riel Reglamento generol del I do A) del a.rticulo 1.. del Hea! d~c, ~to- ,__
Retiro Obrer<l Oi>ligatorí> <te 'H de'

l
ley de 6 de ~larzl) de 1929 tli,\I.;I;T,\, I

Enero de 1921, no se adjudicará la su- 4tl 7,. .
basta al. colltrati¡;~a qti.e r:.o li,'esc"H~ 1 Clladrosde Sal(1,~IOS miaimos. --,So:!. Hp.sl.a la'> trece horos. ~el tila l.'" d,e
documento -acreditativo de estar al co- ,lOS Uj¡¡,uos llO!' la Junta pro\'in~l;li. los I JUlUQ de 1934 se admllirá!"!. proposl
rriente de los deberes que diC1M Re- cuaies se paLi1C'".uon cU el iJold¡n I cioltes Cil el Re¡;is~ro de c"l(l Jefatura
glamento iIÍlpone a los patl"Ollos. I Ufici111 de la pro'.::ncia de 3 de Mayo l y. ca 1o!> ~l: las provincias de \'alen·

Las Empresas. Compañías o So,;ic- ! de H)2;).. l Cla, Murc!a y Alb:J,cete, Q l;¡s hora.s
dades proponentes están oblig~\llas nl I Ali-cantc, 12 de ~:.liO de 193~"-·El 1 hábUcs d.: ofidn<t. para optar II la pn·
cumplimiento del Real decreto de 12 IngeniE:fo Jefe. ~~i~ucl Romero de Te· mea subüsta de las obras de repara·
de Oclubre de 192J (GACETA LÍel 1:1;. 1jada. _ ció~, de explap.ación y llrme de lo!

Auemás, se hará. constar en la prc- 5-;,99 kllometros 5, 6 Y IS al 10 de la carre·
posición cuanto dispone el apul"la· I --_.- tera de Aspe a Sa,nta PoIa y kílóme..
do A) del articulo t.'" del Real d~c.cto. I I trós 4 al 8 de la de Novel~aa Torrevie·
ley de 6 de Mar7;O dI;. 1929 (lo,,",}.'••\. I H~sta las trece horas del dia, 1.0 de ja, cuyo presupuesto aSCiende a pese-
;le! ~,. J\mio de 1934, se admitirán pruposi- ¡ tal' 83.491, siendo el plll20 de ~jel:udóIl.

Cuadros de salarlOS mirtimos.-So"1 ' ciones en el Rc-gistro de e~ta Jefatura I de seis meses a partir del .~~)IniE'nz~
los fij~lodos por la Junta provincia!, los Iy ea los de las provincias de Valen- ?e J?S obr~, la fianza yrovIslon31 de
cuales se publicaron en el JJoletm da, ~lurcia ~'. Alliacete, « la~ horas 2.6,),) pesetas y ,la defini~va la que co:
Uficia! de la provincia de 3 de :::.1:;0 '1 h~bile5 de oll.: :r.:I, para op~.l!· a la p,-i- rl'espo~d:J.. segun lo dlspllestt) ~n el
de 1929 mera subasta de la.s obras de relJura- Real d.::..:rcto.ley de 26 do:: Juj, o de

Ali-ca;te, 12 de :Mayo de 1!tl.t.-EI 1 ción. de expianacion y firme (!e los 1926. ,~ . .. _
!n"enl ro Jefe Mi"uel Romero de l·c. kilómetr.os:::1 al 34 de la carreter".a de La subdsla se v~rl~cara ante l~ Jefa- ti a ,.. Alicante a '!'orre,.ieJa y kiloll.letros 36, Itura de Obr:l$ publIc-as de AlIcante~
J3. :l. S-59S 47 ). -18 de la de No.eJda a Torrevle- sita en la calle del Duque de Zarago.

_____ ja, cuyo presupuesto as('ienue a ptse· za, numero 2, el día 6 de Jnnio citado,
las 5i.l.559,7á. siendo el plazo de cje- I a las diez horas.
cución de seis meses a lJartir del co~ El proyecto, pliego de condidones

Hasta las trece horas del día 1." de micnzo de las obras, l~ fianza provi- I faculta.tivas, particulares y cr.onómí·
Junio de 1934 se admitirán pl"Oposi· s10nal de 1.5'17 peseias y la definitlva . -cas de la contrata. modelo de propJsi..
ciones en el Registro de esta Jefatura la que corresponda, seeun lo displles.- ci6n y disposiciones sobre forma Y
y en los de las provincias de Valen· to en el Real dccrdo·ley de 26 de Ju· condiciones de presentación, estarán
cia, Murcia y Albacete, a las bOI-US lio de 1926. dt~ manifiesto en e.;ta Jefalura. de
hábiles de ofilJ;na. para optar a la p¡í- La subasta se verificará a~lte la Jefa- 1 Obras publiC'as y '~n el SegociJ.do de
mera subasta de las obras de repara· tura de Obr~.s publicas de Alicante. Conservación y Re¡){ll"nc¡.'m de Carre..
ción, de explanación y firme de los sita en la calle del Duque de Zarago- teras del Ministerio de Obras públicas.
kilómetros 14 al 20 de la carretero de za, nÚlUero 2, el dia ü de Junio citado~ en los días y horas hábiles de oficina.
Torrevieja a BaJsicas. cuyo presupues~ a las diez boras. Cada proposición se prescnhrá t!I1
lo asciende a 42.949,16 pesetas, siendo El proyecto. pliego de condiciones papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
el plazo de ejecución de seis meses a raculta~vas. particuiares y econ imi- pel común. con póliza de igual precio,
partir del comienzo de las obras. la CltS de la conb"ata, modelo de proposi· desechándose, desde luego. la que al
fianza provisIonal de 1~89 pesetas Y ción y disposiciones sobre ha'ma y abrirla no 'resulte .co.n tal requisito,
la definitiva la que correspond<l. se- condiciones de p\"esentación, estnr{;,n lo cual lleva consigo el que una vez
sÚllI lo diSPUesto en el Real decreto. de mdnillcslo en esta Jefatura de entregada la proposición aJ Oficial
ley de 26 de Julio de 1926. ,)bras públi..."3S y en el ~egociado de encargado de recibirla, no se puedl'\

La subasta se verificará ante la JtC3.~ Conservación y Reparación de Carre· admitir ya en ningún momento el sub
tora de Obras públicas de Alicante, teras del Ministerio de Obras públicas. sana\" la deficiencia. qu~ en cuanto a
sita en la calle del !>ll'que de Z~rago- en lC's días y horas hábiles de oficina. su reintegro tenga,
za, número 2, el dia 6 de Junio i;itado1Gadf\ proposición se presentará en Con arreglo a lo que prco;cribe el
a. las dice boraS.. . . pa1}el sellado de 4,50 pesetas o en pa- aTticdIo 43 del Reglamento generoal de~

El pt:,.oyecto. pliego de condiciones ,pei COlllÚo. -con póliza de igual precio. Retiro Obrero Obligatorio de 21 de¡
fa.cnltatIvas. particula:~ y econórni. desechándose,_ desde luego, la que al Enero de 1921, no se adjudicará la su-\
c~ de la contrata. modelo de Pl'l)po,si- abrirla 1l0; resulte .con tal requislto7 basta al contratista que no presente
ClOn y disposiciones sobre forllla y lo cual lleva ~oJ)sigo el que una vez documento acreditativo de estar al co
condiciones de presentación' estarán I entregada la pr~posición a.1 Oficial !Tiente de los deberes que dicho Re-,
de manifiesto en esta Jefitura d~ encargado de recibkla.. ~~ se p.u~.lIj_ .glamcnt? im~o~i!-0!Utatronos.



terio de 0Imls púb1ieas, en Jos días r;
horas hábiks de oficina

t...s ~io!lesse' presen1aráD
en papel seU.1do de 13 cla.se sextll {4.• 5iO
pesetas} Q ftl Pa'PeJ comiTncon póli
za de iga:!lt ~do, <les~chindose. des-
de luego. la que al abrirh 110 resulle
eoo tal requisito ctmlp~ido.

El licit~O{" aeompañará a ~t! pro
posieió,. b refaci-ón de ]as relJólUTiCTa~
i;iüJ'zes "i1ñiliiiim> ~ ia íürr·.l2l. t:n ~ítt ~
tle6enDim .en 'e! 31'mado A) del De
creto Je~. de '6 de Marzu de t~ (Gol.
C~A tie\ 7) ,. en el pliego -de cont!i..

. cioaes ~artiC'l1hres y ecollómicM que
aa <le t~r ~n. ].a conm1a de estas
obras.

Una ~l: qee le S¡~ ;H.!judic:\do el
S1en.iciQ,pr~ ~l contrato !le tr.a
!J;.jo~ se 'Ol"defta. er: e! sfla;t:¡do :5)
del misno Detteto-h!y. o

Las.. 'E'.:npres.as. Comp.::lijias D S~cie
dades p!"opone.n;(-~ estaJ:¡ obJi~·.tJ:;:s ..J.
Cllm,l)limienlo de! E~ .decreto II..~ 24:
de DiekmDre de 19!8 $AcETA <lel dia
siguiente)'y 'l!C¡posiclones p~riorei..

Bad~iGz, 11 de Mayo de 1~4.-El
Ingeniero Jefe, S. GÓIlle7; <le Velasco.
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R3$tI b:s !reoo ho:r:u del liis 23 de
Mayo 1lC"~ se 'Ulmiua J'J"QPCIs.i.ciOne&
en el R~o ~ ~ta 1ef.aaw.a :r eII.
los de las de Ciudad Real. CQr.00
ba, 'Cace:a.;s. TD:cAD. Hutlv.a y Sew~
SI bocas l:u.1ilile:s ('le .oiclna, para opta-r.
8. la S'Aa..~ 1U'~ute de bs .obras de
bacheo" r~go al .mG.l'dieRtes y se
gundo r.iego us.f"altico ew bli ki~i·:I'.I~
tros 1:5:; al U'i de la c.l.~l'.a0 ele
Cuesta f1e Cadiilej,a a Badaja.z y rej>1l-

j racion (iel '!inne y riego en los kix;..l 'metros lSS al 190 de la mi-ima C.3l'r.e
1 tera, 'CUT.o ZlTCstt))t1estD lb contr:t1a
j ::Lc;cicade.:l 7i.775,21 ¡:¡ese'1as, .siendo el
~ pl:a%o de ejocllcion iie seis meses, a
I cltn'lH' de fa fecba de c()rnle11%O de l.as

o, obras. y ia fianza pro\"i5ional de 'pe~
, setas 2.2rs,25.

La ~n~~S't:l. se -reri!iearil en 'In Jefa
tura de Obras· publicas de esta pro
vincin, :;ita en la calle de ~luñoz To
rvero, número 15, segundo. el día 2
de Junio próximo. t3. las once horas.

~ las tr.ece 'hOrfl5 ,ecl dia 28 de El ;proyeoto~ Jl,lieg.Q ~ con.d.ici~
Mayg~! 'Se adlRitetJ p'1)pcsiciones mcdeJ.o.de p.ropesic1on ;V lCtisposic~
ea el Bclistro d-e esta kfatw-.s. y .ee mes~ la f.onna '!! tOllWHticianes .de
los de las de C"mdad Real. <:ófdG.. 5U pl".e$CGI'taeib.D esbI4"áa ¡'Je maiSeste
b-a, qceres. To~edo. Hnelnl y Se...na. eg.eñ:a .J-clatur.a de .Q.hras púJalic.as Y
a 1~o:.l.S h.ibiles l!k OIfMci:rw. PUi. I)fpbr o¡ eD e:1 N.,{,~ de C~.aciánJ'o
.a la~ 1II'gule -de las -obr.ns.de ~ .Repar.ac3.ó.R Q-e 1:att-eteras del lliais
r.cpanCió:a ~ 1ir.me y ril'go ~úoo 1erio,(le (1'b.r;as púDlir.a:s,. eA los días Y.
en }os kilOndl'os llJQ .a1171 de )a oC:i- horas hihiles tie oJk:lu...
Tretera de Cuesta de CastilJeja .a Ba- Las pr.')p.uslc.iDlDes se JlITesenúr.á:B
dajoz.~ Pl'eu'p14~ de oontr.l:lt.a , en papel ~Q.iW h dftse.sexL1l /4..58
asc1eDde Il Ji(6.00~11~ sia1do ~ . pesetas) .o i=» pa¡d ca:mú;a .coo p6.li.
plazo .de ejea.ción de .seis meses, a
<mntc1r .¡k 1. feclt.a de eoo;¡~ de 1alOd~ ltlcgc¡" la .qllIC ~i abri4'1:a .no ~.es.uUe

i l?bnrs,. Y la .fb.Dz.a pm\·isi-o:llLlll de pe- C3Il 1:ll '¡:-ef,I·l.lWkl c.wu~~.Ja~
setas 1.Qa¡81. . El licii4adoc M:ompmiaci. 'I!I. 1iG ,pm-

Id.~~ '\"eri'lkari~e.,¡;¡ la J'.eta-l posición la rel;.i.d~ &= !as reMlllmCIa
tnra de Obr.as púJa~icas de esta P-' . ew.nes nlÍaimas .('1iI b IGnIl::l. 'ea QIIle:se
vincia.. 5D en la aRe & Jllo1Ü1Jz. T.o- . Qdtermk4l en el 31~ ~ .1 De~
rrero. niimero ~, segun~ el d.~ 2. crr.:.W le:,' .¡¡re .¡ -ae :M.1:nu de. L029 (~
de JIl1ÜG~.2 las Qn>{~e ho.t3s. I CIrrA del ,]) yen m pUego de -road,i-

]

El pn>yect(), pliego de coDdi~ ~ ciQln~s rarticu1ares y eco~S$ que
modelo de proposición ::r ri~Q.S;:'c~ J ha de. '¡'!~ ea 111 tCJ::b':1í.a. 4~ estas
Des so])re :I;a forma y ~'1 di cw.n~.s de ¡ oblra~.
'Su preseMbtción B:lriu ce mnn~ j Un:;¡ n~i: q;oe Je se1 adiotla:¡'e:~do el.

J '('TI est:2 Je~tnra ele Ol~a..<; llñLlic.a.s y 1st't"vkio. 'pl~Se-:1J.&i'1Í. 1.'1 ~(..~&o 4c troa-.
:i <en e~ X'f.-,godM'O d-e (.:o:-'~ryac1OG y b~ó) .que ~~.. .('3 e; ;¡¡:Ill.r~ ~.~ 8)_
. Rep.arat".:ión <1~ Cm-re:.ents del ~lils~ 12e1. A\l:>¡",~ !>eSE·e~.

Jb!':t::: bs !~c:~ hnrss <1f'\ t!~:l -t,; de
-la;)'o ::letra: !::-: 1Himit{';:¡ :" .,,~ .... i!:~-ones

..
l.

.... l\nexo linico.-Página 518 --- 19 Mayo 193'
f-~'----------------- ---------------------
~ Las Emptesas~ Compañias <1 Socie- I ~n el lUgisb-o de esta Jel.sDn y etl

~
es propoBeDles eslá'ft oblipdas &1 J los de las de Ciudad Real. Cáodo

II1IlPiiJ:lia.to del Real deeftto de 1'2

1

In. Cácec.es, T~do. Huel.n y Seritb.
e Octubre de 1923 <6M::En. -.id 1'3>. • bor:as biW]es ..., ok¡~ pan qdar

;, ~~ se llari. ~nstal' -el! la~ • la SIQbasta ul1leute .. b:s __as de
l>OSJcióIl cuanto d!Spone e'l ~rt:a- segmado riego y coioación de booo-
~ A) del ..tiC1llo ..- del R.ea! dci:~t-o-l Dos en los kilÓGctro;¡ 138,«)8 al tU
"7 de 6 de Mano de 19%9 (~A de la carretera .de Cuesta de (Astille-
',(4leI7)_ j:a a Badaj.oz. -ayo~tode COóII-
\ CJm.dFO$ de arlfui-os iniRimt1$..-$o<J. trata :t5cien<k a.i7.3ü8.9t peidzS.
itos ñ;aAos por la .lanl:8. ]Yl"O'rinerni. jos sienOo el plazo oe ttieoo~ióo de sri:s
'¡cuales se puhlicaron 'e1l e! Boleffn meses. a contar- de la feclu- de CG-
'Ofieüzl de la ~nci.a de 3 -d-e M:\yo Ilrlienz.o de bis oaras, y la ~m:.a prG-

_ \de 1929. yi.....wDal de 1.721~OO~
X· ;,W'Ca'.ftte, 12 de Mayo de 1934.--El La subasta se vcrific¡rá en la Ieía-

.Ingeniero Jefe, lIfigecl 'Rome..-o de Te- rora de úbnl.s púbJi,cas de esta pro-
)ad~. . ..iDci.a• .sita en la calle de llaiioz To-

$---1){H rrero. DUmero 1~ segundo. d día 2
ele JuniQ -prBximo"Q las ooee horas.

El }}royecro, pliego de oCC3Rdicione:s.,
1EFATURA DE OBRAS PUBLICAS modelo de proposidiJn y <iisposicio-
,PE LA PROVINCIA DE BAD.lUOZ nes soare la fornu y co."lllicion.cs de

SIl prcsent2.cj{¡,a es.t:rán GC JII:lRifiesto
. BIl'Sta. las trece boros delwa !8 -de en esbl Jefatur.a de Olm:...o; púb!u.a5 y
"fa).'o -acmal se "l!Idmitea proposidom:s en.el Ne@e.i3da de Goa~n"aCión y
len el Registro de esta J.efaíura "S en Rcparacióll de Canetera,s del M:i;mis-
¡los de 1M de Cmd1l.d Real. CóT'do- tcrlo de ODr.<l.S públicas, en los día"s 7
1M. Cáceres, To~edo. Hee1Ta y SeVilla. horas hábiles d~ oIlciM,. .
'a horas hábiles de oficina, para optaT I...a.s proposidones se prescnbr.áa
~a lasobast~ urgente de las obmsde en papel ~!lado de kl cl.3s.es.exfa H,¡6
'reparación, bacheo y segundo riego pesetas) o ~Gpapel eo:m.1Ím COD. pó!i~
con emulsión asfáltica en frío r!e los za de igual precio, desechándose. des-
kilrunetros 193 al 197 y 211 a1 213 de de luego. la que al ahrir1., .lIí) resIol1te
la <.ilJ'retem d~ Cucs1a de <::r~j3. :a ! con "'l req-him cwn"",,,,,,
Badajoy" cuyo presupue$1o de contra- ~ m-li.::itadot:" .com~it- ~ 511 lJ('O
fia asciende So 61.:203 pese13~, .sle!1i!o el l POÜCióIl la rebci6n de jjS renmnenl
¡pazo de ejecución de seis meses, a ciones mínimas en la' forma eTI que se
contar de la fecha .de COmi5Z0 de l:llOj deterl!llÍ1i:¡.en el ~artado A.' .del De-
b'.bras. y ]a :fianza ¡l.rovi.iional -de pe- Cl"e1.Q ley a.e6 de U:aC7.G de 1929 {fik.
setas 1.S'3fi.'O!l. CETA del 7) y €n el p1ie~o de condi-
. La subasta se n.cifical'3. ellla Jera- ciones particulares ~. económicas que
lura de Obras púb~ieas de -esbt pro- ha de regir en b. CJ)ll1r.ata de estas
yincia" sih ~n la caUe de )lUÜOE To- obras.
rr~ro. nÚlne¡oo 15. segundo,. ~l tlia :2 1 Una va que }e Set. adjlldicu)o .el
de Junio próximo. l!l las once bo.ras. J. se~. pr~fllal"'.i.-el oon1r'at!o lIe tr:r

El proyecto, pliego de condicioAes. uaja -que se 'Ordena e41 el :apartido B)
- mode10 de }}raposiciba y disposicio- l' del mlS'!:!lG Dec../"et:o-ley.

J1es sobre la for:aa y COlldídones óe. L.as EmiM'esas. Com:¡mi i:n; G Soc..~-
,JU presentación est:lTán éle rnal.li.fi.csto <hJ.des ¡mo¡mne¡:¡~'C~ estáll Miliga L.'><S r.:l
'en est1;l Jef:lturn. de Obras pil.blicas y l 'Ctlmplámienm del R~ dúerdode 2i
en el Negociado ~e Conservacion y I de Diciembre de 1928 (GA~A del dÍ2
'J\E,pill"nción de Carrcleras del Minis· I siglñe:nJ.e) y disj)Os.icion-cs poster~
lerio de Olm:ls públias. en. los diQs y Bad;¡Joz, 14 de }.Ia~·~ <le 1!l14..---El
boros hábiles de oficina.. I:Ilgenrem Jefe, S. Gómea: de \-r.hsca.

Las propc.sieiones se pnscn1arin S-q.l&
:en l>2pcl ~~na~o de la c1a~ sa:ta U.se
¡pesetas) () en papel comñn con póli·
'::¡::a de igual precio. desechándose. d~
'de luego. la que al abrirla Ill) resmte
~n tal Tequisito c.um]l~irlo.

El licitador 3<"Omp:lfi-ará '3 su p:w
l!?0sid6n 1:1 nlatión de \as nm;lm:ltTa
rciones minin13s en 12 fOl'll1.3 en~ se
idete-:rmil13 .en el apnrtndo .~) de. De
creto ley de 6 de )l":1t-zo de 1129 {~

~ETA. dd 7} Y eU el ;p!iego 'de ccmdi
lf¡jones partir:ulares y t'.o:mó:nlcas QU~

ha de regir en. b 'COn1r2b od..c estas
obral'.

L;n~ V'eE que 1e se-:;: 8diud;¡~do el
Jery ''CÍo p~ellb!ri i.'! ro'!t!I-.-tt' de i,.,
h~jo ~e se ordena ~il. ~~ ~Jr.'lrt!1'1.o B~
del tt.~srno Decrrl(\-~.

J,~ EmpTT'Sas, C()mp.aii~s .(1 Soci¿,·
darles l'm~n:'ntcc; están ~~ti~-:l~s .~.

cumI31im¡~nm -de! 1\ea! dea'd:o -d<e 2{
,de Dich::'I'li~)TC de 1928 {(;~'c:E'rr.. ~t uitl
slsuient~) y disr,!.lsicionl!'s pcs'l.e.-i()'I"CS.

~'a~:t;m:, 1 ~ -de lht~ de 1934_-(-:.
ln,gel1~crl) !eie, S. G6m::,~ -d~ Vel:a !O l:'O.

s----JOO'7
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H;'ist~ ]~<, ~¡.{',.!' hnras (\cl ,lí". ~8 ~
MIt::n :",. ".: 'ó' ~~<i '~:j~~'n prO;)(lSlCIOn~s;

(,ll l'i 1k~;; i.~.) ~!f' c·'.Üt Jd,:tllr~. y en
los de }¡IS {:¡: Ciudad Ht'a!, Curdo-
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- . • la .r _1CIODtS lnlnunas en ..ol'lIDa en que _
det.ennina en el ap.artado A) del Deo-'
creta ley de 6 de »ano de 1929 (G"..
CErA. d~l 7) Y en el plie~ Oe condi-'
ci<w1~s particulares y ecoDÓtrliC'a.'i qu~:
ha de regir en la contra:ta de esta'
obras. 1

Una vez que le ~3 adjudicado el
"f'iVicio presentan. el contrato de tra,,1
bajo que se ordena en (;1 apartado Sr
del mismo Decreto-ley. ¡

l.as Empresas.. Compañíns o $ocie·
dades propo:ll'nil"'~ csiáü üt:i~i1~~ ::~
cum~limieulo del Rc::!l decrelo de 2(
de Diciembre de 1!l2S (G.'!.C];T.\ Gl'l dm\
sitmiente) y di~po,;¡cion('s postof'rioíe~.1

Bad:350z, 14 de Mayo de 1!13~.-E1·

Ingcniero Jefr, S. G6rnezde YC'Ja..c~.'
S- J13 )

~,
Hasta las trece boros del día 28 de

Mayoac.tual se -gdmjtrn propo..';.icioncs¡
en 1"1 Registro de e~1a Jefatura y en
los de las de Ciud:ld Real, Curdo-'
U:l. Cáceres., To'edo. Huelva y SeviUaC
a hOr:l.5 hibilcs de oficin:-l. para OoPta~

a 1a sub3-"ita ur~~I1tc de las OM'uS de.
rep3r3f'ión de ex!>-lanaciún Y firme de
los kilómctro~10 al 13 de la. ranetera
dJ:: la de Zorita a Miajadas a la de V¡'.
Uanueva de la $eren:l a Guadalupc, en..
yo presupuesto de cClntrnta asciende a.
51.474 'peseta~. siendo el pl2io ce eje.
cución de sei~ meses, :1 contar ¿e ·la
fecha de CQ;r¡:Cr.zo de bs obras. y 1.3
ftanza provisional de 1.JH,~2 pese·
taso

La sulmsta. se ,erific~rá en la Jefa
tura d-e Obra~ püh: kas. de esta 1m)·
\-·inda, sita en la eall~ dc Muñoz To
rrero, n:ímero 1;'), segundo, el día t
de Junio próxi.mo, ~ 1a... once horas.

El proyecto 'Pli('~o de cor.didones.
nocelo de proposiciun y disposi.:;o
nes sobre la. forma y condiciones de
Sil nresentaCÍón es!ar.in de manifiesto
en 'esl-a Jefatura de Obras públicas '1
en el ~e~ociado de Gonsel"\"3ción y
Rep[\r3ci'~n de 1ftr~·et.e!'as del ~inis-
t~rio de Obras J)ubIH.".as. en los dlas y.
hOíus hábile" de oficin~.

Las proposiciGnes se pre~er;t:l.á~

(:;.1 papel selL,do de I:t dl~ SC"l3 (~';'l(
pcsetas) o en papel comun cnn pO.l<
za de igu:.ll precio. desec.hl:inu"':', des~
Uc luego, la ql1~ al ah!"irb r.o L~sultlf

con tal 'requisito nlli1p~ido"
El licitador acompañ¿lrá 'll su 1),0.

p::sición la relación de les remunera-,
dones minimas en la ion113 en que se'
dcler:uiU3 en el apartado A) d(·~ De-. ~

cretu ley de 6 de ~1"arzo de 1!129 (GA
CE·"",\' del 7) Y en el pliego de condi
cione;; particulares y cconú:nic-as Q'ue
l:a eJe rc~ir en la contr~..a de estas:
obr."1~_ • .

Un:] '\'1:1: que !e ses adjudicado el
:><"rvicio prese.nt3ra. el contr-ato .le tra-

1 h.ajo que se ordena en el 311art::do 1-;)
. vd mismo Decreto-ley_

1 Lr.s Empre:;;ns, Compuñias.o Soci-e-,
I d~-.dcs lJro;),)ner:t~ están nb~I~:I jt~" ~l:

ci.irnptimiento de: Real (\(.('f;':O [le ~{'
de Dicicnórc de 1928 t(i.,-CETA del <ira
Si!lUirrote) "j' disposiciones post{"riorC"S.

'lk !ajoz, 14 de :'\!:\;'-o de H:~4.-El
Ingeaiero Jefe, S. Gónwz 'lle Velasco.
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las obras, .,. la fianza 'Provisional de
1.8G3,34 pesetas.

La. snbasb se verificará en la SeY...
ton de ()bras públicas de esta pro·
viacia. sita en la calle de Muiioz T,,·
rrero. número 1~ segundo, el día 2
de Junio pl'Óxímo, al las once horas.

El proyecto. pliego de con4icioDe<;,
modelo de proposieión y disposici..
nes sobre 13 fonDa y condiciones de
su prcseDtacibn· estarán de manifiesto
~r; esta !ef~!.~!'9. dA? Obra.... públicas y
en el Negociado de Conservació? .y
~araci{)n de Carreteras del Mmls~

terio de Obras públicas., en los dfus y
horas hábiles de oficina.

L2s proposiciones se presentarán
en papel sell~do de la chl.se 5í".xta ~ •. ~,o
peselas) o en pa-pel común ron pó'i
~a de igual prec:o, dese<"hándQse, df'$
de lnego, la que al .nbrirb DO resulte
con hil requisito ewllp:ido_

El licitador ficompañ3.J:'á '11 :>u pro
posición la rehdón de las remune:-,,
ciones mínimas en la ;fonna en que se
delenni..n3 en el apartado A) del De
creto ley de 6 de Jl'ano de 192!f «.L\
CETA del 7) y en el pliego de condi
eiones particul.nres y econó;nicas que
ha de regir en ia contrltta de esb;;
obras.

Una ve"l. que !c sea adjw::l:cado el
Ecrvic:io presentad el conlr.:lo úe in
bajo que sc ordena en cl :!part::ldo ID
del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañil"ls o soc:~
dades pro~oncl:l,~;; están 01)1\:;:-:.11:1S ,¡l
cumn1imicnto de7 Real decreto de 21
dc Diciembre de 1~S (GACETA del di-.l
siguicnte) y dis;losicivlles postcrlorl's.

B:ld~úZ. 14 de Mayo de 193L--El
Ingeniero Jefe, S. Glimcz tle Yel::.;;:~o,

S--\Id

H.'l::la I3s tr~ce horas del di" 2& ce
Mayo -netuo! se -admi:en pro-posiciones
en el Re~istro de e~ta Jef;:tut":1 y en
los de ]:os rl.e Cilldr..d Real, Córe.:)
oo. Cáceres, To~e-dfl. Huelva y Sevillc:.
:l horas b3bill's de oficina, para opl::rr
a -I:l sub~ta urgC!1te de las obras Qe
reparación -de exp!anación y firme .".
con se.,-<undo riego y ba.ehco con emul·
sión -asf;.iltk:l en los kilómeh"os 13 31
16 de la carretera de B:J.d~joz a Vilh·
nueva dol Fresno. cuyo "prcsnpues~·>

Iasciende a la ccnUdad de á8.017;)()
pc.~elas.. siendo el plazo de ei~L;cdón
de seis meses, : centar de hl fecha ¿el
comicnzo de las obras. y 1:1 fiu!11.a pro-
visional de 1.740.52 peset;¡s.

La subast3 se verific~,!"á en h ;cfa~

tura de Obras- mib:icas de esh pro
vincia, s:t~ en ía calle c.e :-'IliñoT. To
rrero, nUmero 15, ~gl::1do, clrlia 2
de Junio próximo, or las oDre hooas.

El ·,royecto l'lieg-o d~ cO:l..iicioll,"s,
modelu de proposición y \li5pO~i.~¡l).
ncs gobre h f\)rma y c(;nd¡cion::-~ doe
su p.·esentación r....t;lr{ll~ ac n1:!.niftc~t()

en e!i1;1 Jetatnn de 011r:1.~ púhlk:tS y
C:l el N~;;;od3do de C~nsen·aci¿n y

1

n~pnraclóa de Carr~tcr3S (id :,\{inis·
teria de Obr.as públieas, Gl los día; y
horas háhiles d~ Ofi-::j:lU.

1
Las 'Pm;;osicioil~'i se pres:::ibr:: ¡~

en P::l¡v..-! sell::-do de b clase :.cxil ,~,::;O

p.es~~J.'. O en ;)a.pel cO:1i~:m N!l j)Ó:.i.
1
1
. z.a ¿~ i)DIl ¡.~redo, de;;ech:1no3:'>~, d~.3~

rle }¡.:le,~O, h lpe :;1 abrirla f.O rO:5ltn~

¡ con. tt¡[ :-et{Q.isüo cwnp:iJo. 1
I El ii6t~tk;::" :\c;)mll:ni!:i!'":1 ~ Sio:l ¡l:"O'

p:r.;iciÚQ 1:~ l'f'.lc.t:i{:n de l~.s r"::;I":[';:1- I

'Hasta l~ 'rece horas del di1 2C de
Mayo llclL\:u :se ~dmiten pro¡;Ci",iciones
en el Registro de estu Jcf,Jtura y en
los dc las de Ci.ud:'.~l Real, CÓl'do~
b~, Cácer,;"•. To~edo. lIuclv:l y S~vilb,
a horas hátnles de ofiein:l, pÜr:l c.pl:.:J.r
a 1:1 subasta urgente de la~ obras de
rcpa~:lc.:cll! -c:le ~xp1:.ln¡¡ción y f:"me de
los kilómetros ::>1 31 5!t de la C':ln~tcr:!
de V¡ÚilJ.::Ín de AlcfH'tt:.!:"3 a Büc.bj('¡:.::,
cuyo pr~S'...pt.!e:sto n~e¡'Clde :::- la -t"untí.
dad de ~l!.nl,fi5 p~sct~s. ~:b:,rl.') el
p1a:zc dc cJ~c:.¡ció~ rle sds rn~,;e~, ~
coa!.::r (te 1:11. fecha del COC1;CI.:W C~

•

. Las Empresa~ Compaiías o $ocie·
~ades proponen~es estilo oblig'ld1:.S al
clImplimieDt() del ~l decreto de 2-!
de Diciembre de 1928 (G.a.a:rA del dia
siguiente) y disposiciones p:JS~aiores.

Badajoz. 14 de Mayo de 1934.-.El
Ingeniero Jef~. S. Górne¡; de Ve!asco.
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H";;'~3 l~ !re~ hl"l~<: ,le1 fHa ~8 de
Moyo setnal se lldmiten proposiciones I
en el Registro d-e esta Jefatura ~ en
los de las de Ciudad Real, COMo- ;
bao Cácerc5, To:edn, Huel';a y Se...m....
a hor:lS hábiles de ofidna. para optal'
a la subasta urgente de la!> obras de
bacheo, ~argo en mordiente!; y !'e
gunl10 riego asfáltico en los. kilóme
tros 172 y 174 al 176 de In C:lrretera
de Cuesta dé C~.stilld2. a Rad~jo:r.:, cu
yo presupuesto de contl1lm as.cien,1e
a 62.228,80 pesetas, sicndo el pi31m d!\
ejecución de sci'l meses, 8 coner de
la fecha de comienzo de las obras; y
la fiall2:a provisional (le 1.866,86 pesc-
~& . -

La ~U: so:: verificará en ia Jeia
lura de Obras púldcas de esta pro
vincia sita en la calle de Muñ\>z To
nero, 'número 15. segundo. el roa 2
de .lunio próximo. a bs once boros.

El proyeclo pli~go de condiciones,
mooelo de p~sición )" -disposicio
Iles sobre la fornw. y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
~n esta Jefatura de Obr~s llúblicns y
en el Negociado de Consen;~'ción y
lleparación de Carreteros del ~lnis-

, terio de Obras pú,blic.as, cn los d~s y
):¡or:;¡s hábiles de oficina.

Las proposiciones se presenta¡·án
:en pnpel sellado de la clasc':.cx:ta (4.:>0
PC'Sl't3S) o en papcl común con pó~i

:/.:l de igual precio. desec.h.ándose, des
de lllego, h. que nl ahrirt"! no resulte
:con tal requisito cump:i co.

El licitador 3compniümi 'l'l W pro
posición la reb.ciÓn de lo.s remunera
ciones millimas en la forn:a en que se
dclermina en el ap3rtndo A) del De
creto ley de 6 de l\:br:zo de 1929 (G.'I.
tETA del 7) y en el pliego de cendi
ciones particulares y econÓt.rn ica!':. q¡Je
ha de regir en la conlrcl;t de csi~s
obras.

Una vez ·que le sea :¡djvdlC8do el
servicio. presentará el cont..1.1o de tra
bajo que se ordena en el apor~:ldo 13)
del mismo Decreto.ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
cades propo:2enle" estin olllíg l'¡~,.'> ti}

cum,plimiento del Real decreto .:le 2.1
de Dkiembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones poslHiores.

B:ldajoz, 14 de "Mayo de 1934.-El
ln~cn¡ero Jefe. s.. Gómez -de Ve]:;s.co.

S-fii1
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Hasta las trece horas del día 4 del
mes de Junio próximo, se admitido
en la Jefatura de Obras púbti~a.. de
esta provincia y en las de- Sevilla, ~;Iá

bIga y HL:elva, a horas h!Wiles d" ofi
cina, proposiciones para optar <l la
primera subasta urgente de las obralf
de reparación de explanación y t:.me.
con riego, en los kilómetros 65 ~. 66 Y
1 de las carreleras de Jerez a Algeci
ras y Alcalá de los Gazulcs al pn~rto

de Galis. respectivamente. cuyo prf>SU
puesto asciende a 53.363.45 lw~~tas.
siendo el plazo de ejecución el de seis
meses, a partir del comienzo d{' las
obras. y la fianza provisional d~ l-C301
pesetas.

La subasta se veáficará en In .I ..·fa
tnra de Obras públicas de Cácliz, d día
9 de Junio venidero, a las ODl'(" hOI as.

E! proyecto, plie~o de contli :iones.
modelo de proposición y disfll)!'>:::ion~s
sobre fonna y condiciones d:: s:I pre
s~nt::lción, estonia de manifiE"sto en esta
Jefatura n.l' O!:r:'ls púhlicas y en el Ne.
gociado de CUl1!ocl·vacitm y Rl~Jlaración
de Carreteras del '.\1inbterio de Obras
públicas. en los (lí~¡s y horas hábililS
de oficina.

Las proposiciones se pres('ntará~l ~D

papel sellado de la clase sexta i "',50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechlffidose, llcsJe
luego, la que al abrirla no resul te con
tal requisito cumplido. lo C"J<ll lleva:

, .

Hasta las trecc horas del dia .a del
mes de Junio próximo. se admilinín
en la Jefatura de Obras públicas de
esta pro-"¡ncia y en las tIe Se..iJ..Ia, Má
laga y lIuelva. a horas hábiles de 011
ci~a. proposicioncs. lJara optar a la
rrunera subasta urgente de las Obl"clS
de reparación dc explanación y firme
en los kilómetros 1 al 10 de la carre
tera de Grazalema a la estación de
~!cnte';~q:.:c,cuyo ¡;.':::';~lp'iestu aSCieru1&
a 58.621,25 pesetas, sicndo el plazo de
ejecuL'iún el de seis meses, a partir del
comienzo de lus obras. y la fianza pro
"'isional de 1.759 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa.
fura de Obras públir8s de Cfldiz el dia
9 de Junio venidero. a las once' horas..

El proyecto, pliego de condidones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación, estarán de manifiesto en e:>ta
Jefatura Je Obras públicas y en el ¡~i>

gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del :\linisterio de Ob:-as
públicas, en los dias y horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o cn papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cnal lleva
consigo que, UDa vez entregada la pra..
posición al Oficial encargado de red..
birla. no se puede admitir ya en nin..
gún momento el subsanar la deficien..
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
tl.ldes proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2C
de Dicinnbrt de 1928 ("Gacela" del 2;»
y disposiciones posteriores. '

Cádíz. 14 de :\{ayo de t934.-El in
geniero Jefe. Ignacio Merello.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CADlZ

su presentación estarán ·de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en e! Negociado de Conservación y
Reparacion de Carreteras del :.\linis
terio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Las prop-osiciones se prcsentat':in en
papel sellado de la clase sexta f 4,50
pesetas), o en papel comiL."l con póliza
de igual precio, desechándo~e,d e s d e
luel!o. la que al abrirla no resulte con
tal -rc"quisÜo cumplido.

El licitador acompañará 3. su propo
sición la relación de las remun.e,·acic
nes mínimas en la forma que determina
el apartauo A) del Decreto-ley d\l (j de
Marzo de 1929 ("Gaceta" del 1) v ell
el pliego de condiciones particuhu:es y
económicas que han de regir cn la o:;n
trata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado e: ser
yicio, presentará el contrato d~ traba
jo que se ordena en el apartaüo f!) t.le}
mismo DecrHo-ley.

Las Empresa:>, Comp::ulias o Südcda
des proponentes. e s t á n ohliga'las al
cumplimiento del Real decreto de 2-1 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones poslcriore...

Badajoz, 14 de Ma~-o de 1934_-¡~1 In
geniero jefe. S. Gómez de Vela:>c~.

S~-1j16

CARRETERAS_~REPAR.-\CIÓN

Hasta las trece horas del día -1 del
mes de Junio próximo, se admíliran
en la Jcfalu I'~t He Obras públicas de
esta provincia y en las de Seviüa. }Iá
Jaga y Hueh'a, a horas hibilcs d~ ofi
cina, proposiciones para optar a la
primera sui.J~sta urgente de las OOHIS
de reparación dc obras de fábrica y
accesorias en los kilómetros 47. 48 Y
52 de la carretera de Cabezas de San
Juan a Ubrique. cuyo presupueslo as
ciende a 57.417.25 pesetas, siendo -el
plazo de ejecución el de seis meses, a
partir del comienzo de Ins obras, y la
lIanza pro"h;ional de 1.i23 pesetas_

La subasta sc verificad!, en la Jefa·
tura de Obras púhlicas de Cádiz, cl día
9 de Junio venidero, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposieiún y disposiciones
sobre forma y condiciones de su prc
~clltación, estarán de ilwniflesto en esta
.JdatlJra de Obras públiC':ls y en el Nc-
g'ociado de Conservación y Reparación
oe t.~rreteras del l\Iinish-rio de Ob,as
públicas, en los (lhlS y lioras h~bi~c~
de oficina.

Las ¡:roposidones se presentarán en
papel sellado de la dase sexta (4,50
pe~ctas) o en papel común con púliza
de igual precio, desechándose. desde
luego. la que al ahrirla no resulle con
tal requisitO cumplido, 10 cual lleva
<:onsígo que, una ·vez entregada la pro·
posición al Oficial encal'gado d~ r("d
birla. no se puede admi!ir ya en nil¡·
gún momento el subsanar la dellci~n-

!"l~ia que en cuanto a su reintegro tenga.
Las E~.presas. Compañías o Socie·

dades prolloncntes. están obligadss :lÍ
cumplimiento del Re:!l decl~to de 24-
de Diciembre de 19?...8 ("Gacela" del 2,)
y dis.posiciones posteriores, I

Cádiz, 14 de Mayo uc 1934.-El In·
geniero Jde, Ignaci'Ü M~rello_

S--617

Hasta las trece horas del dia 2~ de
;l:Jyo actua' se 'Udmiten propOsiciones
In el Rcgi~tro de esta Jcfn'.ra yen
los de hls de Ciuclnd Real, Córdo
')'a, C:lceres, To'el!o, Huelva y Sevilla,
a l]r)ras húbiles de oftdna. para optar '
a la ~llhasta urgente de las obras de
repararión de exp'anac;ón y firme con
!'e~~lJn(lo riego !le emulsión "',fáltic3,
Jrre;..:10 de mord ientes y recrecido de
paseos en los kilómetros 30 al 34 de
]a carretera de Puente del Alltrin a
A'm¡;>llrln1l('jo. I'UYIl presupuesto as·
~iendc :1 (aA04.2:> pesetas. siendo el
{ll:::zn de l'jecuciún de seis meses, a
cont:::r de la fe{'ha del comienzo de
las ol.lras. y la fian¡~a provision<ll de
1.8-12,12 pesetas.

La suu::lsta se \"cri!learÍt en la .Jefa"
tura de Obras púb:icas de est~ pro·
'-ind:t, sita en la calle de l\Iuñoz To
rrero. número 15. se::wndo, el día 2
Úe Junio IJrúximo, {,¡ las once horas~

El proyecto. pliego de condicione'>,
modelo d~ proposición y disposici<).
nes. sobre }-<l, !orma y condiciónes de

Jra" Cáceres, To~edo. Huelva y Sevill3.
• b()ras hábiles de oficina. para optar
~ la suhasta urgente de las obras de
reparación de explanación y firme con
¡egun do riego y bacheo de emulsión
m los kilóm~tros 1 a] 2,300 de la ca·
,retera de Hndajoz '3 Yalverde de Le
lanés. y kilómetros 9 al 12 dc la de
Badajoz a Villanueva del Fresno, eu·
yo presupuesto de contrata '3scien de a
~1.1 i8_.'10 oesetas. siendo el n1:l"zo de
ejecución "de seis meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras. y
la fianza provisional dc 2.435,3j pe·
setas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras púb 'icas de esb pro·
vincia, sita en la c:llle dc Muñoz T{)4
rrero, número 15. segundo, el rlia ::3
de .Junio próximo, a las oncc hor:JS.

El proyecto. pliego de condicione!",
~odelo dc proposieión y disposicio
nes sobre la furma y condiciones de
¡U prcsenbciún estar<Ín ée manifiesto
rn est"3 Jefatura de ObrJs públicas y
en e: Negociado de Conservación y
Re<paración de Carreteras del :\!iais
lerio de Obras públicas, en los (lias y
boras hábiles de oficina

Las proposiciones se' presentarán
er. p3pel scll:-..{,) de la clase sexta ~ 1.50
pesetas) o en papel común con pÓ~i.

Ea (le igual precio. desechándose, de!>
rle lue¡..(o, la que al abrirla no resulte
:on tal requisito cump:ico.

El licitador acompañará ~ Su pro·
posición la relación de las remunera·
~;::-;:<;s mínimas en la forma en que se
determina en el apartado A) de: De
cre~o ley lIe 6 de ~hlrzo d~ 1929 (GA.·
CETA. del i) y en el pli~go de condi·
cioncs particulares y econó:mic<ls que
ha de regir en la contra1a de estas
ubras.

Una vez que :e sea adjudic~do el
sC't'v:cio. presentará el contMlto de tra·
bajo que se ordena en el apart¡¡do B)
de! mismo Decrcto·ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
d:ales propo;,wi11C's estila ohliga !.15 al
cumplimiento de: Real decreto ele 2-1
de Diciemb:-c de 1Ll28 (GACETA del día
si,!!uiente) y disposiciones posteriores.

Batbjoz, 14 de :\Iayo de 19:H.-El
lni,(en iero Jefe, S. Gómez de Velasco.

S·-li1;)
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t;onsigo que, una vez entregud:l la ¡¡-ro
:P!lsición al OfIcial enca.r~ad~ óe re,ei.
birla, no se puede admitlr ya en nn¡·
gún momento <'1 subsanar la deficien
tia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañias o Socie·
ñadcs proponA:ntes, estár. obligadas: ul
cumplimiento del Real df.'crrto ~e 24
de Diciembre de 1928 ("G:.lccl2:" del ::'»
y disposicionl'S posteriores.

CMiz, 14 de l\1a)'0 de 1934.~El 1n
·seui~ro Jef~:t I~r;;::cic Merel!a.

S-619

Hasta las trcc~ horas del (ljll -J del
mes de Junio próximo. se :ldmitirán
en la Jefatura de Obras públicas d~

esta provincia y en las dt, Sevilla. :\Iá
laga y Huelva, a horas hábiles de ofi
cina, propOsiciones para optar a la
primera subasta urgente de las obra;;
dc reparación de terraplenes, muros y
cunetas en la carretera de ülvera a
San Roque. Sección de Ubrique a Jime
na, trozo sexto, cuyo prrsupuesto as
ciende a 57.377 pesetas. siendo el pla
zo de ejecución el de seis mesrs, a par
tir del comienzo de las obras. y la fian
za provisional de 1.722 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cádiz, el día
9 de Junio venidero, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de ..roposición y disposiciOl!cS
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura dc Obras publicas y en cl Ne
gocbdo de Conserv:lC'inn y Reparación
de Carreteras del MinistE'rio de Ohras
públicas. en los di~s y hor::~i hábiles
de oficina.
L~~ proposiciones se presmtarán en

l1aprl sellado de la cla!'c sexta ~t,50

pes~tas) o en papel común con póliz:l
de igual precio. desechándose. desde
luego, la que al abrirla no r::'suItc con
tal requisito cumplido. lo cllal lleva
consi~o que, una vez entregada la pro
posición al Oficial em':lr~ado de reci
hirla, no se puede admitir ya en nin·
gún momento ('1 subsanar la rlefici~n·

cia que en cuanto a su reinteg¡'o tenga.
Las Empresas. Compañias o Socie·

dades proponentes. están ohligadas al
cumplimiento del Real decrclo de 21
de Diciembre de 1928 ("G:1ceta" del ~5)

Y disposiciones posteriores.
Cátliz, H de Mayo de 1!l34.-El In

geniero Jefe, Ignado :\lerello.
S-620

Hasta las trece hO;3S del dia ~ rld
Jnes de Junio próximo, se admitirán
en la Jefatura de Obras JlúhlicH.'i .-:~
esta provincia y en las de ScYilla, 7ILi
laga y Hueh'a, a horas hábiks de ofi
ci~a, proposiciones para oplar a la
prImera subasta urgente de las .¡brJ~
de reparación de explanación y flrm\:
de lo!> kilómetros 60 al 64: de la ca rrc·
,tera de Jerez a Algedras y repar<ldl)l1
del p~ente Murta y construcc~ón {le
una ~aJea en los kilómetros 78 y !l3 de
)a !ffisma carretera, cuyo presupueste
aSCIende a. 64.0?~.81 pesetas, siendo el
plaz? de eJecu~lon el de seis meses. a
partIr del ComIenzo de las ohr'rts V la
fianza provisional d~ 1.923 peset~s,
, La subasta se verificará en la Jefa
tura de qbras I?úblieas de Cádi¡:, c! ~lia
9 ·(Ie Jumo veOldero, a las once horas

.El proyecto, pliego de condicioneS:

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en e~t:l
Jefatura de Obras públicas y en el ~e
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras dd Ministerio de Obras
públicas. en los dias y horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexla Q,50
pestta'» o (TI papel común con póliza
de igual precio, desechándos~, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito 'Cumplido, lo cual lleva
consigo que, una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de reci
birla, no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socic
dades proponentes, cstán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 21:
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
Y disposiciones posteriores.

C:ídiz, 14 de Mayo de 1934.-El In
geniero Jefe, Ignacio Merello.

S-621

H:lsta las trC(e h Jras del dia -l riel
mes de Junio próximo. se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia y en las de Sevilla, Má
laga y Huelva, a horas habiles de ofi
cina, ¡:;ropm;iciones para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de reparación y mejora del kilómetro
1 de la carretera de Olvera a San Ro
que. Sección de Ubrique a Jimcna y
pintura del puente de la Flotida en el
kilómetro 22 de la carretera de Jerez a
Cortes, cu~'o presupuesto asciende a
55.980,40 pesetas, siendo el plazo de
ejecución el de seis meses. a partir del
comienzo de las obras, y la fianza pro
visional de 1.680 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cádiz, el dia
9 de Junio venidero, a las once horas.

El proyecto, }lliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el :.s-c
gociado de Conservaciún y Reparación
de Carreteras flcl Ministerio de Ol1r!)s
públicas, en los días y horas hálJilt:s
de oficina.

Las proposiciones se presentar{m en
papel sellado de la clase sexta a,jO
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo que. nna vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de I"eci.
birla, no se puede ad.!nitir ya en ¡tia
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintcgro tenga.

Las Empresas. Comp3ñías o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto dc 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
Y disposiciones posteriores. ,

Cárliz, 14 de Mayo de 1934.-El In-

I
genicr.o Jefe, Ignacio Mcrello.

S-622

I JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

f

' DE LA PROYIXCU. DE CASTELLON

Autorizarla esta Jefatura IJor Orden
de 30 de Abril últímo. ha resuelto se-

iíalar el día 7 de Junio próximo, a las
once horas de! mismo, para que tenga
lugar en las dependencias de esta Ofi
cina la subasta de las obras de repara
ción, de explanación y firme, con rie
go asfáltico superficial (como primera
subasta urgente), para los kilómetros
83,700 al 87. de la carretera de Puebla:
de VaJverde a Castellón.

Para t()mar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos desde la inser
ción de este anuncio. hasta las trece
horas dd día 2 ud diado Jui-.iO tü
las oficinas de esta Jefatura y el; las
de Valencia, Tarragona y Teruel
siempre en días y horas hábilcs. •

Las obras que se subastan se ejccu
tarán en el plazo de seis meses y se
llevarán a cabo sin interrupción al~u

na una veZ comenzadas.
El pago de las mismas tendra lugar

en dos anualidades, cuyos imporles
son los siguientes:

Primera anualidad, 7.618.96 pesetas.
Segunda anualidad, 38.094,69 pesetas.

Importe det presupuesto de contrata.
45.713,65 pesetas.

El proyecto, pliegos de condíeioncs,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre presentación de pliegos, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
durante el plazo mencionado.

La fianza provisional para t o m a l'
parte en la subasta será dc 1.372 pese
tas.

Las proposL:iones se presentarán en
papel sellado de un importe de 4,50
pesetas o en papel comun COIl igual
póliza, desechándose las que al abrir
las no resulten con tal requisito CUICo
piido, lo cual lleva consigo el que una
vez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla, no se pueda
admitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que pueda conteo
ncr referente a su reintegro.

Las Empresas. Compañias o S<Jcie
eades proponentes, están O'bligadas al
cumplímiento dcl Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA. del 13L

Los pliegos de condiciones de este
pro;recto deberán co.nsiderarse am
pliados con las disposiciones qel Real
decreto·ley de 6 de ~l....zo de 1929 ~

Real orden de 26 del mismo mcs, su'
b.e remuneraciones o salarios millo..
mos.

19ualmente: los Iicit~l(Jores, en 109
pliegos que presenten, deberán decla·
rar las remuneraciones minimas qUf:l
están dispuestos a pagar por jornada
legal de trabajo a los obreros de cada
oficio y categoría, bien entendido que
serán desechadas aquéllas en que tales
remuneraciones mínimas sean inferío
res a los Upos fijados por la Junta de
esta provincia, constituida en cUl11pH~

miento del arto l." de la citada Real
orden de 26 de :Marzo.

Esta subasta queda sujeta a cuanto
le sea aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de ~Iinistros
de fecha 15 de :\brlo de 193:~

Castellón, U de :'>l::JYo de 1Ú3.l.-El
Ingeniero jefe, José P, de Petinto.

S-623

.\uiorizacla esta Jefatura por Orden
de 3U de Abril último, ha resuelto seM

ñalar el dia i dc Junio 'Pl'óxímo. a la!
onre horas del mismo, para que tenrta
lugar en las dependencias de eslJ. ofi.
cina la subasta de las obras de re¡):J.ra~
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Aulorizad:1 esta Jcfabl'r3. por Ordell
de 30 de Abril último, ha resuelto se
ñalar el dia ¡ de Junio próximo, a la$
once horas del mismo, para que tenga.
lugar en las dependencias de esta Oft..
cina la subasta de l:is obras de repara..
ción de cxpbnación y firme con riego
asfáltico serrtiprofundo (como primera:
subasta llf'gcnte) para los kilómetros,
10::> y 106 de la carretero de PuebJ_
de ,\'ah'crde a C2Stellón.

Para toro ar parte en dicha subasta:
se admitirán illiegOs desde la inser..
c:ión de este anuncio, basta las treco
hOr:l:> del día 2 del citado Junioa e!t

Autorizada c!-.t" Jdntura por Orden
de ~O de .'\bril ~. :".11110, ha resuclto se
ñaI:Jr el dia 7 d,~ Junio J'ru:x.im'C., a las
onc:e horas del ;I.;s;no, para <Iue tenga
I~ en las (1e1l1'j¡c!encias de esta 00
ehla la subasta (,(~ la~ ohras de repa·
ración del fin,,/.; con riego asf¡lllico
::;~::uiprofundo (.:.o,:r,o primera subasta
1.lrgc!lte) para les iiÍJ0meu'os 271 :r 2.2
de In carretera t1c Z:.¡ragoza a Caste·
liÚD•

Para tO.ID-ªr l).~'r:lc e,n dicha subasta

~

de la cUrcler~ de Z:..ragoza a Ca~J.c- 1 se adtllitir:ín pliC'~()s desde 1:1 in~er
llón. ción de esie anuncio. hasta 'as treee

I'arn W¡¡lM parte en dicha ~ta horas cId dia '2 del C'ita-do Junio en
se admilir.in pbo.:,f;:Os desde la inst.'I"- 13~ oficin~ de ~'1.:l JefataTa J' en' !m;
ción de este a¡;¡:.Hlcia, hasta 13S trece de Vll'lcncia., Tarrdgona y T ~rilf.-1
horas (~1 ¡jia 2 del t~.i1adll JillljO, t'il siempre en días y horas háhiles. •
las o:flC!!laS dc l':;ta Jefalur:l y en las JI Ln..,; obra<; quoe se snht'lstan se cja·u.
de Ya!encia, T:~rraJ.;üi1a y i·cracl,. lariln t·a el lli3.1:ú de seis mL.,;.cs y l'>e

siempre e~ días y llOnls hát.;iieo;, Uc\-ari!n a <'abo sin inlCl"rt:tpeión a.t~u-
.Las oln'as que se st:.Üastan se c}cca-¡ na una ,cz l"OIlu:nz~rl3s.

t::lr"'án en el pbzo dé ·,I.'is meses y ~e El pago de l<.~ mi!PllaS tcndl":l hlg;lr
!!::~'a::-;ln rt !::ili~ "'!! l"~,·rr11nd..n .:;Í!ru- en dos ~nu,IlÜ!:lde~, CÜ}'lr.'> imlJOrtcs

! na un", '\'cz como;.Z3.([::s.· - Ison Jos siguie·n\es:
lo El p::lgo de la!> mis¡lI:ls k:ldl';l lugar Prime:';J. <IIIUuliüa(l, 9,:Hil.~O ¡Icset:l<;.

len dos anna1id~d~, l:UYos imJ)Ql'lcs Segunda anualid3d, 4G,l:i1J5,b;$ l;(~se-
oon los sigaientt'"'>: I l~s.
l,.i~ra aDntl.l~flad. 9.~?,~7 pfset::l5.. 1 lm;){l:-lt: del presupuesto de con:,.a-

, Sc~mda anll<hldad, ';1~1¡,G8 l'(:s(:- 'l' b, ;-,6.Hi7,U3 l~eta'S.
taso El llro)'~do, pli-e;"OS de condicio:lC;;,

Impone del p.-eSU;ClC'S!O de contra- ¡ mudclo cte pn>posH~iún y disposicí-:J-
lo., 57.057,25 p~t3'S. . 1 nes sobre llf't'"St"nla'Ciun d~ plicb<Vs, ('s-

El :PY'O:.--e<:to, Vhc~'(Js de condiciGn~s, I tal'áno de m;mitiesto ~n esl.a Je.',r;ura
moclt'lo de P'TOJ.C.1'5~C~'¡a y di"'r>o~ido-l duranl-e el p!:t7;O T!tendon~HIo,
nes sobrc presen:ad'.:1 de plk~<;, e!';- Le"\ fumza pro\'isional par a lomar
taráll de m'8nif!o¡..~;to (·a es~a Jefatui-:l. 1 parte en la sübasta será (1~ l,tiH6 p~s.e-
durante el plazo menl':o·nadu. Ita".

La fianza pro','is~oi:~I parn I Q m a .. i Las proposiciones s.e presentan'an eIl
parte en l:l :;uba:;ia ~l:'á de l.íl:! l'.:s·e- I papel ~llado de t.."U' im<port-e de -t,~O
taso J¡ peset2s o t."n papel co:nun C()l1 i"uai

Las proposicio¡;Cl; .,.(. prescntar:m en . póliza, d{·-'>ech.alldo~e las que al at;'nr
papel sdlad<! de un in.po-rte -de 4,::iO 1 Lis no resulten con tal requisito C'um
pesetas <t en p.;;·.el cl:>rún ~o... igual I plido, 10 cual lle'f:l cot\sigo d que una
póliUl, desechár:f:Q.~e !¡¡s que .,al abrir-ji vez entr~da 1:1 proposición 111 Oticial
l..~ Il'O resultcn <·'in L,l requisito cum- e~C3Tgado de ~ci#lrla BO se p:.:;cda
pbdo, lo cl:allle'\l1 COl1si~o el ql1C Lna ad.mitir ya en nin~ti:n m~mento el sub
"ez entr-e-~:t la ;'ro.¡,osieióll al Ofici~1 ¡ S4U:-ai' la ueñcienci:a ~ pueda L'Ullic
ena!,~o Ce r;:-::ibir;a, no se p~eda ner refl'i"eilte a su ronte~o.
adtw:til' ~'a en Iliq~ún m~mento e1 ~i.lU- Las Empresas, Compañías o Sucie-
sanar la deñcit7!"Oia ¡¡ue pueda contc- <bl.rles proponenLes. estim ubli;,,'11das al
ner referente a ~:J. rt:integro. clJrnpüffii~nlOdel Heal deereto de 12

l.:ls Emprt:s.a,. CO:i.¡pailillS o S.ocic- P.e Ut'tubn:: de l!l2"J (G¡\,ct::u. del 13).
dades prQjl():u:ntui. lo.;,i..an obü"3lC!As :.11 Lus I~liegos de condicioll.es de t:s.ie
clllDplimieu lo (!.el Heal dea'et":> de 12 proyecto dchct"Úll considerarse aIn
de Od::ubre de Lf~ (GLCET,\ del un. pIiados COIl ja:; disposiciun-es dd Ht.'ul

Los pliegos de COll.didones de este d-cc:reto-Jey de 6 de Ym:zo de HJ'..!i) y
pr()~'edo ue.Íit:r':"3 cous.iderarse 3111- He31 u:-den de 2'6 del misnlQ mes, so':
pli:ldos con l;ls d.:!'.po~iciones de! !kal /.:re remUnel<.lci<mes o 'Salarios 'lÜIli4
decrdD-12)' de (; de :-l:arzo de 19.::!.9 Y roO'>.
Real orden de ::\..: dd mismo mes, :so- Igualmenle los lidtadores, en los
bre remnnerac.:i·.) :l:':S u 5afarios mÍi1i- pliegos que )l,escl1ten. deberán ;.iccia-
JnúS.. rar las rc;:l.:~ulJ.el'<t<:iones lllinirnas t1ue

19nalmente lo:· lieiladares. en los estin dis~ue.stos a Iwgar por jorn<loa
pliegos que pre,... °o¡¡ero, dcberan ueda- legal de trabajQ a kls obreros <1e cada
rm" Jas rem¡mc:-; .:iur:t."$ minimas que oficio y ~Li:Lwrla, Lie¡;¡ entendido que
estil.1'I dísp:ues!O_ a jJa;;:u- por jorn.ada ser.in desechadas :¡quéllas en que l3-les
legal de trabajo ¡, lus ohreros d.e caua remuneraciones mínimas !:ieaR illf~rio
0ÍÍi(:i;Q y ca1e,tor:¡ - :Jü'n entendido que r~s a los lipos fijados por la Junta de
senL::t desechad:;~ .:.tqul-11as en que toles esta pl'svillCia., constituJda en cumllli-
remuneraciones".' Ll i ¡::a!j sean inferio- mit~nLo del <lr1. lo" de la ciLada H.cal
res a los tip05 E:.LlU'S por la Junta de orden ile 26 de Yar:w.
csb provinci.a, ~-:~s(.i(;.:ida en CUwJ.l1.i- Esta subast.a queda sujeta a Cu:~nlo
liJ,ieIJlo del art. .1 ," ~e la ci.1ad.a lka! le sea 3plit:~~ble de 1:l Circular d~ la
orden de 21; ~e ,~¡¡.rzo. Presidencia del Consejo de :\1inistro$

Es13 sl.1ba-;ta ,:r :.eJa sujeta a cuaakl de fecha 1;) de )Olarzo de 1933. .
le sea ap.licaLlt. (,1: la CircuJar de la Castellún~ 14 de .\layo de 1934.-El
Presi<Jew::i,a del ~ :ünsl'jo de ~lini.stros Ingcni.{."l.·o jde, José P. de Pelinlo.
de fecha 1.) de J:.J.fz.o de 1933 S-l,i2G

CasLcUón,11 tic' :\byo d-e 1934,-El
1n.gcciero jefe, Jl.:;f: 1'.- dc Pctinlo.

S---ij2;;

tM)B del firule ron riego asfáltico se1Di-
proülndo (ronlu priatera ~~a ur
gen~). para los Jciló.metros 272 ~. 213
de la ~era de Zatnrgoz:a .a Caste
aÚll.
~ 1Om.al" parle en dicha suhasb

se :ll~hütirán l,tic;;:os desde la iaser
ción 11e este aDuncio, hasta las l.cece
horas (Iel día 2 del citado Junio, cu
las d. cinas de e>Ja JeIat.ur.:;i y en Ja:;
Ce ~aiencia. T~~a y Ternel,
síemll re en dias y lwn&:> hÜiil.;,s.

La.s obras qee se suL:.L'>t.:.m :oc ej.ccu
taran ffi el pI.:azu de sd.s wt.'SC'S y se
Ue~.i.n a cabo sin iD tereupci&n ul:;u
na una ,~.z comenzadas.

El pago de las nllsUlaS lendrú lllgar
en doos aRua.lhlades, L'1.:)"OS iwporlt..'S
son los si.¡;uieHtes:

il'rimcl'u :lIlillJid.ad, 9.3S.Q,'iS p.cs.ela5,
SegU1lda .U1uaiülat!., 4GJlt8,72 pe;:;\;

las..
lLI1 pOI'te (lel presupucstu de contra

la. .;.u.~;;H,;J.O :pc:>d~s.

'EJ. proyecto, pliegos de condicioncs,
mode:o de pnJpúslció.l1 y dispos.icio
nes sobre prcs~·ntació.ll de plieh<os, es
tarán de wan:ifit.'St1l en esta ;dal~li'a

du'.lD le el plazo men c.i<illado.
La fiaD..za pr()~is.ion:al }>al'a 10m a r

parte en la subasta :.cci. de 1.691 ;peS!.....
taso

Las Proi.lOSiciones se prescularln en
pólpel :;cibdv de u.n imporle l.h: 4~O
pCse¡3~ o en '.l:Htiu.:1 C\.iii'iL:G. {~O:1 ig.:.l~

pólua, Ue..-.echán.Jos.e ].:¿s que al abrir
~s no l'esU1tt:U COi!. tal req.ulsito ~
pUdo, .lo eual l1eva .coIl5igQel qJJe 'lna
ve¡. enlre;,;aua la pcoposiciÓll <al Oiki<d
enCIH''':lUo de rceiliirla DO se ptleda
admi1fr :';'41 en ¡üugún m'owcnto él ~u.b
saB.:,u" la deficiencia que pueda coa1,é-

, ner Te;'ercn:ee a su reintegro.
Las J:::mVH':saS, (hmpa;.....ias o Socie

dades pl·GJ>OllmltCs,. están obll.g.alLls ~
(;lUl1plimiClloo tJcl 1~1 decn:l.O de 12
de Ocluure de 192.3 (iAc.El:A del 13).

Los pliegos de condicioncs de esl.c
PTO:';'ccto üe-herán considerarse am
pliados eon las disJX.I~cioncs del R~.al

decreto-Ie~' de ti ce MarUol de 1:J29 Y
:Bea1 ordeD de 26 del lUismo mes., so
bre reml:Wcracione>; o ~¡os .::uilU
fUOS.

IgU<l1.rne.ntc los lidtadores, en los
pliegos <¡t:c presenLen, dcLcráu de::.!a
rar lao.; rt:J11uncrncioncs Iuinimas que
est~\Il disp.ll(."Stos a p.:Jgar por jO:TIuda
legal de trahajo a los ohreros de cada
oll'Cio ycaLc.;!,od.a. Liell enLenclil10 que
serán desechadas aquéllas en que 1<;lcs
n:.uumeracíoiH:s mínüc..as sean inferio
res a los tipos üj41dos por la Junta de
esta ~oyinc.i.:l, coosl.iluoida en cu!upli
miento del arlo 1.<> UC la citada Real
orden de ~6 de .:\Larro.

E....ta sub;asta -qu-eU:.l sujeta ;;¡ c.uanto
le sea ap<licahle de la Circular de la
jl['c~denci¡¡ del Consejo de Milüstros
tle fecha 15 de ),la.rzo de 1933,

Caslcllún, 1.1 de Mayo de HI3·1,-El
l~<::~'lli~::,o jd~', José 1', ~ PcUllto_

S--G2-l

~ A'r.lüriza<1a esta' Jefalnr:l por Orden
de :;U de ,\l)ril último, ha rl'sllclto se
ñ:l!ar el día 7 de Junio próximo, a la.:>.
')1H;~ horas del mismo, par.::l que lCllga .
luguf ('U bls l1epcnut:'ul:ias de esla Ofi
cina L.t su~.asta de las úbras de rC'pa
ración dd fi:-me COJ1 pa\'imelJto de
hoc'mi¡';OIl lTIOSaÜ;O (COlll() .priII1Cra su-
.»as18 ur¡<cntel para el kilómetro 27-1



-,~~~.•.._-----------------------------~

Hasta las trece horas del día 4 de
Junio ue 1031 se a:ill1itir:irl en la Jc':'
fati~ra lic Obras púl:lieas tic 13 proYin.. o

cia de :\íudrid y en ![¡s n~'gbtros de
las (le Avi13, CUe¡K':l, G1Unéblajar~. Sc-:
güvÍ:l y Toi{'do. en !~~.:; hur~l~ hábiles
de olit'lna, Pl'v¡)OS!{'loncs j!;3;'J optar a
la ¡;:-imcra sa1.l;!:;i.a (!,~ i::s ubras de rc~'

par:;.ciún l~e t:Xp!:lll:,(,:;jn y [¡r:no de los
k¡lr-:-:dr(¡~ 2 :01 :; d" 1:1 C1i'rT!"ra de t~r'

ce,' orden de (:::ni"'11:'0\:> a Ala:ol"Ox, pro-;
.. ineia (lo.; ~hdd'l, Iilj;'~!r:JLe el ('jcn:icio
e:.:ollt;mict) di; 1:;:l!, cuyo pr(·~t:puestuO

tic COQtI';t!~l aS~'¡\::1(:;': a ~;¡.311,GO pese."
t3S, sien~i.() el JJ!;1Zf, d~ cjecuci<ill de
~ci.~ (3) In::.'~(S t·f)ns~'\·u!.i\"os, según se 'o

exp ;'esa [::1 1'1 JX L'g:) de ("ü:ll!iciones.
pa,tr;'n1:I'rs y 1':"'I~"'I:ich (¡:le rí~~ a.
C~l~lS (¡L'r;l,:. y b f1~mn\ p¡o.,.¡sion31 pa~

ra tol1l:lr parte en la SUD:!.5ta. de 8S\)
pcs<:tas.

I.a subast'a se verificorá el día 9 dfi

JEFAITRA DE OBRAS PCELICAS DE
LA PROVL"iCU DE )lJ..DRID

Anexo único.-Página 523,..l

El p3g0 de las miSI:laS !cndr;í lUgar.}
en dos annalida<k:s, cuyos imporle~ í
son los siguientes:

Primera anuaJid:.'ld. 8.327,90 pesdas. o

Segunda anualidad, 41.&39,31 j}c;;eA

t~.

Imf)'Orte del presupuesto de CO:::1tra"
t:1, 49.967,21 pes€tas. o

El proyecto, plie~os de condiciones~

motlf'lo de proposiciün y di~sició";:
n~ ~()-bre presentación de pliego;;, es:':
tarón dt' maniiieslO en esta Jefalur::;.'
dll ....~n'Q pI n.l'1'7ñ nu..no'·il'\""'I~Hi.f\.
--L;-·fi-a~;.;~-p~;,,:i~-;~;;-l·-p -~-~ a tomar
pmte en la subasia será de l.5{¡O pc~e~

tas,
L1S proposiciones se presenturán en'

papel sellado de un importe de 4,50
pesetas o ca papel común con i~uar
póliza, descch;indose las que al abl'ir~

la.o; no n:sultell eOIl lal re-<ruísito cilm~

plido, lo cu2111eva con~go el que una
vez entre.?;ll'da la proposÍci0n al O'licia!
encargado de recibirla, nú se pueU;i
:¡dmilir :ya en ningún momento el s.uQ.~

sanar la deficiencia que pueda conte~

ner referente a su reintegro. ,
Las Em'Prcs.as. COlll'Pailia..... o Socie~

dades proponentes., están obligad:l.S a~
cmrlpJimiento del Real d-ecreto de 12'

I
de Octubre de H}~3 (GAC1:.1.\. del 13). ~.'

Los pliegos de comlicioncs de este
proyecto deberán cOll.<;iderarse am~;

pliados con las ilisposiciones del Re!.
dccreto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 '

•
1 Re-al oroC1.l ce 25 del mis:r.o mes, so
I bre remuneraciones o sclarios mini" '¡

mos. ¡ 1
I",ualmente los licitadores, en IOIa!

pliegos que presenten, deberán ded~1:
rar las remuneracioncs mínimas q-.J~

esbn dispuestos a pag3r por jQrn~da.'
legal de trabajo a los obreros de cada.:
oficio y cate~oria, bien entendido qué:,
ser:.lu desechadas aquéllas en que tales:
rem.uneraciones mini=s scan ínferi~:
re5 a los tipos fijados por la Junta de:
esta provincia, constituida en eumpl(;r,
Illiento del arto 1.0 de la citada RcaJ,:
oruen de 26 de Marzo.

Esta subasta qued~ s-ujela a CI.:anto
le sea aplicable de la Circular de b.
PresidencL'l del Con"Cjo de Mini5tros
ue fecba 15 de }lar7..0 de 1933.

Caslellun, 14 de Mayo de 193L-El
Ingeniero jefe, Jo.s~ 1'. de :Pctin~o.

S--G2'l

19 Mayo 1934:-------------------"""'-

Auloríznda esta Jcfnn¡r::t por Grucll
de 30 (le Abril (rIUrno, h~l resuelto sc
ñalnr c) di.a 7 de Jimio prf)ximo, :.l las
once he,ras del mismo, para que tcn¡.;:.l
lng-:1r C:7'!. las dependcno:i¡¡s de esta Ofi·
cinn hl ';ubasta de las oDras de repara
ción (~d firme con rie;:;o asfúltico su
perficia! (como primera Sob.ls!a nr- I
gente) :)ar:l los ki10mcl.o:-; 33.451 al 1
3i,'i'OO <le la c~rrctera d" Soneh a ::\'u
!CS,

P~lr:: tomar parte en dkha su1JJsla 1

I
se nd:c,;tirán plic<;oos ctesc!c la in:il;r
ción 1.1.: esle anuncio, basta 1n$ ti'¡;Ce
hora~ elel día 2 del citado JU¡ÚO ca
1m; ufkin::ts de esta Jcfatu.a y c;' laS'
tIe V;.¡'encia. TnITéJ!,;ona y Terud,
sil..' ffi1E"e en días v hora~ ~:í!liic~.

• Las roras que se subastan se ejcc"l
tal'án (!l el plazo de seis meses y se
lIev3l'c'tn a cabo sin interrupción algu
na tina vez comen~ad~~.

Lós ¡.Ur.-70S de ~().iui~iGi1C5 de ~5tC

proyecto de;,cran considerar-·..e (l111

pli;Hlo~; ~on 1:Is di~o"icioi1es dd Real
,!cerdu-ley dc 6 de :Uarzo de 1!J2() y
Hcal oeden (le 26 del mismo me's, 50

brc rc::;uner~tcioncs o SJj;lriOS mini
mas.

Igua!mente los lici~ullQl:"es, en los
pliegos clue presenten, de1>erán deda
rar las remuneraciones ruio.imas <jl:C
cstall di:ipuesto~ a pagar por jonwlla
legal ill' trabajo a los obreros de cada
oficiQ 'j catC;;Ol'Í3. bien entendido que
serán ,Lsecl~d.as aquellas en qc.e tales
ren:IUUl'l"aciuoe:> mí nimas sean inferiD·
res a k" tipos fijados por la J u::¡lft de
esta provincia, consUbida en cumpli
miento del ¡Jrt, 1.0 de la cit:J.da Real
orden de 26 de :U.:¡,rlO,

E.sta :iUJ:lasla queda S1~jela :2 l"!?nlo
le sea ~lplicable de b Circul3.r (!~ la
Prcsitk!lcia del Consejo de )Iin: .<1'OS
de rel'h:~ 1;) de :'Iarzo de lG33.

C¡¡,st;:~!Óll, 14 dc::\Iayo eJe 1~31. - r~
Ingenj;:;·;,} jefe, Jose P. de Pctinto.

S ¡''),'-u_o

Las obras que se sub:.lstan se ejecu
tarán en el J)tazo de seis meses y se
He....arán a cabo ~in interrupcióll al~

n:\ una nz comenza~i~,

El PlI;.!f) de las wisma!i tendd. lugar
en dos anualidaues, cuyos imP'J"r1es
son los ~guie-nte:,:

Primem anu~lidad. Il~37,70 pesetas.
Se;;r:11 da anualidad, H .688,37 pcesc

taso
IrnJ}cl'le del prt":supnesto de CC:lt;-.l

lrt, 56.li:.!6,67 pe:>e-tas..
1.~1 _ ~C"A t:n. nli..~ {Ln., f"nnll~r~nnpc;;:
....... "'.1 , l • :-.-·~ _. - - '".- - "'

mO'delo de proposil:iún y disposic ;0'
ne~ sohre presenta<:iún de pliegos, es
taritn de manifiesto ('"TI esta Jefatura
dUT~n te el plaw ~ncil)natlo,

La fhJflza provisional par (l toro-::r
p:-:rte en la subasta será de 1.501 po;:
setas.

I.as pr(}pQ:sicione~se prcsentanin t'll
papel ~~ilado de un in"l¡>()rte de 4.:'0
p~et::ls o en THlpel común con igo;.Il
póliza, de5eeh;índose las que al abrir
las no l"esu.lten con lal l'equisi.to cnm·
plido, J(l cual lIe...·a con~jgo el qtle una
vez entn..';!:ada la propco;ición al OfklJl
enea~~H1o de recíbir!n. DO :se pueda
admitir la erl ningún momento el su!)
san~I" 13 dcfkiencia que pueda conte
ner re:rrenfc a su reinlegro.

I Las Lmpre~a~, Cumpañias o Sacie·

1
, dades r,roponentes. están oblígadas al

Cll!!lf.'lirlenlo del Fknl decreto de 12
I de Od-.:hre de 1923 «(i.\CETA del lJ}.

I
1
i
i
~

AutOi"izada e5ta Jefa1ura por Ord~n

de 30 de Abril ñltimo, ba reslle!t(} sc
ñalar el dia 7 de Junio próximo, rt h\s
once horas del mismo, para qne f~nga

l~g::u' en las dependencias de ('sl..¡ Uii·
Clfia la suoasta de las obra,,; de rcp~r;l

ciú~ ~e ~x'PlanacióH y f!rme cún l'ie-go
asfaltlCo ~emiproftIDdo (cDml) prj;;.~"ro..
subast:l l:r~entd p3ra Jos ki;ó'r71f"tros
1. 2 Y 3 de la C3lTctcra de T,,!::::¡ al
con!in de la provinci3. ,

Para tomar 1)art~ en dil'"hn su1>asta
~. adrnitirún pliegos desde la ilJ~tr
Clon de este anuncio, hasb la~ trece
horas lItl dm 2 del citado J:1rJo, en
las orycinas. de esta Jefatura y el: his
ti_e \ alenclll, TaIT3.gona y Te.uel,
sJemure en dias y hQras hábü¡~:;_
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la!> ofkia;Js de esta Jefalu~ y en las
de Valencia, Tarragona y Tel'l;d.
siempre tn diaos y horas bátÚJes.

Las obras (I~ se :'!Uh3stan :;e ~ject:

hlrdll en el JlI:rzO de sel~ 1f1e-s..~ y se
lle"'~lr"n a c'abo s-in intermpcion ¡¡igu
na una vez comenzadas.

El p:.lgo (!-e la!> mismas len~r.i ht,~~u
en: dos anualtd:Hks, cuyos ~l!lp1)r~~s

son los si~nie11I~:
Primcr;.¡ am:aHdad, 9,O.f8,Z-~ pesct$.
~tlntia anu~ndad, 45,240,~8 pl-SC

¡oi.l_~.

!¡>tpo¡1e elel presuptlf~sto d{l conlm
ta, ;-:4.:¿8~,2f} pesclas.

El proyecto, pliegos de ('onrlicion·~,".
mode;o de JJI'Oi)()~i~ión y disposi(~¡o

nl.... sobre prc:'.ent.adón d-e l¡liegos, e:s
t'-lrál1 de manUie-slo en: \~st:l J:.:fatllra
durilnle el plazo m ene-j¡)tHH.lO.

Lit' fianza pro,' isio:l:ll p <i r a l()m~u"

parte en la subasta ser:'t ue 1.0:19 pt:~~

tao;,
1.:lS prop.osidor:es se presenl3rán en

papel ~eUaJu lie Hn imI~ortc de. ~,..")O
pesela-s o en ¡>3pei COlllun con J~llul

poliza, '!e~chúndcse las que 31 abrir·
las no resuHen con tal reoquisilu [tun·
plü!o, lo cl.1tll neva cons,ig.~ el que, t;~a
vez entrt'>g-~da la opropo5!ClOn nI OfiC131
eRc'l¡g3do de recibirla, no :;e ,ll:Clb
admitir ~'a en ningún momento e! ~lib

sanal" la delkiend~ (Iue pcc.:la cO:)!\:
Del' rderen te a su rcilltcgro.

Las Empresas, Compañb:> o Socic
d:H1es pi"Q.jJ~-¡cnk;:;., cstin obli'&í.ul"L

; ~!
ClllUpllmienk> dd He:ll decrelo de 1:!
de Octubre de 192.3 Hi,-\CEl'A del 1~).

Los ptícgcr.> tic condick,nes de ~lc

pio)"cclo debcr..in considerarse am·
pibucs con bs dispoür:iones del H~al

decl"c~o-ley de 6 de :\1ar20 de 19::::1 y
Rc:l.l orden de 26 elel lUismo m~s, ~

l¡re Tcmulleracwncs o salarios mini·
lLOS.

l;.;ualmente los licitallorcs, <;\1 lo...;
¡,:il'gOS que presenten, deberán decla
rar lus remwlcraciones minimu..'S que
('slún dispuestos a pag;.1r ~r lOHl;lua
legal de trabllj.o a l-o:l o1Jreros de .::.oca
oficio y C¡ltOgOl'i;¡, J)ien entendido que
serán Jc~chad.as aqu~llas e 11 que tales
rer.luncraciones minilnas sean inr~rio·

res a ros tipos fijados por la Jtmla de
esta provincia, constitu ída en cum¡lli
miento dd arto 1." de la citada Real
orden de 26 de :lLano.

Esta liubastn queda sujeta a cuanto
le sea aplicuble de la CircuJal" de !?
Presidencia dcl Consejo de ~U!1i~tros

de fecha 15 de Mano de 19:n.
Caslellón, 14 de~fnp) de 1934.-EI

Ingeniero jefc, José P. de Pctinto.
5-627



legal-es, los ol>:-eros de cada oficio y
categoría de los que ha)·an de ~er em
pleados en las obras o servkios; con
la advertencia que serán. desde luegLl,
desechadas las proposiciones que tales
remuooracioncs minimas sean inferio·
res a los tipos que a la sazón rijan en
las zonas o localidades en que las
obras hayan de rcaliztlrse, fijado por
los organismos !paritarios profesiona.
les. constituidos con aregl0 al Decr<:to
ley de 26 de Noviembre de 1926, so
bre ()rganización corpol"ativa nacional
O por convenios colectivos d~ trahajo
entre las Asociaciones patronales y
obreras, o bien generalizados en lu~

contratos indh'iduales cEtre emprCI
rios y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profcsicnes"

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras pública~ de la
provincia de Madrid, antes del comien
zo de las obras, el contrato de traba
jo a que se refiere el Códico de Tra·
bajo, de 23 de Agosto de 1926, en el
cual, a má:> de las estipulaciones -pre
ceptuadas por la citada dispúsición, se
consignarán I-os plazos en que habrún
de ~ealizarse los pagos de los jor
nales.

Las Empresas, Compañías (J SQcieda
des proponentes deberán ju:;tificar el
cumplimiento del Real decrdo de 12
de ~tubre de 1~23 ("Gaceta" del
día 13).

Madrid, 12 de ~layo dc 193·L-El In
geniero Jefe, José \"all~jo.

S-tGO

Hasta las trece horas del dia .. de
Junio de 193! se admitiran en la Je
fatura de Obras públicas de la provin
cia de M9.drid y en los Re~istros de
las de AvUa, Cuenca, Guadarajara. Se
govia y Toledo, en las honls hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la. primera subasta de las obras de re· I

paración de explanación y firme 'de los
kilómetros 1 al 4.653 de la carretera
de tercer orden de Puente <le Guada·
rrama en Na·...alcarnero a FuenlalJraJa
por Arromolinos y ~Ioraleja, pro...incia
de Madrid, durante el ejercicio econó
mico de 1934, Cll)"O presupuesto de con~

trata asciende a 59.293,liO pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis (6)
meses consecutiyOs, srgun se expresa
en el pliego de condiciones particulares
y económicas que rige a estas obras, y
la fianza provisional para tomar parte
en la subasta de l,n9 p.,etas. '

La subasta se verificará el dia 9 lie
Junio, a las doce horas, en la Jefatura
de Obras públicas ue esta provincia,
siluada en la plaza de la Independen
cia, núroer() 8, primero.

El 'proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro.J)Qsicion y disposiciones
sobre la reforma y condiciones de su
presentación estarún de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xegociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los <.lías y horas há·
biles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel senado de 4~O pesetas o en papel
común con póliza de igual precio,
desechándose las que no loesulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad que detennina el a'rtícu
19 51 ~e la lex de Contabilidad ~.iJ:umt~

'Anexo unico.-Página 524:

¡J, ~io, a las d~e horas, en la Jef:dura
~:, Ohras públicas de esta provincia.,
~, :Ida en la plaza de la Independcn
-=' . número 8. primero.

:. proyecto, plitgo ~e eondicione5,
t .delo de proposición y disposiciQnes
~l 're la reforma ~ condiciones de su
l' icnt~ón estaran de malúfieslo en
(' 'Jefatura de Obras públicas y en
('; ~cgoclado de Conservación y Repa
J c~ón da Ca:rreter~~ ¿~! Mi!!!5-t~rif) de
('')l'as públi~s, en los dias ~. horas há
lJ;¡es de ofreina.

La proposición se presentará cn pa
Fel sellado de 4,50 pesetas o en papel
{' mlún con póliza de igual piecio,
( ~srehándose las que 110 resulten cen
.tal requisito eumplido.

El rematante quedará obligado, oajo
la penalidad que determina el ar:' 'tI
lo 51 de la ley de Contabilidad vigente,
a otorgar la cQrres:pondiente e;critura
~nte el Notario que designe el Decano
<1.;1 Colegio roIota·da! de Madrid, dentro
cd término d-e treinta dias, contados
ccsde la publicación del anuncio en el
'l!oletín Oficial de la ;provincia, de la
':¡Jjudiención definitiva, y previa pre·
ti~ntación de los documentos que acre
uiten el pago de los derechos de in
serción de los anuncios de subasta en
~l Boletín Oficial de la pro....incia y
l.:n la GA.CETA. DE MADRID, así como del
r~sguardo del depósito definitivo COD
:signado como fianza, a disposición del
~ngcniero Jefe de Obras pliblicas de
la provincia de ~ladrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o en
~feetos de la Deuda ~ública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el cinco (5) por
(:icnto (100) del importe del presu·
puesto de contrata. si la adjudicadón
fuera por la éantidad que haya scrvi·
'do de tipo a la subasta o COn una baja
(lue no exceda del cinco (5) 'Por cien
10 (100) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
.~.ento (100) del tipo de subasta, la
t nza consistirá en el importe de di
t 10 cinco p()r cien1o. aumentado en la
:t~rcera parte de la diferencia entre el
'UüSInO y la baja ofrecida. .

Se dará principio a la ejecución de
Ls obras, dentro del plazo de treinta
6ias, ctlntados desde la fecita del "Bo·
letin Oficial" de }a provincia, en que
Je publique la adjudicación definitiva,
)' deberan quedar terminadas dentro
del plazo anteriormente indicaao.

1Jna vez presentados los documentos
110 1>Odrán retira rse has-ta después de
celebrarse la subasta, ni se, objeto de
niodificaciQnes ni aclaraciones.

r Los licitadores quedan obligados a
¡ cumplir los preceptos a que se ::eliere
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re
!oliva a la protección debida a lu in·
dustria nacional, el Real decre~(l de
20 de Junio de 1902, referente al con·
trato de t;ubDjo con los obreros, lo
legislado con el retiro obrero y acd·
:dentes del trabajo, y lo dispue~10 por
1leal decreto-ley de 6 de :\{ar7.Q de
1929, de ouyo articult> primero se trans~

criben los siguientes apartados, de
acuerdo con lo que en el misrco se.
ordena.

a) Qued:m obligados los lkitadores
; .. declarar en las ¡:..roposiciones que set~resenten, las remuneraciones minimas

4;. · 'Percibirán por jornada legal de
Irabaio "Y por horas exlra01"dinarias
. ~ le utilicen, deIltro de los 1il!1~tes
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a otorgur la curn.'spondiente cscritur:t
ante el NQtario qae designe el Dec;Jno
del Colegio Xota:oial de ~tad¡-id, dentro
del término de treinta dias, contudO'>
desde )a vublicadón del anuncio en el
BuldíH Oficial de la provincia, de la
adjudicación definiti."a. y V.f' ;ia pre
sentación de Jos llocumentos que acre
diten el pag) de los derecho!) de in
serción de les anuncios de subasta ..:n
el lloletin O/icil'l de la provjncia y

1

éii 1a GitoCE"i"':l. ür: }!ñr:fttD, ~~d CO!!!D 1'e!
resguardo <id depósito de-fini!i\'o con-

I
s'~nado coro!) fianza. a disposición del
Ingeniero Jefe de Obras púhlicas de

¡ la pro\"iocia de )Indrid, el) la Caja g~
neral de De,)ositos. en metálico o en
credos de la Deuda púhlica, al tillO

I
a~ign)Jo POI' las disposiciones vigen
tes, consistente en el cinco (.') por
ciento (lOO) del importe dd prcsu-

I puesto de contrat;¡. si la adj:.¡dieación
fuera por la cantidad qL1e hay.a servi

i do de tipo a la subasta o con una baja

I
que no exce¡!a del cinco (;» por cien
to (lOO) de dicha <-·antidad.
_Si la baja excede del cinco (j) por

I CIento (100) del tipo de su:)asta, la
fianza consbtirá en el imporle de di
cho cinco J)(IT ciento. aument<~do en la
tercera partt- de la difercneia enlre el
mi!)lUo "!J' la haja ofredda.

Se dará p:-incípio a la eje:.-ución de
la!> obras, dcntm del plazo <le [¡'einta
dias, contad()s desde la fecha dei "Bu
letin Oficial" de I:l provincia, en que
se publique la adjudicación defilliti\'a,
). deberán quedar terminad:ls éentro
del plazo :utcriOl"nlenle iDlLcado.

Cna vez }Jresentados los dl:cumcntos
n{) podrán ¡'etirarse ha!>ta d~spués de
celebrarse la subasta. ni ser objeto de
modificaciones ni aclaraciones.

Los licítariores quedan obJj~a¡los a
cumplir los preceptos a que si :,cfiere
la Ley de H de Febrero de 1907, rt
lativa a la protección debida 3 la in
dustria nacional, el Real decrci.1) de
2() de Junio de 1902, referente al J'on
tra.to de trabajo con los o~reriJs, lo
legislado con el retiro obre;'o y a.~("i

dentes del trabajo, y lo djsImc~to por
Real decreto-ley de 6 de .\0131"1.0 de
1929, de cuyo artículo primero se trans
criben los siguientes apartados. de
acuerdo con lo que en el misnoo se
ordena.

a) Queda:l obligados los licitadores
a declarar en las proposiciones que se
presenten. k.s remunerocionils minilU3s
que percibi:,án por jornada legal •;,
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen" den tro de los límilcs
legales, los obreros de cada oficio y
categoria dl~ los que hayan de ser em·
pIcados en las obras o servicios; con
la. advertencia que serán, desde juego,
desechadas las proposiciones que tales
remuneracion~s minimas sean inferio
res a los tipos que a la sazón rijan en
las zonas o localidades en que las
obras hayan de realizarse, fijado por
los organismos paritarios profesiona
les, constituidos con areglo al Decreto
ley de 26 de :\oviemhre de 1926, 50-

. brc organir.ación corporativa nadonal
o por com"enios colecth'os de trabajo
cn,tre las Asociaciones patronales y
obreras, o bien generalizados en los
contratos individuales entre empresa·
rios y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profesiones.

b) Los rematantes presentar{..n en
la Jefatll.r,.a d'l. Obras oúh!icas de ~
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provincia de Madrid. antes del comien
zo de las obras. el contrato dc traba
jo a que se refiere el Códico de Tra
bajo. de 23 de Agosto de 1926, en el
Cllal. a más de las estipulaciones pore
ct'ptuadas por la citada dispbsicir".n. se
consignarán lus plazos eu que h:lbrán
de rwlizarse los pagos de los jor
n(.les.

Las Emp;'csas, Compañias o Socieda
des proponentes dch2rán justificar el
cUffiDiimiento del Real decreto dc 1~!
de 'Octubre de 191:S {'"Gaccla" del
dia 13)_

:\1adrid, 12 de Mayo de 1934.- El In·
g(·nk.·o Jefe, José Yallejo.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROViNCIA i'E SA~TA¡"¡DER

Hasta las trece ho,as del dia 4 de
Junio p.róximo, se mlmitirán proposi
ciones en el Registro d~ esta Jcf.:tura
y en los de las provincias de Oviedo.
León, Palcncia, Burgos y Vizca~'a, a
las horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta urgente de las ohras
de reparación del firme de la carrete
ra de Convento de Soto a Se1:.1ya , ki
lómetros 2 al lO, cuyo presupuesto as
ciende a 71.339.10 »csctas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar del comienzo de las
obras, siendo la fianza pr()\"isi¡}n'~1 de
2.141 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públkas de e~ta p:·ovin··
ci:l., situada en la calle de Gándara. nú
mero 4, segundo, el dia 9 de Junio in
dicado, a las ()n~e horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
nUlllelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jt:fatura de Obras públicas de SflJl:lÍal1
der, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

[ada proposición se presentará. en
P:'Pe1 sellado de la clase sexta (4,50
p'~sdas) o en papel común, con póliza·

, d0 igual prccio, desechándose, desde
Juego la que no yenga con este requi
!Sito cumplido.

El licitador acomp:¡ñará a su propo
,idón la relación de remuneradones
minimas, en la forma que se detcrmi
Il<! en el apa,rtado A) del Real decre
t,·ley de 6 rle Marzo de 19~9 ("Gace
i~l" del 7) y en el plie~o de ('ont.1i
l(:lOneS facultativas que han de re~ir

en la contrata· de la~ obras Y. una vez
que le sea adjudicado el ser.... icio, pre
scntará el contrato de trabajo qae se
()rdena en el apart:,do B) del TIlismo
Real decrcto-'iey.
" Las Empresas, Compañias o Socicda
dCIi proponentes, están obli{~adas al
c'umolimiento del Real dcrreto de ~4
de Dieiembre de 1928 ("Gaceta" dcl
25), al del 12 dc OctubI"e de 1923 ,"(,:\
cdr.¡" del 13) y disposicionc:; po.;tcrio
r('~.

San~ander, 14 de Mayo de 19:14.-El
In,g{'l1lero Jefe, Z. Martín Gil.
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; H.a.sta ~a~ trece horas del día 4 !le
J~lmo proxlmo, se -admitirán propo;;i
elOnes en el Registro de esta Jefatura
y en los de las pro.rucias de Oviedo
León, Palencia, Burgos y Vizcaya ~
las hora,! hábiles de ofici:l2. t~ra ~D-

tar a la subasta urgente de las obras
de re-paración del firme, alquitranado
y realquitranado superficial, de las ea
rreleras de ·Valladolid a S:mllmder. ki
lómetros 401 al 410, y Los CoI"rales a
Puente \"ipsgo, kilómetro 1; cuyo pre
supuesto asciende a 51.582,79 pes~t:ls;

debi(~ndo quedar terminadas en el J¡la
zo de seis meses, a contar del comien
zo de las obras, siendo la fianza pro
visional de 1.548 pl..'setas.

La sooasta se "erificará en la Jefa
t'üi"a de Übr:l5 p'!1b1ir:l'O; ele esta provin
cia, situada en la calle de Gandara, nu
mero 4, segundo, el día 9 de Junio in
dicado. a las once horas.

El proyecto, p!il'go de condíci()nes,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras publi¡'as de Sa.n:t.nn
der, en los días y hor3s hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presenlará en
papel sellado de la clase sexta (t,50
pesetas) o en papel común, con póliza
de i!,lual prel.:io, desechándose, desle
luc;.:o, }'" que no venga con este r\!Qui
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo.
sición la relación de remuneraci<mes
mínimas, en la fonna que se dctermi
n.a. en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gace
ta" del 7) Y en el pliego de condi
ciones facultatiV{ls que han de regir
en la contrata de las obras y, una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el conlrato de trabajo que se
ordena en el apartado B) del mismo
Real dccreto':ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponen,tes, están obligadas al
cump limiento del Real decI"cto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gace~a" del
25), al del 12 de Octubre de 1923 ("'Ga
ceta" del 13) )" disposiciones PO;¡tCr1Ú
res.

S~'1tant~el", 14 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe. Z. )lartin Gil.

S-540

Hasta las trece horas del di:1 4 de
Junio próximo, se admitirán proposi
cion~s en el Registro de esta Jefatura
y cn los de las pro,"indas de O,'iedo,
León, Palencia, Burgos y \'izcaya, a
las horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta urgente de las obras
de reparación del finne de las canc
teras de Collado de Piedras L~ngas a
Tinamayor, kilómetros 16 al 18 y Bue
lles a San Vicente de la BarqllC¡'a, ki
lómetros 6 al 10; cuyo prcsupue~.to as
ciende a 50.487,39 pesetas; dehiendo
qucdaT terminadas las obras en el pla
zo de seis meses, a contar del cnmien
zo de las obras, Soiendo la fbnza pro
visio::.al de 1..515 pesetas.

La subasta se vcrificará en la Jefa·
tura ,le Obras públicas de e~ta provin
cia, situada en la calle de Gámlum, nú
'I11ero 4, segundo. el dia 9 de Junio in
dic:.Hlo, a las once horas.

El proyccto, pliego de condiciones,
modclo de proposición y disposiciones
sobI"e la forma y condiciones de su pre
senta<:ión estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas (le Samltan
der, en los días '). horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará cn
p:mct :.cl1.ado d~ la ('1~<:," s.a:ta (4,50.

peset:l.s) o en papel común, con póliZ(
de igual precio. desechándose, desde
lue;::¡o, la que no venga con este requi.
silo cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remunCTaciones
mínimas, en la forma que se detcnni
na en el apartado A) del Real dc;::re
to-Iey de 6 de ~1arzo de 1929 ("G·J.c~
la" del 7) Y en el pliego de condi,
ciones facultati"'as que han de re;;;il'
en la contrata de las obras y, una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de irabajo qut: Su
ordena en el apartado B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresa~, Compañias o Socieda
des proponentes, están oblig<tdas al
cumplimiento del Real decreto de '21
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25). al del 12 de Octubre de 19'13 ("Ga
ceta." del 13) y disposiciones posterio
res.

~3nla¡¡dcr, U de ~[ayo de 193·L-El
Ingeniero Jefc, Z. :\1artín Gil.
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Hasta las trece horas del dia 4 de
Junio J)róximo. se admitirán pmposi.
<:iones en el Registro de csta Jefatura
J en lo" de las provincias de Ovied<r
León, Palencia, Burgos y Vizcaya, t
las horas hábiles de oficina, para op.
tar a la subasta urgente de las obras
de l'eparación d€l firme de :la carrete
ra de Puente de San Miguel a la Ven
ta de Tr;lmalón, kilómetros -1 y 5, y 8
31 13, cuyo ipI"csupuesto ascienue a
50.8;'jl,20 pesetas; debiendo quedar tcr
minadas en el, plazo de seis mesc~, a
contar del COffilCnzo de las obras; SIen
do la fianza provisional de 1.515 pe
setas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la calle de Gándara nú
mero 4, segundo, el día 9 de Junio in.
dic3do, a las once horas.

El pruyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
~obre la forma y condiciones de su pre
sentación esta·rán de manifiesto en In
,Tefatura (Ic übms públicas de Sm:tan
der, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sext;\ (4,50
pesetas) o en papel común, con póliza
de igual precio, desechándosc, desde
luego, la que no venga con este r~qui
>;ito cumplido.

El licitador acompaiiará a su P¡'op<:l
siclón la relación de remuneraciones
minimas, en la forma qur: se dctcrrni.
n~ en el apartado A) t\E.1 Real ('.-:rc.
to-Iey de 6 de ~larzo de In9 ("uace.
13" dC'l 7) Y en el pi icqo de condi·
ciones facult:ativas que han de ;("gir
en la con tra t:l de las obras y, u 11:1 \'e~
que le sea acljudicudo el lienicio, pre.
sentará el C'ontrato de trabajo que se
orde-na en el al)arlado B) dd mismo
Heul decreto-1C\·.

Las Emprcsa~, Compañías o Socieda
des proponcollles, cst~;n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1923 ("Gacda" del
25), al del 11 de Oetu!Jn; de 1923 ("Ga
ceta" del 13) y disposiciones llOstcl'io
¡·CS.

Santalltkr. 14 de )XaYO de 1331.-El
Illgeni¡·\"O J(~fE. Z. ~larlin Gil,
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•

JEF:.~~RA DE OBRAS PL'BLICAS
DE SEVILLA

Sanl~mder. 14 de :\{ayo de 1934.-EI
lll¡jenicro Jefe. Z. Martín Gil.
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REPAR~C¡OX DE CAHRETERAS

Hasta las trece horas del día 29 de
Ma:l'o se ;admitirán en esta Jefatura.
y en los R~istros de les Jefaturas de
Obras públicas de Córdoh3, Clclizl
Huclva, lladajoz y Málaga, a horas há..
hile~ de oficina, proposiciones para:
o!)t'lr a. w. primera subasta urgente de
las obras de reparación. de CX.'plana..
ción y fir":1C Jo' rie30 de bc~ú", as!án"
tico en el kilúml.'lro 1 de la carretera:
de unión con Sevilla. (tramo compren
dido en[re las Edilas y La P.aiíolela):
y kilómetros 1 al 3 de Constantina a
AZllnlc611ar (sección de Ji! C:J.rretera de
Badajol: a Seseña), en esta provincia,
cu;yo presupuesto asciende a 52.408,77.
peseta.:;. sIendo d plazo de ejecución
de seis meses y la :fianza provisioI16JJ
d L5i2,26 pesetas.

4 suL~sta ~ :verificará en la Je"

Hasta las t1"Cce horas del día 29 .lc
),[aYQ se ~Hl~nit¡rán cn esta Jefatura
y en lo~ Re.gistros de ks Jefaturas .le
Ubras púbHl',\s de Cór lo~):\. e.dll,
Huc¡v~, l3adajoz y :\Iála.~u. a hora!': há
biles de oikina, proposic;ont.>s p:.l:':\
optar a 1,1 ItI-¡mern subasta urgrnle de
las obms (fe repar:it'ión, de l:xplal~~t

ción y fll'ille y rie.;;u superfid:ll de he
tún (lS[Ü!til'O en Jus kiíómdl··)s (i7.:60
{ll 69 de la ~¡¡ITeter<l de :\Jn!Iá de GU-J

da;ra a Casarkhe, de esta provincú.l,
cuyo presupuesto asciende a 5:L~2GSl

pesetas, siendo el pJ.,:¡zu de cjecuc!ún
de seis meses y la fianza provisional
de 1,57;).80 pesclas, I

La subasta se verificará en la Je.
fatura de esta I>ro\'incia, situada en
la pkim de San Lorenzo. número 1G,
el dia 4 de Junio próximo. a las oncc
hor.as·

El p:'oyccto, pliego de co::¡d:doncs,
![[] odelo de propusición y llisposil'iu
nes sobre fonna y condiciones de <iU

pn'senlac¡ón, estarán de m:mifieso en
esta Jefatura. en los dias v ,horas bá·
hiles de oficine, y en el :."cgociado dc
Conservac-ión y Hepar;lción de Carre-

"teras del ~iinistcrio úe Obras públi.e<ts.
Los pr,>¡Jonentcs est~D obli-ga¡]os al

curnp:imien lo del. Real decreto-ley el ~ G
de Marzo de 1929 y Real orden de
2G de igual mes y dcmá.s disposÍcÚI:lcS
,-jgentes•

<.:ada proposiciún para cnda pro;recto
se presentará en papel seHado de -l"ua
tro pes.etas y cincct."Dla et:n limos. o en
papd CQmún con póliza de igual ¡JI"l'l.'I'J,

dCi'icchándosc. desde luego, la que r..l
abr ida no resulte con tal requisito CUla~

plido, lo cual lleva consigo el que llna
yez enlreg:uJa la pl'oposlción al Oíkial
encargado de recibirla no se puede arl
mili!' ya en ningún momento el subsa
nar la deficicnci.a que en cuanto a su
reintcgro tenga.

Las Empresas, Compañías o Soc1eda~

d·es pr()ponentes, e s t á n obligadas al
cumplimiento del Real -decreto de 24 de
Di<:i~m-br<.' de 1928 (uGaccta" del 2;).

Sc\"il la, 15 de )Iayo de 1934..--EI in
geniero jefe. Manuel Delgado y Delg:l jo.
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Hu,,:a ln.s tl'cce lwr:ls del día .. de
Junio p.róximo, se ~Idmi!iran proposi·
ciones en el &gis[¡-o J~ esl.:J. Jefatura.
y C;J, los de las J)r,,\"ü:óas de OvieJo,
León~ P~l~TIi'·ia, nü¡-gü.'>- y \-jz¡,:;;.¡y~, a.
las hQr:ls habilcs del (¡ficina, para op~

tar a la subasta tl'T''';'.:Il!e d:.: 1:.Is oLras
de rcparaciün del j¡i'lIlC ce las carre
tcras de Guriezo a Yil!avcrdc úe Tru
cíos, ki¡ún:tlros 11 :d. lu, y de Cerece-
da a Larc'do, kil{,met,o;; ::'9 al 61; cuyo
presuJ)ucstc asciende a Gü.i14,3G pese
tas; dehi(;'¡htl> quedar terminadas cn el
plazo de sei,; meses, a contar dcl co
mienzo de las obras; sieod" la fianza
provisional de 2.002 p<:setas,

La suhasta se \'(,I'ijcará en la Jefa
tura de Obras .púl>lk'1s de es',;) l}rovi:n
cia, situada en la c,dje de Gálldara. nú
mero 4, segunllo, d día (J de Junio in
dkado, a las onc~ IWl'as.

El ,pl'oyedo, p:i~~o de condiciones,
madelo de propr,sil'i(';n y dbposidolles
sobre la forma y condiciones de su pl',~

S(.>ntaci6n estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras TJúblieas de Sa:I11:m
der, en los días -:,- hu ;"as hilbik-'S de ofi
cina.

Cada proposid':;;¡ se presentad. en
papel sellado <le la clase sexta (4,50
pesetas) o en pape1 común, con póliza
de igual precio. desechándose, d~sdc

luego, la que no '-cnga CGn estc requi
sito cumplirlo.

El licitador aco:np:¡iiará a su prop<l
sición la re]aciún de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A} del Real decre
to-ley el' 6 de l\1arzo de 1929 ("Guc.e
ta" del 7) y en el pliego de condi
cionE:-s f3('u1tati"'[ls <¡ue han de regir
en la cúntrata de las übras :ro una HZ
que le sea adjudieaun el sCrTicio. pt"e
!'ocntará el contrato de trabajo que se
ordena en el ap~i'l3'lo E) del mismo
Re~l dec'eto-Ic~,...

Las Em;>resas, Co;npañ.ías () Sodeda
des proponen-te~ es!ún obHgadas ;¡ 1
cllmplimi~nto del Rcal decreto de 2·1
dI.: Diciembre de 1!f13 (uG3ccta" dd 1
~;)J, u] del 12 de Octnbre de 1923 ("Ga~

cela" del 13) y disposiciones p')sterio
res. -_'

Cada proposición se presentará en
papel Sí'lIado de la clase sexta (4..50
pcsdas) 1) en papel comun, con póliza
de igual precio. d€.~echándose, d;:sde
lueso, la que Do "coó,"a con este requi
sito cmnplido_

El licitador acompa."íará a su propo
sición la relaci.',o dc remuott"dr:ioncs
mínimas. en la forJll~t que se determi
na en el :l¡>artado ;\.) del Real úecre
to-ley dc (j tie M13 rw de 1!J:l9 ("Ga(~c

ta" de'! i' Y en ('] pliego de condi
cione's f:a{'uHati\"us que han de rcgi r
f."Il la contrata de li1~ obras y, una vcz
que le sea adjudiC"..ldo el sen-ic.!o. prc
scn:ar:l el contruto de trah~¡jo ql1e se
onkna en el ap,m-!;l;Jo B) del mhmo
!-teal dccO'e!()-Jlcy.

Las Empfl~as. Compañia<¡ o SCl'icdll
des .proponentes. l·'~tún ohI:gat.ias al
n..-mplirnjento del Heal dc¡'n:l0 tic 24
de Di<:iembre de 1:!2lS {-Gaceta" uc! ¡
~). al del 11 de O(';a~Jre de 19~ ("Ga- .¡
n·ta" del 13) Y disl,[)"lcion.:s ¡>ü,,;t.:rio. I
res.

S:mt:mdcr. 14 de :Uayo de 1334.-E\
Ingeniero Jefe. Z. ~lJ.rtin Gil.
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Hasta las trece horas (1: 1 !.lia 4 de
'Junio próximo, se admitiy;,n proposi
,iones en el Registro de esh Jefatu'ra
y en los de las provincias ~ te Odedo,
León, Palcnci:.l. Bllq~OS y \ [¡raya, a
:las horas háLiles de o!icin:.l. pa;'a op
tar a la sllb(l~la lIt'gente de las obras
'de reparación del firm" de las carre
teras de Solares a HiLVao, i~¡lúm(;1ros

;19 al 2>6, y Arrt"londo a !.::usw.blado,
kilómdros 1 nI :1; <.'tl)"Q ¡nesup-ues!o
Dsciende a lH.74~ p('selas; dcbiendo
quedar tC<rlJlinatta'i en el pL ;"0 de seis
nlCSC'S, a contar del comit'T';'o de las
obras. siendo la fianz:.l pn ....sion:i1 dc
1.9-13 pesdas.

La >;.;lbasta se Ycrifk:l:-:'~ c:~ la Jefa
tura de Ohras públicas de l'b:'\ provin
ci:.l, sílLlad;) en la c::.Uc !.le Ci.:lIlara, nú
;!Jnero 4, scgundo, el dia 9 (ll.' J:.mio in
ditudo, a bs ¡.mee h()r¡¡s.

El 1iroyeclo, p;ic-~o de ,', ¡;luic¡ones.
modelo de proposieiún y (.\i:- i,osic:ones
subre ]a forma y condicione::; -::-.: ~il p¡'c
scn~aci:lil cslaráa de m:mL:,; ;to e:J. !a
JcfatUl'" de Ohras IJúbii('ns ;;c SUJ}ltnn
der, en los días y boras húbiJes de on~

~ina.

{ Hasta las trece horas del día 4 de
.Junio próximo, se admitirán proposi
tiones en el Registro de esta Jefutma
y en los de las proviocias de Oviedo,
León, Palcn<'ia, Burgos y \'izcaya. J.
las horas hábiles de olicina, para op
ta'l" a la suhasta urgente de ias obras
de r('floración del firme de Ja carrf'
tera ':! ~ Rejnosa n Cabañas de Vil-tus,
J-ilórnf tros 11 al 17; cuyo p("(~supucsto

IilscieI1lc a 50.259 pesetas, debi~ndo que
dar tll 'minadas ea el plazo de seis me
Jes;siendo la fiam:.a provisit.,nal de 1.508
,Pesetas.
, La suhasta se 'I.-eri.ficar-,.í en la Jcfa
J;ura de Obras públicas de e~L1 provUl
~ia, situada en la caHe de <i:i;"idara, nú
Jl)cro 4, segundo, el día 9 de Juniu ill
rlie:Hlo, a las once horas,

El proyt,;do, pliC30 de c'))Hliciones,
}n~delf) de pro,rosid{n y db¡¡('sicionl>s
sobrc la form:: y condiciones ,..:c su ¡Jrc
1;(:;1 lación est.arán de manifit:sto en 13
)t.'::I[UrU de 01.lrus públicas ~le S~¡UlUIn

Jlt'/", en los días :r horas hábiles de oli
tina.

Cada' P¡'o])osÍC'ión se IJrc"'nt::r:'¡ en
pajJt'l sellado de la clasy '¡. :.da ~ -t~:)1)
pesetas) o en papel comun. ("ya p(,}¡za
de igual precio, descc1J:i.nco,;(', dcs,l.e
luego, la que no Tcnga con t ..,te n'qili
sito cumplido.
, El licitador- acornpafi~lrá r, :,u p:opo
sición 1:1 relación C!e rem:'~~C'J"acionc~
mínimas, en la forma que ~l' dl:termi
na en el apar1udo A) del lkal decre
to-kv -de (j de Mar?o de H;~:l ("'i..iocc
b" ¿Id 7) Y en' el pliego de condi
ciones fa<,:ultativas quc han dc r~gir
en la contrata de las ú1Jrus :'. una ,"Cl:
que le sea adjudicado el sc;-dcio, pre
sentará el contruto de tr::b,jo que se
ordena en el npartado B) llel mbmo
.Real dccre!o-1cy. _

. Las r~npresas, Cornr¡(liiías n SOCIeda
des proponc-n·tcs. estún obligadas al
cumplimiento del Real dcc:-clO de :.!t
de Diciembre de 19~ ("(;:~:"<.-la" del
25), al del 12 de Octubre d-e 1123 ("Ga
reta" del 13) y disposicion,'~ postcrio
tes.

Santander, H ce Jlayo rl~ 1934.-El
Jngemero Jd4:, Z, )!artín Gil.
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fntu.a de es~a pro\ :ncia, s¡tt'~Hla en
1.1 Jll·~¡a de San. Lorenl.o, nÚIU("" ; 6,
el dla -l de J unió pnjxilllo, a las mlLe
l:ül":is'

El jlro)'ccto, pHe;.1o de ("01111' ':¡'~Jic,;,
1:: ..d-:l0 de ¡lrl)¡:t{,.,¡t.'ii.n y IlislW~i::iG

111'" sobre forma y c(¡n.lidol1('s de S'J
\ll't:senta..:-:Ón, estarán de m;lllifie"'o ei1
(.~la Jd.atur.¡, en los d~~s y hO¡'¡t~ !ü
}¡iies ue ofkinll, y en el ;";(';;odad~ de
C(ln"f'I'\'~ciún y R('p;.¡r;)ción de CJne
kras del :l.l!nislerio tie Oi.!r;,s ,Júl,liem,

Los pro~on(':ltes e,t~.n oilíig¡Hlc,; ai
('::;¡:u'i:nieIl!o d~l Po: ¡d de,::.cto-le!l· de lj

1>' :\i"r:l0 oe 1!l:!~ Y }te::! orden de
~;~ de l~:'I4:tl alCS y tli:~ná ..¡, diS;;t~si(·;~.:H:.o)

\ it·~-l·ll:C~

LaJa projws;e¡ún pa;-a (";da IH-O)';:,'(n

~~' uJ"L'Sl::!/:II'.á e:l .,::pcl ~e1lado I!l: Cll:l
1,1';," TH~s{~l:1s y tinl:n,·at:l eéi_ti:Ut)s, o en
¡: .• pd ('omún CO!1 pi,IiZ:1 de ig:J<.ll P:·'·;::¡·.'·
(;~'~l'ch¡Íi1(!osc. tlcsrk lue;.;o, iu 'lile' ;;1
:~:;~·;rJ:1 f.!t) r~~u!tc Cija tul rt:f(uj.,;!tu ('t;!l1

)::;'.10, [o q:al Ile\'a rl)ns¡.~(. el que ~aa

't'l. Cnll'l";lada la ;Jro!Jos:ciúl1 al Ofi,:ial
l'll;·lH~:.J(':\J !le rCL'ILirla no ~ 'put>,~t: ad
r::i!ir y~t (·!l nin,;¡ún mOHll'nto t~ SU:j~.~1

r.:.l¡' la Gt:ndcr.ci.a ¡I~Ie e:1 CU:J;¡~O a su
n'!ll:e-~,'O tenga.

La. Empresas, Corr.p;.¡¡)ias o S<):';~(!a

(k'$ p!"o¡wtl~nt~s. e s tú n oi;l.igad;~:-; :11
cumplim;{Cnt.) cId }{('al dHT('!O dl' .H de
D;(·i":l1br:.: de !.!!:2~ ("Caceta" tkl 2:."

&\'illa, 1,j (:1: :\Iayo (;e 193·L-EI 1n
gCI1;P;'O id!.'. :.\bnud De!63do y Dc:;:nh.

Sf¡.(:9

ri:'!sta 13s trcce horns del dí:l :29 (!e
!\i:l''-O s(.' ;Idmitir:in l':! e'ta Jef;l!Ul';t
y t'n ¡os R€';:!istros de ks .Jef::tur:lS (le
Ohras públiLtls de Córr!oh3, Udiz,
1:""\\,:1. Badajo:: y )1;".131;:1, a horas hú
h:·,,·~ de oficin:l, p;-oposi(::ones p;;ra
,,:~;,:" ;¡ 13 primera suiJasta urgente üe
l." ..bias de reparadon, de eXlJlnl1:1
[<,',,, y firme y riego sllpcrfi,ial de P.c
t;"1 :l,'fáitico en los kilómetros 2 :JI -t
dI' ];¡ carrctcr'i d:.: la de Scvilla 3. Lora
del Hio ;¡ S'mtilJOnre :Jo" kilomeiros :2
:Jo" 3 (le l:l misma (r¡¡:llpn de- ac:;:c,()),
d,' e-s!a p'l)\"i:H'ia. euyo 1!l'csupm,.,lo
~1.'(·:l'lIc1c a ;-)1.4;,)O,íj pe5das, si('ndlJ el
¡d,:w de decución dc s.eis mc'>cs v ti
fLmza IjfüyisionaJ, ele 1,513,70 p·cse.
taso

La subasta se ycr¡!1e:lrá e:1 b Jc
f:¡ tlira de esta prodncia, situada en
b l¡i'.za de Snn Lorenzo, núme!'o i!j,
el dia 4 de Junio próximo, " las OI1-:C
horas·

El proyecto, pliego de cond:ci!)nes,
Ir.oltelo de proposición y dispos¡cio
nes sobre fonna y condiciones tic sU
presentación, esta·r:.'m de Illanifieso en
esta Jefatu,ra.. en los dias y ho.:,s h:l
hiles ue ofitina, y en el Xe~oci:l(lo de
Con~rvación '!1' Reparac i0n" <1e c.ar:-e
ter<1<; dd ~!inisterío de Obras públic:J:i.

Los proponente~ cslün o1Jli,U[lllos d
cUlnJ>!imiento riel Real dccrcto~kyde Ij
tl~ ;'ta,rzo de 192J y Real orden '.!e
2~) (.e ¡.gual Ol('" y UI!IT\ÚS dis;.Ju.':;':'V!k'"
~'l~l'ntcs,

C¡¡da prop?;,ición pnra cada pl'oycc:'>
se presentara en papel sellado de ClW
ITO pe~etas y cincuenta cénlimos o l'!1
P"'pcl' '1' ,.. c,omW1 con Po.iza de igu:ll precio,
des~c:handose. desde lucgo, la qll~ ~!~
ah,nrlu no rcsulte COIl bl requisito ct:[~~
phdo, lo cual Ilcva consigo el <¡'.le l'iU
vez enlregada la proposición al Oficinl
enp.rgado de ,rt.'C~birla no se ~ue(lc nd~
IDLII.r \'~ en nm~un momento el subsa-

Ilótr In deficiencia que en, cU:.t:ltl) a su
rcin te~ro tenga.

Las Empre_'>:ls, Compail¡as o Soci(>dn
des pro¡xJOcntt:.S. 1" s t'" n obligad¡n¡ ~l

cumplimimlo del Rea 1 lkcn~to de :!.i d~

D;!'it;morc (le 19~:i (-'(;:><;eta" del ~;:,).

Si~\.'ill:t_ 15 de )layo eh.' 193-t.-El lr:
geniel'O jl:fe, :\lan:lclDcl;jauo y Dd~w¡,).

S--G70

Hasta bs trece horas del dja 2!) .le
].la\'O ~t;; idd¡¡¡~ti:"¿in i::: e:-;~~ Jer~!!.!r~! I

y ;n los ¡;kgi~tr{ls de J,._!S Jef.. luras de
Obr.;¡s ¡>ú1JliGis de Ci.rdolJ.a, C:H.liz,
Il uel\·a. Bad<ljoz y :\la!<lga, ;t horas h;i
l":les uc oficina, provüsiciones para
out .. :, ~I 1:.1 priIll~ra suha'ita ur;k!1it' U~
l:;s oor¡¡s Je repal'aciún, de ~:li.plana.
CiÚOl y firme y riese) ll~lpl·rn;:j.ll ::sf¡·llli.
cn en Ins kilú:ul'lro,,; '¡_::;~O :11 :J Je Ll
e,::r:-dc'l"<l eJe 117li':;1 en Sevilla, ete,
hccdón. (le Sevilla a PueLla del Rie:),
ch; c,.ta p.o\'in~·;::. el:)") Jln:sl¡IJllt'~I)

;¡S,' it::n<le a ;-,0.1 ú~.K9 ;)(·Sf.'tas, si e!1 do t l
!~lazn de ejee¡;,c:ú~ de s('!S n:~s('s )' Lt
fi¡Jllza provision;¡:, de 1..-¡ü3,1)) p•.'sc,t;:-;,

La Sllha,;ta se "'c:-iíkar:\ en la J..:
f~lt~lra de ('sla ¡Jl'ovine ¡a, sitU,líi a .::1
la pLza ne Sa:1 Lorenzo, nÚIIlP¡-o l.;,
(.¡ /lb ·1 de Junio pX'úx¡mo, a 1:Is on':c
hr.;-as·

El proYl'do, ¡;;¡e~o (le conll:\,,:0ncs.
mo<leJo de IJro¡",,;j¡';ún y disposic;¡-
n ....s s')hre forma \" condicione,; de S'-1
present:H:""r., cS!:l~:in de m:¡nit12so e11
esta .Jefatura, t:n bs (Eas y Lor;'" k.
hiles de ofh'in'_:, y ('11 el :'\egodJdo tI.;
Consér\"al'lt;11 y He¡J;¡r::dlÍn do:: (;~liT{.

ter-as del }linistrrio de Ohr:ls púl:lie;,!~.

Los propollt'nk,; <,,,tún ohlig:Hlos d
ct!!H,úmic¡llo J~l Hea! necreto-Iey de ti
11c :'IIarzo ele 1~~9 y Red orden lk
~,W (le igual mes y ucrnús dis¡Jo"ü..~icn~,>
yigl'Iltes.

Cnda propnS!Cilm para (';¡~la pl'OYI:C~O

se p:·t'Sl"n t:u:"¡ en pape! sellnao dI' cea·
!ro p<,scl¡¡s Jo" ¡'inn.:cnta céntimo.s, o '~'1

¡)ap~l común C<ln póliza de igual :H'~'t;;ll,

lle:.ech:¡ndosr, de,de luego, la que al
aorirla no resulte e(m tal re(luisi:o ci.l;:;
lllil1a, lo l',wl Ilcva cons¡~() el que wu
"'ez cnt'l'gada la proposiciun 111 Ol1ci;l;
t!nC¡lrgal!o de n'{'ibirl¡¡ no se puc·b a,l·
lIliliz- )"a 1m nillgún r.~llInento d sub,.;;;·
nar la dcficienci.a que e!1 Cll~l,~to a ~u
n:-inte,;;ru lcn;;¡a.

L::» Emprc~as, Cúmp:Jii.ías o Srwicc:¡¡·
(1e,,; ¡:¡rrJponcnt(:s, e s tan ohligadas :,1
eu::¡pJimie:llo d~l Real (kerel() de 24 \1..:
Di,'icl!lb:-e de 1!1~8 ("Gacdd" ud :¿;').

Sevilla, 15 de :'IIayo de 1~J31.-EI h
Ecniero jefe, ~bnuclDdgaJo y Dcl~ ¡'¡:J,

S-G/!

Ib~t'1. la~ trerc horns del di:l 29 ;1:
:',{nyo se -admitirán en cst[l Jcf¡¡tun
y ~n los Re~istro'; de li]S .Jdat¡¡r:JS lCl
Obras públiC"3s de Córdoba, ChLl,
HUl'h'a, Badajoz y :.'.HIn;';:l, a hOfUS há·
biJrs de oficin~, pWI-JOsí(';unes pa:-:l
~:)i.ar a h primern subasta U!',!.wnte '.!'"
las ODI';)S de reparación. d ... cXí1br.::t,
('i('lIl y firme en los kilómetros :19 ,J!
:1:5 de la carretera de EcijaJ. O.\"cra,
(Ic esta provincia, cuyo P:'cSG1\(H;~[1)

:;:.r:iende a 50·400,46 pesetas, s;endo lo'
nIazo -de ejecución de seis meses y L
tb nza provisional, de 1.51~,Ol peset;,~,

La sllb~st(l se verificara en la .i'~.

f[.tn.:! de esta p:"ov~Ilci:l, situada ':r:
la JJI<lza de San Lorenzo, númel-o 115,
el dia 4 de Junio próximo, a las once
horas· -

El proyecto, pliego de con[l1cione:'>,:
modelo dc proposiciún y di~posicio-:

nes sobre forma y condiciones de su'
pn:~cntaciúl1, estarán de manificso en
esta Jefatura, en los d¡a~ y horas há
hiles de oflcin03. y en el ¡";egociado d~

Conse-rv~ll:i(¡n y neparaeión de r...arre
teras del ~Iinisterio dc Obras públil;3s,'

Los proponentes e:;tán oLligados al
cump: ¡mienlo d;::! Real deCI'cto-ley de 6.,
de~Tarzo ele 1929 y Rc:¡l orden l1e i
20 de igual meS y de:llás dislJosicioncs .
vistt·.. nl,..•.... _

-··C~{!.l3. -imJposiciún para cada proyecto
se prt'SCnl;lrá ea papel ~clbdo de (.' ..w.~
tru peselas y cincuenta l'entimos, O cn
papd común con póliza dc i;;ual I';''::c;o,
uescchámlosc, desdo lm-go. la que a.l,
abrirla no rcsulte con tal requisi tu ¡;um..
pliLlo, lo cual lICYa consigo el que Ulla

\'(:z entr·e;:i:ld:l la proposil'i(-m al Olki~ll

cnr<l!";.\':Jllo de rec~hirla no se 'puede :¡¡j~.

rui!i¡' ya ('n ningún nlomcnlo d SUb"':l4

nar la <.h:ficiencia que en CCl~l1to a su·
rcin~('gr() tl~ng3&

La~ Empresas, ClJlllpañ.ia" o Soei,x!a
dL'S proponcn[es, e s t á n ohli;";:ld:1S al'
cumplimiento del Heal ~kcl"clo de 2! de
Di['icm1H'e dc 1928 ("Gacela" del 2:i).

Scvilla, 13 de :\I;lYO do 1931.-El In~

gcnicro jcfc, ~IanuelDdJauo )' Del~..lloc
~ --,)
;>-\)I~ ;

J
lbsla bs trece horas del dia 29 de.

o }.Ía3-"o se ~H.bl1iíir-cÍn \!n esta Ji:f:.1tu¡-a;
y en los Rt"gistros de I.as Jdatur:Js de
Ohr:!!> públit-JS de Cónloh:l, C;idiz,
Huel-..-a, Barl:1joz '":J' )Iála~a, a horas há.
hiles de otlcina, proposiciones ¡J:.1r.\

opta r a 1,.1. primcra subasta urgente cl'l.
las nbras t1e reparación, de explana.'
eión y firmc y ricgo superficial de be
tún asfáltic"o en los kilómetros 26 al
29 de la t.:arretera di! "lontill:l a Eci.'
j;¡, dc esta pro... i nci~, cuyo presuplles~1
to a,,>ci~nde a 52,í08,29 pesetas, sien-'
<lo el pbzo de cjecudón de seis me
ses y j:¡ fianza provisional, dc 1.581,25
l)cselas.

La ~lIbastl se vcrificará en la Je-
'f;¡luI'.'l de esta pr-ovinci:l, situada en
1:l pl:1za de San Lorenzo, número lü,
el dia 4 de Junio próximo, a 13s once
hOl':ls, ,

.El p;-o:;cc!o, pliega de con ll;cioncs,
moL!('lo de proPQsición y disposicio
nes sobre forma y contlicioncs de sIr
prescntación, cst:u:in de manilicso eil.
csh .lefatl\r:l, en los dí,IS yhnras h:i
biles de o!1cin(l, y en el X(';..;odaclo de
Col1sel":;leión y Hepar:¡ci0n ele r.:lr1C

leras del ~linisterio de üUras públicas.
Los proponentes están (¡¡¡liga(los :,1

cumplimiento elel Real dCI:.;;>to-lt' v .le ti
de ~Iarzo de 192~ :r B<:::II orden de
26 de igual nles y d.em~,s Llis·;()sil,:~()nes
vi<"en tes. •

Cada proposición p:J ra rada. proYL'ctO
se presl'nturá en pnpcl sdbdü ,la CU:l
tro peseta¡;- y cinClH'n la <,t"n timo', o en
papd común con púliza de i¡;!.l;; l\l'l.'::i,).
rll"se:,húnd"sl', desde !n".!.!(), 1:; ":lC' nI
'lb.irl::t nI) resnitc con t;11 r('i¡¡¡isi~l; é·.111l~
I¡lido, In cU[1l lleva. CHIS:;';" ('¡ ql;C m::t
n:z eni,cgal~ b j);-0pü:;ki,'¡j] d Otlcial
CI1('[lrg:¡Jo (!I.; n.'ciLirla no se 'f!:¡c:le ad
m;~il' ya en n'ng"m lllOmt'nll/ el ,>uh,a
nai la ddlde~lci.Z\ qac en Cll,l:lt,) a su
rein t<"'ro len "'1

L:Js}.:T1Ipre~~~, (ornp:1ñías o Slwic:"h
dt:~ I>:'O¡FJ1lcntes, e s t ~i n obligadas al
('lImp!imÍl.'n~o del Re;¡l decreto <le :!.-J '.h~

Diciembre ue ¡U2S ("Gaceta" del 2511
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Sl'villa, 15 de )layo .o.e 193t.-EI ln
.enic¡"o jefe. Manuel Delgado y Del~ado.
~ s-673
I,

Hasta las trece horas del dia 29 de
'ltlayo se sdmitIrán en esta Jefatura
y en los Registros de l.as Jefaturas de
Obras públicas de Córdoba, e ídiz,
lIuelva, Badajoz y Málaga, a horas h~i
biks d~ oficina. proposiciones para
oplar a la primera subasta urAcntc de
las obras de reparaci~n, de expJana
Eión ~. firme y ricgo superficial de be
tún asfáltico en los kilómetros 23 al
24.iOu de la ca rtetera de LJ Roda a
Ecija y kilómetros 1 al 2,::Wí de la
de Herrera a Puente Gcnil, de esta
pro\'incia, ('uyo presuf?ucsto asciende
~ 52-145,62 pesetas, sIendo el plazo
de ejecución de seis meses y la fian·
Ja provisional, de 1.564,37 pesetas.

La subasta se veri ficara en la J~
fah:ra de ~sta provincia, situada en
la ¡lIaza de San Lorenzo, número 1o,
~l día 4: de Junio próximo, a las on,'c
boras-

El proyerto, plie.go de condiciones,
modelo de' pro»"Osición Y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, e~t;lrán de manifiel;o en
~sb Jefatura, eil los día::; :r horas há
biles de oficina, y en el :!'\egociado de
Conservación y Reparación de Carre
}cms del ~linisV~rio de ubr.as ')úblil:'1~.

Los proponentes están obligados al
lun~p:imientodel Real decreto-le~'de 6
tle :\Iarzo de 1929 y Regl orden de
l6 de igual mes y demás disposiciones
~ige.ntes.

Cada proposición para cada proyecto
)e presentará en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos, o en

tPel común con póliza de igual precio,
es<.'C11ándose, desde luego, la que al
rirla DO resulte con tal requisito c~m

~lido, 10 cual lleva consigo el que uaa
Jez entregada la proposición al Oficial

~
C:lrgadO de .rec~birla no se 'puede ad

11;1' ~'a en nmgun momento el suhsa
al' la deficiencia que en cuanto a su
eintegro tenga, .
Las Empresas, Compañías o So¡:ie'(~a

les p1'opont:tltes, e s t á n obligadas al
cumplimiento del Real decrclo de 21 de
Diciembre de 1928 ("Gar;ta" del :2;-»).

Sevilla, 15 de ~1ayo de 1934.-El In
geniero jefe, ~lanuelDelgado ~·Delgalo.

S--6i4,

Hasta las trece horas del dia 29 de
Ma)'o se ~dmitirún en esia Jefatur:l
y en los Re~istros de les Jefaturas de
Obras públiC':'.s de Córcioba, Cárliz,
Hucl.a, Badajoz y )I:'¡laga, a horas h:i
biles de oficina, proposiciones p3ra .
optar a la primera subasta urgel1to:: de
la.. obras de reparación, de explana
ción y firme en los kilómeotros 10 al
15 de la carretera de La Campana a
Lora del Río, de esta provinci::l, cuyo
llresupuesto asciende a 50.988,12 pe
'Sekls, siendo el plazo de ejec:ución de
~eis meses y la fianza provisiunal, de
d.529,6t pestilas.

La subasla se verificará en la Je
fatura de esta provincia, situada en
·la plaza de San Lorenzo, número 16,
. 'el día 4 de Junio próximo, a las once
t horas·
\ El prO~'ecto, pliego de condiciones.
1~odelo de prolJOsición Y disposicio
i.ll.p.s sobre forma v condiciones de su

presentac:ón, estadn tIe manifieso en
esta Jefatura, en los días y 'horas há
biles de oficiDo:!. y en el l'\egociado de
Conservación y Reparación .de Carre
teras del )linisterio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
cump!imiento del Real decreto-le)" de 6
de )larzo de 1929 y Real orden de
26 al' igual mes ). dcmús dis[.osido!1cS
vigl.:l' tes.

Cllda proposición ]lara cada proyecto
se preseniará en papd sdiauü ue (lUs

tro pesetas y cincuenla cénHmos, o en
papcl común con póliza de igual precio,
de~cl"hándose, desde luego, ]a que al
abr-ir la no resul te con t;ll requisi to CUlll
plido. 10 cual lle'"a consigo el que una
"ez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla no se 'puNle ad
mitir ya en ningún momento el sub~a

nar la deficiencia q:JC en cuan~(l a su
reintegro tcnga.

Las Empresas, Compaílias o Socieda
des proponentes, e s Lá n obligadas al
cumplimicnto del Real rkcreto de 2.1 de
Diciembre de 1928 ("Gacela" del 20.

Sevilla, 15 de 11a)'o de 193t.-El ln
g('niero jefe, ~tanuelDdgado y DelgadQ.

S--tii5

Ha~ta l¡;¡s trece hor.!s dl.'1 día 2·9 ::le
lh~"o se '3dmitir-:m en esta Jefatllra'
y en los Registros de les Jefaturas de
Obras públic;¡sdc Có1'doL:t, Ca.liz,
Huch·a. Badajoz ~. ;\I{>laga, a horas há
biles de oficina, proposiciones ¡x:ra
optar a 1'). primera'-suhasta urgente -de
las obras d~ reparación, lje expi:ln:l
ción y ¡firme en los kih')metros 11 y 12
Y 17 al 19 de la carretera del kilóme
tro 456 de la de :\f3drid a Cádiz a
Algodonales, de esla provincia, cuyo
presupuesto asciende .a 50.094,23 pe- I
sctas.. siendo el plazo de ejecución ·de 1

I

seis meses, y ia fianza provisional, de
1.502,83 .pesetas. I

La subasta se verillcará en la Je
fatura de esta provincia, situada ·en
la phza de San Lorenzo, número 16, I
el día 4 de Junio próximo, a las once I
horas·

El proyecto, pliego de cond:cioncs,
modelo de propusiei0:1 y disposicio~

nes sobre forma y condiciones de su
presentac~ón, esbrán de manifieso en
esta Jefatura, en los dias y horas há- 1
biles de oficin{l, y en el ~egociado de ,
Conservación y R('paradón de Carre- I
teras del ::\linisterio de Obras púbH.a.;. '1

Los proponentes est<in obligados al
cu.mplimiento del Real decreto·ley de 6 I
de :\larzo de 1929 y Real orden de
26 r!e igual mes ~. dt:m:'ls disposiciunes
vigentes.

Cada PI'oposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de cua
tro pesetas y cincnen ta céntimos, o en I
papel común con p61iza uc igual precio,
desechándose, desde lucgo, la que al
ahrirla no resulte con tal requisito cam
plido, ]1) ('un1 lleVa consigo el que una
vez entregada la pl"OposkilÍn al Oficial
encargado de recibirla no se ·puede ad
milil' ya en ningún mümcnto el subsa
nar la deficiencia que en cuanlo :l su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponen les, e s t á n oblig3das al
C'umplimiento del Real decreto de :.!! de
Dieiembre de 1928 ("Gaceta" dd 2;,).

Sevill:J.• 15 de 1Ia~,"Q de 193!.-El In·
geniero lefe, :\Ianuel Dcl~l3do :'-' Delgado.

5-676

Hasta. las tre~e horas del dia 29 de
:\layo se admitirán en esta Jefatura
y en los Registros ·de ws Jefaturas de
Obras públieas de Córdoba, Cádiz
Hueh-a, Badajoz ~. ~fálaga, a horas há:
biles de oficina, proposiciones para
optar a :w. primera subasta urgente de
las obras de reparación, tic explnna
dón y firme en los kilómetros 24,300
al 29 de la carretera de Cruz de ~Iar
chenilla a Morón, de e!'ta provinda,
Cuyo pi"€süj)uesto c5riend~ ;¡ 51 ..193~50
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisional,
de 1.541,80 pesetas.

La subasta se ,,·crifict.rá en la Je
fatura de esta provincia, situada en
la pl.(lza de San Lorenzo, mimero 16,
el d!a 4 de Junio próximo, a las once
horas· .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de sU
presentación, estarún de manifieso en
esta Jefatura, en los dias y horas há·
biles de oficin~. y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras del :\linisterio de Obr.as públicas.

Los proponEntes están obli~ados al
cu:n'p~imientodel Real decreto~leyde 6
de )larzo dE 1929 Y Real orden de.
26 de igual mes y demás disposicio:les
vigentes.

Cada proposición para cada p!"oYC:tD
se presentará en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos, II CIl

papel comun con pi;liza de igual prl'Cio.
desechándose, desde luego, la que &1
ab,ida no resulte con tal requisito cum
plido, 10 cual lleVa consigo el que una
vez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla no se ·puede ad
mitir ya en nin¡:::ún momento el SUbS:I
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes, e s t á n ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del '1;'.).

Sevilla, 15 (le ~layo de 1934.-EI In
geniero jefe, )Ianuel Delgado y Delga'll).

~77

Hasta las trece horas del día 29 de
)Iayo se .admitirán en esta Jefatura
y en los Registros de les Jefaturas de
Obras públicas de Córdoba, Cádiz,
Huel\'a, 13adajoz ~. lIalaga, a horas há
biles de oficina, proposíc;ones para
opbr a 1.1 primera subasta urgente de
las obras úe reparación, de explana
ción ~" DI':ne en los kilómetros 4:, al
51 de la carreter-J de Oazalla de la
Sierra a Lora del Riu, de esta pro
vincia, cuyo pres.upuesto asciende a
56A6t,08 pesetas, siendo el plazo de
ekcucíón de seis meses y la fiam~a

provisional de 1.693,92 pesetas.
La subasta se "el'ifieará en la Je

fatura de esta provincia, situada en
la plaza de S:m Úlrenzo, número 16.
el día 4 de Junio próximo, a las once
horas-

El proyecto, pliego de cor.diciones,
modelo de prop'Osición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
p¡'esentaciór:, estarAn de manifieso en
esta J.efatura. en los dí..'\s y horas há
biles de oficin~, y en el Negociado de
Conservación ~. Reparación de (".arre
leras del ~Hnisteriode Obras púhlicas.

Los P~OTJonc'ntE'S están obligados al
l'umiplimiento del Real decreto-ley de 8
de )1arzo de 1929 v Real orden el-"
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2~ de igual mes -r demás disposid<ines
.,·igentes. .

Cada proposición para cada proyt:C<o
se presentará en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos, o en
papel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrida no resulte con tal requisito cmo
plido, lo cual lle\'a consigo el que una
\'cz entregada la proposición al Oficial
cnc'Ir-gadü de recibirla no se pue-de- :H.l
milir )'a en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que: en cuanto a su
rl"in~('gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Soci-=da
des proponentes, e s t á n obligadas al
cumplimiento del Real decrelo de 2~ de
Diciembre de 1928 ("(iaceta" del ~:),

Sevilla. 15 de ~13Yo de 1934.-El ln
g~'lIicro jefe, )fanuel Delgado y Delgado.

5-678

Hasta las trece horas del día :29 de
Mayo se admitirán en esta Jefatura
~. en los Re~istros de l.;¡s J efatur:ls de
übr<ls públic-as de Córdoba, Cádiz,
Huelva, Badajoz y ~I:ílaga, a horas há
biles de oficina, proposiciones para
optar a l{l primera subasta urgente de
las obras de reparación, de explana
ción y firme en los kilómetros i -1 al
79,820 de la carretera de ruenteove
juna al Castillo oe las Guardas, de cs
ta provincia, cuyo presupuesto ascien
de a 50.343,66 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y la
fianza provisional, de 1.510,31 pesetas.

La subasta Se verificará en la Je
fatura de esta proúncia, situada en
la plaza de San Lorenzo, númeI"O 16,
'el día 4 de Junio próximo, a las once
horas·

El proyecto, pliego de condiciones,
[];orlelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
l)n~sentación, estarán de manifieso en
(',;ta Jefatura, en los días y 'horas há
hiks de oficino, y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
terJs del Ministerio de Obras públic:ls.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de 6
de "Iarlo. de 1929 y Real orden de
2º de igual !':les y demús disposici.}nes
"J~entes.

<'::lda proposición para cadn pro~',:do
se prescntará en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos, o en
papel común con póliza dc igual precio,
desec.hándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito cum
plido. lo cual lleva consigo cl que una
nz entregada la proposición al Oficial
encargado de recibírla no se 'puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa
na} la defidencw qM. en CU:lnto ::1 Su
rCll1tcgro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedu
des p~ol?onentcs, e s t á n obligadas al
c~II!phml.ento del Real decreto de 24 de
DH:h~I?Lre ~e 1928 ("Gaceta" del ~5),

S~\'l11~, 1~ de Mayo de 1934.-El In
g~mcro Jefe, ~Ianuel Delgado~' Del~f!do.

. S-6i9

,

Hasta las tn'ce horas del dia 29 de I
Mayo :.e admitirán ~n esta JMatura !
y en Ins ,Re$istro'S de 19s Jefaturas de !
(~br'\s pubhc;as de, Córdoba:, Cádiz, I
},.lleh .1. BaduJoz y ~fal¡1;;a, :J horss há.
¡'!':"~ rh,' oficír.:l. propnsic;one:; nara i
le'.'::" a l·:; primCl'a suJ;;l,;ta urgente de !

las ()bras de reparación, dc expLma
ción y firme de los kilómetros 18 al
23 'y alquitrán superficial en lo:> ki·
lómetros 18 y 19 de la carretera de
Utrera a 'Villalll1artín, dc esta provin
cia. CU~'o presupuesto lIsciende a pe
set.as 51·3~7,13, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza pro
visiunal, de 1.539,81 pesetas,

La subasta se verificará en la J e
futUra de esta nrovinda. situada en
la plilza de San' Lorenzo, número 16,
el día 4 de Junio próximo, a las once
hor3s,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de prOpOsición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
prt:<;cntación. estarán de manifiPso en
esta Jefatura. en los díns y 'horas há
biles de oficina, 'l en el );egociado de
Conservación y Heparaeión de Carre
teras dcl )linisterio de Obras públicas,

Los proponentes están oLliwdus ;~I

cl¡:uplimiento del Real decreto-ley de 6
de ~larzo de 1919 y Real orden de
26 de igaal mes :Y demás (\ iS i lO si.:jú:1o.!s
\·i~entes.

C...da proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellarlo de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos. o en
papel común con póliza de igual V'ccio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito cLlrn
plido, lo cual lle\'a consígo el que una
vez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla no sc 'puede ad
mitir ya en níngím momento cl subsa
nar la deficiencia que en eUJuto :) su
rein~egro tenga.

Las Empresas, Compañías o Soci<·da,
des proponentes, e s t á n oblif(<ll!<Js al
cumplimiento del Real dccrelo de ~.¡ de
Dkiembre de 1928 ("Gaceta" del ~5).

Sevilla, 15 de Mayo de 1934.-EI In
geniero jefe, )lanuel Delgado r Del;:wdo.

S--ti~O

Hasta las trece horas del dí" 29 ue
:\Iayo se Gdmitirán en esta Jer;Itura
y en los Registros de I{lS Jefaturns de
Obras públic-as de Córdoba, Cú diz,
Huelva, Badnjoz y )Iála~a. a horas há
biles de oficina, proposiciones para
optar a le primera suh:Jsta urgente de
las obras de reparación. de exp);¡na
ción y firme en lo,; kilómclros 8 al
13 de la carretera de Lucena a Eciia.
y kilómetro 8 de la de Ecija a 01·
\'er:;l, de esta provincia. cuyo presu
puesto asciende a 50.356.25 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses y la fianza provisional, de pe
setas 1.510,69.

La subasta se verificará en la .}4;.
futura de csta provincia, situada en
la plaza de San Lorenzo, número 16.
el día t de Junio próximo, a la:i once
horas·

El proyecto, plie;¡o de condieione!,
I::odcio de propusición y rlisposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifieso en
esta Jefatura, en los dias y ,horas há
biles de oficiDil, y en el ~cgociado de
Conservaeiún y Reparación de enrre
teras del :\Iinisterio de Obras públic3s.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de 6
de ¿l,lllr7.0 de 1929 Jo' Real orden de
vigenles.

Cada proposición p3ra cada proy~clo

se presentará en papel sellado de cua
tro nesetas y. cincuenta c.éntimos, o ('n

papel común con póliza de igual ¡¡,-ceio,
desechandose, dl'sde luego, la que al
ahrirla no resulte con tal requisito PJm.
plido, lo cual 1Ic\'a consigo el que una
vez entregada ia proposición al Ofkial
encargado de rttibirla no se 'puc-,k ad.
milir ya cn nin~im momento el ~uhsa.
nar la deficiencia que en cuanto d su
rein te~ro tenga.

Las Empresas, Compnñías o Sw'¡('(~a.
des propon~·ntcs, e s t á n obligad;!s al
cump Ii miento (le! i{ea i decreto de j.i de
Dkir:mbre de 1n~8 ("Gacela" dl"l 25).

Sevilln. 1;) rle :\layo <1e 1934.~r:t In.
gcniero jefe, ~Ianuer Dl'1gmlo y Dl'!;:ado.

S-·íj~l

JEFATURA DE OBRAS PI1BLIC\.3
DE L.\ PROVI!'\~IA DE VALF.XCIA

co:-;suw.\.:¡ÓX y P.~P.\R.\C:IÓ:x 11E c..\~

RP.ETER.'.S

linsta las lrece horns dp1 dia ~o d.
)layO actual se admitirán en In Jefa
tura dc Obras públicas de Yalenda y
en los Rl'gist,os dc l<ls de :;lS p!'"dn
cías de Alhacele, Alicante, Cas!cUóllt
Cuenca y Teruel. u horas háhiles de
oficir,a, proposicionc-s para opt:,r a la
primera subasta (!e las obras de repa.
ración del firme de los kiló:i~etros
196,48031199,400, Y de los kiJÚ;:1dros
15, 18 Y 21 al 24. respectivamente. de
la carretera de Tarancón a Tenwl, y
de la de Casas del Campillo a Yalen
cia a Alhaida. cu;:o presupues~[) as
ciendl~ :l 17_(JI 1,U9 ¡wsct:l": si<'ndo el
plazo de ejecución de seis meSt's. a
partir de su comienzo, y la fianza pro.
"isional rle 2.329 pesetas.

La subasta se "erificará en hl Jefa
tura dc Obras públicas de Y<llencia,
el día 4 de Junio próximo, a ]::¡s diez
horas.

El proyecto, pliego de ("ondil'iones,
modelo dc pro,posición y dispos¡eiones
sobre forma y condicione:,> de su pre
sentación eslaián de manifiesto cn \a
Jef:ltura de Obras púhlicas de Yalel\·
eia (Pintor Sor01la, número 23) y oa
el );'eg{)ciado de Conservación y fie{ *"
ración de Carreteras del Minis:~'riode
Obrus púhlicas. en los días y hof.,
h,lbiles de oficina.

El licitador al"ompañarú a su 1)( ~
posición la relación de remunaaJ ...
nes mínimas en la forma que ."'e deo.
termina en el ap3rta(\o A) del ¡{('al

.' decreto-ley de 6 Oc ~Iarzo de 1929
(GACETA. &'1 7) " Re;ll orden de 26 del
mes de ::\Iarzo "rlc 1929, las cuales nO
podrán ser inferiores a 1<Is fijad:<s por
la .Junta nombrada a esle erecto para
cada zona de la prodncía. y ,onstan
en los Boletines Oficiales dI' :n de
~Iayo'y i de Junio, también de 1929.
y en el plie.~o de condicion('s {l:lrticu~

lares y eronámíeos que han d(' regir
en 13 contrata de eslas obras. l"na vc~

que le sen adjudicado l"1 servicIü, pre
scnt;J.r¡¡ el ('ontl'ato de trabajo que se
ordenn Cl1 el B) del mismo Real de
cn:to-Icy.

enria proposición para cada jlroyec
to se prcsentará en. papel sel1;;d" de
cuatt'O pese!<ls ciJ..Y.tH'nta céntimos o
en ¡Hlpel común ('¡1I1 póliza de igual
predü, dcs("ch:\ndl'se. llesdl~ lu('~o, l.
que. nl abrirla, no rt'su1le ('on tnl r~
quisito C'umplirlo. lo eunl 11('\':1 ('onS1
go el que una \"eZ cntn~gmlu la III'Opeo
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sición al Oficial encargad() de recibir
la no se puede admitir ya en ningún
momenlo el subsanar la deficiencia
~ue en ("~anto a su reinle~ro ten~a; y
. Las Empresa..<¡, Compañías o Socie·
nades proponentes estan obli~ad3s al
tumplimicnto del Real decreto -dc 12
tie Octubre de 1923 <G-u:ETA DE MA'
)mID del 13) Y disposi.cioncs poste-
"':¡.f\t"¡:ll;,:,

·-":;l~ncia, 12 de Mayo de 193L-El
Ingeniero Jefe. V. Sanchis.

S-568

Hnsta la~ trcce llúras del día 30 de
Mayo aclual se admitirán en la Jefa
tura de Ohra~ püh1ic:l" (le Ynlcllda y
en los Hc¡::islros de l~ls de la" provino
cias de Alh:¡¡:ete. Al¡Nmle, C-u;tdlón,
CII("nca y Terud, a hOT3S hábiles de
olkina, proposicion("s para optar a la
primera subasta de las obras de re.pa
rM'ión del firmc de los kil,',melr'Os
2i.OSO nI 32,;¡OO de la C3rretera de
Ademu:!: a Y~llencia. cuyo IH"csupnesto
asriende :J. 50.027.~ pe~etas~ :;.iendo
el pbzo de ejecución de seis meses, n
partir de su comienzo, ~. la fianza pro
visi'Onal de 1.5{)1 pesclss.
. La suba:;.ta se Yf'rifiead en la Jefa
hua de Obras públicas de \Talencia,
~1 rl ia .( de Junio próxill)(). a las diez
hora!',

El proyeclo, pliego de con<liciones,
modelo de proposkión y disposiciones
Si)bre forma y condirioD~ de sU pre
sentllriún esta!'án de manifiest(J f'n la
Jeratura de Obras pÍlhlir.as de V:.llen
cia (Pintor Sorolla, número 23) y en
el Xeg.odado de ConserY:1r:ión )' Bepa
Tl'eión de Carreteras del Ministerio de
Ohr-as púhlir~s, en los días y horas
bithiles de oficina.

El licilador acompañará a su pro
'Posición la relacion de remuneracio
nes minirnns en la forma qu(" se de
termina en el apartado A) del Rpal
decreto-leY de 6 de ~lar7..o de 1929
(C-"c.En. d~l 7) y Re:,¡1 .orden de 26 del
'mes de :.\Iarzo de 1929, las cuales no
podr¿n ser inferiores a las fijadas por
la Junt:J nombrada a este efeclo p~ra
cada zona de la provincia, y consl:m
f'n los Boletines Oficiale!': de 31 de
Mavo y 7 de Junio, también de 1929,
y e-n el plic;'¡o"¡~ ~.()ndiciones partic':l'
lare~ y er.onúll~os que han de regir
en 1:l ('ontrata de eslas obras. Una vez
que le sea adjudicado el.:en'.id'Ü, prc
Jentará el (~ontrato de L~h:lJo que lOe
Drden:l en el TI) del mismo Real de
treto·ley.

Cada ,,propoSIción p3ra cada proyec
to se presenta.rá en p:lpel sel13110 de
cuatro pesetas el ncuCllta céllti lUoS ()
,en papel común con póliza de igual
precio. desechándose. destie luego, la
qne. al abrir1:l., no resulte ton t;11 re
quisito cumplido. ID cual 1It='\"3 consi
So el qne una vcz entregad:l la prOipo
f;iciún :¡J Oficbl encargado de recibir
la no se puede admitir ya el1 ninf:Ún
,',omcnto 1"1 suh~.:il1a.r la ddicicncia
<¡Ul:' en cunnto a su r~inte!-;ro tenga; y
. Las ElllprI'S:l~, Com p:lñi:l" o Socie
dades proponentes están obli¡mllas <11
eump1iluiento d(~l Heal decreto c!c 12
ce OctuLrc de 1 !J~3 (G.\CETA DE ~I.....
IHUO lid U) Y d;sposÍL :ones 'IJoste
ri07C.,.

\"all'al'¡~I, 1~ M ),layo (le H::L--·-'EI
ln,:;"I1:e,'o .Jde, Y. S~.lI1d.is.

Hasta la'. trece hor.ts ael dia 30 de
Mayo actual se admitir.án <-n la Jefa·
tura de Obras púb!ir"as de Valencia y
en los Re~i!;tr(l~ dI' ¡as de las provjn·
('ia~ de AlhaC'ele, Alicante, Castellón,
Cuenca :r 1't.'rueJ, a horas hábiles de
oficina. proposicionf's ¡la,a optar a la
primera 1\uhastn .ie las obras de re.pa
!-;¡~'jón del finne y (]p ia superficie re·
~:lcla con hetún asfúltit'o de Jos kiló·
melrM 69 al 69,500: del (j~,7(JO ai 7'2,
y dd SS,aH ~l 90,;WO de la carretera
tIe Casas del Campil!n a Yalenda, Ctl·

yo presupuesto aso:il'IH!e a. 50.269.09
pesetas; siendo el plaW de ejecución
de seis m('~e::;. a partir de su eomi.-n
zo, y la Ihnza proYisional de 1.507
pes{"tas. .

La subasta se nr:fiC'ará en In Jefa·
tnrl! de Obr~s púbi>as de '-a!enc-ill.
el rlin t de Junio pJ'"ximo, a I3s diez
horas,

El pl"Oyt"ctn, p1ie-;:') de f'ondickne-s,
mocll'lo de pr-o.,"l{Jsi('¡¡'!l y dispo:o;icionl.';;
sobre forlDa y COBlh·ione<; de S'.1 pre
scnt3ci(,n <'starnn lk m:mifie-s:o en la
.1efatura rilO' Ohr:ls J.úil¡icas d(" 'Valen
cia (Pinlor SoroHa, número 23) y en
el ~efWri:H~o de r.on'i·r....~ciún y Rel):!
ración de C~rret('ra~ df'l 'Minjs\t-rio de
Ohras plÍbljcn~, en Jos dias y horas
lláhi1í'S de oficin:l.

El lic!l;¡dor :!l"Orn:l:111ar:i a Sil Dr~

I posición la re1=Jcic',n' rl~ remuner:i:ci~
nes ninim:l!> en J:¡ f,)rm3 que se de-

l ter:niIl':l en el ::Jrwr}~i!o A) del Real
rlccl'eto-lry oc 6 r1:. ~Tarz.o dí' 1929

I (G.v:F:T.\ elel í) y Rf':'] orden de 2G elel

I mes de )1::Jrzo rJ¡' 1;'~9, las ('u~les no
uodrán ser inrerilln"~ a las fijadn-; por

I in Juntn nom!J,<:oa a este efecto para
I c~da zona de la pro'dncia, y ('onst:m

\

Mi les Boletif1i's Oficiales de 31 rle
~la ....o v i de Junio, t'lmbién de 1929,
~- e'n ei plieP'() d,' ('()~ ~icion("s partit"tl

I br('s·v econólllil'(j~ que h~ll1 -,le regir
I l"':1 b tontr::Jta r:" I',\;'S (}hrfls. l"na yeZ

1
, 1I:1e le sea adj1!(li,';H!1) (·1 servic:'O, pn'

sentará el contr;"o de IraiJajo que se
! ordena en el B) del mhmo Real de-

l crd.ü-ley.
Cada ,prop.osidún Jl:1ra cada !Jro1'-ec~

I lo se presenlará 1'11 papel se]l¡¡do de

I
cuatro peselns cir:('w.:nt.a ('élltilllos, o
en p.apel c1.xnún ("fin pilliza de igual

I preci1:>T des.ec11ándosc, desde lu~o, la
1 que. al abrÍIla. no re-.ulte con la! r~.
'1 quisito cumplido, la ('ua1 lleva conSi-

¡:.oo el que una W7. cntre~ada la pr~o·
sicwn al Ofici.'l.l en-(·::JI';.!n do de renblr·
la no se puede adaliUr ya en nin~un

1 momento el :;,u1J~anar 13 deficiencio
I que en cuanto a su, rL'inl~?"o ten¡::a;, y

L:ls Empresas, CumpaDlas o Socie'
dades proponentes e~túil obligadas al
cumplimiento del Re:Jl decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.\.CET.\ DE ::\l-\.
OlilD del 13) Y dbpl}sic;ones poste
riores.

Valencia. 12 de \lavn de 1934.-El
Jngeniel'o Jefe, Y. S.anchis,
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Hasta las t.t"ce ho:'n., dr:1 día :lG de
)Ia;vo actual se acimilirán en ;oIl Jd3-

, en los R('~stros tlt' J:¡" de bs prOTin
tu.n de Obras púb~i\'~IS dc Yakllcin y
~!:lS de :\lhnc..ele:'. Alicante, f:astellíln.
(nene:! y Tcnlcl. n hnrns h;íbil("!; de
nficin:l, proposiciolll's ¡¡nr:l optar :1 1:::l
primcra subasta de 1:Is obras de r~jla.

ración dc expl:maciún y firme de los

kilón~elro..'I 6,230 al 9, d~ Jali\"3 :¡ Ali
cante, y 1 a 4, de Barraca ·jf ~aCOlJi

a Cuatretonda, ("u)·o pri'!'mpuesto as
ciende a 50.686..")~ pew13'>; ..ifOdo el
plazo de ejecución de sl.'is m~s. a
partir de su C'omienzo, y la fi~mz3 pro-
Tisional de 1.503 fl't''>r-tas.

JJ<l subasta se "erifkará t'n la Jeia
lt.....-a de Obras pública.. de Yalenci:'t,
el día 4 de Jimio próximo. a J.,s di('!:
horas. .

El proYN'to, p1ie~o de {"ondi6one~

m{)dl?lo de prt'l>fl()sición Y dlsposirione-s
sohre forma y l.'ondidones de su píe
sen'~dún estl'lnln de m:tnifiN;to E'n la
Jdatllra de Ohra., públiE>3S d~ Va'en·
ci<J (Pinto:- SoroJJa. ninUf"TO 23) y ~n

el ~t';::.o('¡'Hlo rll' r~JnSl:'rnl('i(,n :r Rf"!l3'
r.Jcifm d.,. C~:-;-elerns del :\Iinisll"!'io de
Oh:":l~ púhlil"':l-;, t'n Ins dias y hür3s
h;ihil('s de oficina.

El l!("lt:Hhr a("ompañ~r{¡ (l su Jl!"O

posiciún la rel;¡ciún ele rerJIUllera:':o
nes mính~las ("n 1:1 forma flU<' ..e IL'
l.t='rmina en el a!JaM:H!o Al d!"1 1'.....1
deneto-le:r de 6 de :\fa!'Zo de 1929
(G,\CE1A del 7) y R!':ll nrrlen de ~6 elt'l
mes de MtlM!o rl~ 1929. la...; ("lmlf!'S no
parirán ser- inferiore!; a bs flj:Hbs por
la .'unta nOmhr3!b :1 e~re dedo para
c3da zona ti", la pl'"'flvinda y C"Onstan
en los &lr·tin!".~ O¡iciale:f rle 31 de
M:h·o v ¡ de:' Junio, t:¡mh;én de 1::}~9.

Y c"n ei D1ie~o rle ('onrlil'ion("s l:JartictJ
Inre-s v económicos qne han de r('~ir

en la contrata rle I"st;15 {lbr::ls. roa \"f"'Z

que 1(' se.:¡ :ldjltdk~ld() el seT\"ic:'Ú. pre
sentara ",1 contrato d(' t~L:ljo que se
orden:l en el E) del mismo Re;¡J de
crd.o-ley.

Cada -proposición pam ("2d~ pro)'f'e
to Sl' pl"l's('nt3ra en papel se!l:Hio de
('ualro pesetas einC"uent:l r~nl'mo~ o
en p3pel común ron piJli7.a ele i!1 t ':l1
precio. des.l'ch:il'ldo~l', d~de llle.~~. l:l
que, al abrirla, no rC!'ulte eo!! tal r~
quisito ~mnplirlo, lo r."tl::Jl llen ("ons:
~o t.'1 qtl'! U!1a ,'ez ent!"e;.l3f1:1 h pr~-:o

sición 31 Ofici;11 1'!"'('ar~2 do de re::-u}!_r
la no se puede ndmitlr ya (':1 n,'n~!~n

momento cl suhsan:t.r la ddkll?n,..la
que ('n ('mmto a SIl r~¡nl!:~? ten:;::I:. Y

Las EF.lprC's.:!s. Cotn1J:JnltlS o So('~e'
dades proponen tes C'Stim oblig::t(h.:" :JI
f'unm'imil"nto d~1 fleal rierreto rk 12
dc Ol'tubre (te 1923 IGH:F.TA !m :'1.1.....
DRID dd 13) Y di.,pos;c:ones ;postc~

riores, El
Valencia. 1~ de )1:1YO de 1934.--:.

Ingeniero Jefe, \'. S;lnd,is.
S-57t

Hasta las t!'f'ee horas del día 3& de
!\Javo adoal se admitirán en la J.efa
tura de Obras púb~ÍC':lS ete ";lleocI3, y
en los Re~islros de l~~ de !{l~ prm;~n
cias de Alhacete, AIH:antf'. Lastdlon,
Cuenca Y Teruel. ~ hor~s hábiles de
oñ""in;¡, proposidon!"s fY.lNl o-ptar ~ la
primera sub:ista ¡]~ I:K oh:.O-s de re.~a
T<ll"iún. ('on rie~ s.l}perncJ3l et~ ~tlm
asritUko, ¡te los kllometros ~L,OJ1 31
27.tlil de 13 carretera de Liri(l (l Real,
c-uyo presupul'"to u..ciendc a ;~O.2Ü7:8;¡
pc~et~ls; sicnrlo el pl~1.O de f'Jecu':Joll
de seis mesc~, a parlir de ~u ("OTnlen
20 )' la fi:..IUza p,,o'" isioTIJ.l de 1.507 pe-
setas. '

l.a subasta se yerific:mi en 1n Jefa.
fin'a de Obra" l)úbficas de Valenci3.
el db 4 ~le Junio próximo, a las once
horas,
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Hasta bs tr("rc hor3s del di:l 3a de
:\fayo a,tu31 se admitirán rn 1fl JEfa·
tura de Obras públicas de Yalencb y
('11 los Rc:;üstros de 135 de bs proyin
·cias de Alhacdr, Alicant'.'. Castcllón.
Curnca v Tena·1. a horas h~hi]('s de
oficina, proposicion('s pa1tjl oplar a 1::1
primera sulJ3sta de hl'i ohr:!s de rc,pa
rndón de exp':.ll1a(';f·m y firme dr los
kilúmetros -1, ;j. 9. U, 16 Y 26 al 28
d~ la carrelera de Ca'i3S del C~'mpil!o

a Yalencia a Yilll'nn. cuyo presupues·
to fi>.('iendc a 50_095.38 pcsetas; sien
do el plazo de ejecucibn de seis me
ses, ;¡ partir de su ('ornicn7.o, y la fi:ln
za provisional de L')03p('sd;s.

L" su1J:lsta se ycrificarú en h .Tf'f:1
tura de Ohr3s púhlka~ (le Ya1cncl3,
rl rlía t de Junio próximo, a las O,Olce
horas,

El proyerto, plk~o de /'onrliC:f)nc~.

modelo de prc,po<;.¡ción y disposiciones
snhrc forma y cond!cione~ fie su pre
sent:¡('Íón csbr:in de m¡1l1if¡esto en la
.Tl'fatIlra dc Oh,as púhlic:l~ de Ya1en
eh (Pintor So\,()!la, número 23) y en
d Xet-:(ociado de c'nnservatión y Rcpa
r¡l~i¡'¡n de (;:ll"r('ter:1;'; del )liniste-rio de
Ok,l"; j.lúblie3s, en los ¡Jias y horas
húhiles de ofidna.

El lidtado¡- :l.C'Ompañará a su pro
posiC"ión la relación de remuneracio
11L':'; mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del RNII

t <:lfo.crcto-lev de G de ~[:'lrzo de 1929¡ (G.\r:ET.\ (fel i) y Real orden de 26 del

I
mes de :\Iarzo de 1929, ]asf'uales no
.podrán ser inferiores a las fijadas por
la .Tunl3 nombrada a este efecto par;!

¡I c:lda zona de 1:1 provincin, y eon~;l;lII
rl1 1o" HGletines Oficiales de 31 de
~layo y 7 dc Junio. también de 102!),
y cn el pliego de condiciones parlieu-

El prondo. p1iC'!!o de C'onr1iri""~es,

mo(lelo de pro.posic:il)n y dh;posirion('s
~0]¡re forma y ("onlHciones di' su pfe
~f':llación ~"lnr:in de m::lnifh'st\~ c-n la
.l¡'f'il!lr:l de Ohras púhlicas d~ Y..~en
eL, (Pintor SoroH:l, núnlC'ro 23) y ;:>n
el ;->l":!<ldarlo de ConsF-rvrwión y Rf"p:¡,
I·:.("ión dt" C:lrrdera<;. rtt'1 ~·{inistC'rio dI."
()";":I'> públicas, C'n lo:; días y horas
1I',I,;!I'S {le oficina.

El Ikitador 3eompnñfll'{1 a !-,u pro
p~~iC'iún la Felnrión tIe remllnl'rad~
nl'S minimas en h forma quC' SC' :~~

tr"'mina en pI ;1TJ[lrtfld!'l Al dd n,·'1~

d('!T~to-leY ~(' 6 de- :\bno dl' Hl~!,

{\.\f:F.T.\ nel 7) y' R!':ll ¡'rrlf'n d~ 21) 111'1
n:('~ de :\l::lr7.o dI' 1929, J:1S eH:!l!!", no
Flllríln ser inferiores a bs fijadas por
1.1 .lunla nomhrada a l'slr ('rcclo p::>ra
c;l(l:1. zona (l!' 1:1 prm,ine1 a, y ('nn ,1:1:1
1'11 los noletine,~ ()fidnll',~ de 31 rle
!\!:tyO v i de Jnnio. t:Jmhién dI;' 1!l29_
Y ¡:n el plit'¡:(o dI." f'ondiC'iones Jlllrticu
)f\!'Cco; )P e('on(m,icl'1s qllf' han rle re~ir

el1 1:'1 contr;¡ta l1e esl:ls obras. Una ....ez
Cllle- le sea adjurlif'f:dn el servic:-o, prc
sf'nt2rá 1."1 ('ontrato rte trahajo qut> se
orñen~ en el B) del rnismn RC:ll dl~
c¡'f'lo-ley_

G.o1da ,proposiciún para rada piOy('('

lo se pre-st'nlnra en panel sellado de
CH~t;n P('SplflS cincuenta céntimos o
('n pap~l común ("rm póliza or. iguai
lWedll. deserh;,Índosl", desde h:l'!!o, 1:l
one, al abrid:'!, no r['sulte con tal rr·
Quico;ito rump]jllo. In rnal 11e\'a C'onsj.
[!O f'l ql1e un:! ....ez entre~wila la prrmo
siriún .nI OfiC'ial ent':'lrq:¡do de recibír
ht no se puedc admitir ya 1"11 nin.~ún

mnTIlrnto el s(¡bs:mar la deficieot'ia
ql1e en ('u:mto a Sil reint('gro tenaa: y

Las Emprt'sas. Compaliias o Socil'
d:;¡~('s proponent!."s están oh1i~adas :11 ,
(,lImnJimiento del Real dEX'reto -de 12
de Octubre de 1923 (GACETA IW: MA
nl~1O del 13) y dispo:;i<;iol1es po~lc

ri('re,.
Valenc19. 12 (le :\13yj) oe 193·L-- El

In~eniero Jefe, Y. Sanchis.

1I::l~la las trece horas elel dín 30 ne
~h:yo actual se 3dmitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Y¡¡lencía y
en los R~gistros de In!': de bs pro"in
cias ele Albacele, A]ic:mtr, Castellón,
Cuenca y Teme!. a horas hiihi1c-s de
ofidna. proposiciones para op:ar a la
primera subasta de las obras de re·p~
r~dón de explanación y firme de ks
kilómetros 37 al 41 de la carrelera de
la de Silla a AHcanle a Re:ll, cuyo pre
supuesto asciende a 50_14 O pesdas:
siendo el .plazo de ejecución de' seis
mes.es. a pnrtir de su C'omienzo. " la
fianza pro\'isional de l.GO;j peset:is.

La suhasta se Yrrificar:'t en la Jefa
tura, de Obras publicas de Y:llenei:l,
el dla 4 de Junio próximo, a bs once
hnras.

El proyecto. p1iI'~O de ('ondiciíln{"s.
mOdelo de PIClposición y disposiciones
sobre r~)f'ma y conrliciones de su pre·
senl:lclOn estarán de manifiesto en la
J~f<1tu~a de Obras públic3S de Valen
cIa •(P1l1~or Sorol.~:J. número 23) y C!l
el ~~g.()~lado de Con<;.crvación y Repa
raclon (,e Carreteras del Ministerio de
Ohras públicas, en los días )- horas
h:'ihi1es de (JIi,: i na,

E_l .J.icibuo¡- i\C?mpañ:Jr:í a su pro
nOSlcwn la rclaclUll de 1cmuncracio-

nes minim:ls en la forma que se r{e
termina en el BJ)arbdo A) el..! R..~!
.1eerelo-li'\" (le 6 c1(' )'Tan:o de 1929
IfiM:F.T.... de! i) }" Re:l! Drde:l de 26 del
m!.'" [le )!ar2;o de 19::!9, las ('uales DO
podrán ser. inferiores <l Jas fijadl1s por
!:l .lunl:l nombr:1d3. ~ esle efecÍ') p:lrll
('fida zon;l de la pro\'lm'la :r ('1)n.-;lnn
t'l1 los Boletines Oficiales de 31 de
~-raYü 'y 7 ü.e J~ir;.~~, t~~:~h:;;~ d~ 1929~

y l'!l el plie~n d(~ ('cndkíoncs parHC1.1
bres y C'conÍlmicos que han de regir
en la contrata de cst:Js ollm.s. Fna ">el
qi.W 1(' sea a di wl1 C::l do el s('n-ic-:0. pre
sl'nln,á el cr¡nlrato (le tra1Jrljo 1'J1H? se
or(!t'l1rl en el R) del mismo Re:J\ de
(' !'l'\ .1-1e 'lo".

(:;(1:1 ',propn"iri¡'n pa,a CO(la pmye,.
to se presenl:li':i en p:J¡1d s('llarlo de
,~tl31 ro pc~('tas cin("uenta cl'n t i mn'i ()
en papel común ('On póliza de i,!=(unl
prl"C'"Í'O, rh'se'rh<inrlosf', desde lue~l). la
qw'. nI ahrirl;¡, no rl.'sulle con tal re
quisito cumplido, 10 eu;¡l lle'\"~ ('onsi
go i'1 que unrl '-ez entregad:! b prnl10
sidún ,:1] 0f1('i:11 encargado de- rf'rlhil"
la no se puede :j[~mit!r ya en ningún
rnomr-nlo el subsannr la rl'?ficiel1ci:I
que en ('1I:1I1to ~ su rC'inh'.'!ro t(,I'!:W: y

La" Emprrs;¡s. C01T111f\iii:1S o So('i!:"
d;¡d('s proponenles est:ín obli.!::ndas ~ll

cumi11i-miento del Real dc,:reto de 12
de Octehre dc 192.1 (G.V:ETA nI; 2\h·
ORTO del 13) "!o- disl)Os:clones posle
riorcs.

Yalcnci;¡. 12 de ~lay-o rle 193L-El
In1enlcro Jefe, Y. Sañchis,

5-;")73

!
lare''; y ('conómicos q',jC han de re~it"

en la cor.tr:;!a rle esl3S obras. t:na \:e~
que le Sf:1 :Jdjudie:ldo el scrvióo, pre"
sentará el contrato de trabajn qne se
ordena tn el B) del mismo He:!l de-<
crdo-Ie\".

Cnrh -;¡l'nposidún para c:1da ])!'O~e-c"
to se prbenlará en papel sdlado de
cu;:¡tro I.:'sel:.s cin(:uenta céntimos o '
('TI papl'! c-mnún f'on póliza de igual
pre;:io. ,i(,sl'('h;ínc!os<', 'desde luc:~o, la
que. 31 ahrirla. no resulte con tal re'"
quisilo ~'lImp1ido. lo cu::l lle\"a cnnsi.·
go c1 qUé' una \"f:'Z entre~:lda la pr["';10~

~i("iún ;1) Ofkial l'!1e:lrg:1:Io de rrcibir~

la no se puede ndmitir ya l'n ningún
f110111enlll l"\ subsan:lf la dd1ricncia.
que en cU,irl\o a "u n:int(:.!.(ro kll'-::\; y

1.:1-; E"'pl"'S~I~, C(lmp~Ii¡:lS /) S.wic
(b(l('~ W"'ponu1!ps ('sLin obl;g::Il:!.'> :Ii
Cll::1iJ)ill;":1!O {\(-I ne:d de"n'to de 12
11e OC'ttl>,' de 1!)2:~ (G.\('LT..... nI': ~1A"

DHID del D) Y dis;.osic:ones poste
rinfe-s.

\"Jlen,i."l. 1~ (le :'h\"'O ric D=!-t.-EJ
Ingenier:,) Jcfl~, V. Sanchis.

S-·;j¡ !

B::J'>la !:ls t¡-cC'e horas del c!ia 30 de
\l:1yo actual se admitirán cn la Jera..
tl1M lle- Obras públicas de Valencia y
en los H" ~islros de las de las proyin.
¡oi:1S de .\Jhace~('. Ali~c!nte. Castellón(
CllenCrl '.; Terne!. 3 horas háhiles. de
oficina. ;',foposiciones para oplar a la
prim('r~l <:ubasta de las obras rle rc,pa"
raci6n. ('(Jn rie~o sl1lJcrficbl oc betún
~sf;'¡ih'o, de Jos kiiómclros 21 al 25¡
dé ia l'a .. :'der:¡ de Cnsns lhafh'z <l R~,

qm'n:t. :" kilúmetnls 6, 7. 17, 18 Y
1!l,;-,üO, ¡:c la cnrrC'tera de Avora a AI~

bn('('Ir.>, (".:yo presupuesto asciende a
;;O.:W2,f¡; l)('sd~ls: ~iendo el plazo de
e,iCl'IH'j,')jl de seis meses, 3 partir de su
c,)mirnZf'. y la finnw proyisional de
1.;,1)/ pc~<·tas.

La s¡¡}.;,sta se ....f'rHiI'arú en la Jefa..
tura lie Obr<1s púlllicas d.e Ya1encia.
el día 4 de Junio prúximo. a las do.ce
!lOrf\<;,

El pmYE'{'to. pli('!ro ne conrlif'i·naes.
morlelo rIl' pr~,posieion y d¡spo,iC'ioncs
sobre fo,':na y .f'f)ndiciones de sU pre
st'nl¡lcion esta;--ún de m:lnifieslo en la
Jefatura ¡le Obras públicas d~ "alen·
ci:l (Pintor Sorolla. numero :2;~) "!o' en
el :"e.~o('¡~Hio de Consel'l:;etción y Hepa~

ración dI' c'arreteras dt'l :\{inislc.1o de
Oh;-;1S púhlicas. en los diets y horas
habiles :\(: oficina.

El líc;hdor aC'Ompflñad :J su pro
posicic"'O la relaciun de remuneracío.;
ne.o;; l1lín:m::¡s en J:\ forma qu~ se d~

lerminfl I'n t'l nnart~l(lo .\) dd HC"al
d('crelo-!<'v de 6 oc :'Iarzo (:e- 1929
(G'\l:ET.\ ,;(,1 7) y RCfll Mdcn d ro 2li del
)11('" !lc \;:rr7.n ne HI2(l, ]a" cl1;¡1es nOl
.ponr:in.(';" inft'rir)r('o;; ;¡ 1(1<; fij~ó;n" j1nr
la .lun!a '1ombr;¡da ~ e-stC' eft'rto p;¡r!ll
C:lda zon:, dr la pro'l."irwi:l. y ('on,;tan
pn los n }1etines n{iciales oe 31 {le
~J;'lYO y i r{f' .Junio, t~lmh;l'n de 1929,
\" e-n ei 1,J¡{'''0 dI'! ('ondicione" p;'lrticu~
iares y '¡"'o~ómicoo;; {'[llC han rte re~ir
en ~a cn,:¡r:üa de e-st:1S our:1S, L'na Ye1!:
(pe le s~', ndjurlil':lcln el .. er,i(,i~l. pre
srnt;¡r:i el cnnlrntn de tr:1kljo <¡ue se
ordena r 1~ el B) (Id mi~:no Rctll de
crC'to-l(',·.

C¡llh -"":,onn~¡f'i"':1 ~\";"fi ('~d:l pl""oyec"
lo se pl~,·..;'.'·n¡:!!':1 ("1' P;¡PC'! s('ll~l(lo d.
Cl11lt:'0 1'" S('!;¡S cinCUt.:ilta cl'n¡irnos 0 ...



! DIPUTACION PROVINCIAL DE LEO),¡.

La Comisión Gestora, en sesión ee:~"
brada el 8 dé] C<lrrienf,e, acordó se.
ñalar el dia 7 de Junio jJróxirno y h()..
ra de las doce y media de la maña, <t~

para la eelebraC'ión de la subasta pa':l.
las obras de Construcción del camh:o
'"ecinal de V¡foreos, púr Brazuelo, a
la carretera ele :\fadrid a La Coruñat
bajo ei tipo de doscientas tres mil cu~
t¡-ocientas setenta y siete pesetas y.
cuurenta y cuatro céntimos. que im..
porta (,1 presupuesto. cuyo acto se V("

rificará en el salón de sesiones de la
torporación. y se¡-á presidi10 ,por el
de la Diputadóll o por el Vicepresi
dente. en su caso, con asistencia del
señor Diputaio provincial nombrado
al efecto y :"otll.rio, que dará fe del
acto. sirviendo de base para la subas
ta el proYec~o, plie¡;o de condiciones
f<lcultativas y economicoadministra:i..
vas que se hallarán de manifiesto en
Secretaria, todos los días laborables
durante las horas de diez a trece.

La fianza .provisional que deberán
constituir los licitadores que coneu·
rran a esta subast:.l. se eleva a seis
mil ciento cuatro pesetas y treinta y
dos céntimos, equivalentes al 3 por
100 del precio del tipo y al 5 por 100
del precio de adjudicación, la fianza
definitiva, si la adjudicación se hicie
se por la cantidad ·que sin-e de tipo
o con baja que no exceda del 5 por
100 de dicha cantidad_ Si,la baja ex"
cede del 5 por 100 del ti,po de SU"
basta.. la fianza eonsistirá en el impor..
te de dicho 5 púr 100. aumentado en
la tercera parte de la diferencia entre
el mismo y la baja ofrecida,

Acompañarán los licitadores la cé.
dula personal y el resguardo de haber:
constituido en la Caja ~neral de De•
pósitos O en la de la Depositaria de
esta Di,putae:ón la fianza provisional
a que se hace referencia, dirigienrlo
sus ·proposiciones, bajo sobre cerrado~

I con arreglo al modelo que figura a
continuación, y extendidas en papel
sellado de la clase sexta (4,50 .pesetas)'
y Timbre provincial de una peseta:
dcbiendo presentarse aquéllas en la
Secretaria de la Corpora-eión, todos los
días laborables, de diez a trece, desde
el siguiente a la publicación de esto
anuncio en la GACETA DE MADRID, hasta
el anterior a la celebración del acto.

El plazo para la ejecución de las
obras será el de dieciocho meses.

En caso de resultar iauales do~ rj
más propuestas. se verifIcará en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, y de existir igualdad se d('~

cidirá por sorteO la adjudicación di"
servicio.

A la subasta pod¡'án c.onCllrrir l'Ol
licitadores por sí o representados po\'!
otra persona, con poder para ello dea
clarado bastante por el letrado cOI1
ejercio en la localidad.

Se hace constar que ha tran~currid(j

el plazo fijado por el articulo 26 del
Reglamento para la contratación lI1U"

nicipal de 2' de Julio de 1924, sin ha
berse presentado rec·lamación alguna
contra el acuerdo de celebración de
eS'ia subasta y la aprobación de los
plie:;os de condiciones que han de re
girla.

León, 9 de Mayo de 1934.-El PJ'e·
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cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 192:1 (GACETA. DE ~IA.

DRIC del 13) Y disposidones poste
riores.

Valencia, 12 de )[ayú de 1934.-El
Ingeniero Jefe, V. Sanchis.
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Hasta ias irece hor:Js uei uia 30 'i"
:\Ia)"o actual se admitirán en la Jefa
tura de Übr.ls púhlie::s rle V¡¡lfmcia y
en los Re;::!istros de las de las provin
Ci3S de Alhaccte, Alicante, Castellón.
Cuenca y Teruel, a horas hábiles de
oficina. proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de re.pa
radón de explanación y firme de los
kHtmletros 1 al 8 de la carretera del
Pontón. en la de C:¡'il'S Ibáñez a Re
quena, a la de Madrid a Castellón, con

Hasta las trece horas del día 30 de ramal a San Antonio. cuyo presupuesto
:Mayo actual se admitirán en la Jefa- ascicnde a 50.069.39 pesetas; siendo
·!ura de Obras públicas de Valencia y el 1JI~7.0 de ejecución de seis meses, a
,en 10<; Registros de las de las provi n- partir de su comienzo, y la fianza pro·
cías de Albacete. Alicante. Castellón, yis¡on~l Je 1.;)03 pe"t'Í3s.
Cuenca y Teruel. a horas háhiles de La sub:Jsta se verificará en la Jefa
oficina. proposiciones para optar a la t1'r:1 de Obras públ ieas de Valencia,
pr-imera subasta de las obras de rt'>pa- el difl 4 de Junio pr"'ximo, a las doce
M!ción de explanación y firme de los horas.
ki1ómetros 32 III 38 de la carretera de El proyecto, plie,~o de condidones,
j,\lm::msa a Ci1f:'cnt:-s. CUYQ preStLpUes- mo(:elo r1e pro.p()sicit"¡n y disposiciones
10 asciende a 50.033,05 pesetas; sicndo s(}bre forma y «,ondiciones de su pre
el plazo de ejecución de seis meses. a sentüción estarán d~ manifiesto en la
partir de su comienzo, ~. la fiunza pro- JeflAtma de Ohras públicas de Vulen
visional rlc 1.501 pesl'tas. cía (Pintor Soro11a. número 23) y en

La suhnsta se verificará en la Jefa- el !'\e~c¡ado de Consrn:'aC"Íón y Repa.
tura de Obras públicas de Valencia, ración de Carreteras del Ministerio de
el día 4 de Junio próximo, a hs doce O!Jr:::s públÍ('IlS. en los dias y horas
horas. háhiles de oficin:J.

El pl'Dyrcto. pliego de conrlici{)ncs, El licitador aeom ')añará a su pro-
,J'!1orlelo de pro.posición y disposiciones posición la relación· de remuneracio-
s(;1>re forma r condiciones de su pre· . nes minimas en la forma que se de.
"el'tneión estarán de manifiesto en la termina en ('l ap~lrt:llll') A) del P.e::!1 '
.T('~:ltnra de Ohras públicas de Valen- drcretó-Iey de 6 d~ ~farzo de 192!'l
dn (Pintor Sorolla. número 23) y en
el Xef{oc-iarlo de ConscTvación y Repa- (GACETA del 7) y Real orrlen de 26 del
ración de tarreteras del :\linisterio de filoS al' ~Iarzo de 1929, las cu::tles no
Oh!";;Is llllhHcas. en 141s días y horas podrán ser i'tlrerion's a las fijadas por
húh;h's (le oficina. la Junta nombrada a este efecto para

cada zona de la prcn-;nl'ia. y COI"stlm
El licitador a("Ompañará a su pro- en los Boletines Oficiales de 31 de

posidún la rebción de remuneracio- l\Ja"·o y 7 de Junio, tambiéo_ de 1929,
lIes minirnas en la forma que se de- 3 -

lermip.(l en C'l ap:lrtarlo A) d"l Ht'al yen el plie¡:¡o de condicione:> particu-
I('creto-Iev de 6 de :\larzo de 1929 lare~ y económicos qtle han de regir
G.\CETA rIel 7) y Real orden de 26 del en la contrata de est"s obras. Una vez
nes (le :.\larzo de 1929, las cuales no que le sea adjudicado el serviciú, pre
podr5n ser inferiores a las fijadas por sentará el contrato de trabajo que se
a .Junta nombrada a este efecto para ordena en el tn del mi!:mo Real de
~3'¡a zona de la provincia. y con'ilan creta-ley.
~n los Rolelines Oficiales de 31 de Cada :proposición para cada proyec-
I\!::yo y 7 de .Junio. también de 1929, to se presentará en papel sellado de
y en el pliego de condiciones particu- cuatro pesetas ci'l1cuenta céntimos o
lares y económicos que han de regir I en papel eomún con póliza de igual
en la contrata de estas úbras. l7na vez preciQ, desechándose. desde luego. la
que le sea adjlidicado el servicio, pre- " que, al abrirla. no resulte con tal re
sentará el eontrato de trabajo que se quisilo cumplido, lo cual lleva .consi
ordena en el B) del mismo Real de- 1 ~o el que una vez entrc¡;!ada la propo
creto-ley. sició,n .'l1 Ofici:l1 enc::m¡adode recibir-

Cada proposición pam cada proyec- la no se puede admitir ya en ningl1n
t t . n p"¡ el liado de I momento el sul>sanar la deficiencia
o se presen ar¡¡ e .. 1 se, '\ q11e en cuanto a SIl fC:¡' nte.!!.rn tencra: ycuatro pesetas cincuenta céntimos o " 'V C'.

en papel común con póliza de igual I Las E'1lpresas, Compañias o Socie-
preci'O, desechándose, desdc luego, la I dades proponentes estilll obligadas al
que. al abrirlu, no resulte con tal rc~ 1 cumplimiento del Real decreto de 12
quisito cumplido, lo cU:ll lleva ronsi~ de Octuhre de 1923 (GAcETA DE MA
go el que una ve2. entregada la I1fOjIO- I IlRIO del 13) Y disposieiones ';Joste
skil),n 08·1 OfiL:inl encargado de re~ihir- ¡ riores.
la ne se PI1 I ·.!t. ;'rlmitir ya en nin;.,<ún, V"lcncia, 12 de :\Iayo de 193·I.-El
momento ('\ ~t1bsanar la d~fkil'ncia I In~wniero Jefe. V. Sanchis_
que en cuanto :¡ su reintegro 1"11:~:1; y l· S-571

La:; Empres:l~, C:o"'- ·"'",i:ls II Sude- •• _
dades p'roponellte~ e:HRft obligada.. aJ

en papel común con póliza de igual
preciú, desechándose, desde luego, la
que, al abrirla. no resulte con tal re
'quisito cumplido, 10 cual lleva consi
80 el que una vez entregada la propo
sición 'al Oficial ~ncargado <le recibir
la no se puede admitir ya en nin~lin

Hast.) las trece horas del día 29 d
1Uomento el sub~anar la deficiencia
!rue e!! -::mlnt9 a ;o;;H rf'integm ten~a: y

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcElA. DE )IA
DIUD d-el 13) y disposiciones iposte
\riores_

Valencia. 12 de ~Iayo de 1934.-El
-lngeniem Jefe, V. Sanchis.

.. S-j7;;
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REGIMIEXTO DE IXFANTERIA Xli.
MERO 33

Base NZval.

Xeccsitando este Cuerpo adquirir:
\:nrcquinlo, un clarinete, mo?elo so

lis la; seis clal'Íneles, un saxofon con·
tralto, ·dos trompetas en si y d;: bemol
26 cornetas reglamentari:ts, con ma'IlO
plas y cordonl.'s; 12 lambol'cs l"omplc
tos.

Ocho aparatos p:ll'a corta~ 'Patatas!'
cuatro aceiteras de C'ua·tro h~ros, u~f
íd-cm de 50 litros, cuatro barrenos de ~.
plazas, nueve ídem d_e 100 plazas, do.
idern de ]>Í("os pcquenos, 46 caldereta"
de 10 plazas 38 cazoS de media plaza.
cuatro colad~res, un cudüllo de parti~
bacalao. tres cuchillos pequeño!> de ea
cino, 36 cuchillos d~ pelar patatas._
mano un embudo, un hacha de partIr
carne: sei~ hornillos de ollas expl'és, doa
hachas de partir leña, 58 jarras 'de e...

Jlodelo de ¡,ropo:;ición.

l)on ... , vecino ele "."' ma~'O'f de ed.d,
y <:on cédula personal de ~jercicio
corriente, enterados de los phegos da
condiciones facultativas y ~conÓmi.

cas para la construcción de un ma·
tadero municipal en Villa Carlos, de
la pro\'inCÍa de Baleares, y de con
formidad en un lodo con las mismas.
ofrezco la can tidacl de... pesetas ...
céntimos para dicha obra, y el .. " por
cicnto de in tereses a cobrar por el
capital invertido (las can!idades po
nerlas en letras y en gU;:;'1"lsmos).

Villa CarlOS ... de ... de 19:H.
(Firma y rúbrica del propon~nle.)
U. El contratista vendrá obligado

a pagar el retiro oDr~ro, el segur.o de
accidentes del trabaJo. y cumplIr l~
dispuesto sobre contrato obrero, aSl
corno tamIJién 5erá de su cuenta. ~l
importe de los anuncios en ~os p~r~o
dicos de :\Iahón, en el Bolelzn Oflcwl
de la provincia y G_~CETA DE :\IADRID.
cuvo importe será abonado una Vl.'Z
adjudicado definitivamente el concur
so. También será de su cuenta la for
malización del contrato, sea o no en
escritura pública. o

15. Caso de que el contratIsta no
diera cumplimiento a lo contratado o
no se ajustara en un todo al proyec
to. perderá la fianza, sin perjuicio de
rescisión del contrato en s~ contra y
con los perjuicios a que dIere lug:¡.,r.
con arreglo a lo dispuesto por la lc~',"

En todo lo no previsto en las pf ~
sentes se estará a lo dispuesto en { O
respecti....Os pliegos de condicione! y
a la legislación "igen te en la mat~_'
de que se trata.

"illa Carlos. 3 de :\1ayo de 193~.
El Alcalde~Presidente, José Fuxá,

S-592

ses que se han de devengar dura.1ttf
los nueve años de pago, y estos j;~.

tereseS serán prorrateados entre 10.5
nUc\'e anualidades, para pagar canti
dad igual cada uno de los añQs. .

12. El plazo de pago empezara a
contarse desde la fecha de la entrega
del edificio.

13. Las proposidones se ~:dende
rán en el papel (~oITespond)en.te.. 'Y.J
con arreglo al modelo de proposlclOll
siguiente:

1
"dd concursa para poder toinar parte
en H. ~i al concurso se acude como

I apoderado de segunda persona, ade
. mái de la cédula personal se acom·
I pañad el poder bastante(l.dU' por el
1 Letrudo de Mahón, n. Emilio Pujalte,
¡ que l'S el que se designa para esle

1
caso.

3.0 El concurso se ceh:bl'ará con
I slljeci("ll a lQS preceptos del Estatuto
i municipal de ~ de :\1arzo de 1924, ley
I d~ Cont::.:!:::Hiuad rle l.0 de Julio de

1

1911 :r Reglamento de Contmtos mu
n icipales de 2 de Julio de 1924. Y Jc·
más disposiciones vigentes en estos ca-

I sos.
4,0 TrtlllSCUrridos que sean los

1 vei~te dias .J:1ábiles, 'l al ,di~ ~iguie~le
• búbll tamlnt:n, se consllttura la Co

misión de concurso en el Mllón de
actos de la Casa Consis!orial a la
hora de las diez, cu;y:¡ Comisión esta~

r.1. compuesta por el Al('alde Presi
dente o <:oncdal en quien delegue,
el Regidor Síndico del A)'untumiento
y el Concejal de la Comisión de obras
de la Corporación, asistidos del Se
cretario de la Corporación munici·
pal, al objeto de proceder a la aper
tura de los pliegos presentados.

5,0 lTna vez abiertos todos los
pliegos se adjudicará el concurso
provisiona:lmtnte a la propusición mas
ventajosa o conveniente para la Cor
poración, rcser't'ándosc ,el Ayunta.
mienlo la facultad de admitir la que
más garantias dé para su cumpli
miento o desecharlas todas, ,por cuyo
acto no se podrá reclamar.

6.° Al siguiente día de la adjudi.
cación provisional todos los concur·
santes que no se les haya adjudicado
el concurso, podrán retirar su depó
.sito provisional, y adjudicado que s~a

el concursO definitivamente el adju
dicatario vendrá obligado a comple
tar la fianza del 10 ¡por 100 del im
porte de la adjudicación, que le será
devuelta una vez entregado el edifi
cio con el informe favorable de la
Dirección de Obras del Conforme ce
la Jefatura del Puerto y de la Junta
municipal de Sanidad, ucreliituth"as
de que llena las condiciones exjgi~

das.
7.0 El importe del conrurso es el

de 44,0-19,84 pesetas, estando incluído
en este importe el precio del proyeg
to y la dirección de obras, mil.o; la
compra del terreno donde ha de em
plazarse el nuevo matadero, cuyos
importes han de ser también satJ~fe

chos por el contratista.
8.° Si durante el transcurso de la

obra se preselltara algún imprevisto,
se ejecutará de acuerdo la Corpora
cic:., y el Contratista, al que se le abo
nará el importe en igual forma que
el resto de la obra.

9." La obra habrá de quedar ter·
minada y entregado el local en el
plazo máximo de ocho meses, no pu·
diendo solicitar ampliación de dicho
l~Jazo a ser por causa de fuerza ma
;yor debidamente justificada.

10. El importe o valor de la obra
será pagada por esta Corporación en
nue"e anualidades iguales, con inte
rés del capital que no podrá exce"
der del 5 por 100. quedando faculta
do el A)ollntamiento para declarar o
no más ventajosa la proposición que
exija menos intCi'és al capital.

11. Una nz sabido el importe de
Ja. c;>l;I_I:~ seCDn~D1uarán ~os int~re·.

AYU~L\.~IE!,-¡"O DE HLLA CARLOS

si<lente. Pedro Fcrn.i~dez . LJarnaza
res.-EI Secretario, Jose Pelaez.

Jlodelo de proposición.

Don , .. , mayor de edad, Y~dno
de . o" que habita en ".. , con cedul.a
pel'So'~al, clase ... , número "" expedI
da en .... con fecha ... , obrando en su
propi.) derecho (o c.on poder .1?::.sbn te
-'- n ..n ..I1Y:I renresentacIon ccm-
~;~~¡).:'t~~i;~do capacidad le;;t31 p~-
ra contratar, y no estando comprendl.
do en ninguno de los easo~ a (!I:e se
refiere el artículo 9.0 del Regl::\lm~nIO
de 2 de Julio de 1921, enterado del
anuncio inserto en "... número .":' del
dia ... de ... , asi como de los phe~~s

de condiciones facuHativas. y eco~~·
mico:-:dministrativas )' demas requlSI·
tos q'le se e~i~en ~H:'l'a tomar p:lrte ~n

la suhasta .. " y conforme en todo eoll
los I:lismo!>, se compl'omd~ o···, CGn
t'strkta sujeción ¡¡ las <:on(\lclones de
los mencionados documentos, p<;lr..la
cantidad de ." (aquí la propo,slclOn
por d precio tipo o con la baJ.a qu.e
se hnga, ad.... irtiéndose que sera de~
echada toda la que no exprese. escrl
la ~n letra, la cantidad de pe'>etas y
céntimos). Igualmente, se comprom:..
te a abonar a los obreros de cada 'l.l
cio y c:degoria. de los que hayan de
ser empleados en las obras, la remu·
oeración por jornada 1~g3.l Y horas
extraordinarias, en cantIdad que, en
nin!!Ún caso sea menor a los tipos que
se ;bonen ~n la~ localidades dond.e
esta obra ha de realizarse y establecI
dos por las entidades para ello com
petentes.

Fecha ~. firma del proponente.),
5-506

DOll Jósé Fuxá Prieto, Alcalde Pr~
sidcote del Ayuntamiento de esta "l
Ila.

Hago saber: Que en ,-irtu~ de a~u~r
do del Ayuntamiento de mI presiden
cia del dia 11 de Abril último, se sa
Ca 'a concurso la cO'nstrucción de un
matadero municipal, con sujeción a
los pliegos de condiciones facultati
vas )" económicas que constan en el
proyecto l' expediente tram!tado ~l
efecto' todo lo cual se halla (le manl~

fie<;to 'en la Secretaría del Ayunta.
tnient(), donde podrá ser examinado
durante los veinte dias siguientes a la
publkación del presente en la G,\.CE·
TA DE ::\{.wRID, y <:U}"ú extracto de las
económicas es el siguiente:

1.0 El CQncurso para la expresada
cOIl!>trucción se abre por plazo de
veinte dias hábiles, a <:ontar desde
el siguiente al en que aparezca el pre
sente en la GACETA. DE MADRID, duran,
te cuyos veinte dias podrán prescn
t:¡rSe las proposiciones en la Secre
taría del Ayuntamiento en las horas .
hábiles de oficina, en pliego cerrado,
del, que !'oe d~rá el correspondiente
reCibo, en el que Se -consignará la fc
cha y hora de la presentación.

2.0 Las proposiciones se ajustarán
al modelo que se inserta, a continua
ción, ~' en sobre -aparte se acompa
ñar~ la cédu~a personal del pre'Sen-

, tante 'J¡-' .el reclb() o carta de pago que
acre~l!e haber iI]sresado el depósito
prOVlSI()~al del,;) pOl: 100 del ya!gl':',.
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X-23tS

J.unta ~en.l extrMrGinaria de señores
uciQJUstas.-Segunda convocatoria.

~o habiéndose cc1e!Jrado por faHa
d-e número la Junta oom-oc:ad:l 1XIl"a el
1;; del ~r.tual, se cita en segunda con\'o
e.atoria p:;!.rn el dh'1.· de Junio. a b~

docc de la mañana, en su domidlio &lu
Awrstín 2. con el mísmo orden del uÍ2.

Madrid. 16 de ~layo de 19:U.-El [..011
~jero Secretario, Anton~o J-'e-rrcr Jaén.

X-233l.i

Suc¡¡~1 de Santa ltuta. <lie Ortigu6ra.,
Habiendo sufridQ extravío el resguar

do de depósito lransmisi..We número ~7,
expedido por esta sucursal -coo feoha 27
de Junío de 1933, d~ pesclas 1e.OO8 -DO
minales, en 20 títulos Sl"f'ie A, de la
Deuda perpetua al 4 poI" 180 lote-r.ior,
númer<m 67~09 al 675.828. a favor de
doña Dominga Ramil Sierra. se amlllda
al pübli<:o para qU~ el (fill' se en.''''1 COll
derecho a reclamar lo' \'criílque dentro
del ,plazo de un ~. a contar desde la
frtha lk este anunüo en el "Boletin Ofi
cial" de ~ provinda de La Co.ruñ::l. en
la "Gacela de ~ladrid" y en el periódico
de Madrid "El Sol"; a<h;rtk-ndQ que,
tr:mscurrido dicho plaw sin rC'Cwma
ción de tercero. esta sU<.:\Irs,al eXJll'<1i-rá
el cilrr(ospondienl.e resguardo duplirooo.
C'Qflsi.kra.'ldo a,nu]2do el aDt~ri(lr y Q'l.IC_
dauuo t"xe::nlo d &01....0 lk ll.Kla rt:spoll
sahilidad.

Santa }'1a..la de Orti~eir:J. a 19 de
Mayo de 1934.- M. f.aSarie:,¡o, A¡tode
rOldo.

Conforme cl al·tirulo 26 I.k los Est:l~

lulos, sea c~al fuere el número de los
conmrren1cs y el d-e las acciones n'pre
:;l'nlar!~s, se cflmli!uirá la Junta ¡::cnrral
:r ~'c1cbr::ljá sesión con plc;¡a \' a!iúez
legal.

Para tl'ncr derecho de asistellCj,a a b
Junta., scrá preciso dcoposilar un núme
ro de aeciones no inferior a óncuenta.
hasiá e j día 25 v hora· de ¡as tl'(,('(' ....1

Barce-Iona, cnl::ls Cajas de la SocieJart;
en M.adrid, e:l lo~ Bancos Español de
('..rédito. Urquíjo. Hispllno Amcrieano 1)

Cenlr.aI.. )- en proy'¡ocÍ;ls., en c.as:l de los
rorrespousalcs del Baoco: en cuyos cs·
tablccimíentos se expedirán los corres·
pondiimtc5 n'Sgu~rdos y pa~cict~!s de
entraia a los depositantes.

Los socias que no Jlo~can in:H .... idu3l
Ill.¡;S1te CL-1Cuent:l acciones. podrán. se
gún c-l nrtículo 27 de los Estatutos, re
unirse y confiar 'la represcr!taejón de
sus acciones, cíncuenta por Jc) Iuenos.
a uno de cntre dIos.

El der:.'Cho de asistencia puede delc
g.arSC' en otro accionista, a ("Uro efecto
~e facilitarán cjempl:lr~" de po:k'rcs l'1l
los ¡lunlos donde se admiten depúsltfl~.

Todo lo que, por .:lC'Ucrdo del CO:1st"jo
de Administrac!ón, se anuncia para co
nocimiento de J,),; interesados.

Barce1oaa, 12 de M::lYo de 19M. - El
Director C.erl'flle, EdllllrdO M.a Bux::!.
dcr:J.S.

~3.6G2>OO

1.8~)7.;)OO,66

5~.OOO,e()

l.C3í.289,OS

18.71 ;1,00

4.0ü{).OOO.OO

7.HlZ.123,77

2JW6.000,eo
3.2~7.SJ3.r,g

1~.t:33,39
'! 1 '291 3{)
•ii.Oilr,:!l8

!U;17,85
3,~2~).88

35.0fJO,OO

El Consejo de Adm.i¡¡btl'aciCm, según
lo pre....enido l'n el arLÍculo ~ le los
EslatntG5., h~ ;:Icordado <:0:1\'001' .:l los
señores a..,cionistlls .:l.Jull~a general 01'·
din.:.¡¡·; .., q'lC se cclcl'fdl'¡j cl d:a 2S de
los rorr-ieuks, a las om:c de J" nl<l¡~na,

en ~I do-n:¡d1iü socia!. Ram.hia de los
Esluf\ios, nun:¡{,'ro 1•.bjr;s, ('L';¡ ,lu;el0
dc llprohar cl h:J.hl.Dce V L:1.1Ctll;.:s dd ~7"

ch'l'cíe~o ~ocL.l1 lermii1ado lU :H de
DÍC"jc;~]bfC d.: H)3~.

.\proba·do en Junta generol de 30
c.f Abril de 193t.-EI Dil'<:dor Geren
te, E. Jlluraldc. '

X--m2

ACTIYO

PASIVO

Capital:
Accion-e-s .
übliga-eiones de prim~r:.l

bipot-eea .
Qb:~g:lr.iQnes de ~cglln';:I

hif){)leea .
Intereses sob-re oLlig~'l'io-

nes .
Yarias cuentas aercerlü-

ras .

Perdida¡; y ganul1cia¡;:

Saldo cn 31 efe
Dicít"m b r e
de 19'32 280.007,;'3

:\Ienos: Pérdi-
da en 1933. 85.387,81

Cartera _ .
Caja. y BancO"S .
\';.l.lores adquiridos (cos-

te) _ .
Estaulcdmien10 Pue r t o

de AguBas ..
Obra-s ej~cut:: das ,, .
Expropiaciones .
..\!ate!'ia! d~. b. Ce-m¡>3.!1¡~.
ConseI"TaClOn .
\\li"iU5 ccrenta-s dl?udol'~".

Cuenta de Almaro.-: ........
llanco de España: Cu~n-

la de valores, ..

D4.619,()9
Yalores en depósito...... 35.000.00

'.19J,t:!3,77

CüMPAÑu' DEL PUEIITO
DE AGUlLAS

Balance gCJlf:rw en 31 de Diciembre
de 1933.

ANmIOOS DE PREVIO PAGO

P-234

~. que si transcurridos quince dias des
de el prHnero de su publicación, y no
lwhíese heebo efectivo el mencioIlla.1o
i!1p,re~o, se piOCcrlerá a su rf..r..lro, por
la Sociedad Arrendataria, en período
ejecutivo.

ClIcllca a 12 de :\l:1yo de 1934. - El
Te",o:'cro de Hacienda, EnH:sto del
":lo!.

Por desconocer el paradero dc don
Fermin Aeir Almiño y D. J05é floscooo
Rold-án. se hace púLIlico, PUl mcrlio de
este .periúriico otkial, IXlra cunociruicn-

. 10 de loo inl::':J·('~"!do~. que (:u:Il¡)Jic~r!o 10

. vrrkn3ün (~n la TIral orr!cn ck 3 de Di
-cicmpre ,lc l!l:!l, la obligación Q¡,¡c llc
nen de i!lgl'csar en la Tcson:d..a de Ha-
tienda de la l)]-ovincia de C!.It:lil":J l.1s
cantidades de ·:n.77 pcsél;,¡s y 8,3'2 ~est'
t.:Js, f<;:;pcctiHo.llll'flte, po, lüs rcduu~ I
pcndien :~S nu.:rll'ros 1.51-.'9 )' 1.3~:! del
cOn,'C¡lt:¡ c:c uIUid~)(lcs (préstJInos l-¡i, I
polcc:l rios. yel:ll:l;::n:o 1931); hacicnl.1;)
l;.c c;msla¡' qm'. se~~úJl se dís¡JOnc ca
el ;trlir':¡jll :rj (!::! H;';,C<.Imcn!o ue pro- tI

I:cdj mic:l\:) C:1 h:-. Heci::IIJl:.ll'ioOI.'5 ~I)

n.:"'mi('c~)[l::j::I¡s~!,::!¡":l5, se den l~ DI)

lifL-{lJ",; d sl!!ir el p'..e~nlte ll(,,&iici,.,

rESORERIA DE HACIENDA DE LA
PROVISCIA DE CUENCA

---~

ARS~"'AL DE LA CARKACA

AD~illt1STRAaQN PROVINCiAL

Habiendo r-esulWrlo dcsit.'rla la suh2.s
.ta celebrada en esta Base 1'<ayal Princi
!}}31 pan el suministro de matel"iales
con destino a oor-as en el gua1'd..:¡op~
,"G~rciolo", por n¡Jo1' de 18..888.23 pese
~¡!) a que se refc-rían los anull("ios inscr
(~s en la "G.aed.a de M..:t.drid", nÚTll'ero
'241, de 31 d~ Agosto de 1933; "Diario
Oficial del }lin~tcrio de Marir!a'" nú
nlflrO 205. de 4 de Septiembre d'Cl ciUl<:O'
.año v "Boletines Ofidales" de las pro·
","im:¡gs de Cálliz, Sevilla )" :Málaga. dc
31 y 30 de Agosto úllimo, tendrá lugar
nu.e,·amente, .por ~guud:l \·cz.,. en la Je
!fa!.':Jra de esta Bas.c N.aval Princípal
'(San Fern:mdo). bajo las miSlIlas cOlldi·
,clones, d dia y hora q.ue oportunamente
/Se :munci:Jrá cn los cH¡¡dos pcrlód ¡C'r)s
lOfidalcs y por medlo de edictos en 10.5
lDckgaei~j];:s }la.rítimas de Cádil., S~ ..
:villa y ~Wa~.a.

A,scI1.31 de la Carrara, 11 de l\f:l}'o
;le 193-l_-EI Secretario, José de Duc
~as.

5-7.25

;taño una Jll.i¡quina de picar carDe, cua-
•Ira nlolinos de caf~, seis morteros com
pli~tos> cinco ollits exprés, dvs p.acllerus

'de (jO plazas, siele ídem de W, 10 i.dern
,de lOO, 30 ilkm d~ 10. 20 ídem de :!O.

:\~ve fuentes llaoo.s de loza. 81 idem
honda de íuem, 83 jarras gr:mdes de
cristal, 250 pililos llanos <k lCla, 758
platos hoilOOs de ídem, 58 rusti-d,er:l.S.

.ocho race:-as pcq:oeñas, 17 T:.lbancras
de ioz:;¡, (io saicros de cristai. í.iH \'asos
de cristal.

Sc abre concurso para la adquisieit'Jn
.del material expres;:¡l!o, eDil el übjdo de
que los industrial~que 10 d~ccn pue
dan presen~r modelo.;; :r prO'posicklIlc:>
'en la ofidTIa (le ~iayoria dd (:nelDO
'lkntro de los t;-~'ÜJt;l dias, a partir de
la publicnciún de es~ anuncio, que se
Il"eUniril l:a Junta Econ&mi.ca de! lUismo.

E ..'1 este e.mC"..!J"So ~c O'h~'ar3n 1:15
inslr:l<:l-!!)aes ce la Ordi'11 tirC.l.llllf· de
27 de :3{3rzo de 19.Jl <D. O. núme
ro i~J.

Cart:.I~c.'13, 10 de MaYfI de 1934.-EI
('<:)1iwnd;{nk m:m>r liIcgihld.
~ . S--718
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61.6::9":>lll.9!i

;,:Ul1 7.35 \
7n!.H;~.()3 ~

21."'i~:!.l:;O,U:;

8.1 ~ l.3:3:LH
1.1;¡~.;:(i,61

:10.000.000,00

lSG..¡Oj.i09,27

r.:-;~.R49.01

lIJO.nOn,lIo

G-1~.A21.69

2U(¡2.91~.!16

7 .:¡S¡.1!Jl ,i':i

1O.(};', 'j .-i~O.SS
19.3:-;~.-t83';~1

Xominales......

PESETAS

i\nexo único.-Página fi.15

1:!k9l)().17:!,,u
Depoút¡¡ntes de va:ore5...... ~omiD;l1cs..... 61.8U~.:;;;6,83

1~6.70;1,70!l,~7

¡.'jec!o;; !I (/mllis obli{](Ic10neS a pu[.Jc.r•. .....
Accplac[oll," !I Qua/es .
SI!CllrS¡¡/c,~ !I .-1Uencias _ .
Cue-ntf1$ dil'f!TSUS ..

Beneficio ejercicio 1933 .

Acreedores:

P..,nt"'fl's y Banqueros " .
Acrec-d-ore:; a 1;1, vista ..

klsla d plazo de
un In'H "

a mayores plazos.
L'll moneda extrun'

j,'r:t ..

X~231!l

PA5I\'O

Capila! .. , ..

Fondo!o de r(!~~1'Va:

:.t",rlrid,31 rJe Diciembre de B:l3.-- El Inte-f"Y<'n:¡;" Llr·
los Hurt¡¡du.--EI Director gt:r1erul. Domingo S¡!c;lre.-\"is·
:D hue!lO: el l'r('~jden!c dd Const'ju de c\dlllinistraci0n.
.\nton¡o Ferrltr.

!-:~~~tub!"l42

\·O!UllL3.rio

47.230.076,21

(;..1\3:-).721\,26
L"i t O.O-X2,:W
1.23(H9:L71

15:-,A;¡:ua
¡';)\)O.OOO.HO

{.....1.11:LO:l
2;:;.671.¡¡S1.:Ui
16-.6j7.773,í~

124 .9UO.l i2,4 4

2.";7:).i:l7.17
i:i71.9iX.O;l

3.:l96.:i-i2,98

:H2.:¿;O.M

7X.9,t3
7.806.33L:H

t 2.;.i l.2!Jl.;}-()
6.311.tl¡;,lO

ACTl\'O
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Crt:di!os .-
Deudores f:'on ;:::~ln¡~ti;1 pr('n ..

(\;ll'b .

\,3t'ios a la "j,;12 .
a plazo .
en ,n:or::cda e"tr,lI1-

jera ..

:o-es "".
fhlncos :r B::mqllero~ .

ClJTlua:

Efedos tIe comercio hnsta 90
di s ~S.3t 7.616.6.1

Titulos:
FentIos púhlieo~ .
Otros v;uo'cs .

lnllll1cblcs .
J.Jobiliario e inst(llflciú.7. ..
Gastos de ('()n tiluL"ión .
.4('('i'''u.,,~ f'n ("arler!! .
Dc/rdores por Q;:eplndo:les y avales .
Sllcllrsolcs .'1 ~tgeI!cias , .
Cuentas dive.-S(ls ..

Caja y DallCQs:

Caja ). B~nl.'o tI!.' Espa5a...: ..
Munedas y b¡lktes exl.r<1Ul<;-

lB.seo POPULAR DE LOS PREYISüRE.;; DEL PORV"E:'iR

fJulanc~ e:z 31 de 1)it'iew!·:-(! de 1~::3.

PESETAS

LA PREVISTO:\' REGIOXAL DE LA
DEP~DE~CL\, S. A.

Seguros sobre enfl"TlIlf'dacr('",~ 3arre.
lona.

ll.-l1crrU':e nI 31 di! Diciembre l/e í 9:13.

:!'-,.:t-,...í~
.-¿,!:7,;I()
!1.'H7:llJ

B ü·.!.2;J
1: ~ ·~~~,H~l

·W'-,.;"')
4.7;i1,91

x- ~:nt

SIlT;W del .~rli\lil. .

Central, y en pro.... incias, en ¡,;as;:¡ de los
Cot'respolls3!es del lkme-o; en cuyos es-
tuullCcillüen tos !;c c:qlctli rán ¡os ('(¡l"t·S
Dondi~:ntes resguardos)" palJcldas de
cntt'¿lda a los depositantes.

LDs so('ios que no ~l)se:.1I1 tr.diyi :lual
t:ll-n le cii1cu~nta a:·dimes. ¡¡ndrán, se
.'-(ún el articulo 27 ce lus E,;t:11ulos, ri.'
unirse \' ('1J"h·lia¡' 13 r<.'J)[·(·sen:,:(·;ll~l de
sus ac{'Ion~. cin{~cnta pcr lo m,'fl;)';,
a uno de entre ellos.

El dc-¡'cdlO dc :lsis:enria pue(ll' (leJe
gaJ'sé el1 oh'o ::ccioni.sta, a cuyo elc'!;la
se Í;)ci!itarán r.ic.:mp1:lres de p,derc" en
lvs puntos donde se admiten lÍl:p;;,;ilo,;.

Todo 10 que, ¡Hlr ~1Cucrdo dd C(I:lsejO
(:l~ Adnünistr'H'ión. se ::nllill"i:1 l!¡:r'l Cil

llocimien to de Jos in tcn:s:l~os.

Rlrcelona, 12 de :\ía:\'llo de I!UI.-T;
Director GCl"cnlL', E(I:.:;It·uú :'11." !lux:\·
der3s.

Efct'ti,'o ..
Fondo~ púhlil'o, del E'(;Hlo.
Valores l\iH'l","" ..
~lolJi!i~ri(l y w:l!,·¡·i:il ..
..I"l.tt():n\~l\il _ ..

I \'ado-s d."tld"i·l:'i .
l'érdiila ..

B.\NCO HISPAXO COLOXl.-\L

la s disposlciones viS":1:tcs. (le.t:lara r ne
gociables. admitir ;1 ¡",¡ntrataciún públi
ca e incluir I;U 4ls .:n'í:Ladoncs o!icí::!es
de esta l~)lsa lU.Oüll "bligaciq·nes ~úrnc

ros 10..001 al :1.1.000. etnit:da~ po!" la
CÚ:llpañ.ia Anúnima La FcrLilizadora,
Fabrica de AbollOS Q:..:ímil'o", al pe'da
doro (le a :iUO pC'"Set,\s nOl1lil1:¡]cs, al ()
¡.¡(¡r' lO\) ::mu::d. Iihl'e ,le impu2St'h pre
s!.'n!Cs al tiempo de su en:ación, a:norti
z~l1Jles en \"ein ticin("o pltlzOS ¿InU:l1l..--s, :l

pa!'lil' de 19:~i y fl"'c'h::n<'ts en Palma de
~bllorea a 10 de En-t:m rle 1931.

Lo que ~{~ h~ll'e pú:,:ico para general
conocimicn io.

Bol'i~ Oficial rle Co~:'('r¡-j,) 111.' B:ll'C'c1o
na a 15 de :\.1:1\"0 de 193·L~EI Sindi<:;)
Prt'sidt,~te, Ag;¡stin ::\a\":I(':-u.-El Sc
l'1"I:tal'io,1. :'Iaristany Rosés.

- X-~331

El Consdo de Adn~inistr:,¡t"'i")n,en se-
s..iún de esta fl;'eh~, h;¡ :l("orr![Il1 r) cnn_o
C3.T a Jc~ señor!:'s- :\c·cj:"!lÍ.sta';:1 .lunl::1 ;"'
nt'i"al e:'ltraordiI1J:-ia, ,:uc s~~ cL'h:1Jrar'ú
el db 21$ del ¡¡dual, :1 1:Is I!:')l'¡' de 1::1
Tll:l;lana. en el dnmidli'¡ sm'i:11 (I{:¡llIbia
de los E"tuclios. n-úm,>,o 1, b;:¡j,)s). con
ubjdo de tratar y re~;;H'r s.oh!"'!:' la pro.
poskJón del Conse-jo (:!~ Adminislral'iún,
r",¡:ltiva al aumen·to Ol': capit:ll th-I Ban· I
<':0 Y consiguiente m,·¡:ifkaciún dd :11'- :
l:culo ;:)." de los Estalutos s'wia!cs. ';

Para tener deJl'ci10 de asi,,:enc:a a ~a :
Jilnt3. scr-j, preciso d','~osit:lr un nú!!:.('-

! ro de accione" no i:1tcrinr :1 c-illC',:(·nl:l.
]l:\sta el oía 2:i v hor:) de la .. trl'('(', t'n
Ba1"t'cIon;1, en las C:1.h'.; de 1:1 Sor'ier!;¡d;
,'11 ~iadrid. en los Un ncos Espafio-i de
t:n:<lito, [rquijo, Hisr~mo Amcl'k:lI1o O

IU;\'CO HE GlJO~

JUNTA SI~DICAT. DE J.,A EOL~.\
OFICIAL DE Cor.tERCIO D1~ IHI~·
CELONA y HE SU COLEGIO DE
AGENTES DE CAMInO Y BULSA

:Admisión d~ VdOfl!S a la C'ontr~tadón
oi.4:ial.

Esta Junta Sindical, en sesión ('C'1c~
brada ayer, aconlv, de conformidad con

LA MUTUAL VASCO~GADA

Po" acueruo del C<.m~jo de Adminis.
tración de esta Sot"iL>oad, se c,m\'o('::! a
Junta general ordiI1":lri:r de asociados de
la misma, ¡Jara el dia 1;) de Junio lIrú
XImO, u la:> cu::.tro de la tan!e, I?n In:s
o&inas d~ lli Sociedad, calle de E~l50,
nÚmero 6. hnio. '

S:m Schasti::in. 15 de 1byo (le lnL-.
El Consejcrc> Ddegado, AliJe,!o Soll)';.

~ X.-<~3:!8

Ibbi~ndo,;c e:ür:n'i:ll]o el resgu:lrdo
el: depósito número l!U~:-,. ('xpi.~lid()

rOl' l."ste Bm1<'o el l.') de Julio de 1!l:!7 ~1

fa\'or dc doiia Rarp.01l3 Y('nb ':-;:I\,a.
t'l'lllprensi\'o de ~nta y ¡'in('() mil
quil1fentas pesetas n()I1Hnalt:s ele 1X.."!Jtla
[llillll'lizable al .5 '1"'1' 100. emisión 1."
<1e Filero de 1~)27, sin impuestos. se h:h'C

j)úLlico, por tres ycces. con inll'n-alos
<te diez di as de una a otra inser~'iul),

de ("(x,; fol"tnirlad con lo L'Staok'l..·ir!o en
los :Jl'ticlIlos 11 :r 30 de n'ucstros E..':·I.
tutos.

(;jjón. 2 rlc ){ayo de t !>31.- El COt1Sl:
jero Secretario. Higinio GutK~rre1..

X-2351
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Pesetas. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Puetas. 1

Pesetas

ACTIYO
PescLl'i

DEBE

12.0(;0,00

4.52.,6&

28H.iG

1.192,5'
16.424.82

...

2t.coo,oa
21.000,00

....

22.094,52
2..i55.fJ.i

667,96
6.890.37,
5.017.26

702,&(
6.507,91l

55.702.93..
55.702.!'3

3~G.1I;3.3'Z

6:J.íSl,85

36.6Ui,3'l
9UH2,20

115.!l:-~:t33

21.97!J,OS

PESErAS

188.620,65

230.620,65.

PESETAS
ACTIVO

Caja .
Banco de Vizcaya.-Bil·

bao .
Banco ~e Vizcaya. ~ La-

guardia ..
B-anco de Vizcava.~Haro.

Central de San -Vicente e
instalaciones .

Central de Abalos e insta-
laciones .

Central de Haro e instab-
cione!\ .

Casa transformadora de
Haro .

('~ntral de Laguardia .
Central de Leza .
Almacén de .efectos .

de A~ava que suministra-
mos servicio .

Total de rnyre!ws......

GASTOS
Gastos generales .
Gastos de conserva'Ción c
Seguros _
Contribuciones .,
Almacén de efectos .
Intereses y quebrantos .
Amortización .

----
Dividendo por beneficios

en Alara....................... 11.667.23

Total de gastos...... 55.í02,93

-----

Recaudación por todos
conceptos 230.620.65

Total............ 230.620,65

. ...
Balance de situaCión en 31 de Diciem"

bre de 1933.

Suma............ íOO,\JOO,OO
Depósito de a·dministrado-

res '" ,. .. .. . . 15.000,00
------

1'otal............ 715.000,00

Pormenor de la Cuenta de Pérdidas.
y Ganancias en el ejercicio de 1935.

44.035,70

HABER

PASIYO¡Capital............... íOO.COO.OO

I Suma............ 700.0CO,oo.
I Administradores por de-
'pósito 15.0CO,OOI ,.

• Total............ 7.15.0\)0.00,

DEBE
Dividendos números 33 y

34 a la!> acciones Serie A
I Dividendos números 14 y

15 a !as acciones Serie B
Gastos de explotación, con

servaeión y amortiza-
ción ..

Tolal. .

1.359,76
22.027,05
11.958,57

1.870,25
7.61

2.688,75
5.929,24

6.487.18

18~~~~~ I
.l.JiJ',iI'U

2.825,25
5.475,16
1.770,91
1.194,25
.5.126,29
1.101,35
2.333.50

85546
203;82

15.217,84
72.590,85
6.6t6,86
2.029,04

25.537.98
2.097,01

20.465.37

144.584,95

1i3.080,72
1.837.00

174.917,72

Recaudado por energ'ia
eléctrica en los pueblos
de Castilla que sumi,nis-
tramos servicio ..

Por otros conceptos ..
-----

Total de ingresos .. ....

GASTOS

Almacl-n de efectos .
Ga-stos ~en erales., .
Gastos d~ conser,·~ción .
S'eguros "'" .
Contribue iones .
Inter{'~c!> ~'. quebrantos .
Amortl7.acwn .

HABER

Absordón reservas de 1932 ..
Primas recaudadas ..
Reiltlls de los inmuebles ..
Cliponcs __ .. __ .. __ ..
lnteréses .
Ascenso del cnmbio de \"a-

lores .
Pérdida del ejercicio actual.

ELECTRA VASCO ALA'~SA

Dividendo por beneficios
en Castilla.................. 30.332.77

'Total de gastos ...:.. 174.917.72

SOCIED.'loD AXOXIM.o\

Barcelona a 31 de Diciembre de 1933.
Ei Dir-cctor Gerente, ~. Boscb.

X-2330

Suma del Debe...... 45.841,23

.'

(Del balance de 31 de Dkiembre de
1933).

nel"ilJ(~:O(·¡;,n nor ener ~ i a
e!t(·~:· ,.', c;~ ~f'¡S ;)~~f·!)~OS

Suma del Haber...... 45.841,23

Pesetas

PESETAS

e....GRESOS
PESETAS

].ngresos y gastos en Castilla durante
el ejercicio de 1933.

Ingresos y gastos en Alava. durante
el ejercicio de 193:t

IXtlRESOS

DEBE

Perdida ejercicio de 1932 .
Subsidios por sin,iestros .
Gd~¡O:1o tl~ prOt.1i1c(:ión.I .••• ~ ...
Gastos gc.lc.rales ..
~iI.H;lrlos de empicados ..
Derechos de cobranza .
Contrihuciones e impuc,;tos .
Servicio de clinica .
Reserva para riesgos .
Idt:Ill para siniestros .
Amo~t.ización gastos consti-

lucHln .
Amortización del mobiliaoio.

50.000.00
440.66

15.273.40
r,.ii2,24
1.038,15

439.og3.:::0
660,75

62,57
6:)6.2¡j

16.006,05

37,50
4.7(j1,91

!COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE EN
FER~tEDADES"!'WEVA VIDATO

, S••<\.

HABER

PASIVO

Capit:ll social 250.000,00
Resl~r\"a para riesgos........... 1.101,35
Idem para siniestros............. 2.383,50
Depósitos de inquilinos....... 2.342,50
Varios acreedores 119,95
Impuestos a liquidar............. 1.182,61
lhnco Vitalicio de España.... 200.000,00

Barcelona.

Suma del Activo ...... 457.129,91

Sama del Pasivo... ... 7:i.Oü.. ,i;J

El Director Gerente (ilegible).
X-2S29

Balance al 31 de Diciembre de 1933.

Suma delllaber 461.2U8,23

Suma del Debe...... 461.2['8,23

Cuenta de Pérdidas y GmlUnci<.1s.

(Del balanc~ de 31 de Diciemure de
1933).

R~'{,[ludáción de primas .
Cupones .
Intereses ..
Fluctuación cambio valores.
Absorción reservas de 1932.
Jtegulariz8ci6n diferencias

favorables .
~érdidn ejercicio actual.. ..

Efectivo .. 4.390,95
Inmueble!' 400.000,00
Fondos pñblicos del Estado. 5.:n 7,50
Va!o-res di,'crsos 3;).Sl1,~;¡

Mohiliario y materiaL........ 1.3:)3,94
Varios' dcudores.................. 1.:!(j:i,71
Intereses anticipados........... 2.9:n,32
Depósitos 1.;0,00
Pérdida 5.929,24

Suma del Pasivo ...... 457.129,91

P(·rdid.1 cjereicio de 1932.... 21.3S0,96
Pagos por siniestros 32L:H9,10
Honorarios facultativos....... 10•..1,';2,15
Suc:do" de empleados.......... 25A91.72
Gustos de propagandll......... 1LHiu,r,5
Gas.tos generales 16.978,64
'Entretenimiento del coehe.... 3.399.67
Dcr~ehos de cobranza.......... 22.OiS.9!l
Con tribuciones e impuestos... 7.989,50
Reserva para siniestros.. ..... 15.2J3,40
,Amortizndoncs di"'ersas....... 5.717,55

PASIVO

Lapital social .
Rescl'va estatutaria .
ResCl'va para siniestros .
Impuestos a liquidar .
Yarios acreedores .
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JUZG.\DO DE PRIMERA INSTA:\ClA
DE CIUDAD REAL

días, comparezcan en los indicados nu
tos; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, serán declarados en rebel
día, dándose por conteslada la deman
da y siguiendo el pleito su ~urso.

Cádiz'8. 10 de Mayo de 1934.-El Se·,
cretario judicial (.ilegible).

Anexo unico.-Página 531

X-2349

I
I¡ruZG"\DO DE PRIMERA INSTA~CIA
I LE CAR!ULL!~O

I Don Julio Balboa Ló¡.¡cz. Juez de
primera instancia de C<lrballino.

I Hace público: Que por auto de esta
1 fecha, dictüdo en expediente dc ju
-, risdicci6n voluntaria, instado por Ra-

mona Gómez Barrosa, ....ecina ue Cea•.

!en este partido, se uec:l3ró la ausen
ci:l en ignorado par:l.dl·ro de su mari·
do Antonio Villar Garda, si bien tal
declaración no SurUra efcelos legales
hasta que transcurran seis meses des
de su publicación en los periódicos

I oficiales.
y para su inserción en 1:;1 GACF.TA DII MADRID, expido el 'Presente, que firmo

I en Carballino a 4 de M-ayo de 1934.
I El Secretario (ilegible) .-EI Juez, Ju-

lio Balboa.

Don Fernando Cofta Alsina. Juez d.
primera instancia de esta capital dt
<..iudad Real y su partido.

Por el presente f'dido hago saber:
i En -,¡irtud de los autos de procedimien'
L to judicial sumario a in~tancia de don
f Santiago Ménde\ Plaza. representado
I por D. José Cruz. contra D. ~Ianuel

IDaillo Aguirre, se saca a públIca su
basta, por primera vez :Y términQ de

. veinte dias, la siguiente:

l Una hacienda o dehesa de labor a
pastos, titulada Quinto Grande tIc las¡Navas. en término de esta capital y al
sitio Ribera del Guadiana, llamado Al·I magrero. de 'lOa. superficie. total de mil

I diez fanegas Y tres celcllllnes, o sean
I seiscientas cincuenta hectáre3S, cin
I cuenta y cinco árcas ':J sesenta y sirte

centiáreas; se compone de lns siguien
tes s e i s :lineas, dependientes de una
casa labor con la que forma un cuer·
po de biems existentes en l~ p:~mera
de citadas fincj!s, Cl1ya d~SC:l[lCl/)n de
cada una de ellas es la sl~U!ente:

Primera.-Una dehesa titulada Quin·
to Grande de las Navas, pn término
municipal de es. ciudad, si tio de la
Ribera del Guatriana, llamado Alma"
grero, de ochocient:Js no\'enta fanega!
d~ tierra de cahi<b, equi\'nlcntcs a
quinientas setenta y tres hectár.ens.
doce árC':Js y diez ren ti¡irc;)s, dcshna
do 3. pastos; lin da: al );orte. tierra
de D. C1emcnte Donaire, mojonera del
término\tc ~tigue:turra y ea~a que lla
man de las Pulgas; Poniente. ('on el
Quinto Chico lbll1~do Alful'jil1as, de
herederos de D. Ju:m Alll"rto Casa·
res tierms de los mismos herederos.
y ~oj.onera que di\'ide los términos.
<b esta c:'!!pital y Picón; :\Jediorlía, la
TIibera del Guadiana '.1 dehesa de 5:m·
ta Maria, de dichos herederos de r.¡l.
sares, y Saliente, ~{In el Eatán de Pa"
ños. en térmiDO de Mi;tlelturra. de
D. TIl'rnanlino T!'11}illo y otros,

X-2344

19 Mayo 1934

JUZGADO DE PRUiERA INSTA~CIA
DE CADIZ

En Yirtud d~ providencia del señor
Juez de primera instancia de esta ca·
pital, dictada en este dia tn juicio <le
c1:ll':1tivo de mcnor cuantia, prorno,-ido
por el Pr'ocurador D. Conrado Conti y
Yalls, a nombre de D. Francisf'o Sán·
chez Cáceres. contra doña Felipa San
tolalla y Deán, los herederos legitimos
de ésta, sus causahabientes y personas
a quienes, en S\I caso, se huvÍ(:sc ena
jen3do el censo de quince mil doscien
las Stsenta y cinco' pesetas con setenta
y cir:!~o cénlimos. (lue grava b casa
en esta ciudad. eaHe de Santo l)l)min
ti;}, número 15, sobre prescripción del
cilado censo, se emplaza por medio del
p¡'~scnte a los mencionados demanda·
~ .... p:Jl-a que en el término de nueve

yO; por la derecba, parte con una finca
de d()i1a Joaquina Mil" y Puiol y don
Panlo Brosa, y parte con un antigeo
camino, y pOI' el fondo. con una finca
de los herederos de doña Julia Bosch.
Inscrita en e-l Registro de la Propiedad
dd Norte. tomo 1.193 del archivo. Ji.
hi"o 416 de la Sección primera () de
Gracia, folio 141, finca 5.864, inscrip.
ción 12.

VóJorada en 350.000 pesetas.
S~ i:a señaiauu pi:ll'a i:l ü.,::~o di:~ .c

mate' de tal fim~, que tendrá l!Jgn " en
la S:.'a a¡.;·iiencia del expresado Juzga
do, sito en los bajos del Palado de
Jl1sticia, ala derecha, segundo patio, el
d;a quince de Junio próximo y hora
rie los doce. previlJiéndosl?' a l.)s lici
tarjares:

Prin•.;so. Que los documentos Y cer
tific::lciúnes del Registro de la Propie
dad a que s~ refiere la regla CU3rta del
arHculo 131 de la ley Hipotecaria. cs
tar¡Ín de manifiesto en la Secretari~ elel
in frascri tI).

Segundo. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu·
lación que resulte de autos, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
prc-fcrcntes al rrédito del actor, si los
hubiere, quedarán subsistentes, enten.
dii':ndose que el rematante acepta las
mismas y que queda subrogado en la
responsabilidad de ellas, sin destinarse
a su extinción ei precio del remate.

Tercero. Que los postores ql1~ de
!leen lomar parte en la subasta, a ex~

cepdón del instante, deberán consig
nar en la Caja gen€'ral de Depósitos
(Delegación de Hacienda)' el lO por
100 del tipo de subasta, <:on la rebaja
indicada, para poder lomar parte en
la misma, devolviéndose la cantidad
consignada a los postores, excepción
hecha de la correspondiente al rema·
tante, la cual queoorá,. en su caso, co
mo parte del precio del remate, y

Cuarto. Que una vez aprobado el
remate. se le hará saber al adquir¡mte,
para lJue dentro del plazo de ocho
días. contados desde la notificación,
consigne la dif~encia entre lo deposi.
tado para tonutr parte en la subasta y
el total precio del remate, y que los
gastos de subasta, otorgación de la es
critura, en su caso, y demás hasta la
entrega de los bienes al rematante, se
rán de cargo del mismo.

Barcelona, 12 de Mayo de 1934.-El
Secrelario, José Molina.
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,nJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NlJ""'MERO 4. DE BARCELONA

JUZGADO DE PRIME&.\ INSTA~CIA
DE BAEZA

En virtud de lo dispueslo por el se
fíor Juez de primera instancia número
4, de los de esta ciudad, en providen.
cia de esta f~ha dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario cs
tablecido en E:I artículo 131 de la ley
Hipotecaria, instados por la Unión Es
pañola de Explosivos. S. A., contra don
RamBn Riba Pla, se anuncia la venta
en pública subasta, por segunda vez,
término de veinte dias y con rebaja
del 25 por lOO del precio fijado por
las partes. de común acuerdo, en la
escri tura de debitorio base del pr0CC
dimiento, de la siguiente finca

Urbana, sita en esta ciudad, barriarla
de Gracia, con frente a la calle dI.' Cór
ce~a, señalada con el número 301 y
303, integrada por un edificio compues
to ue planta baja y un piso, y en parte
de planta baja solarnent~; ocupa un3
p.orción de terreno, de superficie sd~
Cientos noventa y tres metros setcnta
~ .seis dl.."<:imelros, equivalentes a vein
tlun mil seis palmos seis céntimos, em~
pero, .~egún los titulos antiguos, tal
extcnslOn resulta ser de setecientos
ochenta y tres metros ochocienlos s~'
tenta y <los milimetros, y linda: pOl'
su frenl.e, c?n dicha calle de Córccg:l;
por la lzquterda, entrando, con uúa
,finc.a del señor Marq~és ge Puerto :\uc-

Dnn luan López y García, Juez de
prin:;.era instanda accidental de esta
ciudad y su. partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se si~uen autos de juicio
ejecutivo por el procedimiento sumario
de la ley Hipot('~aria a inst-:lncia rle
D. Gabino Puche Garro. mayor de edad.
casado, Banquero y vccino de Bacza.
contra D. Juan Francisco Godino Cruz.
mayor de eWid, soltero, comerciante y
de la misma yecindad, ~obre cobrb de
vcinte mil pesetas, en ('U~'os autos se
ha acordado que a los efectos indica
dos en el ¡Járrafo primero de la rc
gla quinta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se haga saber J D. Yi('cnte
Aparici Benavet y D. Juan Gunsp Ros.
vecinos de Benifaraig y Aldaya. res
pectivamente, que apartten como acree
dores posteriores a la hipoleca origen
de rderidos autos la existencia de di
cho procedirnienlopara los fines que
se indican en el párrafo primero de
l'3encionada regla y artículo.

y con el fin de que se haga saber a
expresados D. Vict'nte Aparici Bcnavet
y D. Juan Guasp Hos, que se encuen·
iran hoy en ignorado paradero, 10 an
terionnent.e acordndo, por medio de la
"Gaceta de Madrid", y para su inser
ción en la misma, expido el presente
que firmo en Baeza a 16 de "layo de
1931.-El S~retarjo judkial, por hn.
biliLación. Lamberto Gutiérrez. - El
Juez, Juan Lópc:z:.

El Administrador, Francisco de Jau
reguibeilia.-V.- B.o: el Presidenle rlel
Consejo de Administración, Pedro Ar·
1llendáriz.
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En virtud de provi.Jendn. d¡d:l(i:l ('n
el día de hoy por el señor Juez de pri.
m.e~a im;tanda número ~. de esta ciu
tIad. en :1Ufos se::uidos a insl':Illci'a del
Pr()Cur;:ld'lOIr D. Juan A'I""iJa. en nomb!'e
deL Ranc~o Hipotecario de España. con
tra U. Diego Jvars. Cabt-era. sob,e se
cuestro de fiaca ñipateeada, se S3l.'(l
a Ta venta ell. publica. suh:lstn. qne !le
ceTebrará por seG(unda \"("ZT dublC' Y sl
multáneamente. en l'ste lnz:mdo '" en
cl de igual clase de Den¡3~ ef c:Ua ~:J de
Junioo lpróximo,a las onc-e, y po!" l'"l
tipo de CtJ::lrenta )" dos mn pesetas, la
si~jente finca:

En Den.i..1..-Casa sin número en la
caUe. áel Marqués cl'e J Campa... qtIe
consfará de tres nlant3s; la superficie
del solar es de 629 metros cuadr.arlos.
15 milimetros. e<tuh'a!enfes a 8.090
pies. cuadrados. aproximada.mente. de
cuya superficie se edifican 196 metros
cuadrarlos, equi\"alentes a 2.52t pies
cuadrados, y el resto se destina a far
dio.. URda: !por su frente. con la calle
del ex ~arqués del Campo; por la "de
recha., entrando, e o n finca de. doña
DO~Qres París;. por la izquierda, tam
bién entrando. con Puerto. y p<lr' el
testet"o Q esopalda, con la calle de Cal
derón.

y se adYiertea los licitadores: c::pe
para tomar ¡parte en la subasta debe"
rán consignar previamente sobre l~

mesa del Juxgado e! diez por ciento
del expresado tipo; que no se admiti
ra. postura alguna que 11'0 cubra:, por
10 menos, las (!os tc-rccras ·parte~ del
mis.ffio; que si se h~cieTen dos posturas
iguaTes se abrirá nueva licitación en..
tre los do,; rematantes; que la con'"
si;!!n3ción del precio del remate se ve
rificará a los ocho días siguientes al
de s·u 3Jpro-pución; que los títulosT SI:I

plillos por certificación del Registro,;
se halbn de m3nific~to en 13 Secreta"
ria del que refrenda, debiendo los lid
tatlorcs conformarse CQn eUos, sin de"
l'e<;ho a exigir otros, y que las cargas
O gl:aviraencs anteriores y prefeFentesa .

JUZCAno DE PRBtERA T~ST.\~CJ..\
l'WMERO 4, DE ?t1.\DrtTD

cientas mil pp.'ietas pactado e:n. ta es
critura tIe pré:ifame..

No· S~ afunificinpostnra..,> que. no
cubr:..n dicho tipo.

P:ua ton1:1r p:1rte en In ~mbu~ta (re
b~r;in Cl)USi.:m:lr lGS lidtndorl's pre
vlamenle en la mesa elel Jl.1z~ad() o
esta1)¡e~imiel;¡tt~ (l~tiRaoo al ef~lo6 el
diez r.lOr eient,o,de :referido tipo. sin
cuyo rcrrui!'ito no st¿>r<Ín :1(l.mitido".

y Se au-vLertc; que los ¡lUtoS .... c..--erti.
f3caciün del Re¡;p....!r() a q~e se.- refiere
J:l re~'a marta riel articulo l:tl do
la 1e~ HÍlJUleca.-i:a e~t.arán. de m-:m;
1lcsto en St-ereb.riJ.

y se ente.mk-rá Q1.Je locfo lli:it:ulor
arepta. como b~sl:.lnte la titul2t'i0I1.. y
que las Cólr:w.s o p;r.w:í.m enes a-l:lte-l"tO
rl'S y l(~<; preferentes. si !()'; bu!)~e!'f'.

al cl'fflilo rld ~ct'nr l'ontimillráll sub
'<istentcsT entendiendosc que el rema
'L-lllle ros ;¡.¡:cnla. y ,¡ueda suhr(}~ado en
la rcs!mDs::.bilidad de ros mismü'>. S:n
destin-arse a :m extinción el 'jlrccio ·del
remate_

D:.ido·..en 'íadrid a i tIc ~\·o de
t934.-El Sec:rclar:o, Ant,mio 'Váñer.
Arroyo.-El j-aez., Ju:m de H'in~ios:l.

X-23.t5
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nTZGADO DE PRD1F.1U, L'\;'~TANCIA

N.UMERO 2. DE "!tI..,\.DlUD

En virtud de p:r'lvidcllcia. dlciada
por el señor Juez d,~ primera iDsian.
cia número 2., de e~ta capoibl., en los
autos seguid-os po!' l"! ,procedimiento
a que se cootrae el ;lrticulQ t31 dr !a
ley Ui~ria. pl'IJllIovidos por don
:Farno y. D.•'\mtonifl Turnis- Bautista.
como su.ko~ e 11 los derechos de
D. loaquín del Mor;tl y Pé~z. Al~ r.c
prel'eD.la.-dos por el l',ocuraoor D. Eo
nifac!<:l- Gmifrrf':z ~if'to_ ~Gn.lra (Ion
Francisco Muiroz Rn:n:afiá. sobre re·
damaeioo de W1 cr~dito.hipotecario de
n.ov~nta y tres mil pesetas., intereses
pactados.. gastos y.r eOlit..:Js. SiC ha .a.t"(\r
dado sacar a la \'l~nta eA p.ública
subasta ¡Po,¡" primer-3 vez la. sígu.e-nte
finca:

MOIlle dedicado a caza, cono-eido
C&Ir. el nombre cie Dehesa Nueva. en
10& lél:lIlinos-de CoHado-"Vil1a.:ba y Ga
la.p~ar, cerca.do de tapia. m.enos en
la. parte sarJoen{e. o sea .'PIe linda con
el mOl1te. titul:ulo Ct'rrolán. y en la que
corres¡¡o.wle al Oeste, o sea fa q.ue lln·
da con la parcela ~cg1"egada. de don
FlDrestán A.,"Ui!ar; dcspucs de la seb11"e
gaciÓ11: la· superficie de esta finca es
de doscientas sesenta y nueve hecU
re.as. sesenta y cinro áreas y dIez y
nueve centiáreas. Los linderos s<>D Jos
siguientes~ al Sali611te. CEln los montes
de N~vapeIayo y Cerrolán; Medi'Odia,
con COl"del pceuario de la ca.rretera de
Madrid a La Corulla y terrenos de va·
rios vecinos de Ga\lpagar y 'Tillalba,
entre ~llos, D. Segullclo lfartinez Gar·
ci.a; al Poniente, con la parcela que
se ha segregado de esta finca en dos
grnnd<es líneas ele trescientos vein
te y ochocientos C:1to,ce mell·os. y .al
Norte, con parte d~l monte de N.a"~
pelayo. La parte de monte situad.a en
término de Collildo-Yillalha tiene una
C:1sa-h.abitaei(jn de un solo piso y otra
más pequeña. para d guarda. Des.pués
de la -adquisición. D. Julíán Uuñoz
construyó otro eúificio de un·a soh
planta inlllc-diato a ;a casa principal.
con la que tiene c(,municacián inte
rior. En la parte de monte, s~uada en
G:d:lf}:J.gar. U9Y ot-:l casa para el
gu~frda.

Para CUV:1 sub~sl:1. que tendrá lu
g:ll" en la Sala audkncla de este Juz·
I'ndo de primera inst:mcia número 2,
sito en 1:1 c:.¡Ue del (;c'neraI Ca.;tafji¡s.
r..úmc~o 1. se Ila s(·,hl:id-o el Cib H

I (le JLmio próximo, a las doce bo.rns,
! h;-ih bs cor:Jicio!"lcs s i:-''1.:ien tes :
j' Servirá de tipo la cantidau de do:,;-

1

matante los acept:l y queda subro~do
en la respensahiJid"ad de M.S mismos,
sin. desrmarse 3 su e:xtinción ar p¡:e.cio
dd remate.

4.- Que. no se admitirá postura qlle
. sea. inferior af '(ipo- P()f' el que. sale a

I
subasta.

5.- Que los ¡i.citnd.lres deberán co~

signar previamente en la me~ ñi!l

I Juz¡!a,do o en la C:lj-:J gent>ral de De
pósitos el diez por ciento efectivo dd
valor de dicha finea. por ro meDOS.
sin cuy,¡¡ requisito nn s~r.án admitido<;.

Dado en Ciudad RC:ll :lo 14 de ~a)lo

de t934.-El Secrefario. ~artin Es<::u
Z3 Olav3rría.-EI Juez, Fernanao Cofta
Alsina.

, Se~l'nda.-Una tierra en igual térnU
:'0, al sitio de la -Ribera del Guadia
.na. CCllocido por la Ribera; de caber
'Veinw fanegas, cquivalt'utes a. d&ce
IJecf'át ~3S, oc-henta y siete areas y no
venta y una centiáreas,. destínaWl a
pastos: linda: a Saliente., Ribera del
Batán de Pafios de D. Bernardino Tm
jiUo y otros; Mediodía. el rio GlIadia
na; Ponientt'. dehesa de Santa ~taría,

de !f'_" herederos- ~ c,a.urf'_'t,. :y Norte.
con IJ. dehesa. de las :Sav~ antes des
crita.

Tercera.--Otra tierra en i~l tér
:mino. al sitio del Hutón; {le cabel.'"
veintiocho fanc¡::\"llS de tercera clase. ()
:sean dieciocho hectárens. tres áreas y
ocho centiárea.'>: que linda: al Salien
te. tic.'.rras hoy de Román DÚlZ del Roo-

\ yo y arroyo de b~ Cas·as; ~rediodía.
otra de la viuda de Antonio Buíz del
Valle; Poniente, Rib~ra del Guadi:ma,
y Norte. cnn el camino del Molino
de Pkoncillo.

Cuarta.-Otra tierra en ig1lll1 térmi
no, llamado Riñera del Glladiana. si.
lio de su nombre: de veinte fanegos
igual a doce hectáreas. ochenta y sie
te áreas y noventa y una ccntiárc3s.
que es la que ocapa desde el <"amino
del Vicario hasta pasado el Molino
del PiconcilIo, unas mil varas; entre
los hormazos y el cnuce existen niÍnas
de un n:olino h:lrinero q:u~ se 113m~

ha de la H igul!r.J; Hnda..: al Saliente,
con el cerro del Vicario; ~Jediodía,
tierra de herederos dp D. D(}min:;:o
Awrilera y camino de Piconcillo; Po
niente, ribera baldía del w13dlana, y
N'Orte. el rio de este nombre.

Quinta.--OlJ"a tierra en i.~llal térmi
no. denomina~olos cerros &1 Vicario.
'sitio Ribera del Guadiana. destimHla
'a pastos; de ca~r d:l1:uent:\ y una fa
ne~s o treinf::l y. do! hect3.reas. ocllen
t2 y cuatro áreas, diJz y ocho ceo.
tiáreas. ~e linda: al SalIente, ~redio
día V Poniente. tierras de JílaquÍn
ForcaIlo, y J:'~rte. Ribera del Gua
diami.

Sexta.-Otra tierra en el mismo téT
~in.o c.(}n pozo y alberca. al sitio Yal
doro, de unn fanega y tre~ celemines,
O sean ochenta áreasT cuarenta y nueve
centiáreas, que linda: al Sali.ente, el
arroyo que baja :11 molinú d:. PkOn-¡
cillo: ~\[.ediotiíaT el río Gu::uthma: Pú
niente. ribera de este caudal. y Xor
te, tern~nos de la testamentaría de do- I

ña Fr:lncisca A~rre. l'
Responderá en virtud de esta hipo·

teca de cuarenta y cinco mil peset:lS
de iPrincipal del préstamo, intereses
'COrrespondientcs~ )- de tres mil más I
ClUIe se fiiaa para CQstrJ.S y gastüs. I

Se hace consbr:
t." Que sale a pública subasta por 1

el precio pactado en la t'scritura de
I:ongtituciún d~ipoteca. o sea por la I

.uma de cincuent:l y seis mil pesetas. 1
:l.' Se ha scñ:l1uuo pm':l el rf.'mate I

de clicha finCa las onCe hnr:ls del (tia ;
12 de: prúximo mes de Junio, en la !
Sala m:d!cnda de este .!m:;ado. '

3.' Q:JC los Ulltús y la ccrlilk.ación
'del n~::.!.:slro :l que se refiere h reda
cunrta del ~rtícu~o 131 de h ley Hi
po~el"~il'i~ csfLlrún de' !:l[]nifL-,sL; en la
SC('¡-d;~r[a l (TU~ se enl'lndc:-[¡ qj1~ to,L>
lic~.l~~d,,);· ;::c:(:,ptn C()~10 b~~::tnrLtc .i~ ftt:
lac\:.n y (:~~~ l~'!s (":1r:.:;~;;; o ~·l~::1Yj·!n("ncs

r.ntc··¡".'·,··' v 1(" ~'·(':·c-c·,·~" ~1 cr:'(]i(·o
d " .....'1:' ~..." ;. ~, ~~. .~~,.'~. 7L ',....... .. (.\ .. • 1... ..;el n•...... _,l ."S " .. ",en. ("{;r:<iI1U.lr,_1l

Jiu1;~'<·.·::!,::·;. cnlCllJi0nd(;:oc q1..:.C el r.c-
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Por el presente, en virLr.d ce provi-
En Yirtud de prO't'idenci~ diehd:l, ! rll"nd:l dictada en el tlhl'lc hoy por

»or- e! Sr. Juez de primera in~tl1.!1cia I el Ju:z~~do de ;Jrimcr:t ;l'tancia nú
titular del número 6 de esia n¡,ita1, 1 !fll',;) 1;) ue. e~;a e'lid",:.• ;~ lU;:i ;;,~;~"J;;
·en l~s autos promovidos pOI' ti t:~l:l. ~e:';i.1idos:l in;;tancK! llr! Pr0.C"ur:lt:ar
<:0 HIpotecario de E~p:l¡1:l" con!r<l don I D. Alf(ln~o r.in);1,', ('t1 nr:::l ~e dd D::n·
Jacob Ccrdcro y Gómez, i:.obre ';cCll~<;· (O Hipot~~~t"io de E';D¡'~:.', co~tr;l dun
tro y POsesión inte!'in~ para ~:¡~'a;:¡ti¡- !I El:riCJLc ~Iuii[)z y P:I~.':ll". 'i0lJr~ sc
un préstamo de 21O.0!l\) pe<;,'Lls, ;:l~ ctlc:.;tm de'finc~l hi:lct":,! I , ü la ~t";tl

ha acordado sacar a la "~nt;l ca l;Ú- : !'i;!lrl de u::· T'1''''st~Ú¡HJ (!,' : ~~)~),) 1'('~'.':
bUea S?u3.sta por pr:mcra Yf.:l. y 'd1 . L~:-I r!e -pl'i:;c!p:'l, ir::c¡·"· t·,. ~<l:'!"s -:;
la c::¡r.ll'lad de -i20,{hJ') l'esc;,;:'., i.l ~¡- j ,·."L", lla <'i::!J;:;.j" '.'.': '1' a b \,,::::;1
g-,¡jente finca: 1 "'1 n·',l,]:"" S"! . ·t~ ",),... , .,'"",. ,..., '·c·z

I ..... f \.~.- l. ~ I • '," .l.I., ~ "'¡ .. 'Y' 1 .1. .J I 1 .• , .... (. • .... ""

En 1fa,drid. 1:0;0. Ul!'i3 en cn;,:>ll'¡:c, I b :;i~n¡c:'lc
ei6n en esta ca ,r;1l:ll, c',,'llc ,-l!>' J...."r. n','l~,- 1 F~l' '1 •• ",~ .) <) ¡•...,.1., .~ 1" ·"1,~ ~ .. 1 .t:,I.LL.. C•. ',.S.",,,;, (" •• \l..:
dez de loa Hoz, con yue1tu a la de 1Li· di"! B~:era. c"J!e (~d C:,;¡l;;,') de Y,,;(''1-

JrZGADn DE paiMr:RA I:';~TANCL\

~~t::\U:RO .t. DE ~rL-\DRlD

JUZGADO DE PRBIERA I~STA:SCIA

NUMERO 6" DE MAD:al~

X-2353

JUZGADO DE PRIMERA l:SST.AXCL~
:'ÍL'~mIW 18, DE MADRID

Don José Ogando Stolle, Jupz de pri
mera instancia número 1~ de ]05 de
cst:l e.li) ¡tal.

Por d presente. ~. en yirtud de lo
ocorc!al!o -en pro,i den cía de "CSÍ<1. fe
cha die!:¡¡J:\ ca los 3:110:> que con ~rre~

:;:10 :d ;¡rtícuto Ul dc la ley Hipotc
c:l:,ia ;;¡:.:n~ D. E;Tlilio .\!'lrcón GO!1zá
h'z, en¡Úr:J. D. Y'l~,·ntin Lt;¡wz Bre·a y
L). r:i!~~i.:I: ..... I.") S~~:-L<1~',?: P:!t~~..,. ~.:~1·rc

epc~iYi(1.\ll élC' 11:1 n:,.!:~1) I\!.: lí;i.OOU'
1;es\_~~...;. \"f· td~t!~t'~~l 1:1 \·e:lt;l C~ i)t~:bE..
C0. 'y t(\~·:(.-r:! ~·:"1):!:"':::. sI::. :<!~~_~l'llq1 a ti..

P¡)!>~~,;~::,~;,'''~~,nl~:'", ~1,,1;':'!: f::,'<! en

:'::',i~:~':':.. :,· .. :.\:~:('~;;:: :~:~ ,~~¡:_~, ;·,.P::~:i;. ;1'::;~
I I:"-~ :,: 1'" ...·,:·J\.:i :;_ ....': :':";;", t'~) :~? ;~:'8

\.: .... :-',~:::!. ~~-;:·l:: ·'~~1:1 1,!~, ..1\." (l·¡:~:':í~ "!¡c t

~I: ';~~, :.~;.':: ..::: ;~. :,{ (1, L~~:~1!;);~':;~(~<1'!: ~.~ ,:~!(,'~:
d:~:lt~ ~1 !..t Scccirjn ;-;e:~l!n¡Ja llelI1c2..L5W-

cia. sin ñum~ro de policia ni de man~
za,n3, compuesta de planta baja co~

corral, cuadra Ji cochera con puerta',
rttayente a la caBe de CalTUana y de·
escalen, inlerior que (onduce a un pi... !

so aItó habitable y terraza. Ocupa Uíla:
superficie de 3.210 p:llmos cuadrados,
eqni~alentes a 174 metros y 31 centi-4
metros, producto de 30 paJmos de.
frontera por 107 de fondo, y linda: por.
la derecha s.aliendo a espaldas, corral
~~ V;ecn~.; I2qiii€'ij;j, y PUl la izquiér:',
da, cOn la calle de Ca,rac:ls; para eu;;
yo acto que Se c('!e1Jrará doble y si-4

. ml1ltáneamente ~nte e'Ste Juzg"'.Jdo y el
de igu:.ll clase de Uria. se ha señala,.
do el dia 11 de Junio próximo. a la~
Ol1{'C y media de Sil m:lllnTIa.

Servirá de tipo pam el rern::tfe l~
canlit!:ld dC' 2·LOOO pC5et:l!';, al efecto
fijadas por I:ts JXlrfes en la escr.ilur:{
de pri:5.tamo bnse de estos a,utos.

:-:0 se ad~¡tirán posturns que nO eu"
bran l:Js dos tercer3s part~ del men..
cionado tipo.

y (lIle p::¡ra tomar parte en la men~

cionada subasta deherú.Il' consignar lo.
IicÍ1::ldor~ en ]a lllesa del Juzgado •
que concurran ellO por 100 del indi~

caoo tipo, sin cuyo requisito no se:-áq:·
admitidos, y el ("lwl les scni devudtó
una vez terminado el acto, excepto al
qne resulte mejor postor.

Que si se hiciesen dos postura,; jgll3rl
Jc~ se ahii.1:" nUC~Q !:Ci!3c!on cnt.:-e lo~

dos rem~t:1ntes.

Que la consigntlción del precio 56
\'erificará a los ocho días siguientes
?I de la aprobación del remate.

y que los titulos suplidos por ccrl..
tifir:lt:ión del Registro, se hallarán da
m:mifiesto en kl Secretaria del que re"
frenda, y que los licitadores deberán
conorma!"se con los mismos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.
y que la.o; ~arga!'i o gravámenes pnte~

riores 'y preferentes, si los hubiere. al
crédito dél al·tor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan..
te los acepta y queda subro,~ado en l:i"
responsnhilidad de los mismos, sin
destinarse a, :su extínción el precio.
del remate.

}fadrirl. 12 de ~I::lYo de 1n.t.-Ante"
mi, el Secrelario, 1'icolás Cortés Gar.
cía.-El Juez (ilegihle).

:\.-23::'2

JUZGADO DE PRDIER.\ 1?iSTANCL\
~'1JMERO 15, DE :Mil. ORlO

tI laga, zona de~ Ensanche. dis1rito de
Cbamberi y He~ist:-o de la, Prnpi~dad

I rtel distrito del :'\ortt'. El solar que
1o~upa mide una mllt'rflCie de 166 me-

t!"o~ 40 decímetros rnftllr?dos, eqniva1!~u'tes {l ••719 pits 23 dt:é'imos de pie

I
ru;,. d r:Hlo!';, de Ifls que se erJifir:¡n a
sej~ pla.nta... 32g metro.. I'1mdt-arlos o
~.22.l pies tamhien cu:ld!'3do~. y en.
áticos 267 me1ros. o sea 3.438 pil,'q

• cUl1drndos, quedando el rf'sto ocupado
,.h·Jr irt."'S p-.iiiu:"i Jo::: ~Ü~[:;. I~'1:; se;:; ji:-
SD<; y ático de Ip;e eon·;tará la 1'<1';;\

estarán distribl.lídos c:toda uno en seis
amplias- hrlbit-;H.'ioOles, vcstihu!o, coci
na. CU:ll"'to de b::!.ilo y 'V. r.. de seni·
cio, calefacción centr~, -;::~reI:sor y dc
m;;': romodidades pro~i:1S de la \"id~

motlez""a. Linda ?Of el frente 21 Oeg
te', en lJae:), de 18 mdros :!t ccr.tim~·

trO'1, con la c:tl1e oc Fcr;:.,'mdcz de la
Ho~; por la r1erf'cha en~ni'ldo al Es·
t;"!. ell linea de :¿i/. mctrM .::on 1:1 (':lIJe
partinJlar ,le ).lí1lagn.: P0" el Este o
tc<;tero, en lin(';l de 1~ metros 40 ("en·
timctros. :r 1)01" el ~oli", o hquie;'lln,
en línea de 20 ll\~f.ros. C(lO el resto rtel
terreno de que ~c s('~r"~I\ hoy soh1r('s
de Felipe B::'na'",:nte y D. José Ortllz.

P4ra cuyo rt>mate. ql}C le!!.drá lugar
en ];1 S:>,la audiencia r!e- ~,te JllZ~lH10,

sil-o ea la calle del C.ener:ll f:a~años.
número 1. se h3 seña!:\c.o el día 11 de
Jonio próxiolO, II la once de la maña
na, hac:ién.lo5.e conShlr:

Que no s.e aclmilira po:-·tura ¡¡l;nm:1
que no -cubra )~ des te ~t'fTa<; partes
del e;;p:-e:sndo ti PO.

Que p;lra tom~1r parte e:r la suhasta
deheran "onsi~nar 11)s lidt:tdores el
10 por 100 del tipo de la mÍ50ma.

Qlle la consi~acj(m cid precio se
"eriticará a los ocho d~a'i s,iguit'ntes
al de la ~prob":lcion of!l !~mate.

Que los títulos scplidos por certífi
('aciún dei Registro esla:-im de mnni·
fie.'>to en Secret.a.ría y I(>~. lieit.lnore5
deberán conform;:¡rs.e con Jos ffiism{)s,
y no tend:-áo derecho a exL¡?;ir ningu-nos otTOS. ~

Que la~ <'argas o ~mdmencs :latt'
rio¡"~ y preferentes. si 11,~ hubiere, ,nI
crédito cel ar:lnr CQn till[t"rá II s ·lhs lS

le"nt· s. entendié-ndose qtlr. el r(';'::li;¡l1
te los llcepta y queda suLrop,a(\o ,,~ la
respons'3.tilidad de l()s mis' a()S ~ir '~('s

tina:-se a su extinción d preeiu del
remate.

Madrid. 8 !'le \(3\"0 (le 1,3.t.- El 'e
cretari(). José :M. 'de ,\llt·:l1io.-\·i~:()
bueno: 'e-l Jr:ez: de pr! il1c.a instanci,l
tillÚlr (ilegible).

:1\-2334

X-2347

En ".¡r-tml de pro .... ide:ncia dic-tada
en el t!"a de hoy j:or el Sr. Juez de
primera in:-.t:1I1cia interho número 4
Oc esta capit;.¡l, Se,~rd;¡r::1 (!d q\ll: re
irenua, en ~.,l.ttos ordinarios úe mayo.
cüanthl cumo incit!cnt:I:Cs, de Juicio
cj<:c:Jti\"o que si~t;¡jó D. Yalenlin E.~

<!t,erra Huil, hoy por suiJrogaciún ctU:l
1>lartin Ortueta y Es.teh:m. con!r;l don
Alonso ~h,ndoza• .lbrql1és que fué de
Torre-Ca.sa, sobre Jl:l;¡O de pesd~ls.

prol11o,'ido dicho juicio ordinario por
dOlla Elia Gómc:z y Ramírez dc Arc
Han<> en concepto de representa:lte le
g..-Ll de StlS hijos menores de edad Elia.
Alfonso Raf::el y Manuel ~iendol_"l y
Górnez, contr~~ D, Ya,tin de Qrtuct3
Estevan y las personas que se crean
con derecho a la herencia de D. Al.
fonsQ 'de ~endoza Esteh:m !.Obre que
se déChu'c a faver- de los demandantes
qtH: los efedos jJúhlictls a ¡¡t¡C !>c refie
re el re5gu:.trdo dd Banco de España.
número 85.640, de vlll()rcs mohilia.rio:,>
intransmisibles por endoso I)()I' 'pese
tas nominl\les ~12..)OO. se !.la acordado
.~d:nitir cticha demanda a t,"amite y
conferir' trnslado de eila a lús dcm::l.l1
,lados. emplazá.ndolos p3J"a que en el
.improrrogahle t~rmino ue nueve d¡3S
c:omparelran en los {lutos personándo
:;e en forma, a C'l}"O fin se les entre
~ar¡jn las copias simples de la dema.n
da y documenlos presentauos; b a j o
~percihimicnto que, de no ,·erifiC3rlo.
l,:,s parará el perjuido a que h¡¡ya lu
g~\r en ucredlO.

y siendo desconocido ~l actual (1:',
micilio y pnr::ldcro, asi corno l:g per
S()UQS que se -crean con derecho a. la
herencia de D. Alonso de .:\Iendoza y
Esteban, se les cita y cm pIna por me
dio del presente, que con el visto Lue·
il10 del Sr. Juez firmo en :'Ifad¡-id a 16
ue Mayo de 1934.--El Sccrdnrio, Ri·
cardo GÓmcz.-":.isto bueno: el JUC:L
de primera. instancia interino (ile;l
ble).

los mlbic.e ,al crédito del :lctClT. ~on

tinuar:ín subsistentes, entendiendose
que el. J"emahmte los ac:epta y queda
:;ubrú-~ado en la respon..'>3.bilidad de
los mismos. sin destin::rrse a sU extin
ción el preó() d{'l remate.

Madrid, 14 de M;:¡Y9 de 19J·L-El Se
cretario, Ric'~:ardo Górnez.-Visto bu,,
un: el Juez de pl"imera instancia,
E(luardo Pk-cz Sa nchcz.
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"o de la Propiedad del Korte. Linda
por ni Sur o frente, en línea de 18 me
¡ros, con la calle de Viriato¡ por el
E.<;tc o derecha entrando, en linea de
t7 "letros 20 centímetros, COn resto
de 111 finca (te qúe se segregó¡ por el
Ocslu o izquierda, en i~ual línea que la
antel mr, con finca del Sr. Bermúdez,
y por el Norte o testero, en ños lineas:
IIna4e siete metros 75 centímetros,con
flil~¡¡ de: Si". Bütradi~ y !:t Ot:"3 de 10
metros 25 centímetros, COIl resto de la
finca de que se segregó. Las lineas des
crita~ comprenden una sllPerficie de
489 metros 60 decimetros cuadrados,
equiva~entes a. 6.306 pies euadrados
con cuatro décimos de otro. Const:lrá
de seis plaDUls y otA de "ático, dis
tribuidas cada una de ellas en cuatro
cuartos.

Para cuyo acto que tendrá lugar en
1"3 Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños. nlÍ

-mero 1, se ha señalado el dia 15 de
.lunio próximo, a las once de su ma
ñan'9., y se previene:

Que para tomar parte en la -;;llhas~

la dcberán los licitadores consignar
.previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento púbHr-o desti
nado al efecto, la cantidad de 15.000
pesetas, cuya suma se dh'olverá acto
continuo del remoste, except" la que
corresponda al mejor postor. que se
reservará ,en depósito a los fines 'que
la ley determina.

Que si la postura !uese inferior al
tipo de la segunda subasta :oe proce
derá en la forma dispuesia en la re
gIa duodécima de dicho articulo 131
de la ley Hipotecaria..

Que los 8utos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se con
tme la mgla cuatta del s,rticulo 131
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en S~retaría, entendiéndose
que todo U.citador a,cepta como bas-
tante la títuJoación.· -

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si Jos hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
'os aceptl'l y queda subrogado en 1::.
l'esponsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a. 16 de Mayo de
1934. - El Secretario, EÍnilio Gutié
H'ez.-E1 Jnez. José Og::mdo Stolle.

X--2350

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En este JU7.~ado di.: prinl.:lra instancia
número 19, se ha seguido expedienle
de jurisdicción voluntaria a instanCia
de D• .Juan Per-ales Morales, sobre de
claración de ausencia de doña Pilar Pe
rales y ~Iorales y nombra!U~ento de ad
ttlinist;-auor de sus hienes. en los cua
les se ha dictado auto. cuya parte dis
posith-a es del siguiente tenor:

"Su Scñoría por ante mi, el Secre
tario dijo: Se declara la ausencia en
ignorado paradcro de doña Pilar Pc
rales y Morales, sin que surta efecto
esta d,'rJaraL'iún hasta seis mcscs des
pués de su publicación en el "Bolelm
Oficial" de la provincia y "G:'lccta de
Madriu", pal'a lo q:11e se expedirán los
edictos n.;c('sarios,

Se no:nhr~ ",tlrnini"lI·fic\ ..r de los hie-

nes de la ausC'nte a su hermano don
Juan Perales ~Iorales. al que no se ~x
pedirá el -correspondiente titulo de su
nombramiento, ínterin n o preste la
fianza que le sea exigida. una vez sean
conocidos los bienes de la ausente y las
rentas que produzcan.

Lo mandó y firma el Sr. D. Arturo
Pérez Rodríguez, Juez de primera ins
tancia titular del Juzgado número 19,
de ~bdr!d e 11 t.!~ M~YQ dp 1934~' tlov
fe.-Arturo P.ércz.- Ante mí, Rámiro
López."

y para su inserción en el "Bolelin
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
Madrid", haciendo pública la declara
ción de su sentencia de doña Pilar Pe
roles y Morales. extiendo el presente
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid '8 12 de Ma)'o de 1934.-Ante
mi, Ramiro López. - Yisto bueno: el
Juez, Arluro Pérez.

JUZGADO DE PRntERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

Por el presente, que se expide .cum
pliendo lo dispu~to por el señor Juez
de primera instancia número 21. de
esta capital, en IQS ::lutos ejecutivos
promovidos por D. llanuel Pérez Viz
caíno. contra D. Juno J..0llez Menan.
en l'Celamuclón de cuarenta y tres ,mil
ciento treinta y C:lutro pesetas ochenta
céntimos, se alluncia a la venta en pú
blica subasta por primera vez de In
siguiente finca:

Casa en construcción. sita en esta
capital y Su calle de la Fuente del Be
rro, número 31 provisional. que cons
tará de cinco plantas o sea la baja y
cuatro ¡pisos más, con dos cuartos o
viviendas en -cada planta. 'Ocupando la
edificación de la casa toda la superfi
cie dcl terreno de la finca, excepto
veintidós metros. que se destinan a pa
tios; ocupa una superficie de doscien
tos diez y nueve metros y cuatro de-

." cimetros cuadrados, equivalentes a dos
mil ochocientos veintiún I.ies veinti
trés centésimas de -otro, tnmbién cua
drados. y linda: por su frente al' Oes
te, en linea de dieciseis metros, con la
calle de la Fuente del Berro ; por la de
recha. entrando, o sea al Sur, con la
cl;tlle ¡particular na,macla Nueva, propia
de los señores Orcasitas, Rodriguez Y
Carnpuzano, en línea de trece metros
y sesenta y nueve ccntimetl"os, con so
lar de D. Doroteo Bachiller y D. José
Canellada, y 'Por la espalda o fond'O o
sea al Este, en linea de dieciséis me
tros. eon solar de D. Casimiro Gonzá
lez Fernández.

y se advierte a lús licitadores:
Que el tipo de subasta será la can

tidad de ochenta mil pesetas, pactda
en la escritura origen de estos autos.

Que el rem~te tenorá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle del General Castaños. nú
mero 1, de esta capital. el día 15 de
Junio próximo, a las once de su ma
ñana.
Qu~ el tipo del rL~matle ser{\ el Ipac

tado. no admitiénd'Úse posturas qne
no cubran las dos tereCTas partes de
dicho tj.po.

Qne para tomar parte en la sub:¡s- '
ta, deberán consignar previamente los
licitadores en la me:;a del Juzgado o
en el estu1Jlccimiento destinado al

cfl·cto una cantidad igual. por lo me
n'Os, al diez por cienh, efr-clivo del re~

íerido tipo, sin CU),O requisito no se
rán admitidos.

Que los titulos de ,proniedad están
dc manifiesto en la Secretarí::! a di~~

posición de los licitadores, los cuall;'s
titulos han sido su})lidos por cert'fi
cación del Registro de la Propiedad
corrcspond!('nte, debiendo confol"ln:lr
~e con los mismos los licitnde¡,res. sin
tener derecho a exigir ningunos otros,
y -cuyo remate debe hacerse a calidad
ue cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a 16 de 1\-[3'-0 de
1934.- El Secretario, Luis de ~Hgucl
Pulis_Yis,o bueno: el Jnez de pri
mera instal1cia, Angel Yilhu'.

X.-,2337

JUZGADO DE PRIMEI:.A n:STANClA.
DrJ: MANZA:SARES

Don Luis Veloso Bazan, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y :>u
lJtlrtido_

POI' el presente hago sabt'r: Que en
este Juzgado se instlUye exp~'dicnte so
bre declaración de herederos nbinlcstato
por fallecimiento de Maria del Consuelo
Serrano y ::S-avarro, que falleció en La
So:ana, de donde era vecina, el dia
12 de Abril último, sin babel' otorgado
disposición alguna testamentaria, y a
instancia de D. Manuel Torrijos y Gar
cia de Dionisio, viudo, labradol' y, ve-
cino de dkha villa de La Solan,l, para
que se le declare herederl) de dicha
causante como viudo de la misma por
carecer de otros herederos que sean
descendientes. ascendientes o colatera
les.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, llamando a los que
se crenn con igualo mejor derecho Que
el solicitante, para que comparezcan
ante este Juzgado dentro del término
de treinta días a hacer uso del nüsmo.

Dado en Manzanares a 15 de :Mayo
de 1934.-1-:1 Secretario judidal. Anclrés
Amo.-El Juez, Luis Veloso.

X-23U

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE MULA

Don Andrés León Pizarro, Juez de
primera ínstancia de Caravnca y espe~

dal de esta ciudad de Mula y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento suma
rio que determina el artículo 131 de
la ley Hilpotecaria, promovidos por el
Procurador D. Juan González Cárce~
les en nombre de D~ Juan López Za
patoS contra doña Fulgencia Garcia
Miñ~no, en reclamación de un crédito
de 40.000 pesetas, intereses y C'Ostas~
en los que por proveido de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda Vi!Z y tér
mino de veinte días, con la rebaja del
25 por 100 del -precio pactado en la
escritura de constitución de hj¡poteca.
las siguientes participr,cíones de fin
cas:

Las dos terceras partes proindiviso
con la restante, propia ,de doiia Josefa
Garda l\liñano. de los inmuebles si~

WIientes:
1,· Tierra riege;¡ a frutales, antes
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olivar, situada en la huerta ~e )Ill~a

y pago de San S"baslián: Linda: Xor
Ú~, el caudal de donde pro<'f'de ~. :lZ3r
he; Saliente, el mismo Cfl\ldfll v }<'r;1n
cisca Cervantes y re"to de la fin..-a rle
donde n"'O<'c'h- de D. R",rn:tnl;nn ;"iR
V:lTrO; Mediodía, dic.has tierras de do
ña" Francisca Ce-r\':'ntes y Bern:rdino
~a'Varro, y Poniente, ti!'l ras Ile ch'1
.Tllan MartinC'z Garc-i:J. ~Hde 41 áreas,
!i9 eentiár"~"_ ~~ Ih'("ÍmctrI'S y 1\.1 ("('n
timetros, igu-:¡l 3 tres t3h\l11as. cino
ochavas y veintinll ~v~ brnz'ls. Se I'n
('uentra plantada dr' limoneros en ,pl(·
na prJ)durc;im pn ('\I:ln lo fl In sllpcrfl.
rie de media tahu1!:¡. y rle na~:tnj<lS

de tres a cuatro años rC'spedo del
Testo.

2.- Tierra riego fn~t:11rs. :mt~s oJi
Yar. en la hut>rta fe " .. 'a y p¡"l~O de
.luan GÓmez. Lindfl: :-.iorle, C'l (':mrJ:¡l
<le donde nrllCede; S:llienle. FH;l:1ndo
~l:oya y G:lbriel Art"ro: :\fl"rliodh. re<:>
to rle la finca (le <Ion 'le T':'(}('!':le. dPo
D. Bernardino Na'\':lrro, y Ponil'nte. el
citado caud'11. Hid(~ 18 ár('3s. "1 G eel'J
tiáre-as y 74 dC'cÍmetros. i-:!1.l~1 a I1n:'l
tl'lhulla y cinco ochavns. Se lwl!a pl:m
taoa de naranjos df' t:"~s (l cltatr9 aiios.

3.& Tierra l'ie!!o bl:lI1r'l {\ ('en-al"".
:mtes viña y oli~a ... f'n la huel"ta de
'Mula y pa<iO dc Sal' S~l)~"t¡;Ín. LiTJna:
Norte, doña A·<unrión LJ,[lnos Llama;;;
Saliente. herederos de iloñ:\ Cntalina
Dolorf's Bayona S;:nchez. brl1z,~ I flor
medio que es de f'sta finr:l; ~:[l"rliorlía,

herederos de D. PC'nro Bm'On~. v Po
niente, el calldal ¡le don tie 'Procede.
\f.ide cinco tahllna~, dos act:l\~J!o; y 16
brazas, heual ;)9 ;';,'ea". 4q r"n ¡; :¡"('as
y 6Q decímetros. Dentro <le esta fi"ra
y en su lindero N.orte. existe un ::¡1.nr})e
() paso de a~lms. cuya sunerficie o
c:Juce está includa en la c~bida que
anteriormente se menciona,

4.' Tierra rie~1' blanca, con casa,
en la huerta oc Mula )' pa;::!o de Dra
dos de Juan GÓmez. Linda: Norte y
Saliente. tierr:ls !le noña Casilcl:, Mar
tinez Pé.ez; Mediodía. el eau\lal de
donde pr.ocede: Poniente, c¡Jrret~r:J de
Cieza a Mazarrón, y al otro lado, res
to de la finca de donde ésta se se
~reqó. oe doña Jos¡>fa Gnrl'Ía Rizo.
~líde cinco áreas, 15 centiáreas. 31
decímetros y SO centimetros. imlal a
tres ooha~as y "22 hr::tzas. Está C"om'er
tida en huerto de recreo con divers.os
árboles, y contienl' \10:1 bnlsa; fle ca
bida 650 metros cuhiros, eon destino
a depOsitar aguas para el ,ie::ro de es
tas fincas y otras. La casa que se men
ciona al deseribirla tif:'nc tres <'11 l'r
pos y dos pisos con vari-as hahita'cio·
n('5, cuadra y otras der[lend~nci;¡s, ocn
Dando toda ella una superficie de 150
metros cuadrados aproximadamente.

5.& Tierra con frutales, n:1r:1njos y
una aceña ,en la huerta de ~fllla y
pago de l'Os Prados de San Seh:¡<;tián.
Mide Seis tahnllas. ignal a 67 áreas y
SO centiáreas. LinJa: Sa'iente, herede
ros de D. Francisw Del~ado Bohles;
)Iedlodia. el caudal de donde proce
de; Poniente, D Gllmer;¡indo Cuadra··
do Garcia, y Norte, carrete1'll de r.ie
za"8 Mazarrón y tierra de D. hidro
Garcia Rizo. Se encuentra pl:Jntada
de ~araDjos en plena producción y
<,ontIene un almacén con supcrfid~ de
375 metros, y un pozo c.on ga1críns, en
el que se halla instalndo y funcionan
do un motor electrobomha marca Sil:
mellS.. de cinco cab~nos de fuerza, elle

eie\'3 las a~uas que se de.l'lositan en la
balsa existente en la finca antt'rior,
eon destino al rie¡::o de estas ()("h(l fin
1'015 y ele otras ajenas vendiendo el
~gll<1. El citado motor h:l sustituido a
l:l r~fl'rida aeeña que se consigna en
el titu!o.

b.- Tierra con frutales. rie~o...n la
hl'·~rta de Mub y pa~o de San Seb'\s
tián. dh'idida en d'Os banrnles. Linda:
el T,rimrro. por Saliente, D. Frar.risC'O
~'foy,~ ~ ~;ediorli3 y ';:\,n ii"iif€. tierr;:t; de!
cal'dal de donde procede. y Norte, he
:-ederos de D. Antonio Romero. y el
fJ~ro lindll: por Salíente. )lell;oflía. Po
n!C'ntp y Norte. tierras de D. Bern:ll'
din,) X~varro. Mide tres tahl!1l11-:. eaui-

! "a1entE's a 33 :lreas y 5t centiáreas,
('orrpspondicndo al primero tina ta
!11l1b y tre'i cuart:ls. y el resto al se~

f!"Tlrlo. Se en.cuentra p1ant:J<la de nl'l
ranhs 1'11,' tres ~ cnatro año~.

7.· Tirrra naranJos ~. secano. in
"-UIt9. en h huerta de ~fllla y IXI":" <le
S~m S"hast1ún Linoll: Xorle, h:>I"'il·n<h.
r.e(";li'\~ Saliente y Mediodia oliv2l' ¡le
D. Tom:is Hernánnez Nan;ro. y Po
nirnte. olívnr 0(' D. Antonio ;\fiiíano
M:lT"tíncz. Mirle 39 áre~s. 13 centif,rl"as
y 81 rlecímetros, i!!\laI :'l tres bhl1l1as
y cuat!'o o("havas. Se rie:"a toña ella
con las a;.mas del p-ozo :mtes m('ncio
lIado. y se ~neuentra Ip1:mtada de na
ranJos pn plena producción.

8.- Tierra rie~~, co!'! almendro!'. v
plantoMs, en la hucrl<l rle "lula y p~!to
de la Murta, o San S~b:lsti:'in. LinI'Ja:
~orte .... Poniente, doña María Miiiano
Camarho: SaJiE'nle y 'Medio Ilj 'l. don
M;ustin Sánchez \·a!ráice1. :\1ide 22
ár!"as. 36 centiáreas y 47 decímetros,
i;~l1al a dos tahl'lIas.

Las participaciones de las' fincas hi
potec?das aparecen v~loradas en esta
forma: la 1,-, en 6.335.20 pesetas; la
2.-. I"n 2.21.'1: la 3,·, en 9.542; la 4.-, en
7.550: la 5.-. en 20.835; la 6.', en
3.762,,50~ la 7.", en 9.260 y la 8.- y úl
tima, en 1.900.40 pesetas, o sea lfls
ocho en el total de 61.400 ,pese!fls, CU,
ya valoración es la pactada en la es
critura .

Para cuyo remate se ha señalado el
dia 23 oe Junio próximo, a la hora de
lns once, en la &11a :mdiencill de ('ste
JU2!Wáo, -advirtiéndose: que pnrato
mar parte en la subasta d('herán con
si~nar los lidtadores preVi31l1enle el

. 10 por 100 del tipo que sirve para la
snhasta; que no se admitir:ín posturas
inferiores a dicho tipo: que los autos
y la ~ertificadón del Re.qislro a que
se refiere la regla cuarta del .:lrtícu
lo 131 de la ley Hipoteearia están de
manifiesto en Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y qUe las
car.'!as Y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere. al crédito
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subro~ado en la responsa
hil:dad ele los mismos, sin destinarse
a su extinción el pfe-cio eld remate.

Dado en )luIa a 9 de Mayo de 193'1.
El Secretario, José Gironés.--El Juez,
Andrés I.eón Pizarro•.

X-2342

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE S":\!'l'TOÑA

Don Luis )Iosqucra Caramelo. Jl¡':"'Z

t de primera instancia del partido di
1 Santoña.
I Hago saber: Que el día dieciocho ..

Junio próximo. a las once. tendrá lugar
en esle J\lzgado, la segunda subasta ,de
la siguiente finta:

La casa nÍJmero 12 v 1-1 de la calle
de Juan de la Cosa y esquina a la dd
Ahad Paterno, de esta villa de Snn·
tC!ña, que ocupa una superfirie de qui
nIentos setenta ~. un metros sesenta de.
címetros cuadrauos-siete mil lr('scien
tos ochenta pies y rncdlo-, y se com.
pone de planta haja. destin:Jd3 en su
mayor parte, a f;lbrica de conservas y
salazón de ppscados. con dos cnlradas
al Norte; otrn en el chaflán del :in
glllo E. O, Y S., Y otra al Oeste y en
pequeña parte :1 dos portales y esc:,
lera par:l el servicio de los, pisos; de
un.l tejavana al Sur, que comunica con
la fábrica, de dos patios a este dento,
Ull0 contiguo a la tejavana y como
ésta al servicio de la fábrica. y otra
con un cobertizo de cuatro pilas para
lavar y los dos con un pozo común en
su linea divisoria; de un piso p.inci
pal y otro segundo con habitaciones
triples cada uno, o sca seis viviendas
independientes.

Todo linda: por el frentp., al Xorte,
con la calle de Juan de la Cosa~ csp~l
da, al Sur, propicdnd de D. Darío Jado;
derecha, al E5te, entrando, finca de
Pedro Valle: izquierda, al Oeste. calle
dc Abad Paterno.

Advertencias.

No ¡,e admitirá postura que sea ln.
fcrior al tipo de nO\'cnta mil pesetas,
que son el 75 por 100 de lo pactado
en la escritura <le constitución de hipo.
teca. por ser segunda suha<¡ta.

Los autos y la certificación del Re
gi~tro, a que se reftrre la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría tIc
este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador accp.
la como bastan1e la titulaeión, \" que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes que constan en dicha cer
tificaC'ión, y los demás, si los hubiere, al
crédi to del actor. que asciende a scsen la
y cinco mil y pico de peset:Js. continua
rán subsistentes, entcndiendose que el
rematante los acepta y queda subro
gade en la responsal>ilid:Jd de los. mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el
precio del rema le.

y que para tomar parte en la su
basta, los licitador¡;s consignarAn prc:
viamente en la mesa del Juz:::;¡do o
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo de la subast3..

Acordado en autos de procedimiento
sumado hipotecario. prom.:n·ido pOI' la
Sociedad Ban,o i\lere:mtil, contra la
ra7.ün social Brin~as y Segad:l.

Dado en Sanlofia a 12 de :\13yo Ile
193~. - El Sl:cretario (ilegible). - El
J UL'Z, Luis :\losqucra.

X--233j

JUZGADO DE PRlMER\ I~STA~CL\.
DE TRUHLLO

Don Yt'nancio Cat~,l<.Ín Antón, Juez
de primer,¡ instancia de la cindnd :r
partido de 'frujillo.

Por el presente ha~o saber: Que eD
~.:.,te .lm;';:Hlo, Secfebria del que re-
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Irenda, se siguen autos ejecntí~ ¡por
11 procedimiento judicial sumaTio de
la ley Hipoteearia. instados por el
Procurador D. Eduardo Blanco Rente
ro. en nombre de doña Petra Sánchez
Abril, doña )licano.ra Sánchez Abril y
D. Die~o Sánchez Ahril, vecioa la pri
mera de ~sta ciudad y de Madroñera
los dos restantes. contra D. Diego
Trcspalacios Carbllj::ll. mayor de edad
y vecino de Cáeeres. en reclamación
de ·doscientas -mil pesetas, intereses y
costas; en Jos que pór resolución dc
esta fce,ha, be acordado sacar a su·
oosta' las fincas que a continuación se
I"escñ.a~ como de la prGpiedad del
deJllandado.

Pdmera_ Una JlarticjjJ:Joción proin
di\ '"a proporcional y consistc:lte en
do' ':cntas treinta y l:'uatro fane~as y
'·l<:.titrés milésimas de O t r a. en el
!,IU< >1, la mitad del arbolado de la de
be~;\ llamada del Carneril de Bol'Oa,
sita cn ténníno de Trujillo, croe ti~ne

de c..bida total setecientas cabezas o
rane~as. equivalentes a trescientas tre
ee hectáreas y c,u:Jtro :íreas; lindando:
~r Mediodía, con la Dehesa Pasavadi
no; pOI" Este y Saliente~ ron la llama
rla C3'mpnz.o; por Pon:Lente u Oeste,
con la de Fuente Blanca. y por !'\or
le . con los Poznel06 y con Casilla de
J~3n rle Aragón o de Piedra Hincada.
Tas:Hia en dento cuarenta y siete mil
p-csetas. ,...

ScgUJl(13, "Cna particlpnClón prom
divisa pruporcional y consistent~. c!\
cuatrocient:1s ciJ1lCUenta y dos mllt:'Sl
mas y siete y media p:lrtc dc otra.
~recientes y menguantes, en el suelo
de la dehesa a puro pasto y a labor,
llamada Carneril de Boroa o de LO<lY
:aa en término de esta ciudad de Tru
1ilÍo, cuya cabida total es de ;;ciscicn
tas setenta y una fanegas y Ciento se
'tenta y seis estadales ae m.arco pro
vincial, equivalentes a doscientas no·
'tenta y nueve hectár~as setenta y ~.in
.CJ) áreas; linda: al :r\orte. con CaSilla
tie Piedra Hincada; al Este, con To·
r:uelo y Pasavados; al Sur. con dehesa
,. cerca de PasavadiUos y Fuente Blun
~a, y al Oeste. con esta misma y Arro
JO de Fuente Blanca. Ta'>3da en no
(Jnta y ocho mil cuatrocientas pese~
I)s.

El remate de expresada finca tendrá
Jbgar en la Sala audiencia de este Juz-

Jado el día 15 del próximo mes de
unio y hora de las once de la maña

na. haciéndose constar que para to
)nar parte en la subasta deberán 'Con·
~h!l1a.r Jos licit:Hlores pTeviamente en
la'"mesa del Juzgado o establecimiento
destinado() nI efecto, el diez por cien
lo correspondiente, advirtiéndose ser
tercera subasta sin sujeción a tipo.

Que los autos y la eertificación del
ne~istro 3. que se refiere la re~la CU:lr
t:l del articulo 131 de 13 ley Bíp'Üteca
ti3 ("staYán de manifi('sto en 1:1 Sc-C're
laTÍa; que se entenderá que todo lici
bclor :lCClpta eoma basl:mte la tituln
t:ión, y que h'is c:¡r,~:1S y gr:1Y:'lmenes
nnta:üres :¡ lo,; preferentes, si los hu
biere, al crédito del act(lr, continuarún
lIubsbtc'ntcs, cntcnd¡éndos(' que el rc
TlI:lt:1:11e ios :ll'('¡1f3 y quefi:l sul¡¡"o:;(:1do
en 1:~ r:"'p0ns;¡L:~E(1:Id (\e ]ns n¡i~:l11os,

Ji;¡ (1::~.i¡11:1rse a su e';Uneión el p:-ecio
del re;n:'.tc.

D~(~o P!1 T!"llillln a lS ce :;\1;1'\"0 de
t9~t::--El St.:c¡oc·l;::¡-io iuLlici:d. H.u.:.¡, de

Rivas..-El Juez. Venancio Catalán An
tón..

X-2'J38

-----4~---

ADMIBlSTRACóN DE JUSnaA

REQULSIT01UAS

BoJa apercibimiento de .:ter decJan:."dos
respon.sv.bilidades l~galu, de RO pre
sentarse los procesados que a conti
nuw:ión se tzpresan. ~n d pltzzo que
se l(!$ fija. a conlar elude el día de
la pablicaci6n del anuncio en este
puiódico oficial 1/ ante el Juez o
Tribunal que se uii.ala. u. les cita,
llamt:l !I emplaza. encargtindose a to
das ws Autoridades y A{Jelllt:3 de
la Policla judicial, procedan a la
bUSCll. caplura y condllcci6n. de
aquéllos, poni¿ndolos a disposición
de dicho Juez o 1"ribunnl. con arre
glo a los artícalos 512 y 388 de 111. ley
de Enjuiciamiento crimÍllal, fitif. de
la ley de Enjuiciamiento mili~ de
llariaa..

31iíi

IDIID.~ CASTELl:.O, Pedro; Ilijo
ue Agustin y de ;\nronia. natural de
Logroño" vecino d~ ~J:'3drid, de e:dado
viudo. profesión jr'1·na1cro, ¡le l>esenta
y seis años de ccL1J, ilnol'án'Jo~ ses
demás circ::m" t;ln¡'; as pm-sl')nale;. do
mieiliado últi·n:umnt"', según dijo, e;¡,

Madrid, caUe dI.! '-\'~locoi·') LÓjIF2, nú
mero 13; pl.'"O ,':S:ll;a por hurto de c;¡
ballerías con (.1.15 11115 en sumario r.ü
mero 179 da t~,B; comparece:-á. en
término de dIeZ Üi~lS, ante el Juez de
lOilruccióc :le S:,:~ LorenL') del E:;
corial.

7301

LA PERSO~A o ¡)f::'~on:ls 'Ttre -:n la
noche del 10 al. 11 rle Ll> corrientes
penetraron ~n cl ~d.'kr¡",~ del cortijo
denominado L3. CJ:~.·lP. tU:;i:nu oie
Torredonjimeno, j.~o;Jiechd de .I\n:r.
nio, J9sé y r:-..l.~';"s ;.1. Cnlllbrús. de la
Fuent~· cansa.:1 h rh r.,;¡:,. 'Co!l1parece
dn. déntro od tém:.ino de diez dias,
ante el Juzgal) ue instrnechin de
Martos, con vD; ~t) Ilc p·"e:.tal' decía·
ración en CO']'~~;I-.1 de inculpados en
el sumario que SP, in:::truye b'3jo el nú
mero 129 de 19 H sobre tentnti'<l de
robo· previnié.l jJ !'> qne, si no com
pa.re~en. les par:1f:l el perjuicio a !lne
hubiere lugar ea derccho.

3.5i9

LOPEZ ~!I}i·":03.\~CE, ~b,nucl; Ye-
c1...o de Gra'l'l'l.l, tlnrnicili::>r'lo úHímo-

¡mcnte en lirana la. c:tlle de San Juan
de Dios. n.ú~12n 1:), h!lu .~~ ~I:~1Uel y
de P:¡lrOClnlo. 1~ YCiP-flun :tilOS de

1 e rl-ad; proc~~a do en causa p~r el de
I lito de asesmato; cOlJlparetera ante el

1

, Juzgarlo de instnll'r.::ion del distrito
llc( S;llyado:-, dc Gr;~,'1ada, sito e:1 el

, Pal:1~i() de Justicia, en el tér-mino de

Idiez {lí~s, 3 responder de los cargas
qlle le resultan en dicha causa y se:

! ~c.nstiluído en prísié a; baio uperci!:>i·

lIliento de ser declarado l'ebeJde ~i no
lG 'Veriflca.

Tl7:l
3,580 .

LOPEZ TOR."EIRO, José, y José
L6pez Abelleirn; vecinos del llOf'ulo

·<Ie (:ol...'so. en el Municipio de C3:'1.tro
verde. partido judidal de LU;::(Q, tu
yas demás circunstancias se ig~m"an;
JJroccsados en la C<ll1sa de este JtIZ;'::i-

• do de liecerreá número 40 de 1934 su
bre denuncia falsa y falso testimonio;
compare:cr;in. {"omo comprcnJ¡d~J-;

en el número priniero del a.tit:'tl;'.> S;.¡,}
de la ley de Enjuiciamiento cri¡ni"cwl.
ante el Juzgado de instrutción rle Be
cerreá, para ser notific¡.dos de~ auto
t~ proceS~tUliento recai (~o en l<¡ {'x
llrcsada wusa Y con~-tituir:;e en pri·
sión, dentro del termino de diC7. días.
contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos ofici3les; b:,jo
apcn:ibimiento de ~cr d('clarados re~

beldes :r parar:es el perjuiciO Q que
hubiere lugar. rog3TIdo a b~ Autodd;l·
des y Agentes de la PoHcia. j.1f!.ic'ial
procedan a su busC':l y CQptu,-n, po
ll,jénrlolos a disposición de dicho Juz
gaoo en la Cárcel de L~~o.

7271
3.581

MARTIJA ZUBELDIA. Jmm; n:J!u
rol de B;:¡¡-aihur (P;:¡mp!oüa)., de est:1~

do soltero, de .profesión carpintero.
de cuarenta y cinco años de edad,
hiio de José y Teresa. domiciliado úl...
tirnamente en Barcelona; proc::eAAdo
cn causa número 602 de 1931, ,por el
delita de desórdenes públicos, se~ida
en el .Tuz~do de instrucción número
15, de Barcelona; compart>cerá ante el
mismo. dentro del término de diez
días, para constituirse en p.isitlll.
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo aperci hi
miento. si no lo verifica. de ser decla
rado rebelde.

3.582

:!\B.TEO HUERTAS. Paulina; de
veintinueve años de edad. hijo de Ra
món y de Josefa, soltero. na.tural dc
Madrid, albañil. domiciliado última
mente en la ealle dc Vi1Jaruent~ nú~

mero 2; y Ernest'Ü Martinez FalAA:ín.
de treinta y tres años de edad. hij()
de José y de Gregoria, soltero, natu~

ral de Alustante. barbero. domiciliade;
últimamente en la calle de Mediodia:
Grande. número 7. piso bajo; ¡penados
en causa,. pOr tenencia de útiles ¡para
el ·robo, número 184. de 1932. por sen
tencia de 9 de Febrero último; campa'"
recerán. dentro del término de diez
dras. ante el Juzgado de instrucción
número 3. de Madrid, Secretaria de
D. Pedro Pérez AlGnso. con el fin de
ser reducidos a prisión, a fin de que
dejen extinguida la pena 'que les ha
sido impuest:l; apercibidos que, de no
comparecer, les pnrurá el perjuicio a
que hubiere lugar.

7286
3.533

)IQR.\LES "~LLARRlJBL\,~"-ntonio~
natural de Fuen.qirola. domiciliado úl-

1
timamente en l\:I:ilnga; procesado por
la C:lU.'\a número 21 de 1934, sobre ro-
bo; cOlllJ:!arecerá" Il.D ténnio_o d~ cIiez
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CASTRO M.E..~DOZA. Lo.ren;,(a~ arti~

la y domiciliada en Madrid; c:om¡l\l~

recerá, en te¡-:nino de cinco días., arde
el Juzgado de instnlcción del distr.itd
de L, Pltlza, ,le V311 arlolid, Secrdaria:
del Licenciad.') del Río, para diJigen"
cias acord:3ctJ~ en ca~':1 por daños y
lesioQ(>s instrd,Wls cou cl número 412.
de 1933; ce:') apercibimiento de p3~

!'!!.T12 e! !,lr-l'jl':'lcio que haya lugar ti nQ
c(}IDparecier-e.

3.,;iW

CUGAl' COl.O:\l.ER, Ju,w; nalural de
Vile'll (Tortos:ü, de estado c-a.sado, chó~
fer. de treinta y tres a.'1os de edad,
hijo de 1unn y hci..tt1, domk¡liado
últirna·meate en San Juan de \"Hasu,
CaS:l COll'OCit.i:J por Re-inol c~rat,....ó);
proc€sadc P'j,- daños por ch{)t:¡ue de
Ull camión con UTl tI'"<!nví.l, cama nú~

mero 697 de 1930; comparecerá, en
término d~ seis lib.'!. ante el Juz.garlo
de instrucrió71 número V~, de Barcelo~

n:1, Secrcl8.ria de D. Sil\"crio ValIs;
b:3j'Q avcr-cibimiento de scr declarado
rebelde.

DELGADO CO~ZALEZ. Antonio; de
lliecloch<> añ(,j. de edAl,d.,. natural de
~adr¡l1, hijo de Ramón y Pilar. soIte~,

m, jornalero. domiciliado ültima;nen~

'.: en la calle de Lopede Yega, ~, pI'o~

cesado Dor hlll't() en. caus.a número
3Xl de 1933; Lompareccrá, dcntr~ del
termino de diu: días. ante este Juzga
do d~ inslru,;dóll número 5, de ~Ill.

driñ; b:1jo 3i)i".·cibimiento de que, si
no lo vcrifi:::I, sel"a declarado rebelcle
y l~ par3iá c; perjuicio a que haya lu""
gar en l.h:rechv.

3.593

3.59&

FER.,\;.\..XDE.l, Antonio 2\{anuel, alie"
"Runito"; de ......eintib:n años de edad{
hijo de .\..ntc.n;o y ce Frnncisca :'tia'"
ria. nalural df,: Enci::1;:¡r (Portugal), ve'"
cino de e:;t:1. c:ulla.d, de profesión del
campo, de es'·.ldo soitero, sin instruc"
ción proces:::!" 1')01'" el delito de l~:;:o·

nes 'en sum~\;' o' (pe se s¡~ue con el
número 44 Q'J 1~3j; CLmlparecer:i., ell
el' térmi:-.o de ,~ie2 días, ante cl Juzga
do de instC'OCc-lÓIl de Aya:l1onl~, a fin
..le ser red!.1c:c ' o :l- prisión. notIficarle
el auto de p1'",)c:e~TIliento y demás di~

Hgencia.s aco:',:;'ld:ls; ha j o ap\!n:ibi~

mien~o que, ,;(' no verificarlo. ~r;,Í de..
C!r.r~do en !"',L~iui3 }' {ftH! ~ p:r¡¡¡rau
los perj:.lido:'> ,~ qae bQ0~~rC' lU':;:ll" en
d~recho. .

'. ' ~, • ,t _'.. ,~-'

n~~,·~·~. t" ,. 1" ': ~j"'¡:' ;~~ ~ 1;1'1 )~,'~, t.-n ·'..<r
~'~1d ~i :1) ,_ ... ' '; !:¡ en C'~ CXI}Ci7!I::1te, ~Q"
1.:'(: le,,- c!l~ "':.~l 's. 1'\"':1',¡'<) 8 de 1~~

r..\LL\HD(l TOí''in-:",O, :\;()¡¡,,-,~ r.Go
('·11\"(.r,~·') '" (' . - , :~:-ln·..: ~~~ l' :~l.,:, 11:: Ú.i:":t!
{~j,C"'~I;');\\';n'" ~~'., 1:.. t.!,::,,~,,:!. ~:;~o d..: :\.11 ...

~on;n y (ie ~',; ~:1 ..·.1 1''''';' "<.";:1 l~i (:0
;:',>;ii~l; r ,h" C.!:"':~l :.,; ,::e". llL' d~-
f'T··~.,_t'-l ". (' ._~ Il"¡' ¡:,¡,; ,....,r~_I,l I;-.",'f,.",) n~'t-

(""Io'-n"!' .J~~ e,'; i l~~ !~~>;:l '(L~·~;l-~~!j,)~).~
>:~") j'~e .\:--0: ~ .. ' (~e ~.':~_:l<.~'rf~: ~·:'_:!il~;:.:.:-'"e

C(';, :-:. '. ~l t-:,· ," :l:J :I:.:.~ t.':1'... ,) '~f:l').~ ~:'~~0

i381

3.592

3.591

7339

i3H

3.~89

ALBA c..:~STILLEJOST Luis; natural
dl' ]"I~rci.'\, d~ pw(~iún chMer-,. de
~r~mta ~ ::-~ ~ñcs de et!2.rlr d.1)p.~cili~

Qo últimamente !tal :Yurcia, calle de
Lui,'i.a.. Aie\lo. númel"o 2.. procesauo- rn
¡:¡¡ 11:,:.1 numcru 1~ de 19-;}3. por e! ¿dilo
de l)aiios. seguilla t.":l el Jll:':gado de ius
lr~1l...-...:il.Ii dt: 'l'O!all:J.. como comprendido
en d nú.TTIc:ro 1.U dd artículo &3.5 de
hl ley ck Enjuie;¡t!¡¡ic:1to criminal; ccm
l..aró::cr-l"á, el: l~n.:.llno de diez dias, ante
el e:(p¡'c,,~do ,JJzgauo, p~r<l constituirse
('71 il~isiún en la C:irecl dcl p~rtido;

L·,,jo ajll'l'\:ibi!lii~at') de qUé", en otro
t'.I~O, :.t::-¡'t I!crí.'I~,rado re!Jelde y le pa
:'~;:'á el pe¡"jn¡cio 3 c:rue huiJiere lugar
l"On. an-eg<10 a 1.l Ley.

APARlCI BELLO);, Jesús; hijo de
Antonio y de Tl?rcs~, natul"a! ele Ce
reza (V.ltenc~;Ü, de estado sul:..·ro, pro·
f~ión i~br3{mr, dc '\;eintisei.<; 2ños de
t~tl~ld, d.o,;nk~:H,ado úHi..r'!'....:l!!lC'!!!e en Cora
ud Río, Casa Ca.....)¡iila. pnx:esJdo, por
lmr:o. en sunwril) número 239 de lU:~;¡;

cornp;lrecerú, en ti'!'Iuirlo de liiez aia'5,
aH te l'i J uzgatlo de inslrueeióll núnlcm
;¡. cil~ Scviila; haio ;¡~)erc:billlil:n!o tic
!i~r '::ecIarauo rl:'lJekil:.',

73S9-

EUTRAS PEREZ, Eloy; de winli
!'1ue"'e añcs de edad, soItero, chúft"l'", ve
cino de La Cúrtlii:J, calle de Fernando
de la Tórrc, núme-ro li, segundo, r¡ue
tonduce d c~n.i0n 1.831 LC, dedicado
al tr-a."ls.pc-Tte de pescado, (le La Co
ruñ;¡ a ?\Iadrid, y C"..lYo :3rtual parade~
ro se- igno-hl; compa:eecoá, en ténllino
de dh!7; días, :mte el JtlZg~do de in.s
truc,·il'.n (le Astorc:a, con el fin de no~

tjfu.·:!.de ~mlo de prOi:l'S3m¡ent~ y pri
sión l"on!ra e-t mismo dic-tal0 en sum:.l
rio nll!lle¡'o 1:')!) de 1!l33, por IC'Siones
gl'aves, rC<.:ibir!c dcclaraei":'n inllngato
ri,1 y ser rcJucido 3 prhiún; :1jlcrcibl
do <[ue, rle no comp~l¡-l'e('i, le l):Jf;H':í
el perjn.icio a que bubiet'e !ugur y sera
del.:brado rebd~e,

c.nIPOS SOL.-\..."\:\. José :\iCQ1:ís; de
cuanmla y uu añüs de edad, hilO !le
An:h.-és y de Soit.'·dad, cusado cl.>n C:\f
~r!{:fl Quirós, na tL:ral de :\rch':::Ja. par'
ti']o tI"" :\h:b. pnn'ín"i:1 de ~l:.1¡,:i~!. ;0:-
!~::'(~ro. d(;:11i·:ijj~ldo ~·:lii!ll~l!~1.t:nt~ f'n !:l
(';\l!e de Pcris, m'll;:t::'(j In, !J,liT:;'::\ de
C:,'i', ,\nlún(:7., <k B;,¡.::('1")':I" d!Y,' :lf'
tq~lI r'lr.ulero Se i,;nl)j"¡¡; C,jI1\P,\:CL,(,;':'I.

d2:1~ro {h:! t~l"m~no ,:c diez ,,:,1:;, :'!1tc
es:e Jt:z,.:::~¡,lo l;e Lérjc!:I, 3. fin ,te f"),~~

t:~uir.sc e~ 'pris~~,a~ (-n h!l·r,~:.!i {te ::1

¡ ~~~l~~;l' ¡~'~~('~~,,~~\;\~:~'~"s,7;~,~~~:,~;~,~>,¡'~

I Lil·~!:C[~~ q:1t:, ce r:,i.:!' c(;n~l';~::·\.' -OC:"', .~,-,:-~i
(.~;::,,~~~~:·~~~lo ::"cbf..'·hl'.:·c

L 73~3

f ce ¡ ud partido y n~pondcr de l,o.s car-

f
~ns que te ~lt(:n en el suma:rio ex
pres;rdo; apl':-ciliiendole qne, de nG .ve
ri!oc3.rlo. sera ¡\(,l'laradQ rebcldc y le

I par.-:ra el perjuicio a <¡ue haya lugar en
l!~¡-ccho.

3.387

í2S3

SOl.SO:\,\ VIRCETE. .T('~ús; [er¡ui
~ '. roria p-uillicad3' en la G.!..CET,'l. DE ~L\

¡,tao eon fHha S li~ Dit-icmbrc p[¡sa
do. balo el numero G.í.Ki7. inlcrcs.mdo
1:l comparecencia "nte ~~ Jtl;o:gado de
ü1stn\C~¡ól1númrro 1. de Z~m;'!o7.a, d~

t!jl'ho prOCt'S3de; y JX)r metilo de h
preseute Se cancela); ,le,};} s.in dedo
la ya ,pulJ,I.i:cad~. J}(lr hahe.... ~idc c:ll):u
ratio el m.ismo:. todo cHo ~Il' DJl'~ ilo",
tl~ pieza de s.ituac¡Ó;¡ di..!nanaaLc ue
sumnrio número 26t de 1933, súLrc
estafa.

í313

i29.1

3.583

AGC\'D SEL~E:\S, Fr;\ncisra Y¡"C~1.
te; de \"E'!ntici!'!C'o añil'> (le- E'(brl. j:~ l",.

t:Hlo soltc:l'o, de prO[~:'iió[l alx.iti!. ¡Ji,;!)
de Fr~\:"lci,tú y de .\sunciún, I!.~ü':i·,!l
d~ Fm'l::~'-En-cárc'o;¡;.cnUe de S:J.n~o D<)
tnmg-o, procesado en el suma:-:o i;!,>

truh10 por el Juzg:¡d'1 u;:: ÍI1stra<:cic',n
de SU1;unto, CO:L Ql ~ú:Jlcro 10 J~ B:H,
P.OI" el delito de huelo cemo C(F.11)i'C~-
d · l . , ,

.;:,:0 en '-:n cl"nr·~c_!'~ "1: ~kl ~L"!:~'tl':')
8.:w de la l(·y (le Enll~l¡'l::.:n:r!1t() C:-;:l':.
nltl; corupaI'\~c:ed, dentro <Id l? r:lll~~'1
de diez üh.", ~ntc el cx~rc.-;:ld;) -TLiZ;;:!
uo. a. cvnstÜ\.ij¡'sc en ¡)¡'isiul1 en la Leír.

l:-\¡¡AI>ELO "\..LCOf.E:\.. Flo,'(,nl';n',
,le Te:nltcinco :1M<; de ("1an. ~OHl'!'O,

joma!f'T'O. hijo de .F:"'3ndsC'o y ::'.brim,
natlll-¿¡! de J.:uIl:'ltfnd (Sr.rrt:Jnde¡"t. !to
rnh-;¡¡ttffl) irlri~I:lrrn'r;fe en G/?ro1I3. hoy
en ipnM:'Icb paradero; romp:lr~N'r:i

:¡nte d J~i7-~:1d(l de im:tn!('c¡ún {te Ge
Ton,l P:'l,¡':l (.on~ti!u¡r:.;~ en prisiún. pn
m¿ritoo; de' "';m~:'I fltle se )c si%e. haJo
e: núm:e'm 1(}5 t!~ l!;;H, sohre cruehr-::1:'l
t"mil'n[o j~e t"Gndt.'n:t~ c-on ;percihi
mil.'nto '1 n/", ti.: nI" n:rifir:'lr~o. s-er.! dI"
rhrado rd;(·jdl" "!' h~ J):ll~lr:'t el perjui
el:> ::t (:ne "n d'.:rl.'dt<l h:n";:¡ !tl!!:,lr. - . ~-;6

di:1.<;' ante cs'c Juz~oo (~C i.nstruceión,
de :'d.arhella., J}ara cutlS-uluirse en pri.
¡;ión.

PARADELO ALr:OLE:\. Porenc;J),
que usa también el nor:.b:'~ fie Anln·
~)ío Torn's LaTe'~'l; <le vrinticinC'o
~;íHH de NIGcJ, soHcl'o, jornalero, h¡¡o
dc l;ran.¡"¡:'>~·o "" M..,\;1i1a, n::tu1":,l de Ll'
1I'adrid lSan\:;n'lcI:~..... (wlllú'ii'aüo w
timamente en Gélron3" 1wy C:¡l i;...ono";·
<lü par:a,1c-rfl ;' C'om D3.C'cr:r;¡ a n'te el
JD2g:1.4lo de in:;lrucción de Geron:1 P;¡·
Ta c~n!i-btuirsc en pri~i¿n. en méritos
üe cali1sa quó! ~e l\.' sig.¡,a', bajo el rrú
m~r~ SO tlc 19-:)4. !>nb"e rob!}; C'OIl a¡.:e!'
('ibim:("nl() flt:,.. ,}p. 110 "-E'l'ifil-:lr1o, ~cr;'l

ül'cl:\raU:o relj.(~hl,-" y; l(' p:ll-:Ui! 1:"1 ¡ler
juicio a que cn lle¡'/'l":~ 1l3Y~l hl~J-:-,

7~,"i

VIl.CAY.\, 'Yanllel; profí:"iún }O:'llD
lero, de treinta "!I CU:ltro años de e<i:IIJ,
oomiciliado ú!ümamente en Huel',;;};

·'proces:¡d." por' robo, en causa n úme·
ro 263 de 1934; compa¡'ecHá. en tÍ'r~

mino de diez: días. ante este Ju;;:g:J.do
de iOs.trucciún,. de Hucl\"a, pa¡"~ se,'
oido.
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SANCHEZ. Herminio; consi¡:¡natario
de la ex.pedición 5.89". de Madrid pa~

ra Ciudad Real. dQmiciliado última·
mente en Ciudad Real; comparecerá,
en término de diez días, ante el J\lZ~
gado de instrucción de Chinchón pa
ra recibirle deelaracidn Y ofrecerle el
procedimiento. en causa por robo de
mercancías, instruida por dicho Juz
gado.

RODRIGL'EZ C'LBILLO. Tomás; na
turnl de Larachc, hijo de Antonio y de
Blasa, de ocz y siete años de edad y
procesado en el sumario seguido con
tra el mismo, con el número 68S de
1931, por el delito de robo; comp:lre
ccrá. dentro del Lénnino de diez días.
ante el .Juzgado de insirncción núme
ro 5, de Madrid. Secretaria del Sr. AI
Varez Castellanos. para ser reduódo a
prisiún; apercibiéndole que, de no 'Ve-
rificarlo. será declarado en rebeldia.
parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

3.609

3.610

SEGl.:ERO ALVAREZ, Juan; natural
de Carava('a. cuyo último domicilio
conocido es Hospitalet de I.Jobregat
barriada de la Torrassa, calle Alianza
(B;lrcelona); comparecerá, dentro del
término deoohodías; en este Juzgado
de instrucción número 13. de Barcelo
na. en méritos de causa número 6 de
1934, sobre eshfa a Ca~'etano Navarro,
en la cual tiene decretado su procesa
miento y prisión; Y. si no lo verifica~
será declarado re!n'lde.

";35'

ministrativo señalado con el nÚIne
ro 9.47~, interpuesto ante el Tribunal
Supremo, sobre autorización al Monte
de Piedad y Caja de Aborros de León
para elevar los alquilcl'cs de las casas
de la Serna, núrnéros 53 y 55.

3.GM

í39S

3.60i

POR EL PRESE~TE. que se expide
en méritos del sumariO número :iU5 de
1933, sobre hurto, contra Alfredo Ba
rrera l\Iartinc1.. y en virtud de lo ocor
d::ido en proveído de este dí2. se dejan
sin efecto las·órdenes de captura a que
se refieren las requisitorias publicadas
en la "Gaceta de Madrid de Cecha 2G de
Oet :.Ih!'€' de 1933 :Y "Bolel in Oficial" de
esta pro.incia de fecha 27 del propio
mes. referentes :1 dicho proees.'\do.

7:t:i2

3.611

RODRIGUEZ PEREZ, Josefa; artista
y domiciliada últimamente en Bilbao;
comparecerá. en ténnino de cinr.o dias.
ante el Juz¡;tndo de instrueción del dis
trito de la Plaza. de Valladolid. Se-cre

·taría del Licll'nci~do'Del Rio, para di
ligencias acordadas en causa, por da
ños y lesiones. instruida con el núme
ro 412 del año 1933; con apercibimien
to que. de na compnrecer. la parará el
perjuicio que haya lugar.

VEREZ QLTRA, Salvador; natural de
Carcagcnte. de estado soltero, d~IJÍ''O

fesi(m labrador. de \"Cíntitrés años de
edad, hijo de José :r de Amparo; domi
ciliado últimamente l·n Valencia, y pro
cesado en causa. núml'ro 7 de 1934. por
delito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción número 3. de Valenria,
como comprendído en el número pri
mero del artículo 83;) de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá, en
término de diez días, linte el expresado
Juzgado para consLitt.:ir·se en prisión en
las Cárceles de esta dudad y respon
der de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser 11eclarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

7395

3.G05

POPIUAN PAPESC:\. Emilio; hijo
de Jo.ge y de Ju:.ma. natural de Ruma
nia, de estado soltero, prof.csión mari
nero, de treinta años etc edad, domici
liado últimamente en Barcelona y pro
cesado en causa número 81 de 1931, so
bre robo; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juz~;¡do de instruc
ción de Vill:mueva y Gcllrú. para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rcbchlc.

3.60G

3.604

3.603

3.602

MARTIXEZ ESCOS. Simón; de vein~

lisiete años, hijo de Idefonso y de Pri
mitiva, natural de la Hzbana; proce
sado en el sumario !;eguido con 'el nú
mero 59 de 1933 por ei deiito de te
nencia de útih:s para el robo; comJY.l
['eerd, dentro del término de diez dias,
ant!' el Juzgado de instrucción núme
ro 5. de Madrid. Seactaría del señor
AI\':lrez Castella,nos, al obj~to de ser
reducíao a prisión; apercibiéndole que.
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

7369

POR EL PRESE:-.n:, se cHao llama
y emplaza a D. Daniel Garda Pimen
tel, que era .ecino de León. M pro
fesión empleado, para que en. el térmi
no de "cinte días se· persone en legal
fonTIa, por medio de Abogado o Pro
curador. en el rccut'So contenclo50ad-

too caso de no comparecer, de se: de
clarado rebelde Jo" pararle el perjuicio
a. que ell dere(~ho h~ya lugar.

7386

PEREZ JIl\IENEZ, José; cuyas demás
circunstancias se ignoran, y domicilia
do últimamente en Carabanchel Bajo
(Mad.id); comparecerá. en ténnino de
diez días, ante el Jun¡ado dt: instr!lc
ción de La Carolina, Secretaria del se
ñor Cámara. para ser oído e instruirle
.de lo díSpllcsto en el :ittículo 109 dc la
l~y de Enjuiciamiento criminal, como
S~ hace por el presente. en causa ins
b'uiela, por mUt¡-Le é:i:iual de Juan Pé
rez Sevilla. con el número 63 de 193·••

73fi7

Jn-IENEZ HER.~A.."'DEZ. Miguel; na·
lural de Posada de Llanes, de estnuo
J;oltcro, profesión cestel'O. de diez y
nueve años. hijo de Bienvenido y de
Consuelo, domiciliado últimamente en
S3Ina; proces¡ldo por hurto; compa
recerá. en término de diez días. ante
el Juez instructor de Lavian;l. {ll oL
Jeto de notificarle el ::mto de p:'isián.
• ingresar en la Cárcel,

JI:\IENEZ,. Aquilino Diego; de dil!z
y ocho años. gitano. hijo de un tal
Antonio "'el Chato". cuyas demás d:-
cunstaocigs se ignoran. así como sU
actual paradero. que resi.riió última
mente en el puente de la estación de
la ciudad de haro; eorn parecerá ante
.t Juzgado de instrucción de Mimnrla
de Ebro, en el término de cinco dias.
como comllrendido en el númerO pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal. al ohjeto de no
tificarle el auto de proct>sllJlliento y
prisíón. dictado en c:lu~a número 41
de 1934 sobre· robo de caoollclias;
apercibido que, de no compare(:er, SE>

rá declarado rebelde Jo' le parará el
perjuicio a q\le h<lya lu~ar.

3.598

lJUe contra los mismos se instmye;
.percibidos que,. si no lo )13een, les pa
l"ará el perjuicio a que haya lugar, se-
Jún lo dispone la ley de Enjuiciamien
to (Tíminal. y serán declarados re
igeldes.

3.601I

3.597 bis.

LOS REMITENTES Y consignatq.dos
le las expediciones números i .857.
f.l14 Y 83.S06, substmidas del tren
Ilúmero 1.'1Oi en la noche del 15 al 16
.de Marzo pasado, cuyo último domici
lio se ignora, -comparecerá n, en té¡'mi
no de diez llía..<;, ante (;1 Juzgado de
Instrucción de La Carolinu, S(J("rdaria
.del Sr. Cúmara. pam s"r lJidos e ins
truirles del proceditn i('nto, como se

¡hace por medio del pn·~cntr. en cnu
!sa .instruida por robo de mercancías
Lb:do el núm(:1O 70 de 193·1.

LLEIXA SI:\10. Agustín.; naturdl de
(Jodall. de e s t a d o casado, profesión
mecanico, de veintisiete años. hijo rle
José y de Maria, doro id liado útjma.~

mente en Santa Bárnara; proce~udo
por daños; comparecerá. en termino
de diez días. ante el Juzgado de ins~

'lrucción de Tarragona. para eonsti
._luirse en prisl.ón; bajo apercibltnien-

7337

3.599

3.601

JIME.~EZ JnIENEZ, Ra.món; natu-
'Tal de Oviedo. de estado casado, Jlro~
~sión cestero, de treinto ailos. hijo de
¡<J.ntonio y de Josefa, dOll1iciliadc últi~

lillamente el') Sama; proc('sado por hu~''»; comparecerá, en término de d¡pz
'1ías, ante el Juez instructor de La
~a.na, para notifioarle el auto de llri
rJb.• n e ingresa:- en la Cilrcel.

;379
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NOMBRES
FECHA

0:21. NA.ctMlENTO

FECHA
DEL l:\CRESO

FECHA
DEL E.'\4PLEO OBSERYACIO~"U

D

11

I

11

o
D

4 - 1i'J32
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932

1.. - tn2
4 - 193~1
4 - 1939 f-1
<t - 19321
4 - 1932
4 - 1932.

.. - 193')1-1
4 - 19321
.. -:- 1932

1.. - 1932
1.. - 1932

" - 193:!
.. - 1932
( - 1932
.. - 1932
-t - 1932
4 - 1932
4 - 1932,
4 - 1932 1

4 - 19321
4 - 1932
4 - 1932.
4 - 1!J32~
-i - IS32 1

'( - 1932 1
4 - 1932
4 ~ 1932
4 - 193e
4 - 19321
4 - 1932
-1 '- 1932

1
4 - 1932¡
4 - 193214 - 1932 1
4 - 1932!
t - 19321

1
4 - 1932

4 - 1932,
4 - 1932¡
4: - 19321
4: - ltl32 I
-1 - 19321
4: - 1932

1
4 - 1932

4 - 19321

4 - 1932

1
1
1-

1
I 
1
1
1-

1
1
1
1
1
1
1
1
1-

1
1
1
1
1
1
1-

t
1
1
t
I
1
1-

1
1
1-

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1-

1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
I - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
I - 1911
1 - 1911

1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911

1 - 19111
1 - 1911,
1 - 1911

1
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911,
1 - 19111

1- - 191'1
1 - 1911
1 - 1911

1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911

1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911

1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911.
1·- 1911¡
1 - 19111'
1 - 1911
1 - 1911

j1 - 1911
1 - 1911
1 -·1911.

1
1
1
1
1
1
1-

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t-

D1a. Mea. AfIo. Ola. Me3. Ano. Dla.

------- , ------- --------I
23 D.-Dolores U.pez y del OrG. 12 - 11 - 187911 -
24: Esther Azcárate y Alvarez........ 22 - 9 - 1893 1-
25 Javiera Marcelino y &¡yeneche... 2 - 12 - 1881 1-

B." Angela Marcelino y Goyeneche.... 17 - 12 - 1~8 I 1-
26 Emilia Jimen? y Riera................. 31 - 10 - 1883

1

' 1-
%1 Luisa Juana Martinez Dumas y

Mal"tln o. 2G - 6 - 1891 1 1-
28 Maria Teresa Ortiz y Parody........ 24 -..;... 10 - 11S88 1-
29 Angela Gareía y Aroca............... 8 - 11 - t¡';93 1-
30I Jooefa VUlilyandre y CaRaluche... 10 - 11 - 1893! 1-
31 1 María Purificación {iarcía y niaz. 13 - 2 - 1~li21· 1-

s..! :Elena Mariscal y Gareia ....•." ...... ¡ 18 - 8 - 1~39 1-
32 1 Amparo Casanova y CaITera...... 20 - 5 - 1890 I 1---'

~I Ma~:c~.~~.~.~~~~.~~~~..~~~..~..~~ 4 - 10 - 1884 1-
3i, Bibiana López y López............... 2 - 12 - 1891 1-
35; Ana Mancho y Alastuey............... 26 - 7 - 1880, 1-

Soa Rosa Maria Juarrero y l\Ioreno de
I Monroy I 3 - 9 - lS90 1-

36 I Enriqueta Salazar y Lima.. 2 - 11 - 1869 1-
37 \ Josefa Solán y Alejandre 1 15 - 3 - 1893 I-

So· I Ma~~c.~~..:~~..~~~~~~..~~~.~.~~~r~ (_ 8 __ 1~85
38

1
Rita del Real y Sánchez.............. 10 - 9 - 1889

8.- ¡ María Mercedes Garcia y Odena: .. 29 - 7 - 1883
~21 Eogenill Hernández y Hernándcz... 6 - 9 - 1884-
,..., Maria del Rosario Llera y Cabrera. 27 - 2 - 1892
41 María Acosta y Benítez............... 30 - 11 - 1883
42, Marcelina Fortunati y Bas........... 24 - 7 - 1885
43' Mar.ia de la Gloria Castillo y Val-

44 i\la~t:··d~i··c·~~~~~··S~~~Ó~···Y ..D~~ I 1 - 12 - 1889 I 1 - 1 - 1911 1-
ménech ! 12 - 11 - 1835 1 - 1 - HU 1-

María Encarnación Sanchiz y "i./
nalxa...................................... 8 - 6 - 1892 1-

Maria Sabina Suey y Vanadocha. ! 29 - 8 - 1888 1-
Margarita Escobar y Romero 121 - 10 - 1893 1-
Josefa Sánchez y SaL ¡ll0 - 6 - 1886 1-
María Luisa GonzáJez y .Moro...... 24 ~ 9 - 181)3 1"-
Carmen Soto y Pedraza.· _/ 9 - 3 - 1874 1-
Consuelo Cabestre y Cardona...... 19...;... 12 - 1 'l70 11 
Eloísa Real y e:Mlero.................. 1 25 - 4 - 1883 1-
Elvira Villella'S y Fillat. ,.¡ 6 - 1 - 1887 1-

M:a:1:h~i..l.~~.:~~~~~~.~:~~~~.~.~:~ 30 _ 4: - 1895 I '1 _ 1 - 1911 1-
Paulina Go.nzález y Quintero ¡ 10 - 10 - 1883 1 - 1 - 1911 1-
Amelia Murga y Martin 1 9 - 9 - 1888 1 - 1 - 1911 1-
Maria de la Concepción Camacho ~

y Jiméncz : 7 - 3 - 1892
Rosa Gil y LÓ1>ez I28 - 8 - 1S75
Con~el~ Martinez y Arriba 115 - 1~ - 1876
Marta SIerra y Castro............... 1 - ~ - 10889
Josefa Ramos y Ruiz j 21 - 5 - 1876
Maria de la Paz Haro y Carrión.... 7 - S - 1874
Jos;efa C:iballero y Mariínez. "116 - 4......, 1893
Ana Maria Donringuez y Vadillo... 2 - (- 1883
Luí~ Mareo '!JO Soria 31 - 7 - 1893
.MarIa Sollan y Garcia................. 11 - 1 - 1893
Juana Guardiola y Gasoila........... 10 - 5 - 1369
Carmen Boyer y Ruu N 16 - 8 - 1892
Bel~n Re nelta y Mártir.. 6 - 8 - 1892

45
46
47

148.
49 !

~I
62

1
53

54
65!
~6 :

I
~.

.;¡ .

r.~ ;

::
61 !

'62 '
63

"la
. 'lit:

r"j
Sa i. . ,
~; I

- _._------------
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11

JI

••

»
•..
•...
•
a,

:»
.......

oaSERVACIONES J

4 - 1'93'2

4 - 1'93~

4 - U~r.!

4 - 19n

4 - 1~2

'" - 19n'
1 - 1!l3~
1-1932
4-1~

4. - ¡9~
4 - 1932
-4 - 1932
4 - t932

4-1~

.. -U3!
JI ....:. 1!B2
.. - 1932
4 -19n
4 - 1'93:'!
4 -1§n

4 - 19'32
4 -1.~
4- 1.~:!

" - 19'32
4 -1~!
.( - 19"'~2

• - lY32
" -1~~
... -1§~
4 - 11}"!
.. - 1:;32.

i

1
1
1
1
t 
1
t
1
1 -

1
1
1
1-
1
¡ 
1 ~

¡ - '-Si.

1 - 1913
1 -1913
1 - 1913
1 -1113
1-151111
1 -UH3
1 - 1913l
1- 1913 1

t - l!iH3j

t - 19Uj
1 -1~nl1- l;.H~¡
1 - lY13
t - 1~H3

t - 19¡3i
1- HHj

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
í-

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1 9' 1 -- 1913 1. - 4 - 1!32
1 - 1 - lQU 1 - -4 - 1932
1 1 - 191:l' 1 - 4 - In".!

1 -18:"
G - 1877
3 - 1~89

i
4 -18~
6 - 1874
1 - 189.&
6 - lS,H
8 - 1R9-1

ii - í59,

6 - 12 - lS:iS
11 - ~~ - i~~"
2~) - 1 - lt-;:;:~

t:{ - 3 - 11'.Í):·;
2:i - 1 - 16'i:~

4 - 2 - 181;'1
23 ij - t1>~.g

10 - 3 - t8!)~

14 - 2 - lSH,f.
13 -- 5- lSH~
28 - 3 - 18~O

2 - S - 1.'691
19 - 3 - nS1
28 - 11- 1.'Sn

6 - 3 - 1'8!r!
!O - 1 - 18~3

NOllBRES

67J D.a Julia Arias)" Durán _.. J6-
SS DolGlI'CS Balll·~tcr y Serrano......... ~9-
6~ Muría Y:::.lis y ea..<;telló...... ~ .... l...... 2-
70 Matn~e Rtlb.lli y Mo.r.ales .••.•••..•_ .. I :l-
'71 María del Pilar García y Sanjuán. ! 29 -
72 Presentadón Serrano y Maña I:tI -
73 :\1aria JConcepción Josefa Trinidad I

Rivera y :Merino............. .•..••.. to - 6 - 1SB!i. 1 - 1 - 19i 1 1
Etelvina Irinda y Taboada ¡15 - ;; - 189:{; 1 - 1 - 1911 1
Dolores Hontana y Cabello......... 7 _ 2 - lS!f:!· 1 - 1 - 1~11 1
Maria del Püllr M-ouro }' H:anchs.•• : 25 - (- 189\¡: 1 _ 1 - 1911 1
Isabel d·c EgEZquiza y l\1aturana... j 9 _ 7 - 1~X1 • 11 - 4 - 1911 1
!lol:lr~a S:1r?ch r.I~i Riego y l\lartinez. ~ ~e _ 1 _ 1SR~ • 11 _ ·1 - 1!i11¡ 1
.Mana LUlSU Pnc11a,d )'Baldasano.! T1 _ 1i - 1SQ"_~' 11 - 4 - 1911 1
Luisa Url;rsutl y \·errostcguieta..... : 21 _ 1 _ 18¡';~l " 11 - 4 - 1H111 1
.:\laría Asunci0n T{)lcuo y del Rio.! 20 _ ;; _ l~~:i 11 _ 4 - 1911 1
Maria Torres y Pelliccr _ 118 - 12 - 1Xi/ : 11 - 4 - 1911 1
Qui.ntllla Gar:ia y Arjon~ : 11 - 2 - HiS:, ~ - 7 - 1911 1
Carmen GaT'tia y Losada , 1 - 6 - u;;<, 2t - 1 - 1912 1
!'olaria de los Doions Calvo y Pas- i

lrana : 31 - 8 - a;~~. ~ - 2 - HH21 t
Cindida Am::ll" y Lusarre1a i 5 - 9 - ),8,';11,21 - .5 - 1912\ 1
Angeles And.éu y CalVQ I 8 - 8 - 1~¡oj'i: 4 - ,- 191~1! 1
María Gouc("l.)ción. Soriano lo' Ló-! I

pez _.. _ : 27 - 1 -- ¡.¡W:: • - 7 - HU2] 1
:.\larÍa de la CQnCCpCióll Labairu ¡ I

y Ruiz _ _._ ¡13 - 3 - 18,(; 4. - ¡ - 1'1211
.:'lIaría Pablo ;y Erice _ 20 - 2 - H;¡.;¡ , 16 - 7 - nn~ 1-
Ellriqueta Re:.drígaez y GoDZ:Ucz !27 _ 11 - H1~J:.! I 1:!. - t - 1912 1-
AdelaiLla Solana y Perez , 16 - 10 - h~l-l.7 : 12 - 9 - 1912j 1 _
lssbel Dorningucz y las Heras ji 8 - 7 - 1l\!¡:{' 15 - 10 - 1912 1-
Adehüda P'::rt:z y S:ínchez.. ~ 18 - 4 - 1J{~1¡) I 9 - 11 - 1~':! 1-
hall.el Lom:Js ~ Y" Martin,~: ..~ I :!2 - S - 1~~.~ : 1~ - 1~ - 191~1 1 -
_\larI~ Jt)sei~ 1 ~",ola 'F Castano J !~ - 4 - l~~~) ], - !l - 191~j 1 -
Amparo Ru17. }J :.\'101ma , Z8 - 3 - h¡. 1 - 1 - 191;) 1-
),1<1rÍa de la. ,Casas Y Pére:z.. ¡1 31 - 12 - li\:!! 1 - 1 - 1913) 1 _
~1aría del pj~;¡r López y Martinez. 30 - 10 - 1S~I:) 1 - 1 - 191:-: 1 t -
:\laria de la Concepción Pmti.zo y I

Rufino.................................... 5 - 3 - llti:¡ 1 - 1 - 1913, 1 - 4, - 19n
:'lIaría del (l1,·jdo Riego}" Martíaez..· 11 - 11 - ¡¡';(l~. 1 - 1 - 1913'1 1 - 4 - 1!)3:2
Candelaria Angela Gallardo .Mur- I i

guitío y yur~l~tjo ! 1 - 3 - 1-;71. 1 - 1 - 19131 t !I - 1~
Isabel Haet ~. l'alomar ~ 1 ;) - 12 - IS,·;S· 1 - 1 - 1~1~ 1 - ,- 1'9'3".!
~l:.Jría d~ los Angeh's Jordin e ln-1 :

fante .. _ _ _ _~ j 9 - 6 - 18~~ 1 - 1 - 1913 1 - 11 - 1'93"2
Elena Nntivid~:d Contreras y Sanz. ¡ 22 - 12 - 1'R¡'¡~ 1 _ 1. - 1913 1 - .t - 19$'~
C:::ridad línea y Fernándc.z I 4 - 12 - ltH:t· 1 - 1 - 1913 1 - 4 - 1932
)Iaura ZorriUa y ArenaL. _ ¡19 - 12 - 18ll:! 1 - 1 - 1913 t - ~ =t¡lJ3':9'3~
Teresa del Riego "Y h!artíncz , 6 - 12 - 18:J:, 1 - t - 1913 1 - .. _
)1acaria CO;l(~epciún CaIlIpOS )'1

:\'lUñ07_ I ~9 - 2 - tSS:~ 1 - \ - 1913 1 - -4 - 193:!
Fclisa Caño y Alvarcz 30 - 3 - 188~ \ _ 1,-191:1 1 - 4 - t~~

)l~:~io~~.~.~~~~~~~~.~.~~~~..~ j .g _ 2 - tRi:, 1 - 1 - 1913 1 --.- (- 1932.
Francis('.a Ibitñez y 4{arlíncz.. 110 - 7 - lt\!;:{ t - 1 - 1913 1 - 4 - 1912
Isabel :\w.nero Y ATcega ·1 18 -.11 - 1~lH 1 - 1 - 1913 1 - t - U3!
)faría- Ferná~dez y Marin j !O - 1 - lS(¡S 1 - 1 - 1913 1 - 4, - l~
l\laria EnCaTtlación Rubio yo Jime-1

. ne:l _ _ ! ~9 -
Juliana Tatin y Martina 5-
¡'"eliciciad Gon~let y ~'IOf'eno........ 9
l\la!,ia !le la". :;\Icreedcs j'ér.e.z y,

tlonza+ez.. _ _.
Cecilia ülstejón ). Lizabc _.~ .•.
,Manuela Jotj~ Garcia y Serrano .
J)()lor~;; An.lllda y \'er~ara._ .
l"'crnan .la C1J~nHero y ?rhlrtíQel;_ ..•
.~:rons!l Imafi:o. ~rur~~.: .
r-..ugen la dt::l ·he.:,)"y JlmL"'Oez .
)'·lanuela Loc'flgo y Priero _ .
:\Iaria del R1~!"<ario s.eT!~S y ~-ume13.

:\laría del C~!·m·en Parra y Rmbi~
ños_ _ __ .

ASt'l:l1siún M;lria Dencdido :y Abad.
:\;arí:l A1JrW;, :\iedin<t y Yillanuev8.
).!atil(!c Le:mdra Ponee v C..sstro .
.lu:1f1a blren:ta y Saa\·edra .
:\11~lrC¡1, .1 ¡;~~~a neil~mdo y Pue1Jla.
IIUlsa Lanl1t y .\.~con .

110
111
ll~

ll:~

11\
11:; :

102
103
104
105
100
107
108

s.a
109

91
92\

S.'" I
931
941

I

95 \
96

1Be.
•97 1
98 1

j
101

~."

891

s.~l
t:l.a

7..
S.·

75
>;••
J.a
S.
t:).'"

76
77
78

S.a I
79

I
SOj
8 1 1

8.a ,.

82

831
84

S."
Si>
86

S.a
s.'"
S.-

87
SS

a..

-
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Allo. Dla. Mes.A liD. Día. },les.

NOMBRES

-
FECllA

DEL NACIMIENTO

D111. Mes.

FECHA
DEL rncRESO

FECHA
DEL PlPLEO

Ano.

OBSERVACIONU

....

»
••••

lt
»
lt

»
•

lD
»

•••••••

"--...... ;.

"- ~
··0" ~ ~

»
~':' ":~ JI!

lt

~
lt

~

4 - 1932
1 - 1333
1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933

1 - 1933
1 .....: 1933
1 - 1933

1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933
1 - 193.'\
1 - 193~
1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933
1 - 1933¡
1 - 19"33
1 - 193~

1 - 19331

1 - 19331
1 - 191.1 1

1 - 1O:t3~
1 - 193;~1
1 - 10:t:~

f=g~~l

1 - 4 - 1932
1 - .; - 1932
1 - -1 - 1'932
1 - 4 - 193"2
1 - 4 -- 1932

1 - 4 - 1932
1 -- 4 - 1932
1 -- 4 - 19~
1 -- 4 - 1'9n

1 - 4: - 1932

1 - 4 - 1932
1 <1 - 1932
1 4 - 1~32

1 - 4 - 1'932

1
1
1
1
1
1
1

1 -1!H3
1 -- 1913
1 -1913
1 - 1913 1
1 - 1913 1

1 -19131
1 -19131
1 - 1913(
1 -- 1913/

1 -- 1913
1

1 -- 1913\1
1 - 1913
1 - 1913
1 - 1913

1 - 191::1 1
1 - 1913 1 ~
1 - 1913 1
1 - 1913 1 ~

1 - Ht13 1-

1 - 19131 1 - 1 - 1933
1 -- 1!t1311 - 4 - 1932
1 - 1913 1 ~ 1 -- 1933

1 -- i91J¡ i - 4 -- 1~32
1 -.1913 1 -- 4 -- 1~32

1 - 1913 1 - t - 1'932
1 - 1913 1 -- 4 -- 1932
1 - 1!n3 1 - 4 - 1932
1 - 1913 1 - 4 - 1'932
1 - 19131 1 - 4 -- 1932
1 - 1913; 1 - t - 1932

1 - 191311 - 4 - 1932

1 - 19131 1 - 4, - 1932
1 - 1913\ 1 - 4 - 1'932

11 - 1913, 1 - 4 - 1'92"2
1 - 1913; 1 - Il -- 1932

1 - 1913 1
1 - U13¡ 1
1 - Ut3

f
1

t - 1M3,' 1
1 - 1913 1-

1 - 191:-l1 1
1 - 19131 1
1 - 19l'~! 1
1 - 1m3 f 1
1 - 1913

1
1

1 - H113¡ 1
1 - 1!11~1 1
1 - 1913; 1
1 - 1913: 1
1 - 19'1311 -

1 - 1!H3!
1 - 1913'
1 - 1913110
1 - 1913
1 - 1913
1 19131
1 1913

1 - 1 - 1913 1 - 4, - 1932
1 - 1 - 1913 1 - 4 - 1932

1 - 1 -1!)13 t - .. - 1932

1
1
1
1
1-

1
1
1
1-

1-

1
1
1
1-

1
1
1
1-

1

1
1
1-

1
1

1
1
1 
1
1-

1
1
1
1
1-

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1-

1
1
1
1
1
t
1
1-

1

1
1-

1
1-

1 -- t - !913 1 - t - 1933

3 - 18:85
8 - 1888
8 - 18:89

9 - 1881
9 - 1893
3 - 1888

15 - 6 - 1875

1
9 -- 11 - 189'2
6 - 6 - 1890

~8 - 2 - 13'88
11 - <1 - 1880

t6 - ~ - 1S92¡
23 - 4 - 1876
27 - 8 - 1~77
17 - 8 - 1~88
2-1 - 9 -- 1887

6 - 11 _ 1887 1¡

1 - 10 - 18&'3
11 -. 7 - 18861'
15 - 10 - 1~93

23 - 5 - 1893
6 - 5 - 1887 I

1__ 11 -- 18i5 I

¡:;7
1:•..;
l.j:t

J:;;;
l:.G

151
1_·'.)~

I.:í3

150

13.)
13G
137
13:s
13!.l

134

1~

130

131
132

140
8.'"
Hl
14"2

148
~.a I
H9

<.;a.....

116 I D." Isabel Millán l' Saíz.................... 21.i - 7 - IS~

1171 :Ka~ividad,Presel1t~ción e e e j i i a

I
L:ontret.as y Sepuh·eda _.. 8-

ns Isabel Sánchez l' Vion di.. '" _... 23-
1 l!J I Pilar López y Pérez 1 3-
i2i) )d¡lria dz .~" Pllrjfic~!on A1T~J'e~ )"

Ceballos 117 - 1 - 1886 '¡
]21 Angela f'ernández y :\Iouriiic..•..... 14, -- :) - 1892
:22 Jor1a Yícenta Gómez y Va-ca \ ~;) - 4 - 1882
123 Luisa Gonzálcz de Orduña y Guci:t 1 1 - 1 - 189"2

S.'" Joacruina Rodríguez v Cerezo....... 1\1 - 1 - 1887
124 Isallel Suarcz y Perriil................ 29 -- 9 - 1893
l:?;, Isabel ),brtine~ y lJeila ~:-\ -- 12 - 1588
1::6 . Amnlia del Rt:y 30' Jimenez: ~ 1G - 6 - 1382 1
1::. :\taria Concepción Amor y LUla- 1 f

1
, I rrcla : ';"'11-1 - 5 - 18S3 ¡

-;:. P::l~cuala Maria BUl"gos y 1: e7"nan- ¡
d~z I ~3 - 10 - 1890

Angelin:.l Davila y Niccl<is ¡21 _ 10 _ 18!l2
Carmen Gutiérrez Rné y Rodrí- i

gucz '1 23 _ 12 _ 1891
!\f.aria del Carmen Diu :r fo·arri€:,<"... 6 - 6 - lS3~
Victoriana Manuela Gonlá}ez y Ro- 1

drígucz 123 - 3 - 18861
María Arés y Ruiz de S.:mlay.303 I 24 - 6 - 1887
María.d e 1 Carmen Ochagavi;¡ ~.¡ <¡ •

:-'lartlnez _7 0 _ 4 - lS93
)lari~ de los Angeles Gómez y .Har·

daJl _ 21 - 7 - 1878
Juana Zagalaz y Jimént'z. 26 -- 9 _ 1881 I
Ülrmen llerniwdez y Rodriguez... 11 - 10 - 1lf8"9
~aria del Pino Toledo y. Falcón... 20 _ t _ 1885
Maria del Cannen Antón y Alonso. i ~5 - 12 - 1"891 1
)Ia~ild~ Gómez del a J.lamosa y

Garela 19 - 3 - 1&89
I'\atiYidaú !dolina y Muñoz........... :l _ 5 _ 18:93
)(ercedcs Gon:zalez y Vasallo........ 1 i - 3 - 1877
Isabel Arroquia.y Villar -. 9 _ 7 - 1583
:-.taria de los Dolores Serra y Ro-I

d.ríguez 1 20 _ 1 _ 1S82¡
~la~~a_ de la Cc·ncepeion Bonito y I

::-':.u,nez 17 - 9 - 1873 j
Emlha Camba y L:Jgnrcs. 30 _ R _ 1~
r~t:licita A. Martínez ). Fcrrcr·· .. · .. 12:~ _ 11 _ 1381 I
Juana Rafllaos y ~Iateo I 12 _ 6 _ 1884
Maria Encarnación González y H~ü. I

dal '2-1 _ 3 _ 1379
lIIa~i~ !\!arta Prieto y García..... •.. 27 _ 11 _ 18&4
Etmha Zornoza y Llore!. 13 _ 7 _ 1SS"5
Dol~res de la Cruz y Casellas 22 _ 6 _ 1&88
~arla de los Dolores Diaz de Las.¡

pra y Gar-.cía.................... 29 _ 5 - 18;92
María de los Aageles Jimeno y Ro-

'dado 22-
Juana Santos y Lópcz................. 6
María de los Dolores GayCl'SO y Düu "7
)laria Concepción Rodríguez ). Gar. -

cía 29 ~ 1 - 1~3
Rosario Buxedas y Lamadrid....... ti _ 9 ~ 189"2
María Consolación (Jarcia de Vi-

. nueSa y Arquedas .
Angcla Mendoza y Ojerla : .......•.
Ootildc del ~y y Jimén-ez ..
Romana Yac."Üe y Pascua!.. .
~aría Villa y Zamora __.
Maria de los Angeles Perla ~. To-

rrejón _ ..
:\f.ercedes Pérez e Iglesias ..
Rafaela Rann "7 Ceballos .
M.a-ria del Pilll·r Sánchez y Blasco.
Aurelia Cofiño y Pedro!.. _.

. Gaudiosa Micaela Castejón y Li-
zabe .

Fhifacla BordÓ1:lS y Luna ..
Magdalena Diez: y CarI'aSC'O .
Magdalena Vinade y Farrán..•••._.
Elena Fernándcz y Beltrán ..
Juana Aranda y V.ergara ..
~laría del Pilar Prieto "Y Aguilera.

133
S."'

. 164
165
166 ¡
167/168
169
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;,NOMBRES

FECHA
DEL NACDIlENTO

FECHA
DEL INGRESO

FECHA
DE~ EMPLEO OBSEBVACIONE$

JI
JI
JI

•
11

•
"-.
JI
11
11

It
]1

11

•
11

11

11
11

~

]1

11

»
,11

~

11

11
:»
»
]1

)1

••
]1

JI

JI
JI

JI

JI

»
)1

]1

»
]1

JI

11
:f
.¡
JI
:»
os
»
»
•]1
JI
JI

• JI

11
~
]1.,
»
"•
~

, ,. j , .
".:;. "

~.

]1

~

Afl.;>.

1 - 193:>
1 - 1933
1 - 1933
1 - 193:~
1 - 193:>

1 - 193:;'
1 - 1933
1 - In:!
1 - 193:$
1 - 193:~
1 - 1933
1 - 193:~'
1 - 1933
1 -19~:{

1 - 193:>
1 - 1933
1 - 1933
1 - 193a:
1 - 1933:
1 - 1933'
t - 1933'
1 - 1933;
1 - 1933:
1 - 1933'
1 - 1933:
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933

1
1 - 1933¡
1 - 1933
l' - 19S:l
1 - 1933

1 -1933,
1- -~ 193b'
1 - 1..9:~~

i

1 - 1933:
1- 1933
1- 1933:
l' - 1933:
l' - 19331
1 - 1933
1 - 1933'
1 - 19331
1 - 19331
1 - 1~331
1 - 19331
1 - 1933
1 - 19331
1 - 1933:

I
1 - 1933:
1 - 1933~

1 - 1933\
1 - 1933
1 - 1~3::>,

Mee.Ado. Uia.Mea.Dia.,Aflo.Mes.D13..lMIa!e

~ . I
170ID.- AngeIa Gómez y vicente , 1 - 5 - 1891 j 1 - 1 - 19~3: 1 -
171 ~evednl:' Diez y Diez........ ••••••••.. 10 - 1 - lBS? 1._1 - 1 - 19i3'¡' 1 -

ita . florenCIa Herrero 'f Ayora.•••.... ·.1 3 -- 8 - 18~ I 1 - 1 - 1913 1-
172 1 . Balbl,'na Cerdá y Ríu•.... '" .•••...... 29 - 11 - 188a: 1 - 1 - 1913 1-
173 Juana Fernác.dez y HtlI".ná~dez:.:: .•• 1 2 - 11 - 1~92 i 1 - 1 - 1913 1 1 -:.
174: iMaría de las Mercedes 1"101 Y .Ka- I I I
175 M;?aD d~··j~..p~~·c;;;¡.i~;;·y·v·~i~~: 1

26
- 1 - 13&0¡ 1 - 1 -

1913
1 1 - 1 - 1093:;

quez : 2 - 6 _. 1892: 1 - 11 =119911331 1 - 1 - 1933
176 Petra Zubeldía y Ollo.... ....••.... 14 - 4 - 1882: 1 - I 1 - 1 - 1933
177 :María de las Mert::edes Parada y . I 1 _ 1913

1

' "

Santa Ana •.... 29 - 3 - 138! 1 - 1 - 1 - 193:~

178 :Margar;ta tiar&i.u y Ríu I 23 - 4 - 1891 1 - 1 - 19131 1 - 1 - 1\J33
179 Angeles Pleyán y CoDdal.. 1 á - 11 - 1887 1 - 1 - 1!n3 1 - 1 - 193:;

S9' ~lvir~ Bringas y CarvajaL.......... 1~ -:- 11 - 1~8 1 - 1 - 1913
1

1 _. 1 - 1~?:i;
s;,... ¡CatalIna Lumbreras y Ramos ·.12a - 11 - 113,(1, 1 -- 1 - 19131' 1 - 1 _. 19:U'
180 María Azofra y Muro 12 - 9 - 181$u l 1 - 1 - 19-13 1·- 1 - 1933'
181 Felí~a ~onclú~ y Lázaro ¡ 2 - 5 - 18~1 1 - 1 - 1913 ·1 - 1 - 193:3'

s..... Bomfacla Agumaga y FO'nt. 14 - 5 - 18/5 1 - 1 - 1913: 1 - 1 - 193.>
182 María Concepción de Loma Oso- ¡ I

I
río "? Lad~ón ~ G1!evara......... 8 - 12 - 1~81. 1 - 1 - 1913 1-

183 .-\nt-oma Azpltarte y Gareia , 18 - 8 - Ui9U, 1 - 1 - l!J13: 1-
.84 Julia Pre~elltación Ro~'o y Casasús. ¡20 - 11 _ .. 1891 i 1 - 1 - 19131 1-
~ I Teresa Blu y Valls i 13 - 12 - 1883 I 1 - 1 - 19131 1-
185 )faría del Canuen Trigo y Martos.! 30 - 1 - 1'\93. 1 - 1 - I!U31 1 -
1861 María de la Cruz Sanz y Rojo 114 - 9 - 1876' 1 - 1 19131 1-
187 María de las Mercedes Mor') y Bull.1 24 - 8 - 1888. 1 - 1 - 1913: 1-'-

S.a 1 Aurclia Utrera y. Baños ! 3 - 12 - 1889"' 1 - l' - 19131 1-
1&)' Felisa Ra.wos y .Marchante ¡ 1 -:... 2.:- 1882! 1 - 1 - 19131 1-
18~ I Cecilia Fernández y Fenlán-dez · 9 - 1 -.188~' 2 - 2 - 1913

1
1. J,-

190: Eugenia Pérez Grueso y Molinero.! 10 -=- 1 -'1877 ¡- 2 - 2 - 1913 1-
1911 Maria Jósefa Saridino y :Mesa ! 26 - 3 - 1:S7':)! 2 - 2 - 1913! 1 :-
192 1

1

Antonia Tobal' y Rodrigo......••••..• i 16 - 2 -"- 1886! 2 - 2 - 19131 1 -
193 Vicenta Juana Touchard y Pérez.. 12 - 4 - 189:!: 2 - 2 - 1913! 1·-
194 liaría de la Con-ccpción Ruiz ). 1 II Arias 4 - 5 - 188N! 2 - 2 - 1913, 1 -
195

1
Aurora de Can-enda y Arlas 30 - 12 - 1877: 2 - 2 - 1913, 1-1961 Dolores Bravo y Latorre 19 - 10 - 189J: 2 - 2 - 1913

1
1 -

197 Emma Parejas y Arenillas l [) - 2 - 1891 I 13 - 2 - 1913, 1-
198· Adela Torres y Gonzalcz '17 - 9 - 1877 ' 13 - 2 - 1913: 1-
199¡María del a Esperanza l\Iedel y I 1

'-'a \ Pérez ~ 19 - 12 - 1891 ! 13 - 2 - 1913 i 1 -
~ Ruflna Gómez y Quintano ~ 15 - 7 - 18!:1~ 125 - 2 - 1913! 1 -
200 I Rosa Ruiz y Fernández. 26 - 8 - 1893 ! 25 - 2 - 1913! 1-
201 ¡Pillar Rafart y Pérez................... 7 - 10 - 188!-J25 - 2 - 19131 1-

S.- 1 Rosa Bernal y López 25 - 7 - 1884 : 25 - 2 - 1913 1 1-
";." Manuela Lizondo y C(}llzález........ 22 - 11 - 18S7 I 8 - 4 - 19131' 1 -

20"21 C'OnsueIo Valle y BerlaDga........... 3 - 7 - 1873! 8 - 4 - 1913 1 1-
~~ I Antonío Sáez de Regadera.......... 29 - 2 - 1892: 8 - 4 - 1913' 1-
-re: Eva Jiménez y Zurbano...••.•••••.••• H - 8 - 1886: 8 - 4 - 191311-
C>~ \ Angela rCasero y Grajera.............. 2 - 10 - 1¡;90! 8 - 4 - 1913 1-
liI<r María Garcia y Lafaurie 24 - 8 - B92 22 - 4 - 1913¡ 1-
13)6 '1 Mercedes Pleyán y Conda!.......... 14 - 12 - IS81 : 22 - .. - 1913, 1-
8.- María del Valle ~1artin y Aguilar.. 8 - 11 - HIlI!J ! 22 - 4 - 191.31 1-
207 Francisca Martínez y Camañes..... 4 - 4 - 189-1 I 22 - 4 - 19131 1-

S.- Lucia Acosta y Reverón.............. 5 - 1 - 18111 . 22 - 4 - 1913 ¡ 1-
208 María López Vijerieso y Arija...... \28 - 11 - 1SH ¡ 22 - 4 - 1913¡ 1-
209 Isabel Moreno y Gómez de Cidiz.. 26 - 3 - 1891 : 22 - 4 - 1913' 1-
2101 María de la Pi-edad Casado y Pérez. 26 - 1 - 1885 . 22'" 4: - 191311 -
211 Dolores Brea y Gorostiza............ 1 - 11 --'- I~O: 8 - 5 - 1913 1..-
212

1

Justicia Gonzalvo y Gucia 10 - 12 - 1889 8 - 5 - 191 1-
213 Felipa Aguado y Ruiz................. 1 - 5 - 1889 8 - 5 - 1913 '1 -
211 F..milia MiJlán y Migueláñez......... 8 - 3 - 1888 24 - S - 1913 1-
215 1 Ezequiela So-to y GOnzá·lez "'120 - 4 - 1881 24 - 5 - 1913 1-
216

1
Manuela Fe-rnández y Cham6rro... 6 - 10 - 1894 24 - 5 - 1913 1-

217 I Maria de la Paz·Suárez yEma..... 3 - 2 - 1883; 3 - 6 - 1913 1-
2181 I'Sabel Alda? sáDchez 125 - 7 - 1887! 3 - 6 - 1913 1-
~ I Juana GonzaJez y Calvo 13 - 7 - 18891 3 - 6 - 19131 1-
-.v Julia lionlnzo y LI()rente 19 - 10 - 1890: 21 - 6 - 1913¡ 1 -
221 Elvira Velasco y Martín 14 - 2 1892: 22 - 7 - 19131 1 -
222 Emer~nc!.an~ ~ravo. y Ramos....... ;3 ~ .1 - 18i5 i 22 - 7 - i913¡ 1-
223 EulalJa Slntes y Carbó :••..•. _7 - 10 - 1880 I 7 - S - 1913 l-

. 224 María de los Desampara-dt19 Rico ~ ¡.. - ," .' .' ,
" Miqul;'t: ~ '.17 -lO, ·--.1-885! 7 - .. S --'- tU3 1-
- 'Mnría d~l Pilar' Castro y GaJviin jll - "9 ;..... 18111 7 -_ S ~ 1913 1.-
. ~·l;:I!1d.lI(;n-a'Guasp y. mva-s.- 27·_· 6.......:.138-7

1
.30.- 8:,.:--'1913 1~

, M:u'ía cie los D8'lore~;~I:rueña 'i I . . -: 1
(iQm",!f'Z ~ 27 - 6 - 1S87 I 2~ - lO -:. 1913, 1 - 1 - 19:i3

228 Mal'Ía dc LOU;"Ú:::'; {~()lmena y ZÚ)·a.:; ,19 _.( .:.:- 18841'28 - t¡ - 1913¡ 1 - 1':"" 19:~3'
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1 - 191" 1 - 1 - ItU

-
J-"'ECHA FECHA.

ITO OEL ISGRESO . DEL ENPLBO OBSBBVAeu»ma- -
Al1o. Dla. :MeL A1[o. Dia. Hes. Ana. ..

I
188! 1 ~ - 12 - 1913 1- 1 - 19331 »
188a Ita - 1 - 1914 1- 1 - 1933 •

'1 - 1!l33 11889

1
15 - 1 - 1914 l- •

.gn') 1 t: :1 - 1914 1- 1 - 19~31 :t
a Ju t .a.u -

1875113 - 2 - 1914 1- 1 - 1933 :t
-

1'390! 1 - l' - 1913 1- 1 - 1933 II

18921 4- 3 - 1914 1- 1 - 1'933 •
1885129 - 3 - 1914 1- 1 - 1933 11

1870; 16 - 5 - 1.914 1- 1 - 1933 11

1879
1
7- 6 - 1914 1- 1 - 1933 ..

1869 2- 7 - 1914 1- 1 - 1933 :t

1886 20 - 8 -1914 1- 1 - 19:\3 11

1886.20 - 8 - 1914 1- 1 - 1933 11

1~79110 - 9 - 1914, 1- 1 - 1'933 11

1893 7 - 10 - 1914 1- 1 - 1933 •1883 . 21 - 11 - 1914 1- 1 - 1933 11
1882 21 - 11 -1914 1- 1 - 1933 11
1886 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 »
1889.12 - 1 - 1915 1- 1 -,. 1933 11

1890 12 - 1 - 1915 1- 1 -,.. 1933 11

18~6 12 - 1 - 1915 1..,... 1 - tg33 •1893 12 - 1 - 1915 1- 1 ~ 1933 11

1887 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 •
1890.12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 JI

1890 ¡12 - 1 - 1915 1- l-1n3 11
1883 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1'933 JI

1890 12 - 1 - 1915 1- 1- 1'933 11

1887 i 12 - 1 - 1915 1- 1-1933 11

1893112 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 ..
19~3112 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 "
18/3 i 12 - 1 - 1915 t- 1 - 1933 •
1885 1~- 1 - 1915 1- 1 - 1933 •
1889 112 -' 1 - 1915 1- 1-1933 11

1889 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1'933 11

1882 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 11

1891 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 »
1892 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 11

1882 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1'933 :t

11886 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 11

1891 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 J

1888 12 - 1 - 1915 1- 1 -1933 11

1879 12- 1 -1915 1- 1 - 1933 11

1888 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 JI

IBM 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 JI

1392 12 - 1 - 1915 1- 1-1933 11

1893 12 - 1-1915 1- 1 - 1933 JI

U385 12 - 1 - 1915 1- 1 -1933 •
1894, 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 •
1888 12 - 1 - 1915 1- 1 -1933 ~

1881 12 - 1 - 1915 1- 1 -1933 "
1891 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 "

. 1890 12 - 1 - 1915 1- I -1933 •
1890112 - 1 - 1915 1- I - 1'933 11

1894 12- 1 - 1915 1- 1 - 1933 •
18i6 12 - 1 - 1915 1- I - 1933 •
1882 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1'933

1

~

1869 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1'933
1

II

1893 12 - 1 ...... 1915, 1_ I - 1'933 .,
1886 12 - 1 - 1915 1- 1 - 1'933 11

18S2 ·12 - 1 - 1915 1 ...... 1 - 1'933 . ~

1889 "12 - 1 - 1915 1- 1 - 1933 11

18'73 12 - 1 -1915 1- 1 - 1933 lO

'1890 12- 1- 1915 ·1- 1 - 1'933· .. »
1886 12 - 1 - 1915 1- I - 1~3a •

~

FECHA
DEL NACIl4IEN

Di&.

NOMBRES

8.- :
1

232:
¡

2:J3 •
I,

234:
¡

235.
I

236 :
237 '
238 •239:

"a ¡"'. \
:S.a ¡
240.

Z¡~III..n.1
e» 1

=¡-~-~--~-------
229 0.- )laria de la Co-ncepcíón Villo y!
n O .\mbrojo , 9 - 12 -
.... J osera CHceres :r M.ore1110........ 2 - 8-
2:;1. :M.aria dt'1 Socorro Hlan<:o y Al· .

marza : .............•" 121 - 5-
:\!:.lrj~ de los .Dolores Herrero y Pa- !
y~~~a d·~·'i"~·-C~·~~~p~ii;~·s¿i~d¿d 1

12
- i-

Bardan y Lage ¡ 13 - 16 -
lIaria Asunción S Q r i a ). :Mon te- I

negro I 1 - 8-
"taria de la C<tncepción Carrillo y l.

Pastor ¡ 21 - 1-
CefeTina Mauricia Guerra y SaI!.· I

guino ; 26 - S-
Otilía Hernández y ~[osquera I 27 - 2-
An~ela Izquierdo e Irgn~ 1 9 - 4-
Lwsa Reyes y Albert I 13 - 12 ~
Eugenia Rivera y vecina l 6 - 9-
Pilar Campos y Muñoz................ 21 - 2-
Aurora .Fierro y l"úñez I 2-1. - 8-
;}largat~ita López de Pariz~ y Su- ¡ .' 6'

gas 1 "1 !\; - -
241' Juliana Liraso y Alegre............... 17 - 8-

S.. ¡ María Rodríguez y Váz.quez......... 13 - 10 -
24.2: PatrQcinio Sena y Sán·chez.......... 10 - 5-
243: . 'Maria CIeoré Fuentes e Hidalgo... 12 - 4: ""-

'244 ¡María &tmbola y. Arenes ;..... 24 -'10 .-,.,
245 ! Josefa Sán-chez~Gortés y Doncel... 3D - 10 -

S..i. i Sara García y Fernánd~z.....••..•_.. 19 - 1 .....
S.a j Amparo de .Pablos y Sán-cbez...... 30 - 10 ..:-
~.. ~ Vieenta Pérez y '~aldi'Via... ........•. 25 - 5-

245 I Antonia Chacón y Esc.ribano....... 21 - 9-
S.a: !\laría del Pi~ar Solo y Bordes.. .••• 1 - 1-

;24, ' Maria P"trocinio Forniés y Garcia'l !f -- 11 -
24l) i Aurelia Fauquier y Borao........ .••• 7 - 10 -
249 ! Amalia Romero y Henás.. 11 - 7-
250 I Angeles Andaluz y Santander....... 27 - 2-

&. I Margarita Sintés y Carbó..... 24 - 1-
.251 i Pastoca Parejo y Aguilar............. 19 - 12 -
252 ¡ Alejandra Zapater y Munárriz. 27 - 3-
253 ¡ Rogelia AlgueTÓ y Sicart..... ..• 14 _ 2-
~.'._) ¡ Emilía Rosich y Ba1cells........... .•• 17 - 8-
...... Adriana Dolores Comin y Manero. 4: - 8-
2.:)1)! Margarita Remondo y Alfara 22 - 2-
257 : Maria del Carmen PureelI y Aragón S _ 11 _
25~ I María Josefa Gutiérrez y Carrera.. 26 _ 12 _
259' Remedios Cuadrado y Pino 29 - 10 __
200 ¡Maria d.e las l-Iercedes Morán y Le-

I zona 13 _ 3-
261 Josefa Ruiz }' Pedes-Monte. . 28 - 2-

fa j Maria Cruz Villas y Buira............ 26 _ 11 _
262 , Ruperta Romero y Rogado....... .... 15 - 1....::..
263:' Carmen 'Cham6n y Medina.......... 27 _ 3-
264 ! Rosa Busquets y Basach '" 13 _ 6-
26.J Pilar Godé y Guillén.... ......••••.... 17 - 10 _

~.& I Francisca Paseual y Mira. ..•..•••••• 5 - 1-
266 Patricia Carrasco y Barnés.......... 16 _ 7-
267 I Maria Valladares y Fuentes.......... 11',- 3-
268 - Felipa Rodríguez y González........ 28 - 5---

269 ¡. M~f~~sd~.~~~.~~~~~~.~.~~~.~;.~.: ..~.~: 9 _ 5-
i:.ól ¡ Dolores Salvá y Lucia.... ...... ..••... 30 - 11 ~
S.·! .Maria Rosario GonzMez y Romero. 13 - 3-

2';(1 i Eleuteria Lópcz de Ochoa y Ruiz

:;71¡ Cá~~li~~ah~~t~·dei"C~~iiii~·y·G~·~: 18 - 4:-
I zález oo.. .•••. 5 - 9-

2';2 : Ana María Martinez de Villa y Mar·
¡ tinez ; 13 - 5-

~'3 • Enriqueta Creus y Prieto.. 20 - 12'~
:r.4 : María del Pilar Marti y Gamarra... 29 - 6· _
27.). Elvira Bo·rrb y Brea.................. 12 - 2-
27(; • Margarita Divas y Martinez.•;:..·.. ·. '12 - 1
27; Justa SaN!'ldora García y Clanr.,.· &- 8...:..

&. : .~ Yaria de1éRosarió E-spasa y. Salep. . 4, -" '5 .:...i..
s.,a! "F . A d IranClsca nla íos y Pérez......... 4, - 8-
i7~'. .' )Iariade.~ Soledad Lozano. y_ Sa- .

IDOS 22 _. S' -·1880 12-
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••

..
.1I

,
»
»
•

11
11

11
:11

~

»
»
11
1I

11

•»

»
.~

J<
»,.,
~,

< ~

".• »
•

,
.j

OBSERVACIONES

1 - 1933
t - 1913

1 - 1933
l-1W
1 - 1.933
1 - l~.3:3i

t - 19331

1- 1 - 1933

1- 1 - 1'913
1- "1 - 1933
i - í - íi.13
1- 1 - 1933
1- 1 - 193.1
1- 1 - 1933
1- 1 -1V33
1- 1 - 1933
1- 1 - 1'9:~3
1- 1 - 1'933

1- 1 - 1'933
1- 1 - 1'933
1- 1 - 1'933
1- 1 - 11133
1- 1 - 1933
1- 1 - 1"933
1 - 1 - 1'933
1- 1 - 1933.
1- 1 - 1933
1- 1 - 193:3
1- 1 - 1~33

1 - 1915 1
1 - 1915 1-

I
1 - 1915 t-
1 - 19l;, 1
1 - 191~ 1
1 - 1915 1-

1 - 1.915
11 - 1915

• ""-1,,.
• - .1.:11 .....

1 - 1915
1 - 191'>
1 - 1915
1 - 1915
1 - 1915
1 - 19J5
1 -- 1915,

1
1 - 1915¡
1 - 191511 - 1915
1 - 1915
1 - 1915
1 - 1915
1 - 1915
1 - 1915
1 - 1915
1 - 1915
1 -:. 1915

19 Mayo 1934

FECHA I FECHA FECHA
DEL !/.~IYIENTG ea. lNGflESO DEL EWPLEO

Dia. M;;:- Alio. ID.ta, !IIeL A110. ora. Mea. ADo.

ID.-María del Carmen Fernández y Me. I
rino ··················-····.···.·.H..._. 120 - 2 - 1~ , 12 _ 1 - 1915

Ma¿~; .~~~.~~~.~~~.~.~~~~~~~, 3 _ 2 - 1891 j 12 _
Sona Luisa Poggi y Dominguez•... ! 25 _ ~ _ ~~?-! I ~ ~ __
Eul¡Uja Maldünailci y CastiUii ' ii _ ~ - .LOO~ 11~ _
María Vinadé y FatTán 5 _ 4 - 18&5 12-
Alejandra Berecoeehc:\ y Osambela. 26 - 2 - 1885 ! 12 _
Luisa López y Monje.................. 17 _ 1 - jB9() , 12 _
María J~ús Roman y E!'>('ribano... 1 _ 6 - 18511 1 12 _
Elisa Gutiérrcz l' Ortega........... ... 2 - 12 - H8~ ; i ~ _
Encarnación Saldaña y :\forales... '¿ _ 4 - 1\.:~~ '. 12 _
Aurelia de los RC)'l-'S y \'aUejo..... 23 - 9 - 1891 12-
Laura ::'.13ría \'ic:tür-ia Pardo y Gó- I I

Illez _.. 12 - 5 - j89~ . 12 _
Carmen Viqueira ). Fullós....•.••_ •. 14 - 4, - l$2 : 1:! _
c.lrmi:n L~ y Gayoso............... 28 _ 2 - 1800 : 12 _
C1talína Tonc.kard y Pérez......~.. 26 - ,,- 1~93 ; 1:! _
Concepción Melero y liuil1éll ..•_... 1 - 2 - 18'l7 ¡ 12 _
Aurea AngeJ:a BarraDtes y Gal'3Y·. '1 24 _ 8 - 18.(}2 . 12 _
Concepción Elorz y ~avascl.lés..... 15 - 2 - 1881 : 12 _
l\"¡)talia Garda y .Rodl·igu,:z I 1 - 12 - 1884 . 12 _
Isa~el Hern'8U:t Perez y LOpez.•••.. ¡29 _ 3 - 1893. 12 _
Isabel l\a....arro y Cayuehl............ 31 _ 5 - 1892 . 12 _
Enriqucta Ramos y Mollá............ 20 - 9 - 1882. 12 _
Polonia W~laa Sanchez y GO'D- ! • ,.

Z<i1C7.··· .. ••••••••••·· .. •· .. ··············1 18 - 4-1W2 12- 1-191.5 1- 1-19::J3
Gloria Blaseo y Zabay................. 2 - 12 - 18.91 . 12 - 1 - 1915

1
1 _ '1 _ 1933

María Conoepeión PinadeUa y AJ.
yarez · .. ·• .. ···•······· • 1U - 11 - 1870 ' 12 - 1 - 1915~ 1 _ 1 - 1'933

Ana Pdma y Borre:go _.. 11 - & - 1891' 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1913
Rosa Pcllioer y Vanadoeha...•••.... t 27 - 4 ....:::"1888 1:! - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1'93.a
Juana Reyes y. Torres........•••••• _. U~ - 2 - 183ü 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1'933
María Martillez y Durán 23 - 9 - 1.&S:l , 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1~33
Margarita Cat:alina y ~lartínez...... 6 - 11 - n9:, 12 - 1 - 191~ 1 _ 1 _ 1'933 ,
Gabriela Otegui y Echavarren.••••. 18 - 3 - 1&87 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1933
Maria Soledad Pérez y Cano.••.•.•• ¡26 - 4 - 18'i!1 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1933
M:¡ría Marina Mora y Martinez•._ 14·- 1 - tS9:l . 12 - 1 - 1915 t _ 1 _ 1933
Dol~res I~ y SaDahuja.••.~. 10 - 8 - 138U ¡12 - 1 - 1915 1 _ t _ 1'933
Benita RevlUa y de la Morena.__ ._. 12 - 1 - 1890 I 12 - 1 - 1915,' 1 _ 1 _ 1933
Juliana Maria Riansarcs Contreras I

y Sauz -••... -. 'l7 - 1 - 13U3 , 12 - 1 - 1915

1

1 _ 1 _ UU
Esperanza Cristóbal y Adán..••••_. 18 - 12 - W;¡ 1~ - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1933
Patrocinio Sariano y Sáez........... 10 - 11 - 1871. 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1933
Angeles Fito y Gareia..........•••.._ á - S - 189:! 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ UiJ
Gabriela Vargas y u,pez..... _ ••..•. 11 - 10 - 1S,811 12 - 1 - 191.5 1 _ 1 _ U33
babel Maria Ortiz y Hernández._. 13 - 6 - 1&91 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1'933.
Joaquin3 RAbU-ola y ROUNl....•.•••• 20 - 10 - lS8~ , 12 -- 1 - 1915 1 _ 1 _ 1'9.33
Josefa RaIXl{ís y Vida!.. 31 - 7 - B!}O 12 - 1 - 1915' 1 _ 1 _ i'\I".U
Pilar FernánGez y Palacios.......... 28 - 2 - 1876' 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1933
!\laría Juana :5áiz ). San Miguel•.. J3 - 2 - 1880. 12 - 1 - 1915

1

1 _ 1 _ 1933
Victorina Inocencia Sanz y Vclaseo 23 - 4 - 1833' 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1'933
Pilar Viqueira y }o'lllIós...... 11 - 3 - 1885 : 12 - 1 - 1915 ¡ 1 _ 1 _ 1'93.3
Ambrosia M a ría Concepción de

Loytia y del PeraL................. 7 - 12 - 187:l: 12 - 1 ~ 191~¡) 1 _ 1 _ 1'933
Ba.~ilisa Flor.a Collot y San Andrés. 115 - 4 - tUj' 12 - t - 1'91;, 1 _ 1 _ 193'3
Susana Maria de la Trinidad Gon- 1

zález )' Jlornles...................... 28 - S - 1193 12 - 1 - U15 1 _ 1 - 1933
Maria Dolares Fillul y Sunz......... 18 - 9 - 18&7 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1933
Josefa TorréJas y Pérez u. 4 - 12 - 1874! 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ l.!roU
Agustina Lahiguera y Lópe~......... 28 - 8 - lSi6 12 - 1 - 191~ 1 _ 1 - 1333
~1aría de la Concepción Gele y

García...•.••__ 9 - 12 - 13S7 12 - 1 - 1915 1 _ 1 - 1931
Josefa Gúh"ez y Navarro............. 19 ~ 9 - 118;1 12 - 1 - 1915 1 _ 1 _ 1933
Victoria Mo'ntil1a y M.arlínez...... 20 - 11 - 18S7 12 - 1 - 1915 t _ 1 - 1133
Maria Lost:~s y Sagaseta de ltuc-

doz 24 - 1 - H1S:i 12 - 1 - 1915 1 - 1 - 1933¡
}Iaria de los Dolores Pérez y Ló- 1

lJ::z.. .. · .. ··· :... 6 - 12 - 1!l76 12 - 1 - 1915 1 - 1 - 1~12,
Antonia Fe.IUázldez .de Har.() y Ma-

t~eos : _._ ~ _.•. I H - 6 - lS;7 12-
)Iar¡a LU!&il ('.asado y 'Val1s 1 • - 2 - 18514

1

12 _
)Iaria TriRidlld González y SáR-' . ...

chez _... 6 - 3 - 1$91 :12 _
l.at:dina lhin.a NU~'l;Iejia y Heras... I 39 - f - 151;6 • 12 _
Esperanu Pananés y Ortega : 19 - 12 - 1¡92: 12 _
Pilar Ru.eda ~. Cuervo 2& - 7 - tiS; ,. 12 _
An;.:ela Irene "ifi;l~ y Víaz Dcl- I . .

¡,¡ado· r •••••••••_ ••• I 2& - 2 - B¡5. 12 - 1 - 1915 t-

289
B.a
200
291
292

S.
S.
S.a

293
2f;4
295

279

319

~?I
""O.L

282
283
284
285
286
287
2SS

S.-

S.-

297
298
2!W

S.·
8."
300
301
302

1303
304 1

S."

S.
320¡

321 i
3"') I
~~ .

~.." i
323 :

I

s..
s.-

313
314

1315
S.- I
316 1

3171
318

S."
300
306

S.a.
307

S."
S.·
308
30'J
310
311
312

'1i~m

ClII

,: ~c1aM
\.¡---

5..
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•••

»
»
».»
JI

.»
»
JI

J

»
JI

•..
•.•
»

JI

'0' JI

ll'
.: '~'.., »

»
JI
JI

JI

JI

:- .-
.1'; ~... - ~

;p

lJ

l;;.. • ~ .JI
) ;;. ]l
,o. _.,. JI;; ~~ ;"
~~ ~

;r, N' ~

lt~~ ."
~~ ."
1" ~~ ;JI,. ......--
i~ ,<4 »
• ~ JI

JI

~

)

JI
JI

1t
:;1

JI

»
JI
1t
1t

."

1'-1...' ...~
.&. - ..---

1: - '1'"3 .:!:...., ..
t - '1933..,. J
l' -1933 -- _
l' -1't33 !

l-d3t
1. -1J33
·l-1.93S
:1 - J!.9U

1-19»
.1"- 1933
1- 1913'
"'1-1:~
1-19Si1
1- 1933
1-1~
.1"- 1933
1 - 1933;

:1 - '1~3
1-1933:
1-11133
ll-lW
11 - H133:
1 -1933..
1- 19~3

1 - il933
1 - 1933
1- 1933;
1 - 193B
1 -1933.
1 - 193~

l-1n:3 1

1 - 19;~31

1- 19::13
1

1 - 193:~1
I

1 - H)3:t1
1 - "l:!33
1 ".,,.
1 =t',;~31
1 - 1~l331
1 - 19331

1 -1!l33
t - 1933
t -l'93g
1: - 1933
:t'-I933
l' - 1933
:f -un
l' -1933
1'-1m
t -1tU
1 - '1'933
1- 1933
l' -1'833
t -1.933
l' - 1t33'
1- itas
t -l933.
J.-U33 A. '

1.' - l'!ISiJ·
1. -1~ _ ~.

1 - !.933"1
t-U33
l' - 1933
:r - 1933·
1 -1."133:
"1 -1.935
l-1U3
1-lW
Jl..- 1833'

FECHA
ma. EIMti.IID

Afio. Db. Mes. A!io.

! - 191~ 11- 1111- 1-
t - t!t5 1
t - i91¡ 1-

~ - ~~!~l ; -
1-.=1~1 Jo

1 - 1-'913 1
1 - 1'91-5 1
1 - Ut5 1.
1 - lJJ15 1
1- "19t~ t
1. - 1915 1
1 - 19Hi 1
1 - 1.9a~ 1
l .- 191.5, 1
1 - 1915 1
1 - l:J1.3 1
1 - 191¡' 1
1-~ 1
1 - 1!n~ 1
1 -19l~ 1
1 - 19.1¡¡ 1-

1 - ;191~ 1.
1 -1!n'á 1
1 -liHI. 1
1 -1913 1
1. - mI. 1-
i - ·Mnrll 1
1 -191~ 1-
1 - 191"'11
1 ·-,191.5 1-
1 -1al5 1-1-19J~' 1
1 -19.15 1-
1- .Hl15 1·-

1. - 1jJ~ll 
1-19i5! 1
1 -1915] 1
1 - íl:915¡ 1-

1- 1915, 1
1-~1'1
'1-1~!1-
1. -l~ll
1 - 191¡¡ 1
1. - 191ii 1
1-191;> 1
1-19.15 1
I -19J-i> 1 1 -

1- a9i~11
·1 -191.á 1
1-1.91S' 1
1-191511
1 -19J5 1-
1 -lm;)¡l.
1 - .1.915" 1"
1 - 191511 _
.1 - 191.5 1
1 -191~.ll-

.~ =~'ll=
1 - .19.15 1 1 
1 - 191ii¡ 1 
1 - 1iH5¡ 1 -

l-,UN.";: 1
1 - 19.1~: 1-

'1 _ 191.5 i 1 _
1 - 1.91;" :] 
·1 - .1:'U;> ,
:1 - H15 1
1 - 19.1:, 1
1 - 1915 1-

FECHA
(JEt. 'lNliRESO

372
373
:~l4

~7~

376

3i7
3iS

¡;.;a'.. i

37'9'
38Q
381
3S2
~,

360
361
36::?
363
36t
365

S."
366
367

S63
369

S.a
S."
S il., .
S.a
370
371

S."

3:?4.· D.'" Cándida ~ia "Y C:.tstttño .. _.~ ..... 1 4 - I - 1IE71 12-
3:1~ 1

I
Milagr~s 6r~ ~ A~í;J....•.... ". S1 - ¡ -. 1'!l!O 12 -

32.. Lucrecla 1!e :Espasa 'Y ·~Ja!'eS .•.... 1 ~3 - ti - 1.'831 12-
3:::7 Aurelia 'Fer"mlmte& y -Pérn : !3 - B - l.'Sll' I 12 -
'1:?S I )laria A~i::s S:inehelr: ,. lim)· I I

• .c:-;..••.••..-_ ,.··· -- ..••... _•..• 1~H -11 - 1;8~· 12 -
329 Juana :.\l~ Oitver y Vallori ! 19 - 1 - 1'89U ¡12 _
3:~O :(~at<llir.a Yidal y At~lOrós 1: 29 - 9- 1S88! 12 -
;)31 Carmen Cnn.s ~ Pí1t~~ tO - :2 -1l'3!21 12 _
332 )Iaria AstmtiÓ!1 Gr-.:~io ., Gil I t - ti - ·1697 !T~ _
333 Maria Yanla y Marti1ltez. _•... j S1 - U - :t~84 : 12 _
3:~4 Dolores ~Qg<l!cs ". AlIaro I 19 - 4 - 1Hlr2112 _
335 ~!isa l-~gC'3 r ·Rlli:l : 1 17 -t -1ti~4l t2 -
336 F lorent.uul tlial1e.go y S~as _ '116 - !l. O - .1f:IS311.2 -
337 ;\ILlrganta Cabrera y Lope:'l '." 1 - 7--'- US8S 12-
3.18 ~lari:.t de M!41rT!i ~•.\-rgadlaJ ._ 19 - t1l- 1G8tt¡12 -
339 Isabel de ·S;i.G2ir.l y \"ftta.lnerieJ. !::1 - 111- 1'3991 12 -

S." J.uli.á Gomis y Llopis 17 - 4 - 1881 12-
34(1 C;)sllda LC'X:auo ~. Baht.gnoo ! 9 - 4- 1889112 _

S." Isabt>! PiDol v .M.as~._ ! 11 - i2 - 181U 12-
341 )-le~'ccde~ Roig ~ ~·f:n'1K!Ua...•. H 115 - ';.- !~1W ¡12 -
342 Lms3 Y,é:ndez .y Lopu. .•..._.~._ i B1 - !.! - 1891 l' 12 -
343 ~Iariana G:arcia 'Y G_da... _._.'~"" , !j - 2 - 1891 12-
344 Franc~sca .De Saje; lWrjn 'S S:.l~!
... " 1

1
Jose.. :__•••...... -: _ i ~9 - 1 - 16~ I !2 -

~J J,uana Pizanr.O 'J AJV2i'e:l- 1 2<t - & - 1686
1
, 12 _

346 1 Genove\'a Sanz y Hel~m•..•._ ••.•. l 3 -. 1- 1-891 . 12 -
So" Maria DclA'é y oGMlzQez.. r ..••• !3 - ,,- 1677

1

! 12 _
3434~ \ :i\i.arina BiiT.-iú "S GabrieL........... 13 - '3r- 1893 ~2 -

" Patrocini-o Fentela y ~loya 112 - 8 - 1890 l' 12 -
349 Rarnona BenJMtd~z ,. He-rná1!ilC1:.¡ ~7 - .a - lfl91 12-
~~Ul ¡ Josefa SokI ......•.•.....•.••...... .•••.•. 2 - i - lH9! ,1 12 _
.,~ Catalina ~~ !' ~Td · S -t - liHH. . 12 -
35:? ¡ ~fargar.ita Pou y Pou I 11 - 11 - 18!fti 1 n _
353 Con~cpciün Sánchez. .,. BalTU¡ 112 -1 - 1~! tl -

S." M:ma :\1a4esanz 'Y IGll: ~r ••••••• I ~6 - ·4 - 1~~1 ~ -
354 Adela LOlUtll8 'Y Martmcz _ ' 29 - t! - 16•., l· 12 -
35..> Maria del Carmen Oti-ver y .LsJ)i-¡1

nosa _....... 16 - "7 - 1-SSl I 11:2 -
356 ·Matilde J.i:meno y >C:J5triBo. .8 - '! - 1S1){ i 12 -
357 Leopoldina Mejh:s y L-ópez %2 - ,,- 1892¡12 -
358 Petra Teresa Bi&rge y Anoro...... 2l:! - 6 - 18UJ 12-
35U Maria del Pilar N8Vetb y F1:t"1rán- .

dez _~.. __ _.._ 12 - llt - tB811 (2 -
Amparo Martín Jo' .:\lar'tmez.._....... ~7 - .( - t6!H It2 
:\lar~a Ferai1ldez y Las lleras...... 25 - t2 - USQ I l.~ 
Adnana ~rct y BBdÍB....•~u... '6 - :3 - 1S&li I ti 
Ramona Sal:l.\os J. 31OTcno...• ~_..... Si..:- -& - 167-9, 1"2 
Angela Amador y -'Obón.. ..... .•...... -4 - ~ - 189Q ; 1:2 
Maria Petr.a Medina y Gotús.~...... 3 - 7 - 18~81 1~ -
Elisa Alc-:dá 11 'l.\'lm-ín.......... ~t - -& - 18i-4 i t2 -
:Maria del l1IHar üll~ !' Doíez..... 15 - .3..2 - 157.9 : 12 -
Viecnt3 Emilia Luisa A'Iltllnia1Gu8r- !

diola y Preciado...................... 5 - 4 - 1878 i 12 -
:l\Iaría ~l~ y 'GarcÍIl '" 18 - 3 - lSlU I 12 -
Maria ADlOllia Murias y Ló:pez. 1 29 - J -lti92 j 12 -
Agustina .lÜ!UTa'Seo y &rmés..~ ••.•.. !3 - ·6 - :U~~1 i12 
J\licaela Gonzá~ !' CDsti ... _.__•..•. · t2 - iL1 - .t8Sil I 12 
Consuelo JlenéDdez y Alon&l)~.•.... ' 15 - ;¡j - IBM I 12 
Felisa. L~ y l\Iarttn .•....•.•. _ ... · 1 - ·S - 2.689; :;'2 
lsabel AUüiiana ,. l l iiteir.o....... _... lIS - :H - .1889 , t2 -
Sofía Mieaéia Grego~ y Gdl..._ ' ¡U - :, - 1885.

1
' 12 -

Vicloría IhthJeft'Ela ~. Bernmrlea 1 :B. - ·4 - .1l\86 . 12 -
l?atrocinio P~ft) y .i'.:aIclaenrlio I !~ - .' - 18i'2 1t~ -
Sole.dad Mml!! "!IRey..: _ •..•• 11! - ~ - lf)~ 1 1;- -
")1:ma Ros~no ~' Be+trill ~ 3 - D -118_ I 12 -
Bárh:.tra Ftistery FÚSteT 1

1
H - li - "1ti3S.¡ 12 -

Angela Carolina C~mpiDi ,. lFer- á - 7 - 1ti!33 , 12 -
nándcz.•~._ _..1 I

Carmen Rechinll. y I~:ibll_.~._ •..•. j l! - U - 1692112 
Julia Fernimdez y Akare1... _•. _.... , .:t -- 12 - 1892.\ iI..2 -
M:.tría de b rJlttarn:lcién Ftr.BitA-j . . I

dez Car~,' A'ftllr' '" ~ " .. , 1 - ·8 - 1il91 ! 12 -
Mo.rg::trita TilUÍ'OS 'Y (~mcno,.~ ,.!20 - '7 ~ :Hl7g I 12 -
:\!aría del PUar Hcrnf.n-du ~ ~lfa. : 19 - ·6 - 1878 ¡ t:2~-
P3ula Ri~ y ~~Qnte-ne~T() : 21 - ! -18X7 I 12 -
A..",unción 3'tnr:m-e7. y Q1asCO !14 - 8 - 3.894 I 12 -
lBernarda GarcÍ!l ~; Cníias I 211 - S - 1SiG . 12 -
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- NOMBRES
FEcHA

DEL NACDIlENTO
FECHA

DEL INGRESO
FECHA

DEL EMPLEO OBSBIlVAClONEs 1

.
~.

-...
~»•JI'
:D.
»_.

:.
~

JI
JI
:1
:1

:1
:1
:1

:t
:1
:1
:1

JI
1Il
:1

:1
:1,
:1

-.',.
Ji

(CO~~llJ'it1i.... ~ ..'

1 - 1933
1 - 1933,
1 - 19331

1 - 1933'
1 - 19331
1 - 193:~,

1 - 1933
1 - 193;~

1 - 1933'
1 -1933¡
1 - 1933,
1 - 1933'
1 - 1933!
1 -1933:
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 193:-1
1 - 1933.
1 - 1933
1-1933:
1 - 19331
1 - 1933.
1 - 19331
1 - 19331

1 - 1933
1 -1933
1 -1933
l· -1933
1 -1933
1 -193~!
1 - 19331

I
1 -19331
1 -19331
1 -19331

1 - 19'331
1 - 19331

1 -1933!
1 -19331

I

1 -19331
1 -1933¡
1 -19331
1 -1933
1 -1933
1 -19331
1 -1933
1 -1933.
1 -1933!
1 -1933'
1 -1933 ,
1 -1933:
1 -1933:
1 ~ 1933¡
1 -1933
1 -19331
,1 -1933
1 -1933'
1 -1933:
1 -1933:
1 -193S;
1 -1933,

1- 1 -1933.
1 - '1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933:
1 - 1 -1933:
1 - 1 - 1933.
1 - 1 - 1933,

3 -::- 1915 1
3 - 1915, 1 
3 - 19J5. 1 -

I

3 - 1915 1
3 - 191ü; 1 
3 - 1:'15' 1 
3 - 1315l 1 
3 - 1915! 1 
3 - 1915: 1
3 ---: 1915; 1
3 - 1915¡ 1 
3 - 19151 1 
" - 191:)1 1
4 - 1915! 1-
4 - 1915 1
4 - 1915 1-
4 - 1915 1
4 -1915 1
4 -1915 1
4,- 1915 1
4 - 1915 1
,4 :--: 1915,1 -
4' - 191~1 1
.t - 191~1' 1
! - 1910) 1-
5 -1915 t-

DJa. v-. Afio-· Dfa. Hes. Afio.. D1L Mee.. .&Ao.----,-1----- ------
12 - 12 -1-833.' 12 - 1 - 1915 1 1
25 - 6 - 11~. 12 - 1 - 191511' 
30 - 7 - 1392 12 - 1 - 1915. ..
12 - 9 - 1892 12 __ 1 - 19Uíl 1-
2 - 4 - 1888 12 - 1 - 1915! 1

24: - 7 - 18'33 ,12 - 1 - 19151 1 
8 - .. - 1894,.1'2 - 1 - 1915j1' -

7 - 1874 . 12 - 1 - 1915! 1 
1 - 1891 ; 12 - 1 - 15J151 1 
1 - 1892 ¡12 - 1 -- 1915! 1'-

i 1
2 - 1888 ' 12 - 1 - 1915\ 1 -
5 - 1884 j12 - 1 - UU5¡1 _

1 - t881 12 - 1 - 1915¡ l' 
5 - 1.8S9 12 - 1 - 19151 1 

j

1 - 1915 1 1 
1 - 19151 1 
1 .- 1915 1
1 - 1915 1
1 -1915 1
1 - 1915 1
1 - 1915 1
1 - 19151 1 --.:.
1 - 1915' 1 
1 - 19151 1'
1 -1915; 1 -

,
1 - 1915\ l' 
1 - 1915 1
1 - 1915 1 1 
1 - 1915

1
' 1 

1 - 1915 1'
3 - 19151 1 
3 - 191511 
3 - 1915 t
3 - 1915, 1 
3 - 19151 1 
3 - 1915 1 1'-

I

3 - 191~¡
3 - 191a¡
3 - 19151
3 - 19151
3 - 1915 13 - 1915
3 - 1915

17 
12 
8-

417
4lS
4JIJ :

395
396

S84 ! D.· Carmen Padrón y Bolaños.•...•...•..
385 Lucía Beaumont y Martíne2 ..
386 Maria del Cannen Anadón y Anoro
387 Francisea Serra y Melis..•......•..••
388 Concepción Planas y ~lartine:z...•..
:389 Maria ~~varez y Pérez _ ..
390 Angdes Hoyos y Quintana ..
391 Maria del Carmen Sánchez y Gra.

nados .
MargarHa Fúster y Fúster .
Maria San'Só y Benn:lS3r ..
María de la Coneepción..-\guilar y

López................. 22-
Gr~gorjaCapilJasy Tijero. 9-
Margarita Frandsca Fernández y

Ordóiiez.................... 20-
Amalia Egea'y Jiméne:z;............... 7
"lada de los Dokm~s Hernández:

y Felipe ¡15 - 11 - 1883 12-
María Estrella }liralles y Barrón. I 6 - S - l885 12
Santiaga Amor )Iontoya y Muño-z. i 23 _ 7 - 1881 12-
Carmen Morencos y Víllalobos !lO _ f) - 189(J 12-
Anlparo Paredes y Orive.......... :> _ 7 - Uil)-l 12-
Carmen Tobar y de 1~1'S Beras i lU - 10 - lSS6 , 12 _
Josefa MaUliz y Gutiérrez ¡ 8 - "6 - IS39 ¡12 _
!Clotil<!e Waleiras y Macarrón 1 3 - 1 - 1894 12-
Reg~na Dorado. y Est6vez. 11 - 11 - 188.2 J 12.-
Mana Amparo Uliverri y A~1Te•• , 10 -:- 9 - 1817 12-
Guadalllpe Quintanilla J' Serna.• '-1' 22 - 6 - 1'856,~12 -
Y a ría Francisca Thus y López- . I

'fens •. 18 - 4 - 1892 I 12 -
Pilar Amor y Gómez................... 6 - 3 - 1893 12
Elena Valenciano y Flores..••.••·... 18 - S - 1889 .12 -
ADa Pessoa y Sandoyal 31 - 12 - 1883 12-
Antonia Bienzobas y Loo............ 29 - 1{) - 1878 12
Angela Zabaco y López............... 22 - 12 - 1882 10
Dolores Vila y Cañada................ 6 - 4 - 1893 10
Elena Hernandez y López.• :........ 10 - 7 - 1884 10-
Luisa Menéndez 3-' Vídnrte _ 21 - 6 - 1889 10-
Mercedes Perale'S y Rodríguez 23 - 2 - 1886 10-
Sofía Rivas y Martín !' 22 - S - 18~3 . 1.O -
María de la En-earnaciún Sebastián I

y García "12;; - 3 - 1893 ! 10 -
Rosario Verdugo y Zafra.......... 6 _ 9 - 1.891 ; lQ -
Isabel López de SHanc$ ~. Ayala I 8 - 7 - lS7i lU-
Encarnación Piorno :s Prieto.. __ i 23 - 8 - 1881 10...;..
Dolores Garcia y de la Peña....... 13 - 3 - 1891 10
Blanca Diaz e Iriepal.................. 17..,.- 11 - 1336 10--
Amalia Fernándcz y ~lartínez...... 12 - 9 - 1879 • 10 -
;\laría Concepción Esteve y Her- !

nández 1 - 2 - 1892. 10 -
~Iada ~\magros Rcdor.do y Alvarez. : 21 - 5 - 1893! 10 -
Luisa Miguel y Garda : 25 - 4 - lSSl . 10 -
María de la Misericord:a Eu'Sebia i :

Xalividad Villar y Martín ' 18 -. 12 - 1888 ' 10 -
)la.garita Ordinas y S:lstre I 28 _ 11 - 1S91 : 10 -
Catalina Viñals y I)Í~s:i __ ! 2~ _ 1 - 1~!)1,10-
~ar~en ,Puig § ROíg ; j 9 _ 11 - 1893: 11} ---,
Emllla Sugranes y del Lazo. .•.•.... .. _ ,,- 1800 ; 10 -
Teresa Vida! y Sevilla ¡ 9 - 2 - 1883 10-
Aurora Balari y GaH i 18 _ 2 - 1874 10-
Pilar B~quedano y ~I2rt¡n ! ~O - 1 - 1880 10-
Luisa Diaz y :Fernándcz.............. 21 - 6 - 1889 lU
Consuelo Mañero J' ~f2rchal1'te ..,.... 25 - S - 1882 t 13 
:;runa Juliana Martinez y O")'arvide 17 - 8 - 18S9 ¡ 13 
Emma Vargués y S~:llper............. 1 - 1 - 189.!¡ 13 -
María Maldonado e Iñigu....... 12 - 4 - 1885 I 13 -
}la:'ía Martí y Riera , 2 _ 10 - 1383: 13 -
Catalina Miranda y Orl,,<la ! 29 - 3 - 1891 I 13 -
María babel de la Paz y Garrote !30 _ 3 - 1893 13-
llaría del Carmen Penas y Ruiz. .. I 15 - 10 - l~gS 13-
Isabel de la Torre y Regidor I 19 - 11 ~ lSilt 13-
Feiieia Re~nard y Pérez ! 1 - U· - tSla 13-
1':,i1omen~.Rive~a y Barro~o 1 U - 1! -:- 1~~ 1~-
'Concepclon PUJOl y Forges I 1 - 1_ - J819 13-
El.vira, F<I.mos y O'Ryan.: ¡13 - 4 - 1..s~o 13-
~llc';:;'c.a San~ana e Izqmerdo ¡ 17 - 2 - 18'9a 1~-
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